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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Ánne
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN OE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

A,sunción, 06 de noviembre de 2024

VISTO: la Nota MTESS/MEC/UTI/ N' 4l/2024 de fecha 14 de ocrubre de 2024, con
Expediente N" 2024-12015001-008058, en fecha 15 de octubre de 2024, presentado
por el Señor Alfredo Mongelós, en su carácter de Coordinador General de la Unidad
Técnica Interministerial (UTI), por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social, a través de la cual se eleva a consideración la propuesta de aprobación los
Perf,rles Profesionales del área Profesional de agricultura: a) Horticultura,
Floricultura, Producción de Plantas Ornamentales, Medicinales y Semillas en
Viveros; b) Fruticultura y sus Módulos Formativos Asociados - Versión 1; asimismo,
se aprueba el Perfil Profesional de Cultivos Herbáceos de la Familia Profesional de

Familia Profesional de Agropecuario (AGRO);

CONSIDERANDO:

Que, a través del mismo remite el proyecto de Resolución "POR LA CUAL SE APRUEBAN
LOS PERFILES PROFESIONALES DEL,,íNZ,q PROFESIONAL DE AGKTCULTURA:
A) HORTICULTURA, FLORICULTURA, PRODUCCIÓN DE PLANTAS
ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN VIVEROS; b)

FRUTICULTT]RA T S¿/S MÓDULOS FOKMATIVOS ASOCIADOS - VERSIÓN I;
ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTIVOS
HERBÁCEOS T .'Us MÓDUL)S F1RMATIV)S AS)CIAD)S - VERSIÓN 2,

CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PEruFILES ZROFESIONALES (CNpp)". --

Que, los Perfiles P¡ofesionales de: a) Horticultura, Floricultura, Producción de plantas

ornamentales, medicinales y semillas en viveros, b) Fruticultura y c) Cultivos
herbáceos y sus respectivos Módulos Formativos asociados, ha sido diseñados con
base en las Guías Metodológicas para: 1) la Definición de Perfiles Profesionales; y,
2) el Diseño de Módulos Formativos asociados a Perfiles Profesionales del Catálogo
Nacional de Perfiles Profesionales, ambas aprobadas mediante la Resolución
Ministerial MTESS N' 1483/2020 de fecba 20 de octubre de 2020, como materiales
de gestión que contribuyen al logro de las iniciativas estratégicas planteadas para el

de la Educación y Formación Técnica y Profesional (EFTP) en todos
de cualif,rcación.
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RESoLUCIóN nrrnss N. l098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIONALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PP PLANTAS ORNAMENTALEs, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
vgnsróN t; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cuLTwos
rMN¡ACNOS Y SUS IVTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VNRSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pnr carÁroco NACToNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Que, por Resolución MTESS N" 732/ 17 de fecha 18 de octubre de 2017 , se ha aprobado la
estructura de los instrumentos a ser utilizados en la Identificación de los Perfiles
Profesionales y el Diseño de los Módulos Formativos asociados parula construcción
del Catálogo Nacional de Perfiles Profesionales

Que, existe la necesidad de fortalecer el sistema integrado parala gestión de la Educación
y Formación Técnica y Profesional (EFTP), en coordinación con el Ministerio de

Educación y Ciencias (MEC) y el sector productivo, para ayanzar en la construcción
de un Catálogo Nacional de Perfiles Profesionales que responda a las necesidades del
mercado laboral

Que, los Perfiles Profesionales de: a) Hor-ticultura, Floricultura, Producción de plantas
ornamentales, medicinales y semillas en viveros, b) Fruticultura y c) Cultivos
herbáceos, conespondientes a la familia profesional de agropecuario (agro), han sido
debidamente analizado y validado conforme a requerimientos del sector productivo,
con base en las Guías Metodológicas para la Definición de Perf,rles Profesionales y el

Diseño de Módulos Formativos asociados, en el marco de la construcción del
Catálogo Nacional de Perfiles Profesionales.-------------

Que, la Ley N" 51 15 / 13 "Que crea el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social"
en su Artículo 3' "OBJETMS" dispone: "Son objetivos principales del Ministerio,
en el ámbito de su competencia entre otros, los siguientes: (...) 4. Formular,planear,
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas nacionales y sectoriales

en las materias socio-laborales, derechos fundamentales en el ámbito laboral
incorporando la perspectiva de género, seguridad y salud en el trabajo, difusión de la
normativa, información laboral y del mercado de trabajo, diálogo social, en los

conflictos y relaciones de trabajo, seguridad social, inspección del trabajo, promoción
del empleo, intermediación laboral, formación profesional y capacitación para el

lrabajo, normalización y certificación de competencias laborales, autoempleo,
laboral y migración laboral"
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁnEe
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTI.IRA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTTIRA Y SUS MÓDULOS FORMATtvoS ASoCIADOS .
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CuLTtvoS
TIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Que, el Decreto N" 5.442/2016, de fecha 17 de junio de 2016, reglamentó la Ley N"
1.652/2000 de fecha 26 de diciembre de 2000, que creó el Sistema Nacional de

Formación y Capacitación Laboral, y en su artículo 8o establece'."..,tendrá las

siguientes funciones: "a) Planif;car los programas públicos de capacitación; b) establecer las

normas de aprobación, mediante la expedición de acreditaciones, de las instituciones de

capacitación y acreditarlas conforme con las disposiciones del Título II del presente Decreto; c)

Establecer las normas de reconocimiento de los cursos elegibles para impartirse en el sistema, y
velar por su aplicación; entre otras... ".---------------

Que, por su parte la Ley N' 1265/1987 "QUE MODIFICA LA LEY N" 253/71 "QUE
CREA EL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL'"
establece en su Arf. 2": "... El SNPP tendra como finalidad promouer y desarrollar la

formación profesional de los trabajadores, en todos los niveles y sectores de la economía,

atendiendo fundamentalmente a la política ocupacional del Gobierno y al proceso de desanollo

nacional,..", Y el Art. 3' establece qte'. "Para lograr su finalidad, el SNPP tiene las

siguientes atribuciones: a) "Organiznr y coordinar un sistema nacional de formación profesional

y gerencial, de todos los sectores de la actividad económica, de conformidad con Ia política

general del Gobiemo ".--------------

Que, la Ley N" 5749117 "Que establece la Carta Orgónica del Ministerio de Educación y
Ciencias", en su artículo 28 dispone qve "La Unidad Técnica Interministerial será la
responsable de instalar y ffiantener actualizado el Sistema Nacional de Cualificaciones

Profesionales". Del mismo modo, el artículo 29 establece como una de las funciones de

la Unidad Técnica Interministerial "...d) Desanollar y mantener actualizado el Catálogo

Nacional de Perfiles Profesionales ".

Que, la Ley N" 5115/L3, en su artículo 11 "Funciones Generales", establece que la
Máxima Autoridad Institucional en las áreas de trabajo, empleo y seguridad social,
ejercerá las siguientes funciones y atribuciones generales: inc. '7 "Adoptar medidas de

administración, coordinación, superttisión y control necesarias para asegurar el cumplimiento

de las de su competencia

ejercicio de sus atribuciones legales,
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RESoLUCIóN urnss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICI.JLTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y sEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
wnslóN l; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cuLTwos
MNNÁCBOS Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VENSTÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁroco NACIoNAL DE rERFILES rRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

Art. 1o APROBAR «Por la cual se aprueban los Perf,rles Profesionales del Área Profesional
de Agricultura: A) HORTICULTURA, FLORICULTURA, PRODUCCIÓN DE
PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN VIVEROS,
B) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS,
versión 1; asimismo, se aprueba el Perfil Profesional de CULTIVOS IIERBÁCEOS
Y SUS MÓDLJLOS FORMATwOS ASOCIADOS - versión 2, correspondienres a

la Familia Profesional de Agropecuario (AGRO), del Catálogo Nacional de

Perfiles Profesionales (CNPP)", conforme con los anexos que forman parte de la
presente Resolución

Art.2o DISPONER que la Unidad Técnica Interministerial proceda a:

a) Arbitrar los mecanismos necesarios para la uttlización e implementación efectiva
de los Perfiles Profesionales y sus Módulos Formativos asociados, aprobados por la
presente Resolución, en forma conjunta con su par del Ministerio de Educación y
Ciencias (MEC)
b) Encomendar la revisión y actualización, conforme a requerimientos del sector
productivo, de los Perf,rles Profesionales y sus Módulos Formativos asociados,

aprobados mediante la presente resolución.
c) Coordinar el acompañamiento, monitoreo y seguimiento de la efectiva
implementación de los Perfiles Profesionales y los Módulos Formativos asociados al
mismo, aprobados por la presente resolución.

a las áreas que archivar
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RESoLUCIóN narnss N. to98/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡a
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.JLTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTVEROS; b) FRUTICI.JLTURA Y SUS VTÓNUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI.JLTTvoS
nrnrÁcnos y sus nrÓpuros FoRMATwos ASocrADos vnnsróN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pnr cRrÁroco NACIoNAL DE rERTILES rRoFESIoNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

ANEXO I

FAIVIIIA PROFESIONAL
AGROPECUARTO (AGRO)

PERFIL PROFESIONAL
"Horticultura, FloriculfrJra, Producción de plantas ornamentales,

medicinales y semillas en viveros.".

NT\TEL DE CUALIF'ICACTÓN: 2 (dOS)

/¡,ilapLEtt/-:¡"
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RESoLUCTóN nrrnss N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRI.JEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁN¡E
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLA5 EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVoS ASoCIADos -
WNSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFEsIoNAL DE CIJLTTos
MNNÁCBOS Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VrNSrÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pBr cerÁroco NACToNAL DE pERFTLES pRoFEsToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

PERFIL PROFESIONAL

Denominación
Horticultura, Floricultura, Producción
de plantas ornamentales, medicinales y
semillas en viveros.

2 (dos)

Familia
Profesional

Agropecuario (AGRO) Código del
Perfil

AGRO
0105_2

Competencia
General

Realizar las operaciones de instalación, mantenimiento, producción y
recolección en una explotación hortícola, de flor cortada o plantas
ornamentales y medicinales, controlando la sanidad vegetal, manejando la
maquinaria, aplicando criterios de buenas prácticas agrícolas y cumpliendo
con la normativa aplicable de protección ambiental, seguridad alimentaria,
de productos fitosanita¡ios y prevención de riesgos laborales.

Código CPO

Agricultores y trabajadores de cultivos 6111

Agricultores y trabajadores de huertas, invernaderos, viveros y jardines 6113
Agricultores y trabajadores de cultivos mixtos 61r4

Sectores Productivos y tipo de orgarizaciones en los que se integra Código CNAEP

Cultivo dehortalizas y melones, raíces y tubérculos 01 13

Cultivo de f,rbras vegetales 0116
Cultivo de otras cosechas no perennes n.c.p 0119
Propagación de plantas 0130
Este profesional programay ejecuta tareas de implantación, producción, sanidad vegetal, y
recolección en explotaciones hortícolas o de flor cortada.
Este técnico actuará bajo la supervisión general de un mando intermedio o responsable de
producción.

UNIDADES DE COMPETENCIA
CPO

Competencia

Código de la
Unidad de

1. Realizar las labores de preparación del terreno y de siembra
y/o trasplante en viveros y cultivos hortícolas y de flor
cortada.

6111 uc0270_2

2,-.$ealizar /s operaciones de cultivo, cosecha, transporte y
\aVrndcepámiento de plantas en vivero y de los cultivos

6111 UCO2TIJ

SI

ulrladscr¿l
6

Nivel de
Competencia

Ocupaciones y Puestos de Trabajo
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RESoLUCTóN vrrrss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡a
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORJCULTTIRA,
PRODUCCIÓN NB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALEs Y SEMILLAS EN
YIVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS tr,rÓpUrOs FORMATwOS ASOCTADOS -
YBNSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI.JLTTVoS
rmnnÁcros y sus vrópuros FoRMATrvos ASocIADos vrnslóN z,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁroco NACToNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

hortícolas y de flor cortada.

3. Realizar operaciones de propagación de plantas en vivero y
de producción de semillas.

6It3 uc 02722

4. Controlar las plagas en cultivos. 6111 uc02732
5. Realizar el manejo, montaje y mantenimiento de maquinarias

e instalaciones agrarias.
6tt4 uc 0230)

Denominación
UCl. Realizar las labores de preparación del terreno y de siembra y/o
trasplante en viveros y cultivos hortícolas y de flor cortada.

Código Nivel de cualificaciónUC O27OJ 2 (dos)

Elementos de competencia Criterios de desempeño

CD1.1. Recopilar los datos climáticos de la zona (temperatura,
viento, precipitaciones, periodo libre de heladas, entre otros),
determinando su influencia sobre la especie, variedad y sistema de
cultivo de planta en vivero, horticola o de flor cortada.
CD1,.2. Tomar las muestras del suelo, siguiendo el protocolo
establecido, para la obtención de datos sobre sus características
fisicas y químicas.
CD1.3. Realizar las correcciones del suelo (enmiendas orgánicas y
calizas, entre otras), en función del análisis del suelo y las
exigencias del cultivo de planta en vivero, hortícola o de flor
cortada a implantar, con el asesoramiento técnico requerido.
CDl.4. Seleccionar la especie y vanedad de cultivo de planta en
vivero, hortícola o de flor cortada en función de su adaptación a
las características climáticas, edáficas y agronómicas del medio.

EC1. Interpretar los datos
del análisis de suelo, el clima
y el agua de riego dela zona
con el aseso¡amiento técnico
requerido, determinando la
viabilidad de la especie,
variedad y sistema de cultivo
de planta en vivero,
hortícola o de flor cortada
seleccionados.

CD1.5. Establecer el origen, disponibilidad, calidad y situación
legal del agua de riego, verificando que se cubran las necesidades
del cultivo de planta en vivero, hortícola o de flor cortada.
CDz.l. Establecer las obras de implantación de los cultivos
hortícolas o florales (obras de infraestructura sencillas) de acuerdo
a las especificaciones técnicas y en función de las características
topográficas de la parcela.

ECz. Instalar las
infraestructuras (media
sombra, pileta de Timpieza
post cosecha, pileta de
producció¡ de humus de
lhrlhriz/entre otros), de un

CD2.Z.Ptealizar la selección y regulación de las maquinarias,
implementos y equipos requeridos en las tareas de instalación de

7
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Ánn¡.
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vrvERos; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCTADOS -
VERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
HERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOCO NACTONAL DE PER-FTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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las infraestructuras, de un vivero o de una explotación de cultivos
hortícolas y/o de flor cortada, cumpliendo las recomendaciones
técnicas y el plan de mantenimiento para su uso.
CD2.3.Instalar las redes de drenaje y desagüe de un vivero o de
una explotación de cultivos hortícolas y/o de flor cortada, en los
lugares seleccionados, con los medios establecidos y cumpliendo
las recomendaciones técnicas.
CD2.4. Realizar las obras sencillas de captación, canalizado y
almacenamiento de agua de un vivero o de una explotación de
cultivos hortícolas y/o de flor cortada, con los medios requeridos
y siguiendo las especificaciones técnicas.
CD2.5. Instalar las obras de captación, canalizado y
almacenamiento de agta de un vivero o de una explotación de
cultivos hortícolas y/o de flor cortada, con las maquinarias
requeridas, cumpliendo las recomendaciones técnicas.

vivero, de una explotación
de cultivos horticolas y/o de
flor cortada, acondicionando
previamente el terreno,
siguiendo las indicaciones
técnicas.

CD2.6. Instalar las infraestructuras de un vivero o de una
explotación de cultivos hortícolas y/o de flor cortada, (cercados,
barreras rompe vientos, caminos, y otras), con las maquinaria,
equipos y materiales requeridos siguiendo los c¡iterios técnicos y
económicos.
CD3.1. Realizar la selección y regulación de las maquinarias,
equipos y útiles requeridos (monocultor, pulverizadoras, entre
otros) en las tareas de preparación y corrección del suelo, para su
manejo en la explotación de cultivos en vivero, hortícolas o
florales seleccionados en función de la tarea a ser realizada.
CD3.2. Realizar las labores de preparación del suelo, teniendo en
cuenta el sistema de cultivo en vivero, hortícola o flor cortada, Ias
características del suelo y el estado de humedad del terreno.
CD3.3. Establecer los elementos para composición de los
sustratos, realizatdo la mezcla (con componentes de la zona) en
las proporciones señaladas por el técnico responsable, según el
tipo de cultivos y la fase de producción.
CD3.4. Realizar la desinfección del suelo y de los substratos de
cultivo, de acuerdo con las especificaciones del producto y
cumpliendo las recomendaciones técnicas.

EC3. Preparar los suelos o
substratos para la siembra o
trasplante de los cultivos en
vivero, hortícolas o de flor
cortada, utilizando los
medios técnicos adaptados a
las características del suelo y
del cultivo, siguiendo
criterios de eficiencia
económica y
medioambiental.

/l
CD3.5. Realizar el abonado, el fertilizado y las correcciones,
requeridas en función de los cultivos, las características del
fisico-químicas del suelo y siguiendo la recomendación técnica.
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Asunción, 06 de noviembre de 2024

EC4. Realizar las labores de
siembra o plantación de los
cultivos en vivero, hortícolas
o flor cortada, optimizando
la producción, de acuerdo
con las especificaciones
técnicas y cumpliendo la
normativa aplicable.

CD4.i. Ptealizar las correcciones del suelo de acuerdo con los
parámetros establecidos y siguiendo la recomendación técnica.
CD4.2. Realizar la selección y regulación de las maquinarias e

implementos requeridos en la siembra o trasplante de cultivos
hortícolas o florales, en función de la especie seleccionada y la
técnica de cultivo elegida.
CD4.3. Verificar la calidad de las semillas, en caso de siembra, y
del material de reproducción vegetativa, en caso de plantación,
preparándolas para su manipulación y siguiendo las indicaciones
técnicas.
CD4.4. Realizar la siembra o trasplante del cultivo, en función al
número por hectárea o según los parámetros establecidos y
siguiendo la recomendación técnica.
CD4.5. Verificar el estado de la siembra o trasplante realizando
las correcciones necesarias de ser requeridas, con resiembras o
reposición de plantines respectivamente.
CD4.6. Mantener en estado de uso la maquinaria, implementos y
equipos requeridos para las tareas de preparación del terreno,
siembra e implantación y manejo,

Equipos para toma de muestras de aguas y suelos. Maquinarias y equipos agrícolas
(monocultores). Equipos para la distribución del abono mineral y orgánico (abonadoras,
esparcidores de estiércol y purines). Equipos de siembra. Mezcladoras de substratos. Maquinaria
y equipos para realización de obras sencillas de captación, conducción y almacenamiento de
ag:;a y para instalaciÓn o realizaciÓn de infraestructuras sencillas. Equipos y mesas de cultivo,
bandejas de germinación. Semillas, sustratos, abonos, contenedores, terreno, suelos, viveros y

E de individual

Manuales de manejo y mantenimiento de máquinas y equipos. Manuales de: Meteorología,
suelos y riegos, fertilizantes y práctrca del abonado. Información sobre requerimientos climáticos
y edafológicos de cultivos hortícolas y florales. Manuales sobre reproducción vegetativa y por
semillas, tratamiento de las semillas y de los órganos de reproducción vegetativa. Catálogos de

tos y abonos: tipos y características. Manual de buenas prácticas agroambientales. Plan de
de laboralesN, brede la
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medioambiental.

Principales resultados del trabajo

Características del suelo, clima y agua de riego determinadas. Terreno para instalación de
infraestructuras preparado. Infraestructuras necesarias en una explotación de cultivos hortícolas
y/o florales instaladas. Suelos o substratos para la siembra o trasplante de los cultivos hortícolas
o florales preparados. Labores de siembra o trasplante de los cultivos hortícolas o florales
r galiza das yre ri fi cadas .

Denominación
UCz. Realizar las operaciones de cultivo, cosecha, transporte y
almacenamiento de plantas en vivero y de los cultivos hortícolas y de
flor cortada.

Código UC O27IJ Nivel de cualificación 2 (dos)

Elementos de competencia Criterios de desempeño

CDl.l.Determinar la cantidad, frecuencia y número de horas
de riego en función de los datos climatológicos, características
del suelo, sistema de riego y necesidades hídricas del cultivo
con el asesoramiento técnico establecido.
CDl.2. Utilizar los medidores de humedad del suelo y/o los
sistemas de determinación de evapotmnspiración según
protocolos para optimizar el riego.
CD1,3. Instalar el sistema de riego manual o automatizado,
siguiendo las indicaciones técnicas, optimizando su
funcionamiento, la eficiencia de riego y la racionalización del
agva.

ECl. Regar los cultivos en
vivero, explotaciones hortícolas
y de flor corfada, con un
sistema de riego manual o
automatizado obteniendo un
óptimo desarrollo de los
mismos y cubriendo sus
necesidades hídricas.

CD1.4. Mantener en estado de uso el sistema de riego de los
cultivos hortícolas y de flor cortada, siguiendo las indicaciones
técnicas.

CDz.l. Tomar las muestras de agua, hoja y suelo de cultivos
honícolas y flor cortada, para su análisis, siguiendo los
protocolos establecidos.

EC2. Realizar el abonado en
cobertura de los cultivos
seleccionados cubriendo sus

necesidades de nutrientes,
siguiendo la planificación
establecida y cumpliendo la
normativa aplicable.

CDz.2. Determinar las carencias más importantes de
nutrientes minerales de los cultivos hortícolas, en colaboración
con el personal técnico a partir de los resultados del análisis de
las muestras, sp{6ffi5lolas en caso requerido.

,.§ af la'

iErrlr

arcia Veioso

lneral

I Sesufldad

De
MTESS l0



CD2.3. Realizar la preparación y dosificación del fertilizante,
f,rtorregulador o bioestimulante, en función de las necesidades
del cultivo y las especificaciones técnicas para su posterior
aplicación.
CD2.4. Realizar la regulación y/o calibración del equipo de
fertllización, en función del tipo de abonos seleccionado y las
especificaciones técnicas del fabricante.
CD2.5. Aplicar los abonos, fitorreguladores y/o
bioestimulantes, en las dosis y con los medios requeridos,
atendiendo las condiciones climáticas, del suelo y del cultivo,
las indicaciones técnicas y utilizando los equipos de protección
requeridos.
CD3.1. Colocar los tutores en las plantas de los cultivos
hortícolas y florales que requieran sujeción, optimizando su
desarrollo.
CD32. Realizar la poda y limpieza de hojas de cultivos
hortícolas y flor corfada, siguiendo criterios técnicos,
mejorando la luminosidad y ventilación.
CD3.3, Verificar los factores medioambientales dentro del
invernadero, comprobando periódicamente los valores y
ajustándolos en caso necesario.
CD3.4. Despuntar los ramilletes de flores o frutos, clareando
los frutos y eliminando los defectuosos, optimizando así la
calidad de la producción.
CD3.5. Recoger los restos vegetales con las técnicas
establecidas, clasificándolos para su posterior aprovechamiento
o eliminación.

EC3. Realizar las labores
culturales (aporcado, manejo
de malezas, tutorado, entre
otras), para optimizar el
desarrollo de los cultivos en
vivero, hortícolas y florales,
siguiendo la planificación
establecida.

CD3.6. Realizar la selección y regulación de equipos,
herramientas y maquinaria, limpiando o desinfectándolos
según las especificaciones técnicas, para mantenerlos
operativos.
CD4.1. Determinar el momento óptimo de cosecha de los
cultivos horticolas y florales, con el asesoramiento técnico
oportuno y en función de la especie, variedad y destino de la
producción.

EC4. Cosechar las plantas,
flores y hortalizas en el estado
y la época indicada según la
especie y el destino de la

-*foducciÓn, manteniendo su
cdlidad y siguiendo las

CD4.2. Realizar la selección, limpieza y desinfección de
equipos utilizados e¡ffiqres de cosecha, de acuerdo con las
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indicaciones técnicas. características del cultivo y su destino

CD4.3. Ftealizar la cosecha de forma manual o mecánica en
función de los parámetros establecidos (grado de madurez,
dureza, color, tamaño del fruto, entre otros), evitando el
deterioro.
CD4.4. Realizar la manipulación y embalaje de productos y
subproductos obtenidos, siguiendo protocolos establecidos.

ECS. Transportar las plantas,
flores y hortalizas cosechadas
paru almacenarlos en los
lugares y condiciones
establecidas y siguiendo las
indicaciones técnicas.

CD5.1. Revisar, antes de su uso el estado del depósito
comprobando que reúna los requisitos técnicos de higiene y
estado sanitario para favorecer el acceso y las operaciones de
carga y descarga.
CD5.2. Verificar las condiciones de aireación, humedad y
temperatura del depósito, con los instrumentos indicados,
ajustándolos a los requerimientos del producto y siguiendo las
indicaciones técnicas.
CDs.3. Seleccionar los equipos de transporte, carga, descarga,
conservación y acondicionamiento de las frutas, hortalizas o
flores, en función de las características del producto y criterios
de eficiencia operativa.
CD5.4. Realizar las operaciones de transporte, carga y
descarga de frutos, flores y hortalizas recolectadas,
disminuyendo el deterioro en los mismos, preservando la
calidad de los productos hasta el momento de su
procesamiento o comercialización.
CDs.5. Revisar el producto almacenado periódicamente
detectando y corrigiendo, de ser necesario, posibles
alteraciones o deterioros.
CD5.6. Revisar periódicamente los equipos, equipos de
transporte y almacenaj et paÍa mantenerlos operativos.

Sooal
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Boletines meteorológicos. Equipos de bombeo y equipos de fertirrigación manuales y
automáticos. Redes de distribución de agua. Equipos para aplicación de abono y tratamientos
foliares. Instalaciones de protección de cultivos. Sistemas y automatismos de control ambiental.
Soportes y programas informáticos específicos. Aparatos y elementos de medición y control de
humedad individualCámaras os de

Datos climáticos de la zona.Información sobre los suelos de la zo¡a. Análisis de agua, suelo y
material vegetal. Manuales de botánica básica y aplicada, edafología aplicada, sistemas de riego,
fitotecnia aplicada. Manuales de manejo y mantenimiento de tractores y equipos de tracción,
implementos, máquinas, equipos, herramientas y sistemas de riego. Catálogos con la
composición, características y precios de fertilizantes, fitorreguladores y bioestimulantes.
Información sobre necesidades hídricas de los cultivos en la zona y ETP. Bibliografia sobre los
cultivos hortícolas y florales implantados. Plan de prevención de riesgos de la empresa. Manual
de buenas prácticas ambientales. Fichas de registro de labores culturales y productos aplicados a
cada cultivo. Cuaderno de registros de la explotación. Normativa aplicable de riesgos laborales.
Normativa a ble de calidad alimentaria

Cultivos hortícolas y florales regados. Abonado aplicado. Labores culturales realizadas. Flores y
hortalizas recolectadas en la época óptima. Flores y hortalizas transportadas y almacenadas
adecuadamente. Sistemas y automatismos de control ambiental en las instalaciones de protección
de cultivos
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De

UC3. Realizar operaciones de propagación de plantas en vivero y de
producción de semillas.

Código UCO272J Nivel de cualificación 2 (dos)

Elementos de competencia Criterios de desempeño

CD1.1. Acopiar los materiales necesarios para la obtención de
material vegetal mediante semillas (semillas, bandejas,
sustratos, entre otros), almacenándolos en las condiciones de
temperatura y humedad recomendadas, evitando el deterioro

y logrando su conservación hasta su utilizaciónde los mismos
CDl.2. Preparar el suelo o sustrato utilizando los medios
(herramientas, implementos, maquinaria, entre otros) y
técnicas necesarias (acolchado, solarización, entre otros),
favoreciendo la germinación de las semillas.
CD1.3. Ejecutar las operaciones de siembra manual y
mecanizada, asegurando las condiciones de profundidad,
densidad de siembra, cobertura, distribución y homogeneidad
siguiendo las indicaciones técnicas.
CD1.4. Realizar el conteo de la germinación y la reposición de
plantines, de ser requeridos, siguiendo el protocolo evaluando
la eftcacia operativa de la siembra.

ECl. Obtener material vegetal,
para su cultivo o
comercialización, mediante
semillas, siguiendo criterios
técnicos, conforme al programa
de cultivo y en condiciones de
calidad según las normas
técnicas establecidas y de
seguridad laboral.

CD1.5. Realizar la selección limpieza y desinfección de los
equipos, implementos y herramientas para su utilización en la
obtención de material vegetal mediante semillas,
seleccionándolos, manejándolos y manteniéndolos, conforme a
las especif,rcaciones técnicas indicadas.
CD2.I. Acopiar los materiales necesarios para el esqueje y
estaca (esquejes, estaquillas, estimulantes de enraizamiento,
bandejas, sustratos, entre otros), almacenándolos en las
condiciones de temperatura y humedad recomendadas.
CD2.2. Prcparar el suelo o sustrato, utilizando los medios
(herramientas, implementos, maquinaría, entre otros) y
técnicas necesarias, favoreciendo el enraizamiento de los
esqueies.

EC2. Obtener material vegetal,
para su cultivo o
comercialización, mediante
esqueje y estaca siguiendo
criterios técnicos conforme al
programa de trabajo y en
condiciones de seguridad

I

CD2.3. Preparar las estacas y esquejes de la planta madre,
aplicando las técnicas y métodos que garanticen la calidad y
viabilidad del material de multiplicación.

Veloso
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lJli De

CD2.4. Preparar los esquejes y estacas para su plantación o
transplante en los medios de cultivo, asegurando las
condiciones de profundidad y densidad establecidas en la
programación del cultivo.
CD2.5. Realizar la selección y regulación de los equipos,
implementos y herramientas, utilizados parala preparación de
esquejes y estacas, manejándolos y manteniéndolos, conforme
a las especificaciones técnicas y utilizando el equipo de
protección individual.
CD3.1. Preparar los materiales necesarios para el acodado
(estimulantes de enraizamiento, cintas, plásticos, tutores, enffe
otros) en las condiciones de temperatura, humedad e

iluminación adecuadas.
CD3.2. Preparar el suelo o sustrato, utilizando los medios
(herramientas, implementos, entre otros) y técnicas necesarias,
favoreciendo el desarrollo del cultivo.
CD3.3. Preparar los brotes destinados a la obtención de
material vegetal mediante acodo (aéreo, simple, múltiple, de
cepa, enffe otros) estimulandolarizo génesis.

CD3.4. Realizar la separación y clasificación de las plantas
producidas mediante acodado, en función de su desarrollo
radicular y su alfura para su comercialización.

EC3. Obtener material vegetal,
para su cultivo o
comercialización mediante
técnicas de acodo, siguiendo
criterios técnicos y en
condiciones de seguridad
laboral.

CD3.5. Realizar la selección y regulación de los equipos,
implementos y herramientas, utilizadas en las operaciones de
acodado, manejándolos y manteniéndolos, conforme a las
especificaciones técnicas y utilizando el equipo de protección
individual.
CD4.1. Preparar los materiales necesarios para el injertado
(púas, yemas, cintas, entre otros) acopiándolos y
almacenándolos en las condiciones de temperatura y humedad
recomendadas logrando su conservación hasta su utilización.
CD42. Seleccionar las plantas madre, siguiendo criterios
técnicos (plantas productivas, plantas sanas, jóvenes y
vigorosas, con afinidad con el patrón, entre otros), obteniendo
el material vegetal más apropiado.

EC4. Obtener material vegetal,
para su cultivo o
come¡cialización, mediante
injertado, siguiendo criterios
técnicos y en condiciones de

laboral.
CD4.3. Preparar el porta injerto, acondicionándolo antes de la
implantación del injerto, de acuerdo con las exigencias de cada
especie.
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnTn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN ON PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS PTÓPUTOS FORMATTVoS ASoCIADOS -
VNNSTÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERI'IL PRoFESIoNAL DE CULTTvoS
TNN¡ÁCNOS Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VNNSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), pEr carÁroco NACIoNAL DE PERFTLES PRoFESToNALES (cNpp).,-----

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Veloso

De

CD4.4. Realizar los injertos siguiendo las indicaciones técnicas
y los requerimientos de cada especie con las condiciones de

necesarlas
CD4.5. Realizar la selección, regulación limpieza y
desinfección de los equipos y herramientas, utilizados en las
operaciones de injertado, manteniéndolos conforme a las
especificaciones técnicas.
CDs. 1. Preparar los materiales necesarios para la
multiplicación de plantas apartir de hijuelos o división de mata
(hijuelos, fitorreguladores, antitranspirantes, entre otros),
acopiándolos y almacenándolos en las condiciones de
temperatura, humedad e iluminación recomendadas, logrando
su conservación hasta su utilización.
CDs.2. Preparar el suelo o sustrato, parala implantación de los
hijuelos, utilizando los medios (herramientas, equipos, entre
otros) y técnicas indicadas, favoreciendo las condiciones de
arraigo.
CD5.3. Preparar las plantas madre, retirando hojas o
separando raices, entre otros, favoreciendo su capacidad
reproductiva.
CDs.4. Preparar los hijuelos y la división de mata,
separándolos de la planta madre, con herramientas adecuadas,
evitando daños en la misma.

EC5. Obtener material vegetal,
para su cultivo o
comercialización, mediante
hijuelos y división de mata,
siguiendo criterios técnicos y en
condiciones de seguridad
laboral.

CD5.5. Realizar la selección, regulación, limpieza y
desinfección de los equipos y herramientas, utilizados en las
operaciones de implantación de hijuelos y división de mata,
manteniéndolos conforme a las especif,rcaciones técnicas.
CD6.1. Preparar los materiales necesarios para obtener plantas
a partir de tallos o raíces especializadas (bulbos, estolones,
cormos, rizomas, tubérculos, bandejas, sustratos, macetas,
entre otros) almacenándolos en las condiciones de
temperatura, humedad e iluminación recomendadas logrando
su conservación hasta su utilización.

EC6. Obtener material vegetal,
para su cultivo o
comercialización, mediante
tallos o raíces especializados,
siguiendo criterios técnicos y en
condiciones de seguridad
laboral.

:;,t^xL/

CD6.2.Preparar el suelo o sustrato, parala implantación de los
tallos o raíces especializadas, utilizando los medios
(herramientas, implementos, maquinaria, entre otros) y
técnicas necesarias (refinado, acolchado, solarización, entre
otros), logrando la¡+edsiones necesarias de anaigo.
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNEA
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICTILTURA Y SUS VTÓNUTOS FORMATTVoS ASoCIADoS -
VBNSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRIJEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTtvoS
rMNNÁCPOS Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VBNSIÓN 2,
CORRESPONDMNTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), onr carÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESIoNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

CD6. 3. Preparar los tallos o raíces especializados, separándolas
de la planta madre, con herramientas adecuadas, garantizando
la calidad del material de multiplicación.
CD6 4. Implantar los tallos o raíces especializados a la
profundidad requerida, en la densidad y ubicación establecidas
en elprograma de trabajo., siguiendo instrucciones técnicas.
CD6.5. Realizar la selección y regulación de los equipos,
maquinaria, implementos y herramientas, utilizados para las
operaciones de multiplicación de tallos o raíces especializadas,
manejándolos y manteniéndolos conforme a las
especificaciones técnicas-

aplicaciónContexto de

Medios y materiales

Herramientas de mano: navajas, tijeras de poda, entre otras, Guantes, varas, cepillos, rastrillos,
palas y recogedores. Bolsas, sacos y big-bags. Cajas, bandejas, pallets, cubetas, cestos. Etiquetas.
Balanzas. Carretillas y carros. Secadores solares y hornos. Cribas y cedazos. Mesas
densimétricas. Humidificadores y deshumidificadores. Gel de sílice. Equipos y productos para el
recubrimiento de semillas. Lupas, pinzas y cuchillas. Recipientes de cierre hermético. Almacenes
y cámara frigoríficas. Sistemas de control ambiental. Material y equipos desinfectantes. Aparatos
y material para evaluar el estado y la calidad y las semillas (germinadoras, medidores de
humedad, entre otros). Cosedoras, selladoras, envasadoras, Etiquetadoras. Equipos informáticos.
Equipos de protección individual (EPI).

Información

Manuales de botánica y flora. Catálogo de especies vegetales y sus características. Información
sobre climatología y meteorología. Claves de identificación de frutos y semillas. Bibliografia
sobre botánica general y específica, sobre producción y manejo de semillas de las especies a
producir. Instrucciones de manejo de sistemas de control ambiental. Catálogos de uso y
mantenimiento de instalaciones, equipos y máquinas. Plan de prevención de riesgos laborales.
Normativa relativa a sanidad vegetal (SENAVE). Normativa relativa a producción, control y
certificación de semillas y plantas en vivero. Normativa relativa a registro de variedades
comerciales. Normativa relativa a medio ambiente.

Principales resultados del trabajo

--Material vegetjl en condiciones óptimas para su cultivo o comercialización.
Maftrial¡vege¡zlobtenidode acuerdo a criterios técnicos v de sanidad vegetal para cultivo o
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnBa
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICI.JLTURA,
PRODUCCIÓN PE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATryOS ASOCIADOS .
v¡nsIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTwOS
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CORRESPONDIENTES A LA FAMILTA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), oEr carÁroco NACIoNAT DE rERFTLES pRoFESToNALEs (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

comercialización mediante semillas, esqueje y estaca, acodo, injertado, hijuelos, división de mata
y tallos o raíces.

Denominación UC4. Controlar las plagas en cultivos

Código uc0273) Nivel de cualificación I Z laos¡
Elementos de competencia

(EC) Criterios de Desempeño (CD)

CDl.1. Señalar en el terreno las unidades de muestreo de cultivos,
aplicando el protocolo establecido adoptando las medidas
oportunas en función de posibles plagas o enfermedades.
CDl.z. Ubicar en el terreno los elementos de captura (trampas,
placas engomadas, feromonas, cebos y otros) considerando las
estaciones anuales, haciendo seguimiento de ellos, según protocolo
establecido.
CD1.3. Realizar el seguimiento de los elementos de captura,
mediante visitas de reconocimiento en las estaciones requeridas y
con la frecuencia establecida
CD1.4. Registrar los datos de los elementos de capturas, los
síntomas y daños detectados en las plantas, siguiendo el protocolo
establecido.
CD1.5. Realizar el registro y actvalización de los datos climáticos
para establecer calendarios de control de plagas, enfermedades,
malezas y fisiopatias de las plantas con el asesoramiento técnico
requerido
CE.1.6. Identifrcar la flora y fauna auxiliar, plagas, enfermedades,
carencias nutricionales, malezas y fisiopatías más frecuentes,
cuantificándolas con asesoramiento técnico

ECl. Determinar el estado
sanitario de las plantas,
siguiendo las indicaciones
del personal técnico para
adoptar las medidas
oportunas en el control de
plagas, enfermedades,
malezas y f,rsiopatías,
cumpliendo la normativa
aplicable.

CD1.7. Tomar muestras de plantas afectadas por agentes no
identificados, siguiendo el protocolo establecido para el envío al
laboratorio o a la estación f,rtopatológica correspondiente.
CD2.I. Seleccionar los vehículos, máquinas,
herramientas utilizados en la aplicación del
fitosanitario, según el método de control empleado

equlpos y
tratamiento

ECz, Aplicar los
tratamientos fitosanitarios
para control de plagas,
enfermedades, malezas y
frsiopatías en ppntas y
suqlo \.. ¡ sieuiglfdo las

CDz.2. Transportar los productos fitosanitarios utilizados para el
tratamiento del cultivo, al-qacenándolos y manipulándolos de
acuerdo con la normativ4¿iffi\

ía Veloso
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡a
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTI.IRA, FLORICULTI..IRA,
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Asunción, 06 de noviembre de 2024

CDz.3. Preparar los productos fitosanitarios seleccionados,
mediante el asesoramiento técnico, mezclándolos y dosificándolos
siguiendo las indicacioqqs de la etiqueta, la normativa aplicable.
CD2.4. Realizar la regulación y/o calibración de las máquinas y
equipos utilizados en el tratamiento fitosanitario, manteniendo la
dosificación y la uniformidad en la aplicación
CD2.5. Aplicar los productos fitosanitarios en el momento
establecido, y con las condiciones climáticas requeridas, siguiendo
instrucciones técnicas
CD2.6. Aplicar métodos no químicos de protección y control
fitosanitario (técnicas culturales, medios fisicos, control biológico,
entre otros) según el protocolo establecido.
CDz.7 . Limpiar las máquinas, equipos y herramientas utilizadas en
el tratamiento fitosanitario, cumpliendo la normativa aplicable.

especificaciones técnicas y
cumpliendo la normativa
aplicable.

CD2.8. Desinfectar el suelo, las instalaciones, maquinaria,
herramientas y zonas de almacenaje, en caso requerido.

CD3.1. Utilizar los equipos de protección individual requeridos en
la aplicación de productos fitosanitarios, según el producto y la
técnica seleccionada, siguiendo las instrucciones del fabricante y la
normativa aplicable.
CD3.2. Tomar medidas de reducción de riesgos en la aplicación de
productos fitosanitarios en zonas específicas y respecto a cultivos
próximos sensibles, siguiendo los protocolos establecidos y la
normativa aplicable.
CD3.3. Tomar las medidas específ,rcas en zonas tratadas
recientemente con productos fitosanitarios que utilicen los
trabajadores agrarios, aproveche el ganado o hayan de recolectarse
siguiendo los protocolos establecidos y la normativa aplicable.
CD3.4. Tomar las medidas de protección durante la aplicación de
productos fitosanitarios, según el riesgo de toxicidad para las
personas, la fauna silvestre y el ganado, de fitotoxicidad y de
contaminación de suelos y aguas.
CD3.5. Enjtagar los envases vacíos, siguiendo el protocolo
establecido, eliminándolos o disponiéndolos posteriormente según
la normativa.

EC3. Aplicar las medidas
de protección y seguridad
en la aplicación de
tratamientos fitosanitarios,
para la manipulación en el
almacenamiento de
productos, envases y
residuos de acuerdo con la
normativa aplicable.

A,/ I

CD3.6. Completar el registro de plagas y de tratamientos en las
explotaciones agrarias y _el cuaderno de explotación según los

Veloso
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnB¡.
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN OE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
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Asunción, 06 de noviembre de 2024

protocolos establecidos

EC4. Comercializar
productos fitosanitarios en
establecimientos
autorizados, cumpliendo la
normativa aplicable sobre
comercialización y uso
sostenible de los productos
fitosanitarios.

CD4.1. Proporcionar al cliente la información relacionada con el
uso de los productos f,rtosanitarios comercializados en el momento
de 14 venta para uso profesional.
CD4.2. Proporcionar al cliente la información general sobre los
riesgos del uso de los productos f,itosanitarios para la salud y el
medio ambiente, así como sobre alternativas de bajo riesgo, el
momento de la venta de productos fitosanitarios para uso no
profesional, cumpliendo la normativa aplicable.
CD4.3. Requerir el carné/licencia que acredita los distintos niveles
de capacitación básico y/o onlifrcado al titular al que se suministre
un producto fitosanitario.
CD4.4. Solicitar el carné/ltcencia para nivel de capacitación
fumigador al personal de empresas de tratamientos cuando se

suministren productos fitosanitarios que sean gases clasificados
como tóxicos, muy tóxicos, o mortales, o que generen gases de esta
natvraleza.
CD4.5. Completar los datos de los registros de transacciones con
productos Fltosanitarios de uso profesional en las operaciones de
entrega a terceros.

Contexto de aplicación :

Medios y materiales

Equipos de seguimiento y detección de plagas y enfermedades. Equipos de estimación de riesgo
de enfermedades. Medios de accionamiento y tracción: tractores, motores térmicos y eléctricos.
Material para control y calibración de equipos. Equipos para la aplicación de productos
fitosanitarios tanto autopropulsados como por tracción. Máquinas aplicadoras de gránulos y
microgránulos. Espolvoreadores, equipos manuales. Equipos y material de control de aplicación
de productos fitosanitarios. Contenedores para gestión de residuos y envases. Material para
delimitar, señalizar y proteger zonas tratadas. Equipos de limpieza. Equipos de protección
individual. Depósito de insumos y equipos fitosanitarios.

Manual de productos fitosanitarios. Ley N'3742/2009 Control de productos fitosanitarios de uso
agricola, (síntesis, formulación, fraccionamiento, transporte, almacenaje, etiquetado y

publicidad, aplicación y eliminación de residuos y disposición final de envases
vencidos). Etiquetas de prodl¡46masanitarios. Previsión climática para la

Veloso
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnEe
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN NB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS PTÓPUTOS FORMATTVoS ASoCIADOS .
YNNSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CuLTtvoS
IfiNTÁCPOS Y SUS PTÓPUTOS FORMATIVOS ASOCIADOS VENSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), PNT CATÁJ-OGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNPP)..---..

Asunción, 06 de noviembre de 2024

realización oportuna de tratamientos. Registro de entidad comercial del SENAVE, registro de
profesional técnico del SENAVE. Registro de plagas y tratamientos en las explotaciones agrarias.
Cuaderno de explotación. Niveles de capacitación de usuarios profesionales y vendedores.
Resolución SENAVE N" 516/2009 Por la cual se aprueba la Guía básica de buenas prácticas
agrícolas para productos vegetales y se avtoriza su implementación. Ley N' 5804/2017 Que
establece el Sistema Nacional de Prevención de Riesgos Laborales. Ley N" 123/1991 Que
adoptan nuevas formas de proteccion fitosanitarias. Fichas con información sobre fecha,
duración, rendimiento e incidencias de las operaciones r ealizadas

Principales resultados del trabajo

Estado sanitario de las plantas identificado. Control racional de las plagas, enfermedades,
carencias, fisiopatías y hierbas de los cultivos, de manera que se asegure la producción sin riesgo
para las personas y medio ambiente. Control integrado o control ecológico de los cultivos cuando
se trate de sistemas de producción integrada o producción ecológica. Productos fitosanitarios,
envases y residuos maqipulados y almacenado. Productos fitosanitarios comercializados.

Denominación UCS. Realizar el manejo, montaje y mantenimiento de maquinarias e
instalaciones agrarias.

Código uc 02302 Nivel de cualificación 2 (dos)

Elementos de Competencia

CD1.1. Seleccionar las máquinas, herramientas y materiales
requeridos para el mantenimiento de los tractores, equipos de
tracción e implementos en función de la labor requerida.
CDl.2. Ordenar el taller, optimizando el espacio y facilitando el
acceso a las herramientas y equipos de trabajo
CD1.3. Revisar los tractores y equipos de tracción con la
periodicidad indicada en los manuales de mantenimiento
detectando posibles averías o anomalías
CDl.4. Realizar las operaciones de mantenimiento preventivo
de los tractores, máquinas y equipos de tracción, siguiendo los
procedimientos establecidos

ECl. Mantener los tractores,
equipos de tracción e

implementos para su
conservación en estado de
uso, siguiendo las
especificaciones técnicas y
cumpliendo la normativa
aplicable.

A,/

CD.1.5. Realizar las operaciones de montaje/desmontaje,
soldadura, reparación básica y mecanizado con los equipos y
herramientas y con la precisión requerida manteniéndolos en
estado de uso.

)s0
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Ánnn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICI.JLTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS NAÓPUTOS FORMATTVoS ASOCIADoS .
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI.JLTTVoS
HERBACEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDTENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESIONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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CDz.l. Seleccionar los equipos requeridos (tractores,
implementos, entre otros) siguiendo las especificaciones técnicas
par a la labor a realizar .

CD22. Acoplar los implementos y equipos al tractor y
regularlos en función de la labor a realizar y de las variables de
trabajo.
CD2.3. Realizar la conducción y señalización del tracror,
equipos de tracción, maquinaria e implementos que se desplazan
por las vías públicas cumpliendo la normativa referente a
circulación de vehículos agrícolas por vías públicas
CDz.4. Manejar los tractores, equipos de tracción, maquinaria e
implementos durante las labores, controlando el
funcionamiento, la precisión y el ritmo de trabajo establecido,
siguiendo con las normas técnicas y de seguridad específicas de
cada uno de ellos.

EC2. Preparar los tractores y
equipos de tracción para su
desplazamiento y utilización
en las labores programadas,
cumpliendo la normativa
aplicable.

CD2.5. Aplicar las técnicas sanitarias básicas y los primeros
auxilios en caso de accidentes evitando posibles complicaciones.
CD3.1. Seleccionar las máquinas, herramientas y materiales
requeridos para la instalación y mantenimiento de sistemas de
protección en función a la técnica establecida en la explotación.
CD3.2. P.ealizar el despeje, acondicionamiento y nivelación del
terreno, empleando máquinas y materiales requeridos en
relación al tipo de instalación y sistema productivo de la
explotación
CD3.3. Instalar la estructura y cubierta de los sistemas de
protección de cultivos requeridos, siguiendo los criterios técnicos
del fabricante y productivos de la empresa
CD3.4. Instalar los sistemas de control ambiental (ventilación,
calefacción, humidificación, entre otros), revisándolos
periódicamente y manteniéndolos en estado de uso bajo
supervisión del técnico responsable.

EC3. Instalar sistemas de
pfotección de cultivos,
utilizando los materiales
requeridos según el cultivo, el
medio y el sistema de
producción según las
indicaciones técnicas.

I tl

CD3.5. Revisar el sistema de protección instalado con la
periodicidad requerida y sustituyendo los elementos
deteriorados o desgastados en caso requerido, manteniéndolos
en estado de uso.

Empleoy
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS PERFILES PRoFESIONALES DEL Án¡n
PROFESIONAL DE AGRICULT(IRA: a) HORTICULTURA, FLORICI.,LTURA,
PRODUCCIÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTI.JRA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
vrnslóN 1; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cul,Trvos
TTNBÁCBOS Y SUS VTÓPUTOS FORMATIVOS ASOCTADOS VENSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pnr c¡.rÁroco NACIoNAL DE pERFILES pRoFESIoNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

CD4.1. Seleccionar los equipos y medios técnicos requeridos
para la instalación y mantenimiento de los sistemas de riego y
drenaje en función de los requerimientos de los cultivos
CR4.2. Instalar el sistema de riego seleccionado, utilizando los
medios técnicos adaptados al desnivel del terreno, a las
caractedsticas del suelo y ala capa freática
CD4.3. Realizar las obras sencillas de acopio, elevación y
conducción de agua con los medios requeridos y siguiendo
indicaciones técnicas.
CD4.4. Mantener el sistema de riego operativo, verificando su
funcionamiento y sustituyendo los elementos averiados o
desgastados en caso requerido.
CD4.5. Instalar el sistema de fertirrigación, siguiendo las
especificaciones técnicas, revisándolo y manteniéndolo
operativo, según indicaciones técnicas.

EC4. Instalar los sistemas de
riego y drenaje, asegurando
un desarrollo óptimo de los
cultivos frutales, siguiendo las
especificaciones técnicas y
cumpliendo a normativa
aplicable.

CD4.6. Programar el sistema de fetirriego de acuerdo a las
especificaciones técnicas, Ias dosis y tiempos de riego fijados,
revisando que se cumplen los parámetros establecidos
CDs.1 Seleccionar los productos y procedimientos de limpieza,
desinfección, desinsectación y desratización, autorizados,
preparándolos en función de la labor programada, según los
protocolos establecidos y la normativa aplicable.
CD5,2. Realizar la limpieza, desinfección, desinsectación y
desratización de los locales e instalaciones según los
procedimientos seleccionados, comprobando que se encuentran
libres de residuos orgánicos y preparados, acondicionados para
su próximo uso.
CD5.3. Eliminar los residuos generados en la limpieza de los
locales e instalaciones (envases, residuos orgánicos, entre otros),
siguiendo los protocolos establecidos y aplicando la normativa
aplicable.

ECs. Realizar el
acondicionamiento y limpieza
de los locales e instalaciones,
para mantener su estado
sanitario, siguiendo los
protocolos establecidos y
cumpliendo la normativa
aplicable.

CD5.4. Mantener en estado de uso los materiales, equipos y
herramientas empleadas en la limpieza, desinfección,
desinsectación y desratización de locales e instalaciones.

G
'ia

t0l

Veloso
al

De

Smal

MTESS 23



HlñrsfE¡ro tr
f , \'l'RAB,rlO' [[,PLIjO\l vsucun¡DADsocrAr.

PARAGUAY

RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNNA
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.JLTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vTtrEROS; b) FRUTICI.'LTIJRA Y SUS MÓDI.ILOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOCO NACTONAL DE PERFILES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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EC6. Realizar las operaciones
de mantenimiento de los
sistemas eléctrico, de
climatización y de suministro
de agua de las instalaciones,
siguiendo las especificaciones
técnicas.

CD6.1. Mantener en estado de uso la instalación eléctrica de los
locales e instalaciones, mediante sustitución, adaptación o
reparaciones sencillas veriflrcando su funcionamiento
CD6.2. Mantener en estado de uso el sistema de climatización
de los locales e instalaciones, mediante sustirución, adaptación o
reparaciones sencillas, verif,rcando su correcto funcionamiento
CD6.3. Mantener en estado de uso el suministro de agua de los
locales e instalaciones, mediante sustitución, adaptación o
reparaciones sencillas verificando su funcionamiento

Medios materiales

Instalaciones cubiertas para el cultivo. Equipos de riego: sistemas de bombeo y de distribución.
Equipos de fertirrigación. Almacenes, instalaciones de secado y ventilación, instalaciones de frío,
medidores de humedad y temperatura. Sistema hidropónico, instalaciones abiertas (huertas) para
el cultivo. Equipos de limpieza. Tractores y equipos de tracción, máquinas autopropulsadas y
accionadas para el trabajo del suelo, implementos más frecuentes para el enganche y/o acople.
Equipos e instrumentos de taller para mantenimiento y reparaciones de tractores y equipos de
tracción. Recambios accesorl0s.

Planos de instalaciones y depósitos. Manuales de montaje de instalaciones. Manuales de servicio
y de taller de tractores, máquinas y equipos e información técnica sobre prestaciones de trabajo
sobre posibilidades y limitaciones de las máquinas que se van a ttfllizar. Sobre procesos de
mantenimiento de tractores, equipos de tracción, aperos e instalaciones.
Normativa aplicable a la circulación de maquinarias agrícolas. Ley N' 5016/2014 Nacional de
tránsito y seguridad vial. Resolución SENAVE N'516/2009 Por la cual se aprueba la Guía
básica de buenas prácticas agrícolas para productos vegetales y se autoriza su implementación.
Ley N' 5804/2017 Que establece el Sistema Nacional de Prevención de Riesgos Laborales. Ley
N' 12311991 Que adopta nuevas normas de protección fitosanitarias. Fichas con información
sobre fecha eraciones realizadas.duració rendimiento e incidencias de las

Tractores y equipos de tracción conservados y preparados para su utilización. Sistemas de
protección de cultivos instalados y conservados. Sistemas de riego instalados y conservados.

acondicionadas y limpias. Sistemas eléctricos, de climatización y deI.oqales e

de los locales e instalacionesv(iit
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Contexto de aplicación

Información

Principales resultados del trabajo
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Án¡e
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTVOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS YERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ANNE
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDI.ILOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
VERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIoNAL DE CuLTtvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Nancy Oilda Benitez Ojeda,
Directora General de Desarrollo Educativo

Nilsa Inés Alum de Valiente,
Directora General de Educación Permanente

de Personas Jóvenes y Adultas

Ana Margarita Mello MaÍínez,
Directora General del Tercer Ciclo de la

Educación Escolar Básica y dela Educación
Media

Daniel Alfredo P érez Gonzáiez,
Director General de Universidades,

Institutos Superiores e Institutos Técnicos
Superiores

Alcides Nicolás Santader Ferniíndez
Director General de Administración y

Finanzas

Juan Manuel Arce Leiva,
Director General de Asesoría Jurídica

FICHA TÉCNICA

Familia Profesional: Agropecuario (AGRO).
Perfil Profesional: Horticultura, floricultura y producción de plantas y semillas en viveros.
Nivel de cualificación: 2 (dos)
Código del Perfil: AGRO 0105_2

Grupo de Trabajo de Identificación de Perfiles Profesionales.
Osmar Yenialgo, Servicio Nacional de Promoción Profesional - MTESS.
Emilia Rotela, Unidad Técnica Interministerial, CNET -MEC.

Lezcano, Unidad Técnica
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánpe
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVoS ASoCIADoS .
VENSTÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CuLTTvoS
rmnnÁcEos y sus vrÓouros FoRMATwos ASoCTADOS VnnSróN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), opr cRrÁroco NACIONAT DE PERFILES PROFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Tania Quintana, Unidad Técnica Interministerial- MEC
Pablo Ponce, CIMA - SINAFOCAL - MTESS.

Proyecto: Impulsando la Calidad Educativa en Paraguay - Componente 3 EFTP Y SNCP, con
la Cooperación de la UE - OEI

Lourdes Britos, Especialista de la Linea 3 - Componente 3 - OEI - UE.
Rubén Notario, Consultor EDUCTRADE.
Aristóteles F ernández, Coordinador EDU CTRADE.
Susana Villaroel, Consultora metodológica EDUCTRADE.
Diana Enrique, Apoyo OEI.

Expertos ocupacionales consultados.
Héctor Corvaliin, Facultad de Ciencias Agrarias - UNA.
Arnaldo Decoud, Asociación Rural del Paraguay.
Andrés Armadans, Universidad San Carlos.
Enrique Benitez, Facultad de Ciencias Agrarias - UNA.
Katiana Cabrera, Asociación Rural del Paraguay.
Francisco Martinez, Facultad de Ciencias Agrarias - UNA

Participantes Mesa Sectorial
Por el Sector:

Katiana Cabrera, Asociación Rural del Paraguay.
Andrés Armadans, Universidad San Carlos.
AnaLiz Ramos, Universidad San Carlos.
Alcides Duarte, Iporama SACL
Orlando Chaparro, Bio Agro Trading Consultoría.
Yasmine Amarilla, Instituto Paraguayo de Tecnologia Agraria.
Francisco Martínez, Facultad de Ciencias Agrarias - UNA.
Lider Ayala Aguilera, Facultad de Ciencias Agrarias - LINA.
Carlos Huespe Castro, Centro de Investigación Hernando Bertoni (CIHB) - IPTA
Juan Molinas, Dirección de Extensión Agraria - MAG.
José Belli, Productor de plantas onamentales.

Por OEI
Lourdes Britos, Especialista Linea 3 - OEI.
Rubén Consultor EDUCTRADE

Fernámdez, Coordinador EDUCTRADE.
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POR LA CUAL SE APRI.JEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNTE
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN OP PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVOS ASoCIADoS .
YBNSTÓN I; ASIMISMO, SE APRTIEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTvoS
rMN¡ÁCEOS Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VNNSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pBr carÁroco NACIoNAL DE PERFILES PRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Diana Enrique, Apoyo OEI.
Por MEC

Ztlma Morales, Unidad Técnica Interministerial, CNET.
Tania Quintana, Unidad Técnica Interministerial, CNET.
Mónica Lezcano, Unidad Técnica Interministerial, CNET.
Emilia Rotela, Unidad Técnica lnterministerial, CNET - MEC.

Por MTESS
Mario Patiño, SINAFOCAL.
Pablo Ponce, CIMA- SINAFOCAL.
Osmar Yenialgo, SNPP.
Gladys Medina, SNPP.
Isis Rojas, SINAFOCAL.

Fecha de validación por Mesa Sectorial: l0/ll/2023 - Acta de Mesa Sectorial N" 10/2023

Revisión Metodológica
MEC

Aldo Rolón Martí, Unidad Técnica Interministerial, CNET-MEC
Mónica Lezcano de Ruíz Diaz, Unidad Técnica Interministerial, CNET-MEC

MTESS
Isis Rojas, SINAFOCAL

Fecha de cierre de validación del documento:09/lI/2023 - Informe Técnico N' 25/2023

Equipo Normativo
Pedro Gonzáúez, Dirección Juridica SINAFOCAL-MTESS
Tania Quintana, Unidad Técnica Interministerial - MEC
Silvia Candia, Unidad Técnica Interministerial - MEC
Lilian Ortellado Esteche, Dirección General de Universidades, Institutos Superiores e

Institutos Técnicos Superiores - MEC
Mabel Chavez, Dirección General de Administración y Finanzas - MEC
Marta Barios, Dirección General de Educación Permanente de Personas Jóvenes y
Adultas - MEC.

Unidad Técnica Interministerial - MEC. ..,:r,
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnIn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓX PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICI.'LTURA Y SUS MÓDI.JLOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI.]LTTVoS
HERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS YERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFTLES PROFESIONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Fecha de cierre del documento del Equipo Normativoz 20/08/2024-Informe Técnico N'
l0 / 2024 y 28 / 08 / 2024-Informe Técnico N' 12 / 2024.

Asunción, Paraguay
2024
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RESoLUCIóN urrrss N. to98/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡e
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.JLTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAs EN
VTVEROS; b) FRUTICULTTIRA Y SUS VTÓNUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
vpnslóN l; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE culTrvos
rmnsÁcnos y sus vrÓpuros FoRMATrvos ASOCIADOS VpnSróN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pnr cRrÁroco NACIoNAL DE nERFILES pRoFEsIoNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

ANEXO II

FAMILIA PROFESIONAL
AGROPECUARTO (AGRO)

VTÓPUTOS FORIVIATTVOS CORRESPONDIENTES AL
PERFIL PROFESIONAL

Horticultura, floricultura, producción de plantas ornamentales,
medicinales y semillas en vivero.

NIYEL DE CUALIf'ICACIÓN: 2(dos)
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PER.F.ILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICI.JLTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIONAL DE CULTtvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDI.JLOS FORMATTVOS ASOCTADOS YERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

MÓDULOS FORMATtvoS

FAMILIA PROFESIONAL: Agropecuario (AGRO).
PERFIL PROFESIONAL: Horticultura, floricultura, producción de plantas ornamentales,
medicinales y semillas en vivero.
NTIEL DE CUALIFICACIÓN: 2 (dos)

UNIDADES DE COMPETENCIA ASOCIADAS

Unidades de Competencia
Código de la Unidad de

Competencia

UC1. Realizarlas labores de preparación del terreno y de siembra
y / o trasplante en viveros y cultivos hortícolas y de flor cortada.

uc0270_2

UC2. Realizar las operaciones de cultivo, cosecha, transporte y
almacenamiento de plantas en vivero y de los cultivos hortícolas
y de flor cortada.

uc0271_2

UC3. Realizar operaciones de propagación de plantas en vivero y
de producción de semillas. uc0272_2

UC4. Controlar las plagas en cultivos (UC transversal a otros
perfi les profesionales). uc0273_2

UCs. Realizar el manejo, montaje y mantenimiento de

maquinarias e instalaciones agrarias (UC transversal a otros
perfiles proftsionales)./

UCO23OJ
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Módulos Formativos Carga
Horaria

Código del
Módulo

Formativo

MF1. Preparación del terreno y siembra y/o trasplante en viveros
y cultivos hortícolas y de flor cortada.

t20 ]|JfF0248_2

MF2. Cultivo, cosecha, transporte y almacenamiento de plantas

en vivero y de los cultivos hortícolas y de flor cortada.
t20 ]|r4F02492

MF3. Propagación de plantas en vivero y producción de semillas. 120 MF0250_2

120 MF0251_2

MF5. Manejo, montaje y mantenimiento de maquinarias e

instalaciones agrarias.
150 }/fF02t2_2
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Án¡a
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTI.IRA,
PRODUCCIÓN PP PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VMEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASoCIADOS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI,JLTryoS
TIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE PERFTLES PRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

ASOCIACIÓN ENTRE UNIDADES DE COMPTENCIA Y MÓDULOS FORMATTVOS

Unidades de Competencia Módulos Formativos
Carga

Horaria
Realizar las labores de preparación del
terreno y de siembra y/o trasplante en

viveros y cultivos hortícolas y de flor
cortada

Preparación del terreno y siembra
y/o trasplante en viveros y cultivos
hortícolas y de flor cortada

r20

Realizar las operaciones de cultivo,
cosecha, transporte y almacenamiento de

plantas en vivero y de los cultivos
hortícolas y de flor cortada

Cultivo, cosecha, transporte y
almacenamiento de plantas en vivero
y de los cultivos hortícolas y de flor
cortada

t20

Realizar operaciones de propagación de

plantas en vivero y de producción de

semillas

Propagación de plantas en vivero y
producción de semillas

t20

Controlar las plagas en cultivos (UC

"k tti{,f tros perfiles profesionales)tra
Control de plagas en cultivos 120

)¿

-vetoso
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MF4. Control de plagas en cultivos.



Realizar el manejo, montaje y
mantenimiento de maquinarias e

instalaciones agrarias.
(UC transversal a otros perfiles
profesionales)
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICTILTURA Y SUS MÓDULOS FORMATtvoS ASoCIADoS -
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTVoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDMNTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE PERFTLES PRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

MÓDULos FoRMATtvos

FAMILIA PROFESIONAL: Agropecuario (AGRO).
PERFIL PROFESIONAL: Hor-ticultura, floricultura y producción de plantas y semillas en
vivero.
NNTEL DE CUALIFICACIÓN: 2 (dOS).

MÓDULO FORMATTYO 1

Nombre del Módulo Formativo
Preparación del terreno y siembra y/o trasplante en
viveros y cultivos hortícolas y de flor cortada.

Código MF0248-2
Nivel de competencia (CNPP) 2 (dos)

Duración 120 horas

UC asociada

Realizar las labores de preparación del terreno y de

siembra y/o trasplante en viveros y cultivos hortícolas y
de flor cortada.

Objetivo General
Realizar las labores de preparación del terreno y de siembray/o trasplante en viveros y cultivos
horticolas y de flor cortada.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

R4.1. Distinguir los distintos tipos de suelos y sus características, el clima y agua para riego
dela zona, relacionados con la especie, variedad y sistema de cultivo seleccionados

C.E.1.1. Analizar los datos climáticos de la zona (temperatura, precipitaciones, viento, período
de heladas, entre otros) determinando su influencia sobre la especie, vaiedad y sistema de cultivo
de planta en vivero, hortícola o de flor cortada
C.8.1,2. Analizar los datos topográficos (forma, dimensiones, orientación, pendiente, entre otras)

.-fu{r1'¡qnfdo su influencia róUri tu especie, sistgffi"ffigrltivos hortícolás y de flor corfada y

Veloso
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Manejo, montaje y mantenimiento
de maquinarias e instalaciones
agrarias
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RESoLUCIóru urrss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnIa
PROFESIONAL DE AGRICIJLTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS IVTÓPUTOS FORMATTVoS ASoCIADoS -
VNNSTÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CuLTTvoS
IMNNÁCNOS Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VENSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pBr carÁroco NACIoNAL DE PERFTLES pRoFESToNALEs (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Veloso

Ydad

C.E.1.3. Identificar las principales características fisicas, químicas y biológicas de los distintos
tipos de suelos, reconociendo las condiciones óptimas paru cada especie, variedad y sistema de
cultivo
C.E.1.4. Describir el proceso para la toma de muestras del suelo, siguiendo el protocolo
establecido.
C.E.1.5. Ejecutar las correcciones necesarias (enmiendas orgánicas y calizas, entre otras) en
función del análisis del suelo y las exigencias de los cultivos hortícolas y de flor cortada a
implantar, con el asesoramiento técnico requerido
C.E.1.6. Determinar las especies y variedades de cultivos hortícolas y/o de flor cortada en
función de las características del suelo, el clima y el agua para riego y el sistema de cultivo
seleccionado, con el asesoramiento técnico requerido.
C.E.1.7. Determinar la disponibilidad, origen, calidad y situación legal del agua para riego
cubriendo las necesidades de los cultivos hortícolas y de flor cortada

sistema de riego

R4.2. Realizar las labores previas de acondicionamiento de terreno para la instalación de

infraestructuras requeridas en cultivos hortícolas y de flor cortada.
C.E.2.1. Determinar las obras de infraestructuras necesarias (obras de infraestructura sencillas,
labores de despeje, nivelación, preparación de tablones, entre otras) y las maquinarias, equipos o
implementos para la implantación de cultivos hortícolas y de flor cortada, en función de las
especifica ciones técnicas.

C,8.2.2. Ejecutar las operaciones de regulación de maquinarias, implementos y equipos
requeridos en función de las especif,rcaciones técnicas.

C.E.2.3.Realizar las labores parala instalación de redes de drenaje y desagüe de un vivero o de

una explotación de cultivos hortícolas y/o de flor cortada, siguiendo las indicaciones técnicas.

C.8.2.4. Ejecutar las obras sencillas de captación, transporte y almacenamiento de agua, con los

medios requeridos, adecuadas a las necesidades de los cultivos hortícolas y de flor cortada.
C.E.2.5. Realizar la instalación de infraestructuras de un vivero o de una explotación de cultivos
hortícolas y/o de flor cortada, (media sombra, pileta de limpieza post cosecha, pileta de

producción de humus de lombriz, entre otros), con la maquinaria e implementos adecuados, de

acuerdo a las especificaciones técnicas.

R4.3. Preparar los suelos o substratos para la siembra o trasplante de los cultivos en vivero,
hortícolas o de flor cortada.

C.E.3.1. Seleccionar la maquinaria e implementos (monocultor, pulverizadoras, entre otros) para

.laXtarg¡p dypreparación de suelos o substratos, realizando su regulación en función de las

Se Soüa\ De Giacomi
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIoNALES DEL Anna
PROFESIONAL DE AGRICI.iLTURA: a) HORTICULTURA, FLORICI.JLTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVoS ASoCIADos -
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI.,LTTvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATALoco NACIoNAL DE PERFTLES PROFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

indicaciones técnicas

C.E.3.2.Identificar las labores de preparación del suelo y/o substratos requeridas, en función del
sistema de cultivo en vivero, hortícola o flor cortada, las características del suelo y el estado de
humedad del terreno.

C.E.3.3. Realizar la mezcla (con componentes dela zona) de los elementos para composición de
los sustratos, de acuerdo a las indicaciones técnicas, el tipo de cultivo y la fase de producción.
C.E.3.4. Ejecutar labores de desinfección del suelo o substrato, seleccionando el producto más

adecuado para su aplicación y cumpliendo la normativa de seguridad.
C.E3.5. Aplicar el método de ferttlización y las correcciones del suelo requeridas en función de
los cultivos, las características del fisico-químicas del suelo y siguiendo la recomendación técnica.

R4.4. Efectuar las labores de siembra o plantación de los cultivos en vivero, hortícolas o flor
cortada.

C.E.4.1. Seleccionar la maquinaria, implementos y equipos adecuados para la siembra o
plantación en función de la especie, variedad y la técnica de cultivo en vivero, hortícolas o flor
cortada.

C.8.4.2. Comprobar el estado sanitario del material vegetal (calidad de semillas, en caso de

siembra, y material de reproducción vegetativa, en caso de plantación) preparándolo para su
manipulación y siguiendo las indicaciones técnicas.

C.8.4.3. Ejecutar las labores de siembra o trasplante del cultivo, en función al número por
hectárea (marco de plantación y dosis de siembra) o parámetros establecidos, siguiendo la
recomendación técnica.

C.8.4.4. Verifrcar el prendimiento, corrigiendo si procede, con resiembra o reposición de

plantines, garantizando la productividad de la explotación
C.8.4.5 Ejecutar las operaciones de mantenimiento rutinario de maquinarias, implementos y
equipos de acuerdo a las indicaciones técnicas, para mantenerlos en estado de uso óptimo.

Contenidos formativos
Conceptuales:
Tipos de suelo y sus características

Composición del suelo. Características fisicoquímicas del suelo. El análisis de suelos,
Interpretación. Fertilidad del suelo: evaluación, toma de muestras e interpretación de un
análisisy'e suelo.

\ - ( pnryi{naasy abonado. Fertilización ore¿ir}+fiET${.ímica; tipos, características y aplicación.

,l)
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Clima dela zonay agtJa para riego

Tiempo atmosferico y clima. Variables agroclimáticas

Fenologia, factores que afectan, repercusión e identificación de estadios fenológicos.

Necesidades de agua de los principales grupos de cultivos hortícolas y de flor cortada.
Disponibilidad, origen, calidad y situación legal del agua de riego.

Cultivos de plantas hortícolas y de flor cofiada
Tipos de cultivos hortícolas y de flor cortada. Características botánicas y fisiológicas.

Labores preparatorias. Trasplante y / o siembra.

Normativa sobre seguridad alimentaria en la producción y primera manipulación de productos
hortofruticolas y de flor cortada.

Obras e infraestructura previa
Obras de infraestructuras. Movimientos de tierra.

Agua: Obras de captación, conducción y almacenamiento (reservorios y sumideros). Equipo
de riego: Cabezal, tuberías de distribución y emisores.

Cercados, barreras rompe vientos (naturales y artif,rciales), caminos, curvas de nivel.
Características. Materiales. Instalación.

Maquinaria e implementos.

Preparación del teneno y sustratos para la siembra y/o trasplante
Labores de desfonde, subsolado y complementarias. Drenaje de suelos y sistemas de desagües.

Infraestructuras y construcciones básicas: (media sombra, pileta de limpieza post cosecha,
pileta de producción de humus de lombriz, entre otros). Agua: Obras de captación,
conducción y almacenamiento (reservorios y sumideros).

Enmiendas y abonado: Tipos de abonos. Características. Calculo del abonado.

Desinfección de suelos y sustratos. Tipos. Productos.

Siembra y/o rasplante
Densidad y dosis de siembra. Marcos de plantación.

Especies y variedades. Características edafoclimáticas.

Sistemas de siembra. Épocas. Sistemas de trasplante. Épocas.

Normativa aplicable de prevención de riesgos laborales.

datos de análisis del suelo, climáticos y de agaa:
de suelos. Tomas de muestras. de análisis. Enmiendas y cálculo del

arcía
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁnE¡.
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTIJRA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTVoS
I{ERBÁCEOS Y SUS MÓDTILOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DBL AN¡A
PROFESIONAL DE AGRICI,JLTURA: a) HORTICI,,LTURA, FLORICI,LTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
wlERos; b) FRUTTCT.TLTURA y SUS MÓDULOS FORMATMS ASOCIADOS -
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CI.JLTTVOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS YERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATATOCO NACTONAL DE PER-FTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

abonado. Fertilización orgánica y química.

Interpretación de los resultados del análisis del suelo y su relación con los cultivos a implantar
en el mismo.

Establecimiento de las correcciones necesarias (enmiendas, etc.) en función del análisis del
suelo y las exigencias de los cultivos a implantar, con el asesoramiento técnico requerido.

Medición y análisis de variables agroclimáticas.

Interpretación de las previsiones meteorológicas y su relación con la planificación de los

trabajos agrícolas.

Instalación de infraestructura
Preparación de la maquinaria, implementos y equipos necesarios para la instalación de

infraestructuras, según las indicaciones técnicas.

Determinación de las obras necesarias parala captación y transporte del agua de riego.

Instalación de las infraestructuras requeridas por el tipo de cultivo, secuenciando las

operaciones necesarias para su instalación.
Preparación de suelos o sustrato

Determinación del abonado a aplicar a la vista de los análisis del suelo y del cultivo
seleccionado.

Preparación y regulación de maquinaria e implementos.

Desinfección del suelo o substrato, seleccionando el producto más adecuado para su

aplicación y cumpliendo la normativa de seguridad.

Labores de siembra o plantación
Siembra o trasplante del material vegetal indicado con la maquinaria requerida y de acuerdo a

las indicaciones técnicas.

Preparación de la semillay/o planta.

Preparación y regulación de maquinaria, implementos y herramientas de siembra y/o
trasplante.

Preparación del material vegetal necesario parala siembra o trasplante.

Verificación de la siembra o plantaciónpara definición de necesidades de resiembra.

Actitudinales:
- Responsabilidad en el trabajo desarrollado.
- Prolijidad y orden en el manejo de las maquinarias, equipos e implementos.

vidad la de tareas

V-eloso
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de las indicaciones técnicas de producción fijadas.
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RESoLUCIóN vrrnss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICIJLTURA: a) HORTICULTI.IRA, FLORICULTI.IRA,
PRODUCCIÓN NE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS TVTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
VTNSTÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTVoS
rmn¡Ácnos y sus prÓouros FoRMATrvos ASocrADos vrnsróN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), pnr CnrÁroco NACIONAL DE PERFILES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Respeto al medio ambiente durante las tareas de preparación de suelo
Idoneidad y eficacia parala ftnalización de los trabajos asignados.

del orden ieza del área deI

0 En el área relacionada con el móduloformatito.
(*) En el caso de que elformador no cuente con titulación.
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Cumplir uno de los siguientes requisitos:

- Educación Escolar Básica, concluida.

- Educación Básica Bilingüe para Personas Jóvenes y Adultas, concluida.
- Certificado de Auxiliar (nivel 1 de cualificación).

- Certificación de competencias ligada a perñles del CNPP de nivel 1 de cualificación

Perfil del profesional formador

Perfil académico (competencias técnicas)
Con

Título de profesor/docente en la
especialidad o área de la familia
profesional o,

Título de Técnico Superior concluido
en la especialidad requerida o,

Título de grado o postgrado

equivalente o superior relacionado
con el módulo formativo.

I año de experiencia
laboral

3 años de experiencia
laboral

Competencias
pedagógicas

- Título de profesor en cualquier especialidad o,

- Habilitación pedagógica/ habilitación metodológica requerida
por cada Administración responsable o,

- Título de profesor profesionalizante.

- Formación basada en competencias (no excluyente).

mínimos de acceso al módulo

Experiencia profesional requerida*

Sin titulación**

Soo¿l
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RESoLUCIóN ivrrrss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánnn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN ON PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATtvos AsoCIADoS .
VTNSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI.JLTtvoS
TMNBÁCEOS Y SUS UÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VENSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILTA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), PNT CETÁTOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNPP).......

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Requisitos básicos de espacios, infraestructuras y equipamiento

Espacio Hasta 20 estudiantes Hasta 40 estudiantes

Aula polivalente 2 m2 por estudiante 2 mz por estudiante
Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos

120 m2 140 m2

Depósito de materiales 6m2 6m2
Infr aestructuras básicas

- Suministro eléct¡ico con tomas de corrientes

- Iluminaciónadecuada.

- Sistema de ventilación,

- Sistema de aire acondicionado.

- Accesibilidad universal a los espacios.

- Extintores y sistemas de seguridad.

- Conexión a Internet, por cable o red wifi.
Equipamiento de los espacios

Nombre del espacio Equipos, mobiliario y materiales
Aula polivalente Notebook o PC (docente).

Proyector multimedia.
Pizana acrilica, pincel y borrador.
Aplicaciones informáticas de uso general instaladas en los

equipos.

Sillas (una para cada estudiante).

Mesas de trabajo (acorde ala cantidad de participantes), para

trabajo con o sin computador.
Escritorio y silla para el docente o instructor.
Impresora.

Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos

N/,N

Pizana acrilica, pincel y borrador.
Mesas de trabajo y sillas (acorde a la cantidad de participantes).

Escritorio y silla para el docente o instructor.
Herramientas básicas para el desarrollo de los contenidos del
módulo (pala, azada, rastrillo, tijeras de poda, regadera,

)s0
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁnEa
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICLITURA, FLORICI.JLTURA,
PRODUCCTÓN PE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTVEROS; b) FRUTICULTI.JRA Y SUS MÓDULOS FORMATTVoS ASoCIADos .
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTtvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE PERFILES PRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

guadaña).

Maquinarias, implementos y equipamiento para el desarrollo de
los contenidos del módulo (tractor, rastra, sembradora,
pulverizadora, abonadora, encaladora).
Equipos y elementos de protección individual: guantes, gafas de
protección, máscara respiratoria, botas de seguridad, ropa de
fiabajo.

Depósito de materiales Estanterias o gabinetes apropiados para el almacenamiento de

los equipos, herramientas, productos de limpieza y lubricación y
materiales.

Botiquín.

cialelosoGr
it

MÓDI..ILO FORMATTVO 2

Nombre del Módulo Formativo
Cultivo, cosecha, transporte y almacenamiento de

plantas en vivero y de los cultivos hortícolas y de flor
cortada.

,Código MF0249_2

Nivel de competencia (CNPP) 2 (dos)

Duración 120 horas

UC asociada

Realizar las operaciones de cultivo, cosecha, transporte
y almacenamiento de plantas en vivero y de los cultivos
hortícolas y de flor cortada.

Objetivo General
Realizar las operaciones de cultivo, cosecha, transporte y almacenamiento de plantas en vivero y
de los cultivos hortícolas y de flor cortada.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

R4.1. Regar los cultivos hortícolas y de flor cortada mediante la instalación de sistema de

riego manual o automatizado, atendiendo las necesidades hídricas y las condiciones
ambientales.

C.E.1.1. Citar los factores medioambientales que influyen en las necesidades de los cultivos y los
instrumentos básicos de medida de éstos.
C.E.1.2. Describir las ventajas y desafios de los sistemas de riego manual o automático, en
función d9l cultivo y los criterios de eficiencia.

f',C.E{.}/ Identificar los elementos de una instalArÉÉmNdego describiendo brevemente su

¿t-'
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNPA
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTI.IRA,
PRODUCCTÓN OP PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVoS ASoCIADoS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTvoS
IIERSÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁLoco NACIoNAT DE pERFILES pRoFESIoNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

funcionamiento y puntos críticos de mantenimiento
C.E.1.4. Instalar el sistema de riego manual o automatizado e¡ función de las características del
suelo, del estado vegetativo del cultivo y de factores ambientales.
C.8.1.5. Realizar tareas de mantenimiento el sistema de riego de los cultivos horticolas y de flor
corfada, siguiendo las indicaciones técnicas.
C.E.1.6. Describir las características más importantes que definen la calidad del agua para riego,
la manera adecuada de tomar una muestra y la interpretac lisis de ag:ua para riego.

fertilizantes o enmiendas recomendados a los cultivos horticolas
equipos adecuados.

RA.2. Aplicar los y de flor
cortada utilizando los

C.E.2.1. Describir el proceso parala toma de muestra de suelo, hoja y ag:uay la interpretación
del análisis de los mismos.

C.8,2,2. Describir los síntomas de las carencias más importantes en los cultivos hortícolas y flor
cortada en colaboración con el personal técnico a partir de los resultados del análisis de las

muestras.

C.8.2,3. Listar los distintos elementos químicos utilizados en la nutrición de los cultivos
hortícolas y de flor corfada y los fertilizantes de uso común junto con sus principales
características.

C.8.2.4. Reconocer el significado de las etiquetas de los fertilizantes y el cálculo de las cantidades
de fertilizante, fitorregulador o bioestimulante para lapreparación de las soluciones prescritas.

C.8.2,5. Seleccionar la maquinaria, implementos y equipos para aplicación de fertilizantes,
fitorregulador o bioestimulante, realizando su regulación y mantenimiento de acuerdo a las
especifi caciones técnicas.

C.8.2.6. Implementar las medidas de prevención de riesgos relacionadas a la aplicación de los
fertilizantes, fitorregulador o bioestimulante, según normativa aplicable.

R4.3. Ejecutar las labores culturales (aporcado, manejo de malezas, tutorado, entre otras)
para el óptimo desarollo de los cultivos en vivero, hortícolas y florales.
C.E.3.1. Ejecutar las labores de entutorado que mejor se adapte acada cultivo, de acuerdo a las

indicaciones técnicas.

C.8,3.2. Realizar la poda y limpieza de hojas de cultivos hortícolas y flor cortada, siguiendo
criterios técnicos, mejorando la luminosidad y ventilación de los mismos.

C.E.3.3. Monitorear periódicamente los parámetros ambientales dentro del invernadero,
realizandolos ajustes necesarios de acuerdo a las indicaciones técnicas.

*C.E.,3.48ealizar el despuntando de ramilletpftffieliminando flores secundarias o frutos"..:--

VeIos
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICI.JLTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN NT PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
vrnslóN l; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cul,Trvos
nrn¡ÁcEos y sus urópuros FoRMATwos ASocrADos vrnsróN z,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁroco NACToNAL DE rER-FTLES rRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

para mejorar producción y calidad.
C.E.3.5. Realizar la recolección y clasificación de los restos vegetales para su posterior
aprovechamiento o eliminación, siguiendo criterios de eficiencia
C.E.3.6. Describir los equipos y maquinaria utilizados en las labores de los cultivos, así como su
mantenimiento y desinfección, de acuerdo a las indicaciones técnicas.

R4.4. Recolectar las flores y hortalizas con las técnicas adecuadas para mantener sü calidad y
trazabilidad..

C.E.4.1. Identificar los estados de madurez comercial establecidos para la recolección de las

hortalizas o flor cortada, según especies, y los métodos más comunes para determinarlos.

C.8.4.2. Seleccionar los equipos, contenedores y herramientas a ser utilizados para la cosecha, en

función de las características del cultivo y su destino.

C.E.4.3. Aplicar los métodos de recolección manual o mecánica de las principales especies y en

función de los parámetros establecidos (grado de madurez, dtJreza, color, tamaño del fruto, entre
otros).

C.8.4,4. Ejecutar labores de manipulación y embalaje de productos y subproductos obtenidos,
siguiendo protocolos establecidos.

RA.s. Transportar las hortalizas o flores cortadas para su almacenamiento en condiciones de

calidad, utilizando los equipos e instalaciones apropiados

C.E.5.1. Indicar las instalaciones necesarias para conservar el producto, verificando sus

condiciones de higiene y requisitos técnicos de acceso para cafga y descarga, atendiendo criterios
de calidad definidos en la explotación.
C.8.5.2. Verificar periódicamente los parámetros ambientales de depósitos y/o cámaras
(aireación, humedad y temperatura), para la detección y corrección de posibles alteraciones o
deterioros, siguiendo las especificaciones técnicas.

C.E.5.3. Determinar los equipos de transporte, caÍga, descarga, conservación y
acondicionamiento de flores y hortahzas recolectadas, de acuerdo a criterios técnicos y de

eficiencia.

C.8,5.4. Realizar la carga, transporte y descarga de manera que asegure la conservación y evite
daños a flores y hortalizas recolectadas.

C.E.5.5. Verificar periódicamente el producto almacenado, observando y corrigiendo posibles

alteraciones, garantizando la calidad final de la producción.

-QE.S.(. Efrutar las operaciones de regg@calibración y mantenimiento rutinario de

Velost
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POR LA CUAL SE APRTIEBAN LOS PERIILES PRoFESIoNALES DEL Án¡a
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vrvERos; b) FRUTICULTURA Y SUS UÓnUrOS FORMATTVOS ASOCTADOS -
vgnslÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
rmn¡Acpos y sus trópuros FoRMATwoS ASocIADos vnnslóN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), pnr CATÁLOGO NACTONAL DE PERFILES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Contenidos formativos
Conceptuales:
Sistema de riego

Sistemas de riego. Tipos y características.
Eficiencia del riego. Uniformidad del riego.
Instalaciones de riego. Estación de bombeo y filtrado. Sistemas de inyección de soluciones
nutritivas y sanitarias.
Sistema de distribución del agua. Emisores de agua. Medida de la uniformidad del riego.
Medida de la humedad del suelo.
La calidad del agua de riego. Toma de muestras de agua. Interpretación de un análisis de
aglJa.

Necesidades hidricas de las hortalizas y flor cortada.
Evapotranspiración. Factores climáticos que influyen en el balance hídrico.
Limpieza del sistema de riego.

Fertilización
La fertilidad del suelo. Variables que definen la fertilidad del suelo.
Toma de muestras de suelo. Interpretación de un análisis de suelo. Necesidades nutritivas
de las hortalizas y flor cortada: los elementos esenciales. Diagnóstico del estado nutritivo.
Tipos de abonos y características. Aplicación de los nutrientes necesarios. Aplicación al
suelo. Aplicación por vía foliar.

Labores culturales
Cultivos hortícolas: fisiología del desarrollo vegetativo, floración y fructificación; especies
y variedades comerciales.
Cultivos de flor corfada'. fisiología del desarrollo vegetativo, floración; especies y
variedades comerciales.
Poda: principios generales de la poda en verde y despuntes. Finalidad de la poda.
Equilibrio entre crecimiento vegetativo y reproductivo. Manejo del raleo de frutos. Raleos
manuales.
Tratamiento de residuos vegetales. Clasif,rcación. Eliminación y aprovechamiento.

Cosecha
El proceso de maduración. Maduración fisioló gica y comercial. Índices de maduración.

/\ ff,rámetros establecidos (grado de madurez, d:ureza, color, tamaño, entre otros)

t lY Plataformas. Contenedores p aru la recepffi{.transporte.

aG aVeloso
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maquinarias, herramientas y equipos de acuerdo a las indicaciones técnicas, para mantene¡los en
estado de uso óptimo.
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RESoLUCIóN vrrrss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTTIRA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS IVTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
vnnslóN 1; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERTIL pRoFESIoNAL DE cLJLTwos
TMNTÁCTOS Y SUS IVTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VNNSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pnr carÁroco NACIoNAL DE pERFILES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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Transporte y almacenamiento
Contenedores. Remolques especiales. Cintas transportadoras.
Primeros tratamientos de la cosecha en campo.
Instalaciones de clasificación y selección de hortalizas.
Medidas medioambientales y de prevención de riesgos laborales.

Procedimentales
Riego en cultivos hofícolas y de flor cortada.

Selección del tipo de riego más adecuado para cada plantación.
Identificación de los componentes del sistema de riego y sus funciones.
Cálculo de dosis de riego y el número de horas de funcionamiento.
Ejecución de labores de mantenimiento básico.
Aplicación del riego con eficiencia en plantaciones horticolas y de flor cortada.
Manejo y primer mantenimiento de la instalación de riego. Regulación y comprobación
de caudal y presión. Limpieza del sistema.

Aplicación de fertilizantes
Selección de los abonos comerciales a :utilizar.
Preparación y aplicación de los fertilizantes siguiendo las normas de seguridad y
utilizando los equipos de protección individual.
Ejecución del mantenimiento del equipo de fertilización.

Labores culturales
Poda y raleo en la época y estado vegetativo adecuados, siguiendo las indicaciones
técnicas
Eliminación o aprovechamiento de residuos vegetales, siguiendo criterios de eficiencia.
Ejecución de las labores de aporcado, entutorado, entre otros, de manera efectiva y
siguiendo las indicaciones técnicas.

Implementación de operaciones de cosecha
Recolección debortalizas y flor cortada: recolección manual. Herramientas y utensilios.
Determinación de los parámetros que determinan la madurez dehortalizas y flores.
Selección del equipo de cosecha más adecuado, estableciendo su regulación, control y
mantenimiento.
Cosecha de las hortalizas y flor cortada teniendo en cuenta las normas de calidad.
Ejecución de las labores tomando las medidas de prevención de riesgos y de protección
medioambiental.

Implementación de las operaciones de transporte y almacenamiento
Transporte, carga y descarga de flores y hortalizas recolectadas, disminuyendo el deterioro

los mismos la calidad de los hasta el momento de su
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Ánga
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICUI.TURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN ON PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICI.JLTURA Y SUS MÓDI.JLOS FORMATTVOS ASoCIADoS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE cULTTvoS
IMRBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁroco NACIoNAL DE PERFILES PRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

ñfurodelt

procesamiento o comercialización.
Establecimiento del plan de control del producto almacenado.
Acondicionamiento y envasado de hortalizas y flor corfada, para su adeclada
conservación.
Almacenamiento de la cosecha hasta su conservación. Almacenamiento en frío.
Almacenamiento en atmósfera controlada.

Actitudinales:
Responsabilidad en el trabajo desarrollado.
Prolijidad y orden en el manejo de las maquinarias, equipos e implementos.
Cumplimiento de las indicaciones técnicas de producción fijadas.
Proactividadpara la ejecución de tareas y mejora de resultados.
Respeto al medio ambiente durante las tareas de preparación de suelo.
Idoneidad y eficacia parala finalización de los trabajos asignados.

del orden del área de

Requisitos mínimos de acceso al módulo
Cumplir uno de los siguientes requisitos:

- Educación Escolar Básica, concluida.
- Educación Básica Bilingüe para Personas Jóvenes y Adultas, concluida.
- Certif,rcado de Auxiliar (nivel 1 de cualificación).
- Certificación de competencias ligada a perfiles del CNPP de nivel 1 de cualificación

Perfil del profesional formador
L

Experiencia profesional requerida*Perfil académico (competencias

técnicas) Con titulación Sin titulación**
Título de profesor/docente en la
especialidad o área de la familia
profesional o,

Título de Técnico Superior concluido en

la especialidad requerida o,

Título de grado o postgrado equivalente
o superior relacionado con el módulo
fornJ¿tivo.

I año de

experiencia laboral
3 años de

experiencia laboral

thlPtE0

o

< L

relacionada con el módulo formatiyo.

MTESS
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡e
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VWEROS; b) FRUTICULTTIRA Y SUS MÓDI.JLOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIoNAL DE CI.]LTTVoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

(*) En er caso de que erformador no cuente con tituración. 
Asunción' 06 de noviembre de 2024

De
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Competencias
pedagógicas

- Titulo de profesor en cualquier especialidad o,

- Habilitación pedagógica/ habilitación metodológica requerida por
cada Administración responsable o,

- Título de profesor profesionalizante.

- Formación basada en competencias (no excluyente).

Requisitos básicos de espacios, infraestnrcturas y equipamiento

Espacio Hasta 20 estadiantes Hasta 40 estudiantes

Aula polilalente 2 m2 por estudiante 2 m2 por estudiante
Taller para guarda y
preparación de

maquinarias e

implementos

120 m2 I40 m2

Depósito de materiales 6m2 6m2

Infraestnrcturas básicas

- Suministro eléctrico con tomas de corrientes

- Iluminaciónadecuada.

- Sistema de ventilación.

- Sistema de aire acondicionado.

- Accesibilidad universal a los espacios.

- Extintores y sistemas de seguridad.

- ConexiÓn a Internet, por cable o red wifi.
de

Nombre del espacio Equipos, mobiliario y materiales
Aula polivalente

0).L

- Notebook o PC (docente).

- Proyectormultimedia.
- Pizana acrilica, pincel y borrador.

- Aplicaciones informáticas de uso general instaladas en los equipos.

- Sillas (una para cada estudiante).

- Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de participantes), para

trabajo con o sin computador.

Segurüad Socnl
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.JLTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PP PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
vrnstóN l; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cul,Trvos
rTTNBÁCEOS Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VrRSrÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), nnr carÁroco NACIoNAL DE rERFTLES rRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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Escritorio y silla para el docente o instructor
Impresora.

Taller para guarda y
preparación de

maquinarias e

implementos

- Pizana acrilica, pincel y borrador.

- Mesas de trabajo y sillas (acorde ala cantidad de participantes).

- Escritorio y silla para el docente o instructor.

- Herramientas básicas, implementos y equipamiento para el
desarrollo de los contenidos del módulo (material de conducción y
apoyo: postes, nrtores, anclajes, tensores, alambres, material de
atado; pala, azada, rastrillo, tijeras de poda, regadera, guadafla,
serrucho, sierras, affladora, lima, pastas cicatrizantes).

- Maquinarias, para el desarrollo de los contenidos del módulo
(tractor, rastra, sembradora, cosechadora, pulverizadora,
abonadora).

- Equipos y elementos de protección individual: guantes, gafas de
protección, máscara respiratoria, botas de seguridad, ropa de
trabaio.

Depósito de materiales Estanterías o gabinetes apropiados para el almacenamiento de los
equipos, herramientas, productos de limpiezay lubncación y
materiales.

Botiquín.
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICI.JLTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAs EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTvos AsoCIADos .
VERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIoNAL DE CULTTvos
IIERBÁCEOS Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

MÓDULO FORMATTVO 3

Nombre del Módulo Formativo
Propagación de plantas en vivero y producción de

semillas.

Código MF02s0_2

Nivel de competencia (CNPP) 2 (dos)

Duración 120 horas

UC asociada
Realizar operaciones de propagación de plantas en
vivero y de producción de semillas.

Objetivo General
Realizar operaciones de propagación de plantas en vivero y de producción de semillas

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

R4.1. Realizar Ia producción de plantas mediante propagación por semillas, aplicando las
técnicas de reproducción en función de la especie y los medios disponibles.

C.E.l.l. Identificar los materiales necesarios para la obtención de plantas mediante propagación
por semillas, indicando las condiciones de almacenamiento de los mismos.
C.E.l.2.Implementar las técnicas de preparación del suelo y sustratos, favoreciendo la
germinación de las semillas de acuerdo a las indicaciones técnicas.
C.E.1.3. Ejecutar las labores de siembra manual o mecanizada según la especie a reproducir,
siguiendo las indicaciones técnicas (profundidad, densidad de siembra, cobertura, distribución y
homogeneidad).
C.E.1.4. Describir los métodos de conteo de la germinación y la reposición de plantines, de ser
requeridos, siguiendo el protocolo establecido.
C.E.1.5. Describir los métodos de limpieza y desinfección de los equipos, implementos y
herramientaparu su utilización en la obtención de material vegetal mediante semillas, de acuerdo
a la normativa vigente.
RA.2. Realizar la producción de plantas mediante esqueje y estaca, aplicando las técnicas de

reproducción en función de Ia especie y los medios disponibles.

C.E.2.1. Identificar los materiales necesarios para la obtención de plantas mediante propagación
por esqueje o estaca, indicando las condiciones de almacenamiento de los mismos.
C.8.2.2. Implementar las técnicas de preparación del suelo y sustratos, favoreciendo el

enraizamiento de los esquejes y estacas o de acuerdo a las indicaciones técnicas.

C.8.2.3. Explicar las técnicas de obtención de esquejes y estacas de la planta madre, de acuerdo
con^las condicymes de cada especie con los tipos de esquejes y estaquillas garantizando la calidad
y. vl\bllidXd/el material vegetal. _z::\
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIoNALES DEL ÁnIa
PROFESIONAL DE AGRICI.JLTURA: a) HORTICULTURA, FLORICI.JLTURA,
PRODUCCIÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓNUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
YTNSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EI, PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTtvoS
TTNNBACNOS Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VNNSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁroco NACIONAL DE PERFILES PROFESTONALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

C.8,2,4. Describir las operaciones de preparación de esquejes y estacas para facilitar el emaizado,
según la especie y las indicaciones técnicas.

C.8.2.5. Ejecutar las labores de plantación de los esquejes y estacas en el medio de cultivo,
teniendo en cuenta las indicaciones técnicas (profundidad y densidad).
C.8.2.6. Describir los métodos de limpieza y desinfección de los equipos, implementos y
herramientas utilizados en operaciones de esquejo y estaca, de acuerdo a la normativa vigente.

R4.3. Realizar la producción de plantas mediante técnicas de acodo, aplicando las técnicas de

reproducción en función de Ia especie y los medios disponibles.
C.E.3.1. Identificar los materiales necesarios para la obtención de plantas mediante el acodado
(estimulantes de enraizamiento, cintas, plásticos, tutores, entre otros), indicando las condiciones
de almacenamiento de los mismos.

C.E.3.2.Implementar las técnicas de preparación del suelo y sustratos, favoreciendo el desarrollo
de los acodos, siguiendo las indicaciones técnicas.

C.E.3.3. Realizar la preparación brotes destinados a la obtención de material vegetal mediante
acodo (aéreo, simple, múltiple, de cepa, entre otros) estimulando la rizo génesis, siguiendo las
indicaciones técnicas.

C.E.3.4. Describir el proceso de separación de las plantas procedentes de acodo de la planta
madre, clasificándolas en función de su desarrollo radicular, destinándolas a la comercialización o
refuerzo en caso de deficiencias.

C.E.3.5. Describir los métodos de limpieza y desinfección de los equipos, implementos y
herramientas tttlizadas en las operaciones de acodado, de acuerdo a la normativa vigente.

RA.4. Realizar la producción de plantas mediante injertado, aplicando las técnicas de

reproducción en función de la especie y los medios disponibles.

C.E.4.1. Identificar los materiales necesarios para la obtención de injertos (púas, yemas, cintas,
entre otros), indicando las condiciones de almacenamiento de los mismos.

C.8,4,2, Enumerar los criterios técnicos a tener en cuenta para seleccionar a las plantas madre
(plantas productivas, plantas sanas, jóvenes y vigorosas, con afinidad con el patrón, entre otros),
obteniendo el material vegetal más apropiado.

C.E.4.3. Explicar los métodos de preparación del porta injerto para recibir a la pua o yema,

según el tipo de injerto y las indicaciones técnicas.

C.E.4#. Ftealizg4a preparación del material vegetal de injerto (limpieza, afilado, biselado,
:{es.fol$§o, d{úorado, entre otros) antes de su implantación facilitando su colocación y soldadura

;JÚ/t
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánpa
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVoS ASoCIADoS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CuLTTvos
IMRBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOCO NACTONAL DE PERFTLES PROFESIONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

sobre el patrón

C.E.4.5. Ejecutar los tipos de injertos según la especie, épocas de injertado y técnicas a utllizar,
siguiendo criterios técnicos.

C.E.4.6. Describir los métodos de limpieza y desinfección de los equipos, implementos y
herramientas utilizados en las operaciones de injertado, de acuerdo a la normativa vigente.

R4.5. Realizar la producción de plantas mediante hijuelos y división de mata, aplicando las
técnicas de reproducción en función de la especie y los medios disponibles.

C.E.5.1. Identificar los materiales necesarios para la multiplicación de plantas apartir de hijuelos
o división de mata (hijuelos, fitorreguladores, entre otros), indicando las condiciones de

almacenamiento de los mismos.

C.8.5.2, Implementar las técnicas de preparación del suelo y sustratos, favoreciendo el arraigo,
siguiendo las indicaciones técnicas.

C.E.5.3. Aplicar los métodos de cuidado de las plantas madre para acondicionarlas, de acuerdo a

las indicaciones técnicas y favoreciendo su capacidad reproductiva.
C.E.5.4. Ejecutar los procedimientos de separación de hijuelos y división de mata, indicando tipo
y características de las herramientas necesarias para evitar daños innecesarios en la planta madre.
C.E.5.5. Describir los métodos de limpieza y desinfección de los equipos, implementos y
herramientas para su utilización en la producción de plantas mediante hijuelos y división de mata,
de acuerdo a la normativa vigente.

R.A.6. Realizar la producción de plantas mediante tallos o raices especializados, aplicando las
técnicas de reproducción en función de la especie y los medios disponibles.

C.E.6.1. Identificar los materiales necesarios para la multiplicación de plantas apartir de tallos o
raíces especializadas (bulbos, estolones, cormos, rizomas, tubérculos, bandejas, sustratos,

macetas, entre otros), indicando las condiciones de almacenamiento de los mismos.

C.8.6.2. Implementar las técnicas de preparación del suelo y sustratos para la implantación de

tallos o raices especializadas, favoreciendo el anaigo, siguiendo las indicaciones técnicas.

C.E.6.3. Ejecutar los procedimientos de separación de tallos y raíces especializadas, indicando
tipo y características de las herramientas necesarias para evitar daños innecesarios en la planta
madre.

C.8,6,4, Ejecutar las técnicas plantación de los tallos y raíces especializadas, siguiendo los

criterios técnfos (profundidad, densidad y ubicación).

,C*.6.{r /escrrbir los métodos de limpieza y desinfeccjón de los equipos, implementos y

o
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánnn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTIJRA,
PRODUCCIÓN NE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS PTÓNUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
WNSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFEsIoNAL DE CULTTvoS
rmn¡Ácnos y sus vrÓouros FoRMATrvos ASocrADos ysnslóN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pBr carÁroco NACIoNAL DE pERFILES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

herramientas utilizados para las operaciones de multiplicación de tallos o raíces especializadas, de

acuerdo a la normativa vigente.

t'.

:

Contenidos formativos
Conceptuales:
Cultivo o comercial ización, mediante semillas

Botánica y fisiología vegetal
Plantas de vivero. Monocotiledóneas. Dicotiledóneas. Fisiologia de las especies y
variedades de uso más frecuente en vivero.
Edafología. Naturaleza del suelo: características.
Laboreo y fertilización. Equipos y maquinaria.
Sustratos: materiales, tipos de mezcla, preparación y propiedades agrológicas.
Criterios y técnicas de preparación del medio de cultivo. Corrección de deficiencias.
Equipo de Protección Individual (EPI). Normativa sobre prevención de riesgos
laborales.
La reproducción sexual en las plantas. Morfología de los órganos reproductores de las
plantas.
Tipos de semillas y frutos. Formación, maduración y dispersión de las semillas y
frutos. Variedades tradicionales, híbridas y transgénicas.
Épocas de siembra. Dosis y profundidad de siembra. Métodos y técnicas de siembra.
La germinación. Fases. Tratamientos pregerminativos y postgerminativos.
Seguimiento y cuidado de la siembra.
Materiales, herramientas, equipos, instalaciones y maquinaria de cultivo mediante
semillas
Normativa en materia de propagación de plantas en vivero.

Multiplicación vegetativa de plantas por esquejes y estacas
La reproducción asexual de las plantas. Los órganos para la multiplicación asexual.
Especies que se reproducen vegetativamente.
Técnicas de multiplicación vegetativa: estaca, esquejado.
Tratamiento del material reproductor de base.

Materiales, herramientas, instalaciones y equipos utilizados en la reproducción
asexual por esquejes y estacas.

Multiplicación vegetativa de plantas por acodo
vegetativa: acodado.
instalaciones y equipos utilizados en la reproducción

Técnicas de multiplicación

1-t-.- May'riales, herramientas,
"ft t)_., \ay'xual por acodo
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERTILES PROFESIONALES DEL ÁN¡A
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTI.IRA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YMEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTVoS
HERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATryOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOCO NACTONAL DE PERFILES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Multiplicación vegetativa de plantas por irferto
Técnicas de multiplicación vegetativa: injertado.
Materiales, herramientas, instalaciones y equipos utilizados en la reproducción
asexual por injerto

Multiplicación vegetativa de plantas mediante hijuelos y división de mata
Técnicas de multiplicación vegetativa: hijuelos y división de mata.
Materiales, herramientas, instalaciones y equipos utilizados en la reproducción
asexual mediante hijuelos y división de mata

Multiplicación vegetativa de plantas mediante tallos o raíces especializados
Técnicas de multiplicación vegetativa: mediante tallos y raíces especializados.
Clasificación de bulbos, cormos y rizomas.
Materiales, herramientas, instalaciones y equipos utilizados en la reproducción
asexual mediante tallos o raíces

Propagación de plantas por semillas
Preparación del medio de cultivo parapropagación de plantas
Propagación de plantas por semillas
Siembra manual y mecánica teniendo en cuenta las condiciones de aplicación según la
especie a reproducir.
Cálculo del% de germinación y la reposición según el protocolo establecido.

Propagación de plantas por esquejes y estacas
Preparación del suelo o sustrato antes de la realización de los acodos utilizando los
medios necesarios, para favorecer el desarrollo de los mismos.
Preparación de los brotes de acodo siguiendo las indicaciones técnicas, estimulando la
formación de raíces

Propagación de plantas por acodo
Preparación del suelo o sustrato antes de la realizacíón de los acodos utilizando los
medios necesarios para favorecer el desarrollo de los mismos.
Preparación de los brotes de acodo, para el estimulo de la formación de raíces,
siguiendo las indicaciones técnicas.

Propagación de plantas por injerto
Selección de las plantas madre para obtener el material vegetal, siguiendo criterios
técnicos
Implementación de labores de injerto, siguiendo los requerimientos de cada especie y
las indicaciones técnicas.

Propagación de mediante hijuelos y división de mata
del suelo o sustrato antes de la implantación de los hijuelos y pequeñas

obtenidas división los medios necesarios

Ieloso
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNN¿,
PROFESIONAL DE AGRICI,JLTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN NN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YMEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
VERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIoNAL DE CULTTvos
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDMNTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESIONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

favoreciendo las condiciones de arraigo
Acondicionamiento de las plantas madre, fomentando su capacidad reproductiva, de
acuerdo a las indicaciones técnicas.
Obtención de hijuelos y pequeñas plantas por división de mata, utilizando las
herramientas necesarias para no ocasionar daños innecesarios en las plantas madre.

Propagación de plantas mediante tallos o raíces especializados
Preparación del suelo o sustrato antes de la colocación de los tallos o raíces
especializados utilizando los medios necesarios para el logro de las condiciones
necesarias de arraigo.
Obtención de tallos o raíces especializados, separándolos de la planta madre
ocasionando el menor daño posible.
Implantación de los tallos o raices especializados a la profundidad, densidad y
ubicación establecidas, de acuerdo a las especificaciones técnicas.

Actitudinales:
Responsabilidad en el trabajo desarrollado.
Prolijidad y orden en el manejo de las maquinarias, equipos e implementos.
Cumplimiento de las indicaciones técnicas de producción fijadas.
Proactividadpara la ejecución de tareas y mejora de resultados.
Respeto al medio ambiente durante las tareas de preparación de suelo.
Idoneidad y ef,rcacia paralaftnalización de los trabajos asignados.
Importancia del orden y limpieza del área de trabajo.

Requisitos mínimos de acceso al módulo
Cumplir uno de los siguientes requisitos:

- Educación Escolar Básica, concluida.

- Educación Básica Bilingüe para Personas Jóvenes y Adultas, concluida.

- Certificado de Auxiliar (nivel I de cualificación).

- Certif,rcación de competencias ligada a perfiles del CNPP de nivel I de cualificación.

Perfil del profesional formador

Experiencia profesional requerida*
Perfil académico (competencias técnicas)

Con titulación Sin tit¡¡lación**
/docente en la especialidad

T§ de Técnico Superior concluido enlafii

Título de

o afea familia profesional o,

I año de

experiencia

hl&oral
3 años de

experiencia laboral

,losc
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánpa
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTVEROS; b) FRUTICI.JLTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCTADOS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIONAL DE CuLTtvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDTILOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

especialidad requerida o,

Titulo de grado o postgrado equivalente o
superior relacionado con el módulo formativo.

() En el área relacionada con el módulo formativo.
(*) En el caso de que el formador no cuente con titulacíón.

De

Competencias
pedagógicas

- Título de profesor en cualquier especialidad o,

- Habilitaciónpedagógica/ habilitación metodológica requerida por
cada Administración responsable o,

- Título de profesor profesionalizante.

- Formación basada en competencias (no excluyente).

Requisitos básicos de espacios, infraestructuras y equipamiento

Espacio Hasta 20 estudiantes Hasta 40 estudiantes

Aula poliualente 2 m2 por estudiante 2 m2 por estudiante
Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos

120 m2 140 m2

Depósito de materiales 6m2 6m2

Infr aestnrcturas básicas

Equipamiento de los espacios

Nombre del espacio Equipos, mobiliario y materiales
Aula polivalente

;x[\,/
- Notebook o PC (docente).

- Proyectormultimedia.
- Pizana acrílica, pincgl y borrador

Veloso
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- Suministro eléctrico con tomas de corrientes.

- Iluminaciónadecuada.

- Sistema de ventilación.

- Sistema de aire acondicionado.

- Accesibilidad universal a los espacios.

- Extintores y sistemas de seguridad.

- Conexión a Internet, por cable o red wifi.
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POR LA CUAL SE APRI,JEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡a
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI]LTURA, FLORICULTI.IRA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTTTEROS; b) FRUTICI.,LTURA Y SUS VTÓ»UTOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI.,LTTVoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS YERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATALOGO NACTONAL DE PERFILES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Aplicaciones informáticas de uso general instaladas en los

equipos.

Sillas (una para cada estudiante).

Mesas de trabajo (acorde ala cantidad de participantes), para
trabajo con o sin computador.
Escritorio y silla para el docente o instructor.
Impresora.

Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos

- Pizana acrílica, pincel y borrador.

- Mesas de trabajo y sillas (acorde a la cantidad de participantes).

- Escritorio y silla para el docente o instructor.

- Maquinarias, equipos y herramientas básicas para el desarrollo
de los contenidos del módulo (pala, azada, rastrillo, tijeras de
poda, regadera, gttadaña, bandejas y macetas, susffatos, abonos,
cuchillas, tijeras y navajas de injertar, gomas, cintas, rafia, pasta
para injertos. Mezcladoras para la elaboración de sustratos

- Equipos de limpieza, equipos de distribución de abonos,
máquinas y equipos de siembra, monocultores, equipos de riego
y fertirrigación

- Equipos y elementos de protección individual: guantes, gafas de
protección, máscara respiratoria, botas de seguridad, ropa de
trabajo.

Depósito de materiales Estanterías o gabinetes apropiados paru el almacenamiento de

los equipos, herramientas, productos de limpieza y lubricación y
materiales.

Botiquín.
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnE¡.
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTI.IRA,
PRODUCCIÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CuLTtvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDUI,OS FORMATTVOS ASOCIADOS YERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

MÓDULO FORMATTVO 4

Nombre del Módulo Formativo Control de plagas en cultivos
Código MF025t_2
Nivel de competencia (CNPP) 2 (dos)

Duración 120 horas

UC asociada Controlar las plagas en cultivos
Objetivo General
Controlar las plagas en cultivos

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

RA.l. Realizar el monitoreo protocolizado de los cultivos determinando su estado sanitario.
C.E.1.1. Explicar los criterios técnicos en base a los cuales se ubican las unidades de muestreo en
el suelo.
C.8.1.2. Listar los elementos de captura, seguimiento y los métodos de cuantificación siguiendo
las indicaciones técnicas.
C.E.l.3 Interpretar los síntomas y daños detectados en las plantas, registrando los datos de los
elementos de captura siguiendo el protocolo establecido.
C.E.1.4. Describir la fauna auxiliar, plagas y carencias nutricionales más habituales de los
cultivos.
C.E.1.5. Aplicar el procedimiento de toma de muestra para su envío al laboratorio, con las
técnicas y materiales adecuados.

RA.2. Aplicar los métodos de control fitosanitario de plagas siguiendo la normativa aplicable.
C,8.2.1. Describir los vehiculos, máquinas e implementos utilizados para el control fitosanitario.
C.8.2.2. Describir las condiciones de transporte, almacenamiento y manipulación de los
productos fitosanitarios de acuerdo con la legislación vigente.

C.8.2.3. Describir los procesos de preparación, mezcla y dosificación de los productos
fitosanitarios seleccionados, siguiendo las indicaciones de la etiqueta y la normativa vigente.
C.8,2,4. Explicar la regulación y calibración de las máquinas, implementos y equipos empleados
para mantener la dosificación deseada y la uniformidad en la aplicación.
C.8.2.5. Describir las condiciones climáticas requeridas en el momento adecuado para aplicación
de productos fitosanitarios.
C.8.2,6. Reconocer los métodos no quimicos de prevención, protección y control fitosanitario
(tépnicas culrurgles, medios fisicos, control biológico, entre otros) según el protocolo establecido.
e.fr2r|jtng/ribir los métodos de limpieza y desrnftccÉn de las instalaciones, maquinaria,

0e
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnTn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS UÓNUTOS FORMATTVoS ASoCIADos -
vpnsróN t; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cLJLTryos
TNNTÁCTOS Y SUS VTÓNUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VENSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), opr cnrÁroco NACIoNAL DE pER-FILES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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herramientas y zonas de almacenaje de acuerdo a la normativa vigente.

RA.3. Aplicar medidas de protección y seguridad en la realización de tratamientos
fitosanitarios, de acuerdo con Ia normativa aplicable.

C.E.3.1. Describir el uso de los equipos de protección individual requeridos para el trabajo, según
el producto y técnica aplicada.

C.E.3.2. Enumerar las medidas de reducción de riesgos en zonas específicas y respecto a cultivos
próximos sensibles-según la normativa vigente,

C.E.3.3. Implementar las medidas específicas de reducción de riesgos en zonas tratadas
recientemente, que afecten a los trabajadores agrarios, el ganado y los cultivos, de acuerdos a

especificaciones técnicas y la normativa aplicable.

C.E3.4. Describir las medidas de protección según el riesgo de toxicidad para las personas, la
fauna silvestre y el ganado, de f,rtotoxicidad y de contaminación de suelos y aguas.

C.E3.5. Realizar la gestión y/o eliminación de los envases vacíos de productos fitosanitarios,
según la normativa vigente.

C.E3.6 Explicar la estructura y funcionamiento del registro de plagas y de tratamientos en las

explotaciones agrarias.

R4.4. Comercializar prodtctos fitosanitarios en establecimientos autorizados cumpliendo la
normativa aplicable.

C.E.4.1. Describir la información relacionada con el uso de los productos fitosanitarios que debe
proporcionarse al cliente en el momento de la venta para su uso profesional.

C.8.4.2. Describir la información relacionada con el uso de los productos fitosanitarios que debe
proporcionarse al cliente en el momento de la venta para el uso no profesional.

C.E.4.3. Determinar los distintos tipos de licencias (registro de SENAVE) que especifican los
niveles de capacitación exigibles a usuarios profesionales y vendedores, según la legislación
vigente.

C.E.4,4,Indicar el ámbito de actuación y el tipo de productos fitosanitarios para cada nivel de

cap acitación cumpliendo la normativa aplicable.

C.E.4.5. Registrar los datos de transacciones de productos fltosanitarios siguiendo la normativa
apliqable.
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNNN
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PT PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALEs Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS IVTÓPUTOS FORMATTvoS ASoCIADoS .
YTNSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTvoS
TMNTÁCEOS Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VENSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), prr carÁroco NACIoNAL DE PERFTLES pRoFESToNALEs (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Contenidos formativos
Conceptuales:
Las plagas de las plantas

Agentes bióticos. Clasificación. Descripción e identificación. Plagas más frecuentes.
Clasificación, descripción y daños que producen,
Agentes abióticos. Clasificación. Descripción e incidencia. Fisiopatías más frecuentes.
Factores ambientales y climatológicos.
Factores derivados del suelo (acción del agua, estructura, carencias nutricionales,
abonos y pH).
Agentes beneficiosos. Flora y fauna auxiliar. Clasificación. Descripción e incidencia.
Métodos de detección, identificación y seguimiento de las alteraciones y agentes
nocivos de las plantas.
Factores ambientales y climatológicos que afectan a los parásitos y patógenos en la
zona.
Estaciones y elementos de captura y seguimiento (trampas y sus tipos, placas
engomadas, feromonas, cebos). Técnicas de conteo. Cuantificación.
Registro y elaboración de datos: croquis, unidades de muestreo, técnicas a emplear,
tamaño de la muestra,la localización de los puntos de conteo, materiales y equipos,
flrchas y gráficos.
Preparación y envío de muestras al laboratorio
Determinación de la incidencia de plagas en función del protocolo establecido.
Diagnostico
Prácticas de identificación de agentes nocivos y de organismos de control biológico y
su manejo.

Métodos de control fitosanitario
Medios y métodos de prevención, protección y control de plagas de los cultivos:
culturales, fisicos, químicos y biológicos. Aplicación. Selección.
Manejo integrado de plagas (MIP). Principios generales de la gestión integrada de
plagas. Estrategias y técnicas parala gestión integrada de plagas. Control biológico y
otras técnicas alternativas para el control de plagas en distintos cultivos.
Productos fitosanitarios: sustancias activas y preparados comerciales. Definición,
descripción y clasificación. Elección de productos fitosanitarios. Presentación.
Ingredientes. Transporte y almacenamiento. Preparación, mezcla y aplicación.
Métodos de aplicación de productos fitosanitarios.
Factores a tener en cuenta para una eficiente y correcta aplicación.

I
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Maquinaria y equipos de aplicación de productos fitosanitarios. Clasificación:
espolvoreadores, pulverizadores, atomizadores, fumigadores, nebulizadores.
Descripción y funcionamiento. Puesta a punto. Preparación, regulación y calibración
de maquinaria y equipos de tratamientos.
Riesgos relacionados con el uso de equipos de aplicación de productos fitosanitarios.
Prácticas de aplicación de tratamientos fitosanitarios. Eliminación de envases vacíos.

Protección y seguridad en el control fitosanitario.
Seguridad en el almacenamiento, transporte y uso sostenible de productos
fitosanitarios.
Riesgo de los productos fitosanitarios: indicador de riesgo. Etiquetas y fichas de datos
de seguridad.
Riesgos derivados de la utilización de productos fitosanitarios para la salud de las
personas: Riesgos para el consumidor por residuos de productos fitosanitarios.
Manera de evitarlos y medidas de emergencia en caso de contaminaciones
accidentales. Concepto de seguridad alimentaria y alerta sanitaria. Riesgos para la
población en general y los grupos vulnerables.
Riesgos para el aplicador: Intoxicaciones y oüos efectos sobre la salud. Prácticas de
primeros auxilios.
Estructuras de vigilancia sanitaria y disponibilidad de acceso para informar sobre
cualquier incidente o sospecha de incidente.
Medidas preventivas y de protección del aplicador.
Riesgos derivados de la vtilización de productos fitosanitarios para el medio ambiente.
Medidas para reducir dichos riesgos, incluyendo medidas de emergencia en caso de
contaminaciones accidentales. Buenas prácticas ambientales en relación a la
preservación de los recursos naturales, biodiversidad, flora y fauna.
Protección y medidas especiales establecidas para recursos hídricos.
Secuencia correcta durante el transporte, almacenamiento y manipulación de los
productos fitosanitarios. Principios de la trazabilidad.
Registro de plagas y de tratamientos en explotaciones agrarias.
Equipos de protección individual específicos para la actividad. Prácticas de
identificación y utilización de Equipos de protección individual (EPIs).
Relación trabajo-salud. Normativa sobre prevención de riesgos laborales MTESS.
Normativa aplicable que afecta a la tllización de productos fitosanitarios: Compra
transporte y almacenamiento (SENAVE).
Sistemas de gestión y tratamiento de envases y residuos.

de productos fitosanitarios.
Usuarios no Normativa

f .1 TRABAJO, [MPLIO
\J, YST]GURIDADSOCIAL

MINISTEf,'O OE

MBA APO, ItrPORO}IO}ÍBA'APO
nn r[:'tÁr¡cun J EtKopo tu{
HOIE¡OTOEÑ 

(* I PARAGUÁI
I nrrcuÁr

GOBIERNOnnl
PARAGUAY

RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRI.JEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVoS ASOCIADOS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTvoS
I{ER3ÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁroco NACIoNAL DE PERFTLES PRoFESIONALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánne
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICI.JLTURA,
PRODUCCIÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICI.JLTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
WNSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI.JLTTvoS
rMN¡ÁCTOS Y SUS PTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VNNSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pnr cerÁroco NACIoNAL DE rERFTLES rRoFESIoNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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Normativa que afecta a la come¡cialización y compra de productos fitosanitarios:
Autorización y registro de productos fitosanitarios. Registro oficial de productos y
operadores. Estructura y funcionamiento del Registro. Usuario profesional,
distribuidor y asesor (SENAVE).
Métodos para identificar los productos fitosanitarios ilegales y riesgos asociados a su
uso.

Infracciones, sanciones y delitos.
Niveles de cualif,rcación para usuarios profesionales y vendedores.
Identificación e interpretación de las etiquetas y de las f,rchas de datos de seguridad:
Clasificación y etiquetado.
Pictogramas, palabras de advertencia, frases de riesgo o indicaciones de peligro,
consejos de prudencia, sintomas de intoxicación y recomendaciones para el usuario.
Casos prácticos. Transmisión eftcaz de la información al cliente. Registros de
transacciones con productos fitosanitarios.

Procedimentales
Determinación del estado sanitario

Señalización en el terreno de las unidades de muestreo, aplicando el protocolo
establecido.
Ubicación de las estaciones y elementos de captura y seguimiento (trampas, placas
engomadas, feromonas, cebos) en el terreno, siguiendo el protocolo establecido.
Revisión de las estaciones y elementos de captura y seguimiento y las visitas de
reconocimiento con la frecuencia establecida.
Aplicación del protocolo para registro de datos de capturas y los síntomas y daños
detectados en las plantas.

Aplicación de tratamientos fitosanitarios.
Ejecución de tareas de acople, regulación y callbrado de la maquínaria e implementos
a u;tilizar.
Preparación y dosificación de productos según la información de la etiqueta y las
indicaciones técnicas.
Conducción de maquinarias, comprobando la dosis aplicada y consiguiendo el ritmo y
calidad de trabajo establecido.
Ejecución de tareas delimpieza y mantenimiento básico de máquinas, implementos y
equipos utilizados.

Aplicación de medidas de protección y seguridad
Utilización de los equipos de protección individual (EPIs) siguiendo indicaciones
técnicas.

en cultivosde las medidas de
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnTn
PROFESIONAL DE AGRICULTI.IRA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVoS AsoCIADoS .
vrnstóN l; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cuLTwos

EN¡ÁCNOS Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VNNSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pEr carÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALEs (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

sensibles.

Aplicación de las medidas de protección requeridas para un producto determinado,
según su clasificación toxicológica e indicaciones de la etiqueta.
Implementación del procedimiento establecido para la disposición o eliminación de
envases de productos fitosanitarios.
Aplicación del procedimiento de limpieza de máquinas, equipos y material utilizado
después de la aplicación de productos fitosanitarios.
Aplicación del procedimiento de la explotación paru el registro de plagas y de
tratamientos en las explotaciones agrarias.

C omerciali zación de productos fitosanitarios
Aplicación del procedimiento establecido parala venta de productos fitosanitarios.
Aplicación del procedimiento establecido para el registro de productos
comercializados.
Identificación de las características y usos de los productos fitosanitarios
comercializados.

Actitudinales:
Responsabilidad en el trabajo desarrollado.
Prolijidad y orden en el manejo de las maquinarias, equipos e implementos.
Cumplimiento de las indicaciones técnicas de producción fijadas.
Proactividadpara la ejecución de tareas y mejora de resultados.
Respeto al medio ambiente durante las tareas de preparación de suelo.
Idoneidad y eficacia parala fnalización de los trabajos asignados.
Importancia del orden y limpieza del área de trabajo.
Valoración de las acciones preventivas ante riesgos eventuales.
Valoración de los riesgos potenciales que puedan ocasionar accidentes en el puesto de
trabajo.
Respeto y rigurosidad en la aplicación de las normas para el almacenamiento,
transporte y uso de productos fitosanitarios.
Responsabilidad en el cuidado de su salud y la de los demás aplicando las normas
básicas.
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án-un
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI,JLTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICI.JLTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI,JLTTVoS
TIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDTENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

() En el area relacionada con el módulo formativo.
(*) En el caso de que elformador no cuente con titulación.

Requisitos mínimos de acceso al módulo
Cumplir uno de los siguientes requisitos:

- Educación Escolar Básica, concluida.

- Educación Básica Bilingue para Personas Jóvenes y Adultas, concluida.
- Cenificado de Auxiliar (nivel I de cualificación).
- Certificación de competenciasligada a perfiles del CNPP de nivel 1 de cualificación.

Perfil del profesional formador

Perfil académico (competencias técnicas)
Experiencia profesional requerida*

Con titulación Sin titulación**
Título de profesor/docente en la especialidad
o área de la familia profesional, o

Título de Técnico Superior concluido en la
especialidad requerida, o

Título de grado o postgrado equivalente o
superior relacionado con el módulo formativo.

I año de

experiencia

laboral

3 años de

experiencia laboral

Competencias
pedagógicas

Título de profesor en cualquier especialidad o,

Habilitación pedagó gic a / habilitación metodológica requerida por
cada Administración responsable o,

Título de profesor profesional iza¡te.
Formación basada en competencias (no excluyente).

Requisitos básicos de espacios, infraestructuras y

Espacio Hasta 20 estudiantes Hasta 40 estadiantes

Aula polivalente 2 m2 por estudiante 2 m2 por estudiante
Taller para guarda y
preparación de maquiyarias

.implementos /
e 120 m2 740 m2

6m2
--

6m2,.1 .

Veloso
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Án¡n
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVoS ASoCIADoS -
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTvoS
TIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLoco NACIoNAL DE PERFILES PRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Infraestructuras básicas

Suministro eléctrico con tomas de corrientes
Iluminación adecuada.

Sistema de ventilación.

Sistema de aire acondicionado.
Accesibilidad universal a los espacios.

Extintores y sistemas de seguridad.

Conexión a Internet, por cable o red wifi.
Equipamiento de los espacios

Nombre del espacio Equipos, mobiliario y materiales
Aula polivalente Notebook o PC (docente).

Proyector multimedia.
Pizarra acrílica, pincel y borrador.
Aplicaciones informáticas de uso general instaladas en los

equipos.

Sillas (una para cada estudiante).

Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de participantes), para
trabajo con o sin computador.
Escritorio y silla para el docente o insffuctor.
Impresora.

Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos

Pizarra acrilica, pincel y borrador.
Mesas de trabajo y sillas (acorde ala cantidad de participantes).

Escritorio y silla para el docente o instructor.
Herramientas básicas para el desarrollo de los contenidos del
módulo (pala, azada, rastrillo, tijeras de poda, regadera,
guadaña).
Maquinarias, implementos y equipamiento para el desarrollo de
los contenidos del módulo (tractor, equipos para la aplicación de
productos f,rtosanitarios, pulverizadoras hidráulicas,
atomizadores, mochila pulverizadora/fumigadora,
nebulizadores, espolvoreadores, equipos de control de la
aplicación de productos fitosanitarios, material para control,
regulación y calibración de equipos.
Equipos de limpieza.
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Ánne
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN NB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICI.JLTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASoCIADoS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI,LTtvoS
HERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATATOCO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

- Productos fitosanitarios químicos y/o biológicos.
- Equipos y elementos de protección individual: guantes, gafas de

protección, máscara respiratoria, botas de seguridad, ropa de
trabajo.

Depósito de materiales Estanterías o gabinetes apropiados para el almacenamiento de

los equipos, herramientas, productos de limpieza y lubricación y
materiales.

Botiquín.

5

Nombre del Módulo Formativo
Manejo, montaje y mantenimiento de maquinarias e
instalaciones agrarias.

Código
t, MF02t2_2

Nivel de competencia (CNPP) 2 (dos).

Duración 150 horas.

UC asociada
Realizar el manejo, montaje y mantenimiento de

maquinarias e instalaciones agrarias.

Objetivo General
Realizar el manejo, montaje y mantenimiento de maquinarias e instalaciones agrarias.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

RA.l. Realizar el mantenimiento de tractores y equipos de tracción para su conservación en
estado de uso, siguiendo las especificaciones técnicas

C.E.l.l Describir los tipos de tractores y otros equipos de tracción, reconociendo su utilidad y
funcionalidad.
C.E,l.z Reconocer los componentes y funcionamiento de tractores y equipos de tracción,
ejecutando reparaciones básicas y adaptaciones sencillas y operando con destreza las
herramientas seleccionadas.
C.E.l.3 Realizar las principales operaciones de mantenimiento en los tractores y equipos de
tracción utilizados en la explotación de acuerdo con las especificaciones técnicas y la frecuencia
establecida.
C.E.l.4 Describir las características más importantes de las herramientas, implementos, repuestos
y materiales utilizados en el mantenimiento de los tractores y equipos de tracción.

rC.ft.t.S Ordefir el taller, las herramientas, equipos y materiales necesarios para cada operación,
: üd&ue/{ó {1os procedimientos establecidos.
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RESoLUCIóN vrrpss N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAs EN
YTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATtvoS ASoCIADoS .
vnnstóN 1; ASIMISMo, sE ApRLTEBA EL pERTIL pRoFESToNAL DE cut,Trvos
rMNNÁCBOS Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VENSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pnr carÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALEs (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

.E.1.6 Aplicar las medidas de prevención de riesgos laborales a tener en cuenta en el
mantenimiento de los tractores y equipos de tracción.
C

R4.2. Preparar los tractores y equipos de tracción para las labores programadas y la
circulación por vías públicas cumpliendo [a normativa.
C.E.z.l Operar los tractores y equipos de tracción asegurando el ritmo de trabajo adecuado y
garantizando la calidad de las labores.

C,8.2.2. Ejecutar los procedimientos de regulación y ajuste de los equipos en función de las

condiciones de trabajo
C.82.3 Acoplar la maquinaria e implementos, siguiendo los protocolos de seguridad.
C.8.2.3. Uttlizar los elementos de señalizació¡parala circulación del tractor, equipo de tracción
o implementos por vías públicas, cumpliendo la normativa relacionada.
C.8.2.4 Aplicar las medidas de prevención de riesgos laborales parael manejo de los tractores y
equipos de tracción utilizados en la explotación.
C.E.2.5 Reconocer los procedimientos básicos para primeros auxilios en caso de accidentes.

R4.3. Realizar la instalación y mantenimiento de los sistemas de protección de cultivos,
aplicando las medidas de prevención de riesgos laborales.

C.8.3.1. Describir la utilidad y el funcionamiento de las instalaciones, sus dispositivos de

regulación y su impacto en la productividad de los cultivos.
C.E.3.2. Nivelar el terreno empleando máquinas e implementos adecuados, en función de las

condiciones del suelo, el tipo de instalación y el sistema productivo seleccionado.
C.E.3.3. Describir los requerimientos del terreno, materiales y medios para la construcción de

diferentes tipos de protección de cultivos.
C.E.3.4. Instalar los invernaderos, túneles y acolchados en función del clima de la zona, el tipo
de cultivo y siguiendo criterios técnicos.

C.E3.5. Instalar los sistemas de control ambiental (ventilación, calefacción, humidificación, entre
otros), siguiendo las especif,rcaciones técnicas y con la supervisión del técnico responsable.

C.E3.6. Realizar las operaciones de mantenimiento rutinario y específico de las instalaciones de

protección de cultivos, de acuerdo con las especificaciones técnicas.

C.83.7. Aplicax las medidas de prevención de riesgos laborales durante las labores de instalación
y nftnteni¡¡ry'nto de los sistemas de protección de cultivos.

/<
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RESoLUCTóN vrnss N. to98/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTI.IRA,
PRODUCCIÓN PB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICTILTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CuLTtvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), nrr CATÁLOGO NACIONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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R4.4. Realizar la instalación y mantenimiento de los sistemas de riego, con las técnicas
adecuadas.

C.E.4.1. Describir la utilidad y el funcionamiento de las instalaciones de riego y de sus
dispositivos de regulación y control, de acuerdo con las especificaciones técnicas y los criterios de
eficiencia.

C.8.4.2. Montar y desmontar componentes del sistema de riego, tuberias, válvulas, filtros y otros
elementos sencillos siguiendo las especificaciones técnicas.

C.E.4.3. Realizar obras sencillas para el montaje de las instalaciones de acopio, elevación y
conducción de agua para el riego de cultivos, siguiendo las indicaciones técnicas.

C.8.4.4. Ejecutar las operaciones de mantenimiento del sistema de riego para su funcionamiento
eficiente, de acuerdo alprograma de mantenimiento de la explotación.

R4.5. Acondicionar las instalaciones agrícolas, para asegurar las correctas condiciones de uso
de las mismas.

C.E.5.1. Identificar los productos de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización
requeridos para las instalaciones agrícolas.
C.8.5.2. Describir los equipos adecuados para las operaciones de acondicionamiento, limpieza,
desinfección, desinsectación y desratización
C.E.5.3. Ejecutar las tareas de limpieza, desinfección desinsectación y desratización de los
locales e instalaciones, siguiendo las indicaciones técnicas y el programa sanitario de la
explotación.
C.E.5.4. Realizar la eliminación de residuos generados en la limpieza de los locales e

instalaciones (envases, residuos orgánicos, entre otros), siguiendo los protocolos establecidos y la
normativa aplicable.

C.E.5.5. Realizar el acondicionamiento y mantenimiento de los materiales, equipos y
herramientas empleados en la limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de locales e

instalaciones, de acuerdo a las indicaciones técnicas y al plan sanitario de la explotación.
C.E.5.6. Aplicar las medidas de seguridad a adoptar en las operaciones de acondicionamiento y
limpieza de las instalaciones.

RA.6. Realizar el mantenimiento básico de los sistemas eléctrico, de climatización y de

suministro de agua de las instalaciones

c.E.6.r
.1,[ti,,

de manera básica el sistema eléctrico, de suministro de agua y los sistemas de
'de 

las instalaciones
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡e
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICI.,LTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTVoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATryOS ASOCIADOS YERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOCO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

C.8.6.2. Listar los componentes básicos de la instalación eléctrica, el suministro de aguas y los
sistemas de climatización.
C.E.6.3 Ejecutar las operaciones de mantenimiento básico de las instalaciones, de acuerdo a las

indicaciones técnicas.

Contenidos formativos

I 
Conceptuales:

I Mantenimiento de tractores, equipos de tracción e implementos

I - El taller de la explotación agraria: equipos y herramientas.
- Operaciones básicas. Necesidades y funcionamiento.
- Organización del taller. Distribución. Preparación y mantenimiento de los equipos y

herramientas.
- Montaje y desmontaje de piezas y componentes. Mecanizado básico y soldadura.
- Soldadura eléctrica: Equipos de soldadura. Tipos y aplicaciones.
- Herramientas y materiales para el mantenimiento y reparación básica de máquinas,

implementos y equipos utilizados en una explotación agraria.
- El tractor y los equipos de tracción: Funciones, tipos, componentes y funcionamiento.

Prestaciones y aplicaciones.
- Motor: sistema de distribución y admisión.
- Sistema de engrase. Sistema de refrigeración. Sistema de alimentación. Sistema hidráulico.

Sistema de transmisión. Toma de fuerza. Frenos. Ruedas. Sistema eléctrico.
- La potencia y su aprovechamiento en tractores y equipos de tracción: Bases fisicas de la

potencia y rendimientos, tipos de potencia en tractores.
- Importancia técnica de la mecanización y su relación con otros medios de producción.
- Mantenimiento, reparación básica, revisión e inspección periódica de tractores, equipos de

tracción, equipos de tratamientos fitosanitario, maquinaria e implementos utilizados en la
explotación agricola.

- Operaciones de mantenimiento. Frecuencia de intervención. Recambios e implementos
necesarios. Control de las operaciones de mantenimiento. Registro de operaciones.

- Identificación de averías a reparar en taller especializado.
- Lubricantes: Características, clasificación y aplicaciones.
- Combustibles: Características. Tipos. Almacenaje.
- Prevención de riesgos laborales en taller: uso seguro de las herramientas y equipos.
- Normativa y señalización. Equipos de protección personal.
- Manipulación y eliminación de residuos y materiales de desecho en el mantenimiento de-fi. ¡pqupos.
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RESoLUCTóN nrrnss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánnn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.,LTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PT PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTI.IRA Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
vnnsróN t; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cuI,Trvos
rMNBÁCNOS Y SUS VTÓPWOS FORMATTVOS ASOCIADOS VENSIÓN 2,
CORRESPONDMNTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), nnr cerÁroco NACIoNAL DE nERFTLES rRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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- Procedimientos aplicables a la gestión de riesgos laborales en el taller.
Preparación y manejo de tractores e implementos:

- Tractores y equipos de tracción: Puestos de conducción y cabinas.
- Protecciones ante el vuelco. Enganches.
- Normas de seguridad en el manejo y conducción del tractor. Normativa y señalización.

Enganche de maquinaria e implementos. Equipos y acondicionamiento.
- Prevención de riesgos laborales en la prepa¡ación y manejo de maquinaria agricola:

Riesgos más comunes en el manejo de maquinaria agricola.
Instalación y mantenimiento de los sistemas de protección de cultivos

- Sistemas de protección de cultivos. Invernaderos, túneles y acolchados: Tipos.
Características. Función. Dimensiones. Materiales empleados. Instalación y montaje.

- Parámetros a considerar en el control climático: Temperatura. Humedad. Iluminación.
Otros.

- Sistemas de ventilación. Dispositivos de control y automatización. Programas de
mantenimiento.

- Nivelación del terreno. Equipos. Técnicas.
- Colocación de cubiertas de sistemas de protección.
- Prevención de riesgos laborales en instalaciones de cultivo: Reconocimiento de los riesgos

más comunes en el montaje y mantenimiento de instalaciones.
- Manipulación y eliminación de residuos y materiales de desecho en el mantenimiento de

las instalaciones.
lnstalación de sistemas de riego

- Instalaciones de sistemas riego. Tipos. Funcionamiento.
- Componentes básicos: elementos de bombeo, conducciones y tuberías, aspersores y

emisores de riego localizado.
- Mantenimiento de sistemas de riego. Operaciones básicas.

Acondicionamiento de locales e instalaciones agrícolas
- Equipos y productos de desinsectación y desratización: características, componentes,

regulación y mantenimiento.
- Técnicas y métodos delimpieza y desinfección de instalaciones.
- Mantenimiento de los equipos, herramientas y útiles utilizados en cada caso.

Sistema eléctrico, de climatización y suministro de agua.
- Instalaciones eléctricas en la explotación agraria: dispositivos de control y automatización.
- Componentes básicos. Función de los dispositivos. Tipos. Sustitución de elementos

sencillos.
- Instalaciones de ventilación, climatización y acondicionamiento ambiental en

agr arias: tipos, características
de instalaciones
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RESoLUCIóN urBss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánne
PROFESIONAL DE AGRICI.JLTURA: a) HORTICIJLTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VT\TEROS; b) FRUTICULTI.JRA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVoS ASOCIADoS .
VTNSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI.JLTTvoS
rmnrÁcnos y sus naÓpuros FoRMATwos ASoCTADOS VnnSróN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), onr carÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Procedimentales
Ejecución del mantenimiento de tractores y maquinarias

- Ordenamiento y selección delas herramientas, equipos y materiales necesarios para cada
operación.

- Ejecución de las operaciones de mantenimiento, interpretando correctamente las
indicaciones de un programa de mantenimiento.

- Identificación de averías a reparuÍ en taller especializado.
- Ejecución de reparaciones básicas y adaptaciones sencillas, rcalizando operaciones de

montaje/desmontaje con los equipos y herramientas adecuados.
- Verificación del correcto funcionamiento de la máquina después de su mantenimiento.
- Registro en el cuaderno de mantenimiento las operaciones realizadas y las incidencias

observadas.
- Eliminación de los residuos o subproductos del mantenimiento de manera adecuada.

Manejo y desplazamiento de tractores
- Determinación de las variables de trabajo correctas (velocidad, solicitud de potencia, y

regulaciones, recorridos y circuitos de trabajo).
- Señalización del tractor, equipo de tracción o implemento cumpliendo la normativa

referente a circulación por vías públicas.
- Acople de la máquina o implemento en función de las variables de trabajo.
- Operación de los tractores y equipos de tracción asegurando el ritmo y calidad de trabajo

requeridos.
Instalación de sistemas de protección

- Nivelación del terreno empleando máquinas y materiales adecuados al tipo de instalación
y al sistema productivo de la explotación.

- Instalación de las estructuras siguiendo las especificaciones técnicas y los criterios
económicos y productivos de la empresa.

- Colocación de las cubiertas de los sistemas de protección siguiendo las indicaciones
técnicas y en el momento adecuado.

Montaje de sistema de riego
- Ejecución del montaje y desmontaje de elementos de riego, tuberías, válvulas, filtros y

otros elementos sencillos en instalaciones.
- Ejecución del aranque y parada de la instalación.
- Realización de las comprobaciones de funcionamiento de la instalación.

Ejecución de tareas de limpieza de instalaciones
- Identif,rcación de los problemas previsibles (acumulación de residuos, suciedad,

obturaciones, infecciones, parásitos, deterioro de elementos).
de los equipos y productos delimpieza seleccionados

de tareas de ieza de los instalaciones s los
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Annn
PROFESIONAL DE AGRICI,JLTURA: a) HORTICULTIIRA, FLORICI,JLTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTIEROS; b) FRUTICULTI.JRA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRI.IEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTVoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFILES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

establecidos.
Mantenimiento de sistemas

- Verificación de la instalación eléctrica, el suministro de agua y los sistemas de
climatización de las instalaciones, comprobando su estado.

- Ejecución de tareas de mantenimiento básico del sistema eléctrico, de suministro de agua y
de climatización siguiendo las indicaciones técnicas.

Actitudinales:
- Responsabilidad en el trabajo desarrollado.
- Prolijidad y orden en el manejo de las maquinarias, equipos e implementos.
- Cumplimiento de las indicaciones técnicas de producción fijadas.
- Proactividad parala ejecución de tareas y mejora de resultados.
- Respeto al medio ambiente durante las tareas de preparación de suelo.
- Idoneidad y eficaciaparalafnalización de los trabajos asignados.
- Importancia del orden y limpieza del área de trabajo.
- Valoración de las acciones preventivas ante riesgos eventuales.
- Valoración los riesgos potenciales que puedan ocasionar accidentes en el puesto de trabajo.
- Respeto y rigurosidad en la aplicación de las normas para el almacenamiento, transporte y

uso de productos fitosanitarios.
- Responsabilidad en el cuidado de su salud y la de los demás aplicando las normas básicas.

MfESS
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Requisitos mínimos de acceso al módulo
Cumplir uno de los siguientes requisitos:

- Educación Escolar Básica, concluida.

- Educación Básica Bilingüe para Personas Jóvenes y Adultas, concluida.

- Certificado de Auxiliar (nivel 1 de cualificación).

- Certificación de competencias ligada a perfiles del CNPP de nivel 1 de cualificación

»
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Perfil del profesional formador

Perfil académico (competencias técnicas)
requerida*

Título de profesor/docente en la especialidad
o área de la familia profesional o,

Título de Técnico Superior concluido en la
especialidad requerida o,

Título de grado o postgrado equivalente o

superior relacionado con el módulo formativo

1 año de

experiencia
laboral

3 años de

experiencia laboral

(ü 
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERIILES PROFESIONALES DEL Ánnn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDI,JLOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CuLTTVoS
I{ERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOCO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

0 En el área relacionada con el móduloformativo.
(*) En el caso de que el formador no cuente con titulación.

Competencias
pedagógicas

- Título de profesor en cualquier especialidad o,

- Habilitación pedagógica/ habilitación metodológica requerida por
cada Administración responsable o,

- Título de profesor profesionalizalte.
- Formación basada en competencias (no excluyente).

Requisitos básicos de espacios, infraestructuras y equipamiento

Espacio Hasta 20 estudiantes Hasta 40 estudiantes

Aula polivalente 2 m2 por estudiante 2 m2 por estudiante
Taíler para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos

720 m2 140 m2

Depósito de materiales 6m2 6m2
Infraestructuras brisicas

Suministro eléctrico con tomas de corrientes
Iluminación adecuada.

Sistema de ventilación.
de acondicionado

universal a los espacios. ,rñ\
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Con titulación Sin titulación**
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RESoLUCIóN urBss N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡n
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.JLTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓX PT PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALEs Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATWOS ASOCIADOS .
WNSIÓN T; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIoNAL DE CI.JLTTVOS
rmnrÁcnos y sus vrÓouros FoRMATwos ASoCTADOS VBRSIóN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATATOCO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNPP).--...-

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Extintores y sistemas de seguridad.

Conexión a Internet, por cable o red wifi

Nombre del espacio Equipos, mobiliario y materiales
Aula polivalente - Notebook o PC (docente).

- Proyectormultimedia.
- Pizarra acrilica, pincel y borrador.
- Aplicaciones informáticas de uso general instaladas en los

equipos.
- Sillas (una para cada estudiante).
- Mesas de trabajo (acorde ala cantidad de participantes), para

trabajo con o sin computador.
- Escritorio y silla para el docente o instructor.
- Impresora.

Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos

- Pizara acrilica, pincel y borrador.
- Mesas de trabajo y sillas (acorde a la cantidad de participantes).

- Escritorio y silla para el docente o instructor.
- Herramientas básicas para el desarrollo de los contenidos del

módulo (kit de herramientas manuales para el mantenimiento y
reparación básica de maquinarias).

- Maquinarias, implementos y equipamiento para el desarrollo de
los contenidos del módulo (tractores y equipos de tracción,
máquinas autopropulsadas y accionadas para el trabajo del
suelo, implementos más frecuentes para el enganche y/o acople,
filtros y repuestos de uso más frecuente).

- Materialpara control, regulación y calibración de equipos.
- Equipos de limpieza, lubricantes.
- Productos f,itosanitarios químicos y/o biológicos.
- Equipos y elementos de protección individual: guantes, gafas de

protección, máscara respiratoria, botas de seguridad, ropa de
traba.jo.

Depósito de materiales

\AV
Estanterías o gabinetes apropiados para el almacenamiento de

los equipos, herramientas, productos de limpieza y lubricación y
materiales.

Botiquín.

MfE.SS 72

Equipamiento de los espacios
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RESoLUCIóN Ivmnss N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnEa
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTI.IRA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PT PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASoCIADos -
vgnslóN t; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESToNAL DE cLJLTwos
unnrÁcnos y sus uÓpuros FoRMATrvos ASocrADos vpnsróN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUAXJO
(AGRo), DEL cATÁroco NACToNAL DE rERTTLES pRoFEsToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

AUTORIDADES

Actividad conjunta entre el Ministerio de Educación y Ciencias y el Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social, a través de la Unidad Técnica Interministerial del Consejo Nacional
de Educación y Trabajo (CNET), para la construcción del Catálogo Nacional de Perfiles
Profesionales (CNPP). Toda la información suministrada en el presente documento podrá ser
tttllizada mencionando la fuente.

Santiago Peña Palacios
Presidente de la República del Paraguay

Luis Fernando Ramírez Silva
Ministro de Educación y Ciencias

D avid Y elázqucz S eiferheld
Viceministro de Educación Básica

Nelson Federico Mora Peralta
Viceministro de Educación Superior y

Ciencias

Mónica Isabel Recalde De Giacomi
Ministra de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social

César Augusto Segovia Yillasantti
Viceministro de Trabajo

Verónica Diana López Benitez
Viceministra de Empleo y Seguridad

Social

FICHA DE AUTORIDADES
MEC

Ztlma Patricia Morales Fernández,
Coordinadora General

Unidad Técnica Interministerial Consejo
Nacional de Educación y Trabajo

Tania Quintana de Giangiácomo,
Coordinadora Adjunta

Unidad Técnica Interministerial ConseJo

-{
de y Trabajo

MTESS

Alfredo Javier Mongelós
Coordinador General

Unidad Técnica Interministerial
Consejo Nacional de Educación y

Trabajo.

José Cogliolo
Director General

Servicio Nacional de Promoción
Profesional

De
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICI.,LTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTIrEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDTILOS FORMATTvoS ASoCIADoS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTtvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE PERFTLES PRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Nancy Oilda Benitez Ojeda,
Directora General de Desarrollo Educativo

Nilsa Inés Alum de Valiente,
Directora General de Educación Permanente

de Personas Jóvenes y Adultas

Ana Margarita Mello Martinez,
Directora General del Tercer Ciclo de la

Educación Escolar Básica y de la Educación
Media

Daniel Alfredo P ér ez G onzilez,
Director General de Universidades,

Institutos Superiores e Institutos Técnicos
Superiores

Alcides Nicolás Santader Fernández
Director General de Administración y

Finanzas

Juan Manuel Arce Leiva,
Director General de Asesoría Jurídica

FICHA TÉCMCA

Familia Profesional: Agropecuario (AGRO).
Perfil Profesional: Horticultura, Floricultura, Producción de plantas ornamentales, medicinales
y semillas en viveros.
Nivel de cualificación: 2 (dos)
Módulos formativos asociados al perfil profesional:

Preparación del terreno y siembra y/o trasplante en viveros y cultivos hortícolas y de flor
corfada.
Cultivo, cosecha, transporte y almacenamiento de plantas en vivero y de los cultivos
hortícolas y de flor cortada.
Propagación de plantas en vivero y producción de semillas.

en cultivos.
y mantenimiento de instalaciones agrat,as

De
MTESS
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIoNALES DEL Ánne
PROFESIONAL DE AGRICULTIJRA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDI.JLOS FORMATtvoS ASoCIADoS .
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI.,LTTvoS
IMRBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFILES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Grupo de Trabajo de Diseño de Módulos Formativos
Emilia Rotela, Unidad Técnica Interministerial- MEC.
Osmar Venialgo, SNPP - MTESS.

Acompañan:
Mónica Lezcano, Unidad Técnica Interministerial- MEC.
Tania Quintana, Unidad Técnica Interministerial- MEC.
Pablo Ponce, CIMA - SINAFOCAL - MTESS.
María Alejandra Ríos, CIMA - SINAFOCAL - MTESS.

Proyecto: Impulsando la Calidad Educativa en Paraguay - Componente 3 EFTP Y SNCP, con
la cooperación de la UE - OEI.

Lourdes Britos, Especialista dela Línea 3 - Componente 3 - OEI - UE.
Rubén Notario, Consultor EDUCTRADE.
Aristóteles E enández, Coordinador EDUCTRADE
Susana Villarroel, Consultora metodológica - EDUCTRADE
Diana Enrique, Apoyo OEI - UE.

Expertos formativos consultados
AIba León, Colegio Nacional Santa Rosa - Depanamento de Misiones
Caren Paniagua, Colegio Nacional Agustín Pío Barrios.
Andrés Armadans, Universidad San Carlos.
Rosa Cárdenas, Colegio Nacional Coronel Mongelós.
Yennaro Vargas, Dirección de Educación Agraria - MAG.
Isaac Estigarribia, Colegio Sebastián Yegros.
Liz Martínez, Colegio Nacional San Sebastián.
Francisco Martinez, Facultas de Ciencias Agrarias - UNA.
Laura de Sarquis, Dirección Departamental de Educación.
Deydi Ojeda, Dirección de Educación Agraria - MAG.
Katiana Cabrera, Asociación Rural del Paraguay.
Cristhian Salinas, Colegio Nacional Dr. Domingo Montanaro.
Mirna de Mongelós, Escuela Agraria Priv. Subv. San Isidro Labrador.
Carlos Riveros, Escuela Agrícola de San Juan Bautista.
Nilse Rojas, Dirección Departamental de Educación - San Pedro.
Carlos Alvarez, Colegio E.M.D. Sebastián de Yegros.
Maria Cabello, Colegio Técnico Agropecuario Ing. Agr. Hernando Bertoni.

Ramírez, Supervisión Educativa
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RESoLUCIóN urunss N. to98/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánpn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y sEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
YENSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIoNAL DE CULTTVoS
mn¡Ácnos y sus ivróouros FoRMATrvos ASocrADos vpnstóN z,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pnr cnrÁroco NACIoNAL DE rERFTLES rRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Héctor Corvalán, Facultad de Ciencias Agrarias - UNA.
Patricia Lara, Colegio Nacional Coronel Mongelós.
Nicolaza de Giménez, Colegio Nacional General Francisco Caballero
María del Carmen Delgado, Escuela Agrícola de Minga Guazú.
Irma Rainz, Supervisión

Fecha de cierre de validación del documento: 16/02/2024-Informe técnico N'02/2024.

Revisión Metodológica
MEC

AIdo Rolón Martí, Unidad Técnica Interministerial, CNET-MEC.
Mónica Lezcano de Ruíz Diaz, Unidad Técnica Interministerial, CNET-MEC

MTESS
María Alejandra Ríos, SINAFOCAL.
Estela Diaz, SNPP.
Estela Miranda, SNPP.

Fecha de ciere de validación del documentoz 12/06/2024-I¡forme Técnico N" 55/2024.

Equipo Normativo
Pedro G onzáúez, Dirección Jurídica SINAFOCAL-MTESS
Tania Quintana, Unidad Técnica Interministerial - MEC
Silvia Candia, Unidad Técnica Interministerial - MEC
Lilian Ortellado Esteche, Dirección General de Universidades, Institutos Superiores e
Institutos Técnicos Superiores - MEC
Mabel Chavez, Dirección General de Administración y Finanzas - MEC
Marta Barrios, Dirección General de Educación Permanente de Personas Jóvenes y
Adultas - MEC.
Beatriz León, Unidad Técnica Interministerial - MEC

Fecha de cierre del documento del Equipo Normativot 20/08/2024- Informe Técnico N"
10 / 2024 y 28 / 08 / 2024- Informe Técnico N' 12 / 2024.
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNEA
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTLIRA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTvos ASoCIADOS .
VERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI.JLTTvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE PERFTLES PRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

ANEXO III

FAMILIA PROFESIONAL
AGROPECUARIO

PERFIL PROFESIONAL
Fruticultura.

NIYEL DE CUALIFICACTÓN: 2 (dos)
v
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RESoLUCTóN vrrnss N. to98/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTI.IRA, FLORICULTI.IRA,
PRODUCCTÓN PB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALEs Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS UÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
WNSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI.JLTTVoS
rmnrÁcros y sus vróouros FoRMATwos ASocrADos vnnsróN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pnr cnrÁroco NACIoNAL DE rERFTLEs rRoFESIoNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

PERFIL PROFESIONAL

Denominación Fruticultura Nivel de

Competencia
2 (dos)

Familia
Profesional

Agropecuario Código del Perfil AGRO 0106_2

Competencia
General

Realizar las labores de preparación del tereno, cultivo, poda, cosecha,
transporte y acondicionamiento de cultivos frutales (tropicales,
subtropicales y de clima templado) en una explotación frutícola,
controlando la sanidad vegetal, manejando la maquinaria y montando las
instalaciones agrarias, aplicando criterios de buenas prácticas agrícolas, de
rentabilidad económica y cumpliendo con la normativa aplicable relativa a
control medioambiental, de control de calidad, seguridad alimentaria y
prevención de riesgos laborales aplicable.

Código CPO

Agricultores y trabajadores de plantaciones de árboles y arbustos 6t12
Agricultores y trabajadores de cultivos mixtos 6t14

Sectores Productivos y tipo de organizaciones en los que se integra Código CNAEP

Cultivo de uvas 0t2t
Cultivo de frutas tropicales y subtropicales 0r22
Cultivo de cítricos 0123

Cultivo de frutas con pepita y con hueso. Otras frutas y frutos secos
0t24
0125

Cultivo de frutos oleaginosos, 0126

Cultivo de plantas para preparar bebidas. Especias, aromáticas y medicinales
0t27
0t28

Cultivo de otras cosechas perennes n.c.p 0r29
Desarrolla su actividad profesional en explotaciones frutícolas y viveros de plantas frutales, en el
área de producción.
Este técnico actuará bajo la supervisión general de un mando intermedio o responsable de
producción.

I
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RESoLUCIóN urrnss N" to98/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnEe
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.LTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLA5 EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓNUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
vrnstóN t; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cul.Trvos
rNN¡ÁCNOS Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VNNSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁroco NACIoNAL DE pERFILES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

N.
:ll
,ffi

I.'NIDADES DE COMPETENCIA Código
CPO

Código de la
Unidad de

Competencia
1. Realizar las labores de preparación del terreno y de plantación

de cultivos frutales (frutas tropicales, subtropicales y
templadas).

6tt2 uc 02742

2. F,:ealizar la poda e injerto de especies frutales (frutas
tropicales, subtropicales y templadas).

6rt2 UCO275J

3. Ejecutar las operaciones de cultivo, cosecha, ttansporte y
primer acondicionamiento de frutas.

6It2 uc0276f.

4. Controlar las plagas en cultivos. 6Lt2
6LT4

uc 0273)

5. Realizar el manejo, montaje y mantenimiento de maquinarias
e instalaciones agrarias.

6rt4 uc 0230]

Denominación UCf . Realizar las labores de preparación del terreno y de plantación
de cultivos frutales (frutas üopicales, subtropicales y templadas).

Código uco274_2 Nivel de cualificacién 2 (dos)

Elementos de Competencia
(EC) Criterios de Desempeño (CD)

CD 1. 1. Recopilar los datos climáticos de la zor,a
(temperatura, viento, precipitaciones, periodo libre de
heladas, entre otros) determinando su influencia sobre la
especie, variedad, y sistema de cultivo frutal.
CDI.2. Recoger los datos topográficos de la parcela (forma,
dimensiones, orientación, pendiente, entre otras)
determinando su influencia sobre la especie, técnicas de
cultivos frutales y sistema de riego.
CD1.3. Tomar las muestras del suelo, siguiendo el protocolo
establecido para determinar sus características fisicas y
químicas.

ECl. Interpretar los datos del
análisis de suelo, el clima y el
agra de riego de la zona con el
asesoramiento técnico requerido,
determinando la viabilidad de la
especie, variedad y sistema de
cultivo seleccionado,
cumpliendo la normativa
aplicable.

\

CDl.4. Establecer las correcciones (enmiendas orgánicas y
calizas, entre otras) en función del análisis del suelo y las
exigencias del cultivo frutal a implantar, con el asesoramiento
técnico reqrrf¡fu
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CD1.5. Seleccionar la especie y variedad de cultivo
función de su adaptación a las características climáticas,
edáficas y agronómicas del medio con el asesoramiento
técnico requerido.

frutal en

CD1.6. Determinar el origen, disponibilidad y calidad del
agtJa para riego garantiza¡do la cobertura de las necesidades
del cultivo frutal.
CDz.l. Realizar las obras parala implantación de los cultivos
frutales (obras de infraestructura sencillas, labores de despeje,
nivelación, entre otras) siguiendo las especificaciones
técnicas, en función de las características topográficas de la
parcela.
CD22. Seleccionar la maquinaria, implementos y equipos
requeridos en las tareas de preparación del terreno y de
instalación de las infraestructuras requeridas en la parcela
destinada al cultivo de plantas frutales para su uso y
regulación en función de las indicaciones técnicas.
CD2.3. Realizar las obras de captación, conducción y
almacenamiento de agla para el cultivo de plantas frutales
con los medios requeridos, siguiendo las especificaciones
técnicas.

EC2. Instalar las infraestructuras
requeridas en la parcela
destinada al cultivo de plantas
frutales, cumpliendo las
especificaciones técnicas.

CD2.4. Instalar las infraestructuras requeridas en la parcela
destinada al cultivo de plantas frutales (cercados, barreras
rompe vientos, caminos, y otras) requeridas en la preparación
del terreno con los medios establecidos siguiendo las
especificaciones técnicas.
CD3.1. Realizar la selección y regulación de la maquinaria,
implementos y equipos requeridos en las tareas de
preparación y corrección del suelo, paÍa su manejo en la
explotación frutícola.
CD3.2. Realizar las labores de preparación del terreno,
teniendo en cuenta el sistema de cultivo frutícola, las
características y el estado de humedad del suelo para
optimizar la produ cción.

EC3. Preparar el terreno en la
explotación de cultivos frutales
utilizando los medios y técnicas
requeridos según las
características del suelo y del
cultivo.

\ I H.,

CD3.3. Realizar la fertihzación y las correcciones del suelo
con los medios requeridos en función de los cultivos y las
características del terreno, cumpliendo las recomendaciones
técnicas. ,,4:\

HrRrtfÉdr0 0t
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICIJLTURA: a) HORTICI.JLTURA, FLORJCULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALEs Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVoS ASoCIADos .
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTtvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁLoco NACIONAL DE PERFILES PROFESTONALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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POR LA CUAL SE APRT,JEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL AnTa
PROFESIONAL DE AGRICI,,LTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vTtrEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS UÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
wnsróN t; ASIMrsMo, sE ApRLJEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cut,Trvos
rmnnÁcnos y sus vrópuros FoRMATrvos ASocrADos ynnsróN z,
CORRE§PONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), onr carÁroco NACIoNAL DE rERFTLES rRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

CD3.4. Acondicionar el terreno para la plantación, mediante
labores superficiales de laboreo, nivelación, curvas de nivel,
destronque, entre otras, con la maquinaria requerida
facilitando la implantación de cultivos frutales.
CD3.5. Mantener en estado de uso la maquinaria,
implementos y equipos requeridos para las taleas de
preparación y corrección del terreno en la explotación de
cultivos frutales.
CD4.1. Implantar los cultivos frutales sobre el terreno,
siguiendo el marco establecido y de acuerdo a las
características de la parcela, optimizando la producción.
CD4.2. Seleccionar la maquinaria, implementos y equipos
empleados en las labores de plantación en función de la
especie, variedad, sistema de cultivo frutícola y características
del suelo, garantizando la ef,rciencia de las labores.
CD4.3. Recepcionar los plantines de cultivos frutales,
comprobando su estado sanitario y acondicionándolos
adecuadamente, permitiendo su conservación hasta la
plantación.
CD4.4. Cavar los hoyos, siguiendo el marco establecido con
medios mecánicos o manuales ajustados a las características
de las plantas y el terreno.
CD4.5, Sembrar los plantines a la profundidad indicada y en
el momento óptimo, siguiendo la alineación y el sistema de
plantación requerido para cada tipo de cultivo frutal.
CD4.6. Colocar los tutores y estructuras de apoyo,
adecuándolos al sistema de formación elegido, favoreciendo
el desarrollo de los cultivos frutales.

EC4. Plantar cultivos frutales, en
el momento óptimo, utilizando
los medios técnicos adaptados a
las caracteristicas del suelo, a la
especie y el sistema de cultivo,
optimizando la producción y
cumpliendo las especif,rcaciones
técnicas.

CD4.7. Verificar el prendimiento de plantines de cultivos
frutales, procediendo a la reposición, en caso requerido para
garantizar la producción de la explotación.

a
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡a
PROFESIONAL DE AGRICI.JLTURA: a) HORTICULTURA, FLORICI.JLTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIoNAL DE CI.JLTtvos
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Contexto de aplicación

Medios y materiales

Tractores. Equipos de labranza. Equipos de carga y transporte. Subsoladores. Discos de arado.
Cultivadores. Motocultores. Perforadora. Equipos de riego. Equipos de distribución de abonos
químicos y orgánicos. Equipos para marcación del terreno. Herramientas. Árboles rompe
vientos. Materiales para cercado de fincas. Plantines. Abonos químicos. Abonos orgánicos.
Equipos de protección individual. Equipos para toma de muestras de agua y suelos.

Información

Manuales de manejo y mantenimiento de máquinas y equipos. Manuales de servicio. Manuales
de dosificación de productos. Manuales de: Meteorología, suelos y riegos, fertilizantes y práctica
del abonado. Información sobre requerimientos climáticos y edafológicos de los frutales
cultivados enla zona. Bibliografia general sobre frutales y específica sobre las especies cultivadas.
Métodos de interpretación de análisis de suelos y aguas. Información sobre suelos y datos
climáticos de la zona. Planos topográf,rcos, mapas, croquis. Manual de buenas prácticas
ambientales. Plan de prevención de riesgos de la empresa. Fichas con información sobre fecha,
duración, rendimiento e incidencias de las operaciones realizadas.

Principales resultados del trabajo

Características del suelo, el clima y el agua de riego para un cultivo frutal determinadas.
Infraestructuras de una explotación de cultivos frutales instaladas. Terreno preparado para la
plantación de cultivos frutales. Labores de plantación de los cultivos frutales, realizadas y
verificadas.

Denominación
UC2. Realizar la poda e injerto de especies frutales (frutas tropicales,
sub tropicales y templadas).

Código uco275_2 Nivel de cualificación 2 (dos)

Elementos de

Competencia
Criterios de Desempeño

CD i. 1. Realizar la selección e instalación de los postes y tutores en
el caso de plantaciones apoyadas siguiendo las indicaciones
técnicas.
CDl.2. Desinfectar los equipos, herramientas y útiles seleccionados
parala poda de formación en cultivos frutales.

ECl. Realizar la poda de
formación en frutas
tropicales (mango,
mamón, banano, otros),
Sub tropicales (cítricos,
piña, otros) y de clima

ireqAplaEo (tva"z ciruela,
CD1.3. Efectuar la poda de formación en cultivos frutales, en
función de la especie, variedad y del sistema de cultivo y del

\
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RESoLUCTóN urnss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡n
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN OP PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vrvERos; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATwOS ASOCTADOS -

YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
r{ERBÁcEos y sus MóDULos FoRMATrvos ASocrADos vnnsróN z,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOCO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

De

destino de la producción.

CD1.4. Realizar el atado, apoyo y/o conducción del material
vegetal, en función de las características de la plantación.
CD1.5. Realizar la recolección y clasificación de los restos
vegetales originados después de la poda, para su posterior
aprovechamiento o eliminación.
CD1.6. Aplicar soluciones naturales y/o químicas para la
protección de las heridas producidas por la poda.

durazno, otros) logrando
una estructura equilibrada
y vigorosa, siguiendo las
indicaciones técnicas.

CDl.l . Realizar las tareas de poda utilizando los equipos de
protección requeridos, cumpliendo las normativas aplicables de
prevención de riesgos laborales.
CDZ.I Efectuar la poda de producción en especies frutales en
función de las
características de la plantación (especie, variedad, patrón) y del
destino de la producción, siguiendo las indicaciones técnicas.
CD2.2.Identificar los tipos de yemas, ramas, ramos, formaciones
vegetativas, fructíferas y estados fenológicos en las distintas
especies frutales), evitando su eliminación durante la poda.
CDZ.3. Desinfectar los equipos, herramientas y útiles seleccionados
(con hipoclorito de sodio o lavandina) para la poda de
fructificación.
CD2.4. Realizar el corte de material vegetal objeto de poda en
especies leñosas con la limpieza, bisel y orientación indicados,
procediendo, en su caso, a la aplicación de pastas cicatrizantes.
CD25. Aplicar los fitorreguladores en aquellas variedades y
especies que lo requieran, en la época indicada y siguiendo
recomendaciones técnicas.

EC2. Realizar la poda de
producción o fructificación
en frutas tropicales
(mango, mamón, banano,
otros), Sub tropicales
(cítricos, piña, otros) y de
clima templado (uva,
ciruela, dvrazno, otros)
optimizando el equilibrio
fisiológico entre vegetación
y producción, siguiendo las
indicaciones técnicas.

CD2.6. Realizar la recolección y clasificación de los restos
vegetales de poda, para su posterior aprovechamiento o
eliminación
CD3.1. Realizar la poda en verde de material vegetal en especies
frutales complementando la poda de producción, en la época
requerida de acuerdo con la evolución fenológica de la plantación.

EC3. Realizar otras
intervenciones en especies
frutales (frutas tropicales,
sub tropicales y
templadas), como poda en
verde, de rejuvenecimiento

-o [enoyaciól y de

CD3.2. Efectuar las intervenciones auxiliares de la poda
(incisiones, atados, curvados, deschuponados, entre otros) en el
momento establecido y de acuerdo con las características de la
plantación y el objetivo perseguido.

Ge
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁN¡A
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDI.JLOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CI.JLTTVOS
I{ERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

CD3.3. Efectuar la poda de rejuvenecimiento o renovación en el
momento requerido y de acuerdo con las características de la
plantación y el objetivo perseguido.
CD3.4. Efectuar la poda de material vegetal con fines terapéuticos,
siguiendo los criterios de sanidad vegetal indicados por el técnico
responsable.
CD3.5. Realizar la poda en especies frutales con la limpieza, bisel y
orientación indicados, procediendo, en su caso, a la aplicación de
pastas cicatrizantes.
CD3.6. Desinfectar por medios químicos (con hipoclorito de sodio
o lavandina) los equipos y herramientas para las labores de poda
según protocolos establecidos.

reconducción, entre otras,
siguiendo las indicaciones
técnicas.

CD3.7 . Realizar la recolección y clasificación de los restos
vegetales de poda, para su posterior aprovechamiento o
eliminación

CD4.2. Seleccionar la zona del patrón para ubicar el injerto en
función de la especie, desarrollo vegetativo y del tipo de injerto.
CD4.3. Manipular el material vegetal (yemas, púas, entre otros) de
especies frutícolas siguiendo las indicaciones técnicas, optimizando
el porcentaje de prendimientos.
CD4.4. Realizar el corte del porta injerto con la limpieza y
orientación establecidos, procediendo a las ataduras requeridas y a
la aplicación de pastas cicatrizantes.
CD4.5. Desinfectar las herramientas y equipos utilizados para las
labores de injertado, de acuerdo con el tipo de intervención
realizada.

EC4. Realizar el injerto en
especies frutales
optimizando el plan de
producción y siguiendo las
indicaciones técnicas.

CD4.6. Comprobar el prendimiento de los injertos, procediendo en
caso de fallas al reinjerto asegurando la producción de la
explotación.

SegundadSmd
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CD4.1, Seleccionar el tipo de injerto a realizar en la especie frutal
(injerto de púa, de yema, entre otros), de acuerdo con las
características de la especie, binomio variedad-patrón y objetivos de
producción perseguidos.
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án-En
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN OB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y sEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓNUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
vpnsróN l; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE culTrvos
rMNTÁCTOS Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VNNSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pnr cnrÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

De

Contexto de aplicación

Material de conducción y apoyo paru plantaciones: postes, tutores, anclajes, tensores, alambres,
material de atado, entre otros.
Equipo de poda neumático. Tijeras neumáticas. Tijeras telescópicas. Serrucho. Tijeras normales
de una mano, tijeras de podar a dos manos. Afiladoras y plantillas de afilado. Limas y
portalimas. Pinzas. Juego de herramientas.
Productos de limpieza y desinfección. Productos de sellado. Pastas y productos cicatrizantes.
Productos f,rtorreguladores. Material de sujeción y atado.
Material vegetal: porta injertos, yemas, púas. Arnés, cuerdas y material de trepa. Equipos de

Información

Bibliografia general sobre poda e injerto de especies leñosas de fruto. Manuales sobre productos
desinfectantes y cicatrizantes.
Manuales sobre productos de sujeción y atado. Manual de buenas prácticas ambientales. Plan de
prevención de riesgos de la empresa. Fichas con información sobre fecha, duración e incidencias
de las intervenciones de poda y de los injertos realizados. Manuales de manejo y mantenimiento
de máquinas y equipos. Manuales de manejo y mantenimiento de las estructuras de apoyo de las
plantaciones.

Principales resultados del trabajo

Plantaciones con estructura equilibrada y vigor controlado. Equilibrio fisiológico entre vegetación
y producción de especies leñosas optimizado. Especies leñosas injertadas según indicaciones
técnicas. Especies leñosas con producción óptima.
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERTILES PRoFESIoNALES DEL AnBa
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVoS AsoCIADoS .
VERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL CATÁLoco NACIoNAL DE PERFILES pRoFESToNALEs (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Denominación UC3 Ejecutar las operaciones de cultivo, cosecha, transporte y primer
acondicionamiento de frutas.

Código uco276_2 Nivel de cualificación 2 (dos)

Elementos de competencia Criterios de desempeño

CD1.1. Realizar las labores requeridas para el manejo de
malezas, en el momento, la técnica (tratos culturales,
biológicos y químicos) y los equipos adecuados al cultivo, al
terreno y a la f,rnalidad de los trabajos.
CDl.2. Realizar la recolección de los restos vegetales, para
su posterior aprovechamiento o eliminación
CD1.3. Realizar el tratamiento d los cultivos frutales,
mediante la aplicación de productos herbicidas con las
técnicas, productos y dosis indicados por el personal técnico
responsable utilizando los equipos de protección personal
requeridos.
CD1.4. Implantar cobertura vegetal (asociación de cultivo
con abonos verdes o cultivos de renta y/o subsistencia) en
cultivos frutales, con los equipos, maquinaria y herramientas
requeridos, parala conservación y mejora de las propiedades
del suelo.
CD1.5. Realizar la calibración y/o regulación de la
maquinaria e implementos utilizados en el laboreo del suelo
y la implantación de la cubierta vegetal en función de la
labor a realizar

EC1. Efectuar la implantación y
manejo de cobertura vegetal en
cultivos frutales maximizando el
aprovechamiento del aglJa,
evitando la erosión y cumpliendo
las indicaciones técnicas.

CD1.6. Mantener en estado de uso la maquinaria,
implementos y equipos requeridos para las tareas de
preparación del terreno e implantación y manejo de
cobertura vegetal
CDz.l. Determinar la dosis, frecuencia y número de horas
de riego en función de los datos climatológicos,
características del suelo, sistema de riego y necesidades
hídricas del cultivo frutal con el asesoramiento técnico
establecido.

EC2. Regar los cultivos frutales
con sistema de riego, manual o
automalizado para el óptimo
desarrollo de los mismos, con
criterios de ef,rciencia y siguiendo
las indicaciones técnicas.

CD2.2. Realizar la medición de humedad del suelo con los
instrumentos requeridos, siguiendo las indicaciones del
técnico resggasa§€, optimizando el uso de agua para rie*o

?,-AhSi
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁnEa
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULT(IRA,
PRODUCCTÓN PB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTI.'RA Y SUS MÓDULOS FORMATryOS ASOCIADOS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIONAL DE CULTTVOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCTADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

CD2.3.Instalar el sistema de riego manual o automatizado,
siguiendo las indicaciones técnicas, optimizando su
funcionamiento, la eficiencia de riego y la racionalización
del agua.
CD2.4. Garantizar la calidad del agua de riego, verificando
los valores de parámetros establecidos con el asesoramiento
técnico establecido
CD2.5. Aplicar cuando proceda, los riegos de lavado del
suelo en función de sus propiedades fisico-químicas, de la
calidad del agua y el sistema de drenaie
CD3.1. Tomar las muestras de agua, hoja y suelo para su
análisis, siguiendo los protocolos establecidos.
CD3.2. Determinar las carencias de nutrientes minerales de
cultivos frutales en colaboración con el personal técnico a
partir de los resultados del análisis de las muestras,
suplementándolas en caso requerido
CD3.3. Realizar la preparación y dosif,rcación del
fertilizante, fltorregulador o bioestimulante, en función de
las necesidades del cultivo y las especificaciones técnicas
para su posterior aplicación.
CD3.4. Realizar la regulación y / o calibración del equipo de
fertilización, en función del tipo de abonos a aplicar y las
especificaciones técnicas del fabricante

EC3. Abonar los cultivos frutales
cubriendo sus necesidades
nutritivas, teniendo en cuenta las
condiciones climáticas y el estado
fenológico de la plantación,
cumpliendo las instrucciones
técnicas.

CD3.5. Aplicar los abonos, fitorreguladores y/o
bioestimulantes, en las dosis y con los medios requeridos,
atendiendo las condiciones climáticas, del suelo y del
cultivo, las indicaciones técnicas y utilizando los equipos de
protección requeridos
CD4.1. Determinar el momento de la cosecha de los
cultivos frutales en función de la
especie, variedad, grado de madttrez, dvreza, color, tamaño
del fruto, destino de la producción entre otros.
CD4.2. Regular la maquinaria y equipos utilizados en las
labores de recolección en función de las características del
cultivo, características del fruto y su destino, evitando su
deterioro.

ECA, Cosechar los cultivos
frutales en el estado y la época
indicada según la especie y el
destino de la producción, de
acuerdo las indicaciones técnicas
y cumpliendo las normativas
aplicables de prevención de
riesgos laborales.

-'.. l | ,/

CD4.3. Rea&ar lacosecha de forma manual o mecánica en
función dtrHEñ€tros establecidos (grado de madurez,

dadsood
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡a
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTI.IRA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICI.JLTURA Y SUS MÓDI.ILOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERI'IL PROFESIONAL DE CuLTTvoS
HERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

.a: \

dureza, color, tamaño del fruto, entre otros), evitando su
deterioro.
CD4.4. Realizar la manipulación y embalaje de productos y
subproductos obtenidos, siguiendo protocolos establecidos
CD4.5. Revisar periódicamente la maquinaria y equipos de
recolección, según el plan de mantenimiento
manteniéndolos en estado de uso.
CD5.1. Seleccionar los equipos de transporte, caÍga,
descarga, conservación y acondicionamiento de la fruta, en
función de las características del producto y criterios de
eficiencia operativa
CD5.2. Transportar la cosecha de cultivos frutales con los
medios requeridos hasta el lugar indicado para su
acondicionamiento de forma rápida y cuidadosa, evitando
deterioros y meÍna de calidad.
CD5.3. Realizar la carga y descarga de la cosecha de
cultivos frutales con los medios indicados, evitando
deterioros y merma de calidad
CD5.4. Almacenar las frutas hasta el momento de su
procesamiento o comercialización en condiciones
ambientales y sanitarias requeridas manteniendo su calidad
CD5.5. Revisar periódicamente los parámetros ambientales
de almacenes y/o cámaras, para detectar y corregir posibles
alteraciones o deterioros, ajustándolos en caso de
conservación en atmósfera controlada, siguiendo las
especificaciones técnicas
CD5.6. Realizar el primer acondicionamiento (eliminación
de residuos leñosos, lavado, entre otros) y embalado de la
fruta, en función de las características del cultivo, las
condiciones de conservación y el destino de la producción
evitando deterioros y merma de calidad.

EC5. Acondicionar las frutas,
manteniendo la calidad requerida
hasta su transporte,
transformación o
comercialización, siguiendo
indicaciones técnicas y
cumpliendo las normativas
aplicables de prevención de
riesgos laborales, protección
medioambiental y de seguridad
alimentaria.

CDS.7. Revisar periódicamente la maquinaria, equipos de
transporte y almacenaj e, para mantenerlos operativos.

\
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTVEROS; b) FRUTICULTI.'RA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRIIEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI.JLTTvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE PERFTLES PRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Deioso

Contexto de aplicación

Medios y materiales

Tractor e implementos para labranza. Equipo de aplicación de herbicida. Fertilizadoras.
Desbrozadora y segadora de maleza. Equipo de impulsión de riego. Filtros de agua de riego.
Tuberías de distribución del agua con accesorios. Cintas de riego. Equipo para aplicación de
tratamientos foliares. Fertilizantes, herbicidas, fitorreguladores y coadyuvantes.
Cosechadoras, maquinaria para la recolección, remolques, envases y etiquetas. Equipos para la
limpieza de la fruta y primer acondicionamiento. Equipos de protección individual.

Información

Manuales de manejo y mantenimiento de máquinas, equipos, herramientas y sistemas de riego.
Informes y boletines climáticos dela zo¡a de cultivo.
Catálogos y guías de uso de fertilizantes, productos fitosanitarios, herbicidas, fitorreguladores y
coadyuvantes utilizados. Información sobre consumo de agua de los frutales en la zona de
cultivo. Bibliografia general sobre frutales y específica sobre las especies cultivadas. Fichas con
información sobre fecha, duración, rendimiento e incidencias de las operaciones realizadas. Plan
de prevención de riesgos de la empresa. Manual de buenas prácticas ambientales. Manuales de
seguridad alimentaria.

Principales resultados del trabajo

Suelo y cobertura vegetal preparados para la plantación de frutales. Cultivos frutales regados.
Necesidades nutritivas de los cultivos frutales cubietas, Frutos recolectados en la época indicada.
Fruta acondicionada para su almacenamiento, transporte, transformación o comercialización.
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POR LA CUAL SE APRI.JEBAN LoS PERFILES PRoFESIONALES DEL Án¡n
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN ON PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATToS ASOCIADoS .
WNSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFEsIoNAL DE CULTtvos
rmnnÁcpos y sus prÓouros FoRMATrvos ASoCTADOS VERSIóN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pEr carÁroco NACIoNAL DE PERFILES pRoFEsroNALEs (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

.\
¡.-l fis:,
Nbg

Denominación UC4. Controlar las plagas en cultivos.

Código uc02732 Nivel de cualificación 2 (dos)

Elementos de competencia Criterios de desempeño

CD1.1. Señalar en el terreno las unidades de muestreo de
cultivos, aplicando el protocolo establecido adoptando las
medidas oportunas en función de posibles plagas o
enfermedades.
CDl2. Ubicar en el terreno los elementos de captura (trampas,
placas engomadas, feromonas, cebos y otros) considerando las
estaciones anuales, haciendo seguimiento de ellos, según
protocolo establecido.
CD1.3. Realizar el seguimiento de los elementos de captura,
mediante visitas de reconocimiento en las estaciones requeridas
y con la frecuencia establecida
CD1.4. Registrar los datos de los elementos de captura, los
sintomas y daños detectados en las plantas, siguiendo el
protocolo establecido.
CD1.5. Realizar el registro y actualización de los datos
climáticos para establecer calendarios de control de plagas,
enfermedades, malezas y fisiopatías de las plantas con el
asesoramiento técnico requerido
CE. 1.6. Identificar la flora y fauna auxiliar, plagas,
enfermedades, carencias nutricionales, malezas y fisiopatias más
frecuentes, cuantificándolas con asesoramiento técnico

ECl. Determinar el estado
sanitario de las plantas,
siguiendo las indicaciones del
personal técnico para adoptar
las medidas oportunas en el
control de plagas,
enfermedades, malezas y
f,rsiopatías, cumpliendo la
normativa aplicable.

CDl,7 . Tomar muestras de plantas afectadas por agentes no
identificados, siguiendo el protocolo establecido para el envío al
laboratorio o a la estación fitopatológica correspondiente.
CD2.l. Seleccionar los vehículos, máquinas, equipos y
herramientas utilizados en la aplicación del tratamiento
fitosanitario, según el método de control empleado
CDz.2. Transportar los productos fitosanitarios utilizados para
el tratamiento del cultivo, almacenándolos y manipulándolos de
acuerdo con la normativa aplicable.

EC2. Aplicar los tratamientos
fitosanitarios para control de
plagas, enfermedades,
malezas y fisiopatías en
plantas y suelo siguiendo las

--e¡pecificaciones técnicas y
"curn-pliendo la normativa
-aplisable. ,/

CD2.3. Preparar los productos fitosanitarios seleccionados,
mediante el asesoramiento técnico, mezclándolos y
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERI'ILES PROFESIONALES DEL ÁNNA
PROFESIONAL DE AGRICI.]LTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTI.IRA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y sEMILLA5 EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FOR}TATIVOS ASoCIADos .
VERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI.JLTTvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE PERFTLES PRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

dosificándolos siguiendo las indicaciones de la etiqueta, la
normativa aplicable.
CDz.4. Realizar la regulacióny/o calibración de las máquinas y
equipos utilizados en el tratamiento fitosanitario, manteniendo

la uniformidad en la aplicaciónla dosificación y
CD2.5. Aplicar los productos fitosanitarios en el momento
establecido, y con las condiciones climáticas requeridas,

instrucciones técnicas
CD2.6. Aplicar métodos no químicos de protección y control
fitosanitario (técnicas culturales, medios fisicos, control
biológico, entre otros) según el protocolo establecido.
CDz.7. Limpiar las máquinas, equipos y herramientas utilizadas
en el tratamiento fitosanitario, cumpliendo la normativa
4p!!c4ble,
CD2.8. Desinfectar el suelo, las instalaciones, maquinaria,
herr4m:¡entqs yronas de almacenaje, en caso requerido.
CD3.1. Utllizar los equipos de protección individual requeridos
en la aplicación de productos fitosanitarios, según el producto y
la técnica seleccionada, siguiendo las instrucciones del fabricante
y la normativa aplicable.
CD3.2. Tomar medidas de reducción de riesgos en la aplicación
de productos fitosanitarios en zonas específicas y respecto a
cultivos próximos sensibles, siguiendo los protocolos
establecidos y la normativa aplicable.
CD3.3. Tomar las medidas específicas en zonas tratadas
recientemente con productos fitosanitarios, que utilicen los
trabajadores agrarios, aproveche el ganado o hayan de
recolectarse siguiendo los protocolos establecidos y la normativa
aplicable.
CD3.4. Tomar las medidas de protección durante la aplicación
de productos fitosanitarios, según el riesgo de toxicidad para las
personas, la fauna silvestre y el ganado, de fitotoxicidad y de
contaminación de suelos y aguas.
CD3.5. Enjuagar los envases vacíos, siguiendo el protocolo
establecido, eliminándolos o disponiéndolos posteriormente
según la normativa.

EC3. Aplicar las medidas de
protección y seguridad en la
aplicación de tratamientos
fitosanitarios, para la
manipulación en el
almacenamiento de
productos, envases y residuos
de acuerdo con la normativa
aplicable.

I
CD3.6. Completar el registro de plagas y de tratamientos en las
explotaciones agr¡rias-y el cuaderno de explotación según los

\¡

$,.trs\e{s

9tDe

A
/",,r.t1¡

.rqf



Htñ6TERtO tr
I \ TRAI)ÁIO. [,I]IPL[,O
\¡f ysrcuir¡DADsoctAl

FARACUAY r ¡¡l3t;¡,,¿¿rl,1ilBílá'#^" 
(] $8iltLt?X+ I ffit&SXi'

RESoLUCIóN prrnss N" to98/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNTA
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICIJLTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATtvoS ASoCIADOS .
VTRSTÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFEsIoNAL DE CTILTTvoS
HERBÁCNOS Y SUS PTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VNNSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pBr cnrÁroco NACIoNAL DE pERFILES pRoFEsIoNALEs (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

protocolos establecidos

EC4. Comercializar
productos fitosanitarios en
establecimientos autorizados,
cumpliendo la normativa
aplicable sobre
comercialización y uso
sostenible de los productos
fitosanitarios.

CD4.1. Proporcionar al cliente la información relacionada con
el uso de los productos fitosanitarios comercializados en el
momento de la venta para uso profesional.
CD4.2. Proporcionar al cliente la información general sobre los
riesgos del uso de los productos fitosanitarios para la salud y el
medio ambiente, así como sobre alternativas de bajo riesgo, el
momento de la venta de productos fitosanitarios para uso no
profesional, cumpliendo la normativa aplicable.
CD4.3. Requerir el camé/licencia que acredita los distintos
niveles de capacitación básico y/o cualificado al tirular al que se

suministre un producto fitosanitario.

CD4.5. Completar los datos de los registros de transacciones con
productos fitosanitarios de uso profesional en las operaciones de
entrega a terceros.

Contexto de aplicación

Medios y materiales

Equipos de seguimiento y detección de plagas y enfermedades. Equipos de estimación de riesgo
de enfermedades. Medios de accionamiento y tracción: tractores, motores térmicos y eléctricos.
Material para control y calibración de equipos. Equipos para la aplicación de productos
fitosanitarios tanto autopropulsados como por tracción. Máquinas aplicadoras de gránulos y
microgránulos. Espolvoreadores, equipos manuales. Equipos y material de control de aplicación
de productos fitosanitarios. Contenedores para gestión de residuos y envases. Material para
delimitar, señalizar y proteger zonas tratadas. Equipos de limpieza. Equipos de protección

Información

individual. de insumos fitosanitarios

Manual de productos fitosanitarios. Ley N"3742/2009 Control de productos fitosanitarios de uso
agricola (síntesis, formulación, fraccionamiento, transporte, almacenaje, etiquetado y
comercialización, publicidad, aplicación y eliminación de residuos y disposición ñnal de envases
vacios y plaguicidas vencidos). Etiquetas de prodffiffifrqsanitarios, P¡evisión climática para la
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CD4.4. Solicitar el carné/licencia para nivel de capacitación
fumigador al personal de empresas de tratamientos cuando se

suministren productos fitosanitarios que sean gases clasificados
como tóxicos, muy tóxicos, o mortales, o que generen gases de
esta naturaleza.

I



r ealizació¡ oportuna de tratamientos.
Registro de entidad comercial del SENAVE, registro de profesional técnico del SENAVE
Registro de plagas y tratamientos en las explotaciones agrarias. Cuaderno de explotación. Niveles
de capacitación de usuarios profesionales y vendedores. Guía básica de buenas prácticas agrícolas
para productos vegetales. Resolución SENAVE N' 516/2009 Por la cual se aprueba la guia
básica de buenas prácticas agrícolas para productos vegetales y se autoriza su implémentación.
Ley N' 5804/2017 Que establece el Sistema Nacional de Prevención de Riesgos laborales.
Normativa vinculada a la seguridad alimentaria. Ley N"L23/I991 Que adoptan nuevas normas
de protección f,itosanitarias. Fichas con información sob¡e fecha, duración, rendimiento e

realizadasincidencia de las

Estado sanitario de las plantas identificado. Control racional de las plagas, enfermedades,
carencias, fisiopatías y hierbas de los cultivos, de manera que se asegure la producción sin riesgo
para las personas y medio ambiente. Control integrado o control ecológico de los cultivos cuando
se trate de sistemas de producción integrada o producción ecológica. Productos fitosanitarios,

almacenados. Productos fitosanitarios comerci alizadosenvases residuos mani
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERTILES PROFESIONALES DEL Ánnn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTVEROS; b) FRUTICULTI.JRA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CuLTTvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDI'LOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE PERFILES PRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

De

Denominación
UC5. Realizar el manejo, montaje y mantenimiento de maquinarias e
instalaciones agrarias.

Código Nivel de cualificaciónuc0230_2 2 (dos)

Elementos de Competencia Criterios de Desempeño

CD1.1. Seleccionar las máquinas, herramientas y materiales
requeridos para el mantenimiento de los tractores, equipos de
tracción e implementos en función de la labor requerida.
CDl.2. Ordenar el taller, optimizando el espacio y facilitando el
acceso a las herramientas y equipos de trabajo.
CD1.3. Revisar los tractores y equipos de tracción con la
periodicidad indicada en los manuales de mantenimiento
detectando posibles averías o anomalías.
CD1.4. Ptealizar las operaciones de mantenimiento preventivo
de los tractores, máquinas y equipos de tracción, siguiendo los
procedimientos establecidos.

ECl. Mantener los tractores,
equipos de tracción e

implementos para su
conservación en estado de
uso, siguiendo las
especificaciones técnicas y
cumpliendo la normativa
aplicable.

t\ t\ ,/
CE.1.5. Ftealizar las operaciones de montaje/desmontaje,
soldadura, reparación básica y mecanizado con los equipos y
herramientas y con la precisión requerida manteniéndolos en
estado de uso.-
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNEA
PROFESIONAL DE AGRICI.JLTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTI.IRA,
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IIERBÁCEOS Y SUS MÓDIJLOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFILES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

CDz.l. Seleccionar los equipos requeridos (tractores,
implementos, entre otros) siguiendo las especificaciones técnicas
parala labor a realizar.
CD2.2. Acoplar los implementos y equipos al tractor y
regularlos en función de la labor a realizar y de las variables de
trabajo.
CD2.3. Realizar la conducción y señalización del tractor,
equipos de tracción, maquinaria e implementos que se desplazan
por las vias públicas cumpliendo la normativa referente a
circulación de vehículos agrícolas por vías públicas.
CDz.4. Manejar los tractores, equipos de tracción, maquinaria e

implementos durante las labores, controlando el
funcionamiento, la precisión y el ritmo de trabajo establecido,
siguiendo con las normas técnicas y de seguridad específicas de
cada uno de ellos.

EC2. Preparar los tractores y
equipos de tracción para su
desplazamiento y utilización
en las labores programadas,
cumpliendo la normativa
aplicable.

CD2.5. Aplicar las técnicas sanitarias básicas y los primeros
auxilios en caso de accidentes evitando posibles complicaciones.
CD3.1. Seleccionar las máquinas, herramientas y materiales
requeridos para la instalación y mantenimiento de sistemas de
protección en función a la técnica establecida en la explotación.
CD3.2. Realizar el despeje, acondicionamiento y nivelación del
teffeno, empleando máquinas y materiales requeridos en
relación al tipo de instalación y sistema productivo de la
explotación
CD3.3. Instalar la estructura y cubierta de los sistemas de
protección de cultivos requeridos, siguiendo los criterios técnicos
del fabricante y productivos de la empresa
CD3.4. Instalar los sistemas de control ambiental (ventilación,
calefacción, humidificación, entre otros), revisándolos
periódicamente y manteniéndolos en estado de uso bajo
supervisión del técnico responsable.

EC3. Instalar sistemas de
protección de cultivos,
utilizando los materiales
requeridos según el cultivo, el
medio y el sistema de
producción según las
indicaciones técnicas.

t

CD3.5. Revisar el sistema de protección instalado con la
periodicidad requerida y sustituyendo los elementos
deteriorados o desgastados en caso requerido, manteniéndolos
en estado de uso.
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN ON PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
wnsróN t; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cul,Trvos
IMNBÁCEOS Y SUS PTÓNUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VNNSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pnr carÁroco NACIoNAL DE rERFTLES rRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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CD4.1. Seleccionar los equipos y medios técnicos requeridos
para la instalación y mantenimiento de los sistemas de riego y
drenaje en función de los requerimientos de los cultivos
CR4.2. Instalar el sistema de riego seleccionado, utilizando los
medios técnicos adaptados al desnivel del terreno, a las
características del suelo y ala capa freática
CD4.3. Realizar las obras sencillas de acopio, elevación y
conducción de agua con los medios requeridos y siguiendo
indicaciones técnicas.
CD4.4. Mantener el sistema de riego operativo, verificando su
funcionamiento y sustituyendo los elementos averiados o
desgastados en caso requerido.
CD4.5. Instalar el sistema de fertirrigación, siguiendo las
especificaciones técnicas, revisándolo y manteniéndolo
operativo, según indicaciones técnicas.

EC4. Instalar los sistemas de
riego y drenaje, asegurando
un desarrollo óptimo de los
cultivos frutales, siguiendo las
especificaciones técnicas y
cumpliendo a normativa
aplicable.

CD4.6. Programar el sistema de fertirriego de acuerdo a las
especificaciones técnicas, las dosis y tiempos de riego fijados,
revisando que se cumplen los parámetros establecidos
CDs.1 Seleccionar los productos y procedimientos de limpieza,
desinfección, desinsectación y desratización, autorizados,
preparándolos en función de la labor programada según los
protocolos establecidos y la normativa aplicable.
CD5.2. Realizar la limpieza, desinfección, desinsectación y
desratización de los locales e instalaciones según los
procedimientos seleccionados, comprobando que se encuentran
libres de residuos orgánicos y preparados, acondicionados para
su próximo uso.

EC5. Realizar el
acondicionamiento y limpieza
de los locales e instalaciones,
para mantener su estado
sanitario, siguiendo los
protocolos establecidos y
cumpliendo la normativa
aplicable.

CD5.4. Mantener en estado de uso los materiales, equipos y
herramientas empleadas en la limpieza, desinfección,
desinsectación y desratizaciórt de locales e instalaciones.

CD5.3. Eliminar los residuos generados en la limpieza de los
locales e instalaciones (envases, residuos orgánicos, entre otros),
siguiendo los protocolos establecidos y aplicando la normativa
aplicable.
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡e
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATtvoS ASOCIADoS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CTILTTVOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOCO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

EC6. Realizar las operaciones
de mantenimiento de los
sistemas eléctrico, de
climatización y de suministro
de agua de las instalaciones,
siguiendo las especif,rcaciones
técnicas.

CD6.1. Mantener en estado de uso la instalación eléctrica de los
locales e instalaciones, mediante sustirución, adaptación o
reparaciones sencillas verificando su funcionamiento
CD6.2. Mantener en estado de uso el sistema de climatización
de los locales e instalaciones, mediante sustitución, adaptación o
reparaciones sencillas, verificando su correcto funcionamiento
CD6.3. Mantener en estado de uso el suministro de agua de los
locales e instalaciones, mediante sustifución, adaptación o
reparaciones sencillas verificando su funcionamiento

Contetro de aplicación

Instalaciones cubietas para el cultivo. Equipos de riego: sistemas de bombeo y de distribución.
Equipos de fertirrigación. Almacenes, instalaciones de secado y ventilación, instalaciones de frío,
medidores de humedad y temperatura. Sistema hidropónico, instalaciones abiertas (huertas) para
el cultivo. Equipos de limpieza. Tractores y equipos de tracción, máquinas autopropulsadas y
accionadas para eltrabajo del suelo, implementos más frecuentes para el enganche y/o acople.
Equipos e instrumentos de taller para mantenimiento y reparaciones de tractores y equipos de
tracción. Recambios accesorros

Planos de instalaciones y depósitos. Manuales de montaje de instalaciones. Manuales de servicio
y de taller de tractores, máquinas y equipos e información técnica sobre prestaciones de trabajo
sobre posibilidades y limitaciones de las máquinas que se van a :utilizar. Sobre procesos de
mantenimiento de tractores, equipos de tracción, aperos e instalaciones.
Normativa aplicable a la circulación de maquinarias agrícolas. Ley N' 5016/2014 Nacional de
tránsito y seguridad vial. Resolución SENAVE N' 516/2009 Por la cual se aprueba la Guía
básica de buenas prácticas agrícolas para productos vegetales y se autoriza su implementación.
Ley N' 5804/2017 Que establece el Sistema Nacional de Prevención de Riesgos Laborales. Ley
N' 12311991 Que adopta nuevas normas de protección fitosanitarias. Fichas con información
sobre realizadasd rendimiento e incidencias de las

Tractores y equipos de tracción conservados y preparados para su utilización. Sistemas de
protección de cultivos instalados y conservados. Sistemas de riego instalados y conservados.
Locales e instalaciones acondicionadas y limpias. Sistemas eléctricos, de climattzación y de

de de los locales e instalaciones ados.
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IIERBÁCEOS Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDTENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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ANEXO TV

FAMILIA PROFESIONAL
AGROPECUARTO (AGRO)

VTÓPUTOS FORIVIATTVOS CORRESPONDIENTES AL
PERFIL PROFESIONAL

Fruticultura

NT\TEL DE CUALIFICACTÓN: 2 (dOS)

Mlfilstra MfES§
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rmnrÁcnos y sus rvróouros FoRMATrvos ASocrADos vnnslóN z,
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vróotrros FoRMATwoS

FAMILIA PROFESIONAL: Agropecuario (AGRO).
PERFIL PROFESIONAL: Fruticultura
NtyEL DE cUALIFICACIóN: 2 (dos)

UNIDADES DE COMPETENCIA ASOCIADAS

Unidades de Competencia (UC)
Código de la Unidad

de Competencia

UC1. Realizarlas labores de preparación del terreno y de plantación de

cultivos frutales (frutas tropicales, sub tropicales y templadas).
uc02742

UC2. Realizar la poda e injerto de especies frutales (frutas tropicales,

sub tropicales y templadas).
uc027s_2

UC3. Ejecutar las operaciones de cultivo, cosecha, transporte y primer
acondicionamiento de frutas.

UCO276J

UC4. Controlar las plagas en cultivos. (UC transversal a otros perfiles

profesionales) uc0273_2

UC5. Realizar el manejo, montaje y mantenimiento de maquinarias e

instalaciones agrarias (UC transversal a otros perf,rles profesionales) uc0230_2

Carga Horaria
Código del Módulo

Formativo
Módulos Formativos

120 }JdF0252_2
1. Preparación del terreno y plantación de cultivos

frutales.

t20 MF0253_22. Poda e injerto de cultivos frutales

150 j|/4F0254_23. Cultivo, cosecha, transporte, secado y
almacenamiento de frutas.

t20 MF025r_24. Control de plagas en cultivos.
I
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RESoLUCTóN urpss N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIONALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTI.IRA,
PRODUCCIÓN Og PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS PTÓOUTOS FORMATTVoS ASOCIADoS .
vnnslóN t; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cuLTwos
MN¡ÁCTOS Y SUS UÍÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VENSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), onr cnrÁroco NACIoNAT DE pERFILES pRoFESIoNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

5. Manejo, montaje y mantenimiento de

maquinarias e instalaciones agrarias.
150 }'tF0212_2

ASOCIACIÓN ENTRN I.INIDADES DE COMPETENCIA y vTÓouToS FoRMATTvoS

De

Unidades de Competencia Módulos Formativos
Carga

Horaria
Realizar las labores de preparación del
teffeno y de plantación de cultivos frutales
(frutas tropicales, sub tropicales y
templadas).

Preparación del tereno
plantación de cultivos frutales

v t20

2. Real\zar la poda e injerto de especies
frutales (frutas tropicales, sub tropicales y
templadas).

Poda e injerto de cultivos frutales t20

3. Ejecutar las operaciones de cultivo, cosecha,
transporte y primer acondicionamiento de
frutas.

Cultivo, cosecha, transpofie, secado
y almacenamiento de frutas.

t20

4. Controlar las plagas en cultivos (UC
transversal a otros perfiles profesionales). Control de plagas en cultivos. r20

5. Realizar el manejo, montaje y
mantenimiento de maquinarias e

instalaciones agrarias (UC transversal a
otros perfiles profesionales).

Manejo, montaje y mantenimiento
de maquinarias e instalaciones
agrarias.

150
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNNA
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICIJLTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vrvERos; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDLrLOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTWOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

MÓDULOS FORMATWoS

FAMILIA PROFESIONAL: Agropecuario (AGRO)
PERFIL PROFESIONAL: Fruticultura
NTYEL DE CUALIFICACIÓN: 2 (dos)

MODULO FORMATIVO 1

Nombre del Módulo Formativo Preparación del terreno y plantación de cultivos
frutales.

Código l|'4.F0252_2

Nivel de competencia (CNPP) 2 (dos).

Duración 120 horas.

UC asociada
Realizar las labores de preparación del terreno y de
plantación de cultivos frutales (frutas tropicales, sub
tropicales y templadas).

Objetivo General
Realizar las labores de preparación del terreno y de plantación de cultivos frutales (frutas

sub

criterios deResultados de

RA.l. Distinguir los distintos tipos de suelos y sus caracteristicas, el clima y agÍa para riego
delazona, relacionados con la especie, variedad y sistema de cultivo seleccionados

C.E.1.1 Arralizar los datos climáticos dela zona (temperatura, precipitaciones, viento, período de

heladas, entre otros) determinando su influencia sobre la especie, variedad y sistema de cultivo
frutales.
C.8.1.2. Anahzar los datos topográficos (forma, dimensiones, orientación, pendiente, entre otras)
determinando su influencia sobre la especie, sistema de cultivo frutal y sistema de riego.
C.E.1.3. Identif,rcar las principales características fisicas, químicas y biológicas de los distintos
tipos de suelos, reconociendo las condiciones óptimas para cada especie, variedad y sistema de

cultivo
C.E.1.4. Describir el proceso para la toma de muestras del suelo, siguiendo el protocolo
establecido.
C.E.1.5. Ejecutar las correcciones necesarias (enmiendas orgánicas y calizas, entre otras) en
función del análisis del suelo y las exigencias de los cultivos frutales a implantar, con el
asesoramiento técnico requerido.

;CEJ.ó. Detgrminar las especies y variedades de cultivos frutales en función de las características

e\osoít
,s¡¿\
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RESoLUCtó¡t urnss N" to98/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnT¡.
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTI.IRA,
PRODUCCTÓN ON PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vrvERos; b) FRUTICULTURA Y SUS UÓnUrOS FORMATwOS ASOCTADOS -
vgnslóN l; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cut,Trvos
rmnsÁcpos y sus uróouros FoRMATrvos ASocrADos vEnsróN z,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), nrr cerÁroco NACToNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Veloso

'.;,

del suelo, el clima y el agua para riego y el sistema de cultivo frutal seleccionado.
C.E.1.7. Determinar la disponibilidad, origen, calidad y situación legal del agua para riego
cubriendo las necesidades de los cultivos frutales
RA.2. Realizar las labores previas de acondicionamiento de tereno para la instalación de

infraestructuras requeridas en para el cultivo de plantas frutales.

C.8.2.1. Determinar las obras de infraestructuras necesarias (obras de infraestructura sencillas,
labores de despeje, nivelación, preparación de tablones, entre otras) y las maquinarias, equipos o

implementos para la implantación de cultivos frutales, en función de las especif,rcaciones técnicas.

C.8.2.2. Ejecutar las operaciones de regulación de maquinarias, implementos y equipos
requeridos en las tareas de preparación de terreno y de instalación de infraestructuras en función
de las especificaciones técnicas.

C.E.2.3.Implementar las labores de despeje, nivelación y movimientos de tierra requeridos para

la implantación de cultivos frutales, adaptándose a las características de la parcela.

C.8.2.4. Ejecutar las obras sencillas de captación, transporte y almacenamiento de agua, con los

medios requeridos, adecuadas a las necesidades de los cultivos frutales.

C.8.2.5. Realizar las labores previas de adecuación (cercados, barreras rompe vientos, caminos,

curvas de nivel y otras) con la maquinaria e implementos adecuados, de acuerdo a las

especificaciones técnicas.

RA.3. Preparar el teneno para el cultivo de plantas frutales, empleando los medios técnicos
requeridos.

C.E.3.1. Seleccionar la maquinaria e implementos para las tareas depreparación y conección del

suelo, realizando su regulación en función de las indicaciones técnicas.

C.8.3.2. Identificar las labores de preparación del suelo requeridas, en función del sistema de

cultivo de plantas frutales, las caracteristicas y humedad del suelo.

C.E.3.3. Ejecutar las labores de acondicionamiento del terreno (labores superficiales de laboreo,

nivelación, curvas de nivel, destronque, entre otras) para implantación de cultivos frutales, con la

maquinaria adecuada y siguiendo las indicaciones técnicas

C.E.3.4. Aplicar el método de fertllización y las correcciones del suelo requeridas en función del

análisis del suelo y del cultivo seleccionado.

C.E3.5. Ejecutar las operaciones de mantenimiento rutinario de maquinarias, implementos y
equipos parala explotación de cultivos de plantas frutales de acuerdo a las indicaciones técnicas,

-pel6 maqtenerlgS en estado de uso óptimo.

Sccral MfESS 105Trabato.
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RESoLUCTóN urnss N. lD8/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnTa
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN NN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VIVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTvoS ASoCIADos .
YENSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERT.IL PRoFESIoNAL DE CULTtvos
rrnnnÁcros y sus vrÓouros FORMATwoS ASOCTADOS VnnStóN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁ]-OCO NACIONAL DE PERFILES PROFESIoNALES (CNPP)....-..

Asunción, 06 de noviembre de 2024

R4.4. Efectuar las labores de plantación de los cultivos frutales, siguiendo las indicaciones
técnicas.

C.E.4.1. Realizar la implantación de cultivos frutales de acuerdo al marco de plantación
establecido, las características de la parcela y las indicaciones técnicas.

C.8.4,2, Seleccionar la maquinaria, implementos y equipos adecuados para la plantación en
función de la especie, variedad y la técnica de cultivo de plantas frutales elegida.
C.E.4.3. Seleccionar los plantines o material vegetal de cultivos frutales, garantizando la calidad
de los mismos y optimizando la productividad.
C.8.4.4, Ejecutar el cavado de hoyos siguiendo el marco establecido, con medios mecánicos o
manuales ajustados a las características de las plantas y el terreno.
C.8.4.5. Realizar la siembra de los plantines a la profundidad indicada y en el momento óptimo,
siguiendo el marco y la densidad correcta de plantación requeridos para cada tipo de cultivo
frutal.
C.8.4.6. Realizar la colocación de tutores y estructuras de apoyo necesarias, en ftrnción del
sistema de formación de la explotación y siguiendo las indicaciones técnicas.
C.8.4.7. Verificar el prendimiento, corrigiendo si procede, con reposiciones de plantines,
garantizando la productividad de la explotación.

Contenidos formativos
Conceptuales:
Tipos de suelo y sus características

Composición del suelo. Características fisicas. El perfil. Textura, estructura y
porosidad. Efectos de la materia orgánica sobre las propiedades fisicas, químicas y
biológicas.
Propiedades fisico-químicas: CIC (capacidad de intercambio catiónico), pH
(potencial de hidrógeno) y salinidad. Corrección de suelos salinos y alcalinos.
Contaminación y erosión. Conservación del suelo.
Tipos de abonos: Características, propiedades y utilización.
Clima dela zona y agua para riego
Tiempo atmosférico y clima. Variables agroclimáticas
Climatología aplicada a la producción frutícola. Efecto de fenómenos
meteorológicos en la producción frutícola, fenología
Cambio climático y su efecto en la producción frutícola.

l:'/\ / tt - Nácesidades de agua de los principalesgrupos de cultivos frutales.

til'eue,
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Disponibilidad, origen, calidad y situación legal del agua de riego.
Especies, variedades y sistemas de cultivos frutales
Principales especies y variedades comerciales de cultivos frutales (frutas tropicales,
sub tropicales y templadas).
Características botánicas y fisiológicas. Clasificación
Exigencias edafológicas y climatológicas

Obras e infraestructura previa
Obras de infraestructuras. Movimientos de tierra.
Agua: Obras de captación, conducción y almacenamiento (reservorios y
sumideros). Equipo de riego: Cabezal, tuberías de distribución y emisores.
Cercados, barreras rompe vientos (naturales y artificiales), caminos, curvas de
nivel. Características. Materiales. Instalación.
Maquinaria e implementos.

Preparación del tereno para el cultivo de plantas firrtales
Topografia, forma y superficie de la parcela.
Limpieza y nivelación. Labores de desfonde, subsolado, surcos, fajas y hoyos.
Agua: Obras de captación, conducción y almacenamiento (reservorios y
sumideros). Tipos de redes de drenaje: trazados, conductos, adaptabilidad a las
curvas de nivel del terreno. Materiales de drenaje: tuberías de PVC. Materiales
filtrantes : naturales y prefabricados.
Enmiendas y abonado: Tipos de abonos. Características. Calculo del abonado.
Técnicas de aplicación de abonos. Maquinaria e implementos.

Plantación de cultivos frutales
Marcos de plantación. Marqueo. Replanteo en el terreno y apertura de hoyos
manual y mecánico. Sistemas de plantación y formación.
Estructuras de apoyo. Tutores.
Normas medioambientales y de prevención de riesgos laborales.

Procedimentales:
Interpretación de datos de análisis del suelo, climáticos y de agta:

Análisis de suelos. Tomas de muestras, Interpretación de análisis. Enmiendas y
cálculo del abonado. Fertilización orgánica y química.
Interpretación de los resultados del análisis del suelo y su relación con los cultivos
a implantar en el mismo.
Establecimiento de las correcciones necesarias (enmiendas, etc.) en función del
análisis del suelo y las exigencias de los cultivos frutales a implantar, con el

técnicoPlf0 ¡
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Án¡a
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.,LTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICI.JLTTIRA Y SUS MÓDULOS FORMATTVoS AsoCIADoS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CuLTtVos
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁLoco NACIONAL DE PERFTLES PRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnIa
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICI.JLTURA Y SUS MÓDI.JLOS FORMATryOS ASoCTADoS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFEsIoNAL DE CULTTvoS
I{ERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Medición y análisis de variables agroclimáticas.
Interpretación de las previsiones meteorológicas y su relación con la planificación
de los trabajos agrícolas.

Instalación de infraestructura y preparación del suelo
Preparación, regulación y mantenimiento de maquinaria, implementos y equipos.
Preparación de la maquinaria, implementos y equipos necesarios para las labores
previas de mejora e instalación de infraestructuras, según las indicaciones
técnicas.
Implementación de labores previas de adecuación con la maquinaria más
adecvada.
Determinación de las necesidades o no de drenaje, los materiales y la maquinaria.
Determinación de las obras necesarias para la captación y transporte del agua de
riego.
Construcción de las infraestructuras requeridas por el tipo de finca y cultivo,
secuenciando las operaciones necesarias para su instalación.

Preparación del suelo
Relación de los resultados del análisis del suelo con los posibles cultivos que se
van a implantar en el mismo.
Determinación del abonado que se debe aplicar a la vista de los análisis del suelo y
del cultivo frutal seleccionado.
Valoración de la disponibilidad, origen, calidad y situación legal del agua de riego
para cubrir las necesidades del cultivo.

Labores de plantación
Establecimiento de los marcos de plantación.
Preparación del material vegetal necesario.
Preparación de plantines, desinfección. Plantación.
Preparación, regulación y mantenimiento de maquinaria y equipos empleados en
la plantación.
Verificación de la plantación para definición de necesidades de resiembra.

Actitudinales:
Responsabilidad en el trabajo desarrollado.
Prolijidad y orden en el manejo de las maquinarias, equipos e implementos.
Cumplimiento de las indicaciones técnicas de producción fijadas.
Proactividadpara la ejecución de tareas.

al medio ambiente durante las tareas de preparación de suelo
eficacia la finalización de los

1tLabalo
108



HtflrtlERro oE

I .1 'TRABAJO, [,MPLL,O
\"rl YSüGUIUDADSOCIAL

PAR GUAY

. .^F^.U^I # \. GOBIERNO»n¡- I PARAGUÁI
|ilt:lrlpir"'fl?fi?-13í)b,*f." \J PARAGUAY I REKUÁI

RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánnn
PROFESIONAL DE AGRICI,JLTURA: a) HORTICI.JLTURA, FLORICI.JLTURA,
PRODUCCIÓN OB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTVEROS; b) FRUTICLiLTIJRA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCTADOS -
VERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRI.'EBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CTILTTVOS
IIERBACEOS Y SUS MÓDULOS FORMA'TTVOS ASOCIADOS YERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATALOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNpp).---,--

Asunción, 06 de noviembre de 2024

0 En el área relacionada con el móduloformativo,

(*) En el caso de que elformador no cuente con titulación.

109

Importancia del orden Responsabilidad en el trabajo desarrollado.
Prolijidad y orden en el manejo de las maquinarias, equipos e implementos.
Cumplimiento de las indicaciones técnicas de producción fijadas.
Proactividadpara la ejecución de tareas.
Respeto al medio ambiente durante las tareas de preparación de suelo.
Idoneidad y eficacia parala finalización de los trabajos asignados.
Importancia del orden y limpieza del área de trabajo.

Requisitos mínimos de acceso al módulo
Cumplir uno de los siguientes requisitos:

- Educación Escolar Básica, concluida.

- Educación Básica Bilingüe para Personas Jóvenes y Adultas, concluida.

- Certif,rcado de Auxiliar (nivel 1 de cualificación).

- Certificación de competencias ligada a perfiles del CNPP de nivel 1 de cualificación.

Perfil del profesional formador

Perfil académico (competencias técnicas)
Experiencia profesional requerida*

Con titulación Sin titulación**
Título de profesor/docente en la

especialidad o área de la familia
profesional o,

Título de Técnico Superior concluido en

la especialidad requerida o,

Título de grado o postgrado equivalente

o superior relacionado con el módulo
formativo.

1 año de experiencia
laboral

3 años de experiencia
laboral

pedagógicas

Título de profesor en cualquier especialidad o,

Habilita ción pedagógi ca / habtlitación metodológica
requerida por responsable o,

Velosr
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡a
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVoS ASoCIADoS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CuLTtvoS
HERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE PERFTLES PRoFESTONALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

- Titulo de profesor profesionalizante.

- Formación basada en competencias (no excluyente)

Requisitos básicos de espacios, infraestructuras y equipamiento

Espacio Hasta 20 estudiantes Hasta 40 estudiantes

Aula polivalente 2 m2 por estudiante 2 m2 por estudiante
Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos

I20 m2 140 m2

Depósito de materiales 6m2 6m2
Infraestructuras básicas

- Suministro eléctrico con tomas de corrientes.

- Iluminaciónadecuada.

- Sistema de ventilación.

- Sistema de aire acondicionado.

- Accesibilidad universal a los espacios.

- Extintores y sistemas de seguridad.

- Conexión a Internet, por cable o red wifi.
Equipamiento de los espacios

Nombre del espacio Equipos, mobiliario y materiales
Aula polivalente Notebook o PC (docente).

Proyector multimedia.
Pizarca acrílica, pincel y borrador.
Aplicaciones informáticas de uso general instaladas en los

equipos.

Sillas (una para cada estudiante).

Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de participantes), para

trabajo con o sin computador.
Escritorio y silla para el docente o instructor.
Impresora.

Taller para guarda y
.qeyarac(n de /aquinarias e

Pizana acrílica, pincel y borrador
(acorde a la cantidad de participantes)Mesas de

MfESS
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Án¡n
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLA5 EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATtvoS ASoCIADoS -
\TERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTtvoS
I{ERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

implementos - Escritorio y silla para el docente o instructor.
- Herramientas básicas paru el desarrollo de los contenidos del

módulo (pala, azada, rastrillo, tijeras de poda, regadera,
guadaña).

- Maquinarias, implementos y equipamiento para el desarrollo de
los contenidos del módulo (tractor, rastra, sembradora,
pulverizadora, abonadora, encaladora),

- Equipos y elementos de protección individual: guantes, gafas de
protección, máscara respiratoria, botas de seguridad, ropa de

Depósito de materiales Estanterías o gabinetes apropiados para el almacenamiento de

los equipos, herramientas, productos de limpieza y lubricación y
materiales.

Botiquín.

MODULO FORMATIVO 2

Nombre del Módulo Formativo Poda e injerto de cultivos frutales

Código MF02s3_2

Nivel de competencia (CNPP) 2 (dos).

Duración 120 horas.

UC asociada
Realizar la poda e injerto de especies frutales (frutas

tropicales, sub tropicales y templadas).

Objetivo General
Realizar la poda e injerto de especies frutales (frutas tropicales, sub tropicales y templadas)

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

RA.l. Realizar las operaciones de poda de formación en frutas tropicales, subtropicales y de

clima templado.

C.E.1.1. Relacionar los distintos tipos de poda de formació, y, en su caso, sistema de
conducción, con las características de la especie, variedad, sistema de cultivo y destino futuro de
la producción.
C.E.1.2. Instalar el material de conducción y apoyo (postes, tutores, tensores, y otros) en
plantaciones apoyadas, siguiendo las indicaciones técnicas.

*

de los equipos, herramientas yla selección, desinfección y
1a de formación cultivos de acuerdo con la
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DB§**

Socra
MfE,SS lll

\ ^ 
'/,'



HtNr§fEQro ff
, \'TRAtrAIO.E}IPLIO
1.,"1 y sucuhrDlD soctAl

PARAGUAY
i rxtq¡,r*r?lnil.ei¿,ri^" (,] $iftiffixv I ffitá9xf'

RESoLUCTóN nrrnss N" to98/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIONALES DEL ÁBon
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN OP PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VMEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS IUÓNUTOS FORMATtvoS ASOCIADoS .
vnRsróN l; ASIMISMo, sE ApRLTEBA EL pERFTL pRoFESIoNAL DE cur,Trvos
r[EnrÁcnos y sus uÓouros FoRMATrvos ASocrADos vpRsróx 2,
CORRESPONDTENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), ppr carÁroco NACIoNAL DE pERTTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

especie, el tipo de formación y el sistema de conducción.
C.8.1.4. Realizar los cortes de poda de formación de forma adecuada y en la época indicada de
acuerdo a los criterios técnicos, fisiológicos y sanitarios para cada especie.
C.E.1.5. Realizar las operaciones de atado, apoyo y/o conducción del material vegetal, en
función de las características de la plantación.
C.E.1.6. Identificar las posibilidades de aprovechamiento, clasif,rcacióny/o eliminación de los
restos vegetales de poda, siguiendo criterios de eficiencia.
C.8.1.7. Realizar la aplicación de soluciones naturales y/o químicas paru la protección de las
heridas producidas por la poda, siguiendo las indicaciones técnicas.
C.E.l.8 .Utilizar los equipos de protección individual para las tareas de poda, cumpliendo las
normativas aplicables de prevención de riesgos labgrales.
RA.z. Realizar las operaciones de poda de producción o fructificación en fiutas tropicales, sub
tropicales y de clima templado optimizando el equilibrio fisiológico entre vegetación y
producción.

C.E.2.1. Efectuar la poda de fructificación más apropiadaparala especie y variedad de cultivo,
siguiendo criterios de eficienciay de equilibrio entre vegetación y producción.
C.8.2.2. Identificar los diferentes tipos de yemas, ramas, ramos, formaciones vegetativas
fructiferas y estados fenológicos en las distintas especies frutales, evitando daños durante la poda.
C.8.2.3. Realizar la desinfección (con hipoclorito de sodio o lavandina) de los equipos,
herramientas y materiales utilizados en la poda de fructificación.
C.8.2.4. Realizar los cortes de poda de los órganos vegetales de forma adecuada, aplicando si
procede pasta cicatrizante, siguiendo las indicaciones técnicas.

C.E.2.5. Realizar la correcta aplicación de fitorreguladores en aquellas variedades y especies que

1o requieran, en la época indicada y siguiendo recomendaciones técnicas.

C.8.2.6. Identificar las posibilidades de aprovechamiento, clasificación y/o eliminación de los
restos vegetales de poda, siguiendo criterios de eficiencia.

RA.3. Determinar las intervenciones de poda con objetivos específicos en especies frutales,
como poda en verde, de rejuvenecimiento o renovación y de reconducción.

C.E.3.1. Describir las operaciones y tipos de poda en verde, la especie y material vegetal
implicados, el objetivo perseguido y la época adecuada de realización, para el aumento de la
productivid ad de la plantación.

C.8.3.2. Describir las intervenciones auxiliares de la poda (incisiones, atados, curvados,
otros), la especie y material vegetal implicados, el objetivo perseguido y la

realización. zffi.
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánnn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PP PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVoS ASoCIADoS -
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PER-FIL PRoFESIoNAL DE CULTrVoS
ITERBÁCEOS Y SUS MÓDUI,OS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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C.E.3.3. Ejecutar las operaciones de poda de rejuvenecimiento o renovación, teniendo en cuenta
la especie y material vegetal implicados, el objetivo perseguido y la época adecuad.a de
realizació¡.
C.E3.4. Indicar los criterios fisiológicos y sanitarios básicos para efectuar los cortes de poda en
intervenciones específicas y la época más adecuadapara realizarlos.
C.83.5. Realizar los cortes de poda de los órganos vegetales de forma adectada, aplicando si
procede pasta cicatrizante, siguiendo las indicaciones técnicas
C.E3.6. Realizar la desinfección (con hipoclorito de sodio o lavandina) de los equipos,
herramientas y materiales utilizados en la poda de fructificación.
C.E.2.7.Identificar las posibilidades de aprovechamiento, clasificación y/o eliminación de los
restos vegetales de poda, siguiendo criterios de ef,rciencia.

R4.4. Realizar el injerto en especies fiutales.
C.E.4.1. Ejecutar los tipos de injerto más apropiados para los cultivos frutales (injerto de púa, de
yema, entre otros) y sus principales variantes, de acuerdo con las características de la especie y
siguiendo las indicaciones técnicas.

C.8.4.2, Realizar la selección dela zona del patrón para ubicar el injerto en función de la especie,
desarrollo vegetativo y el tipo de injerto.
C.E.4.3. Ejecutar operaciones de mantenimiento y manejo del material vegetal para injertar
(yemas, púas, entre otros) siguiendo las indicaciones técnicas.

C.8.4.4, Realizar el corte del porta injerto, las ataduras requeridas y la aplicación de pastas

cicatrizantes de forma adecuada y siguiendo las indicaciones técnicas

C.E.4.5. Realizar la desinfección (con hipoclorito de sodio o lavandina) de los equipos,
herramientas y materiales utilizados en las labores de injertado.
C.8.4.6. Realizar el reinjerto, en caso de fallas, asegurando la producción de la explotación.

Contenidos formativos
Conceptuales:
Lapoda de formación en cultivos frutales:

Aspectos morfológicos y fisiológicos básicos de las especies frutales.
Reconocimiento de los diferentes tipos de ramas.
Generalidades de la fase de formación y formación genérica del tronco.

I - Normas básicas de la poda de formación- para conseguir una estructura equilibrada y
l\ / controlar el vigor. . 1$$i'- r\
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PER-FILES PROFESIONALES DEL Án¡n
PROFESIONAL DE AGRICIITURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLA5 EN
VTVEROS; b) FRUTICULTI.IRA Y SUS MÓDULOS FORMATToS ASoCIADOS -
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTVoS
IIERBÁCEOS Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATALoco NACIoNAL DE pERFILEs pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

poca de realizar la poda de formación.
Formas libres y formas apoyadas. Principales tipos de poda en las distintas especies.
Regulación del vigor.
Desinfección de herramientas de poda.
Protección de cortes. Productos y materiales. Tipos y características.
Lapoda de formación de los cítricos. Aspectos específicos.
Selección, regulación y manejo de equipos y herramientas en la poda de formación.
Equipos manuales y mecánicos.
Manejo de los restos de poda.
La protección personal.
La prevención de riesgos laborales y medioambientales

La poda de producción o fructificación
Crecimiento de la parte aérea. Períodos anuales de vegetación. Ciclo vegetativo.
Estados fenológicos.
Aspectos morfológicos y fisiológicos básicos la inducción floral, la floración, la
polinización y la fructificación.
Bases biológicas y agronómicas de la poda de fructificación.
Productos fitorreguladores. Uso. Tipos y características. Precauciones.
Desinfección de herramientas de poda.
Protección de cortes. Productos y materiales. Tipos y características.
Lapoda de producción de los cítricos. Aspectos específicos.
Normas básicas de la poda para conseguir el equilibrio entre vegetación y producción.
Selección, regulación y manejo de equipos y herramientas en la poda de producción.
Equipos manuales y mecánicos.
La protección personal.
La prevención de riesgos laborales y medioambientales.

Intervenciones de poda con objetivos específicos
Operaciones de poda en verde. Generalidades.
Poda de rejuvenecimiento o renovación. Generalidades.
Limpieza y desinfección de cortes. Productos y materiales. Tipos y características.
Técnicas de cuidado de heridas y cicatrices.
Época de poda.

El injerto
fisiológicos básicos del injertado.
del injerto. Procedimientos y

Ti de erto. Elección
técnicas.
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNTN
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTI.IRA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN OB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALEs Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS UÓNUTOS FORMATTvoS ASoCIADoS .
VNNSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTtvos
rmn¡Ácros y sus uÓpuros FoRMATrvos ASOCTADOS VpnSróN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), NBT CATÁTOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNPP).--.-..

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Veloso
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Criterios de selección de patrones, púas y yemas.
Época de realización y estado de la vegetación.
Orientación de los injertos.
Materiales y productos para la protección, sujeción y sellado del injerto. Uso. Tipos y
características.
La protección personal.
La prevención de riesgos laborales y medioambientales.

Procedimentales
Labores de poda de formación

Colocación del material de conducción y apoyo (postes, tutores, tensores y restante
material).
Realización de los cortes de poda y la sujeción de los órganos vegetales de forma
adecuada.
Labores de la poda de producción
Propuesta del tipo de poda de fructificación más apropiado, para conseguir un
equilibrio entre vegetación y producción.
Realización de cortes de poda de los órganos vegetales de forma adecuada.
Identiflrcación de los órganos vegetativos y reproductivos implicados en la poda.

Labores de poda con objetivos específicos
Poda de fructificación en formas libres.
Poda de fructificación en formas apoyadas.
Manejo de los restos de poda.
Reconocimiento de los diferentes tipos de ramas, ramos y brotes.
Reconocimiento de los diferentes tipos de yemas.
Identificación y tratamiento de formaciones vegetativas.
Identificación, tratamiento y regulación de formaciones y órganos fructíferos.
Estimación dela carga y destino de la producción. Volumen óptimo de copa.

lnteryenciones de poda con objetivos específicos
Poda de reconducción. Transformación de formas libre en formas apoyadas.
Selección, regulación y manejo de equipos y herramientas de poda. Equipos manuales
y mecánicos.
Ejecución de las operaciones auxiliares de poda posibles en una plantación frutal con
excesivo vigor.

del tipo de poda de rejuvenecimiento más adecuado para una
frutal.

Realización de la afectado uncon hnes sanitarios en un

ra
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS PERTILES PRoFESIoNALES DEL ÁnTa
PROFESIONAI DE AGRICULTURA: a) HORTICI.JLTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vrvERos; b) FRUTICULTLJRA Y SUS MÓDULOS FORMATMS ASOCIADOS -
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRI.JEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
TTERBACEOS y SUS VrÓpUrOS FORMATWOS ASOCTADOS VERSrÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATATOCO NACIONAL DE PERFTLES PROFESIONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

santtarro.
Manejo de los restos de poda. Manejo de la madera enferma.

El iqierto
Selección, regulación y manejo de útiles y herramientas de poda.
Selección del pie y la zona donde efectuar el injerto.
Elección y manipulación adecuada dela p:úa.

Ejecución de manera adecuada de los cortes necesarios en patrón y púa.
Realización de la sujeción y sellado del injerto.
Identificación del tipo de injerto más apropiado para renovar la variedad comercial de
una plantación frutal.

Actitudinales:
Responsabilidad en el trabajo desarrollado.
Prolijidad y orden en la ejecución de tareas.
Cumplimiento de las normas de producción fijadas por la orgatización.
Proactividadpara la ejecución de tareas y mejora de resultados.
Respeto al medio ambiente durante las tareas de preparación de suelo.

Idoneidad y eficacia paralaftnalización de los trabajos asignados.

Autonomía en la resolución de pequeñas contingencias relacionadas con su actividad.

Requisitos mínimos de acceso al módulo
Cumplir uno de los siguientes requisitos:

- Educación Escolar Básica, concluida.

- Educación Básica Bilingüe para Personas Jóvenes y Adultas, concluida.

- Cenificado de Auxiliar (nivel 1 de cualificación).

- Certificación de competencias ligada a perflles del CNPP de nivel I de cualificación

aG
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNEA
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTI.IRA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vrvERos; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTyOS ASOCIADOS -
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

0 En el area relacionada con el móduloformatiuo.

(*) E, el caso de que elformador no cuente colt titulación.

Veloso

tt7

Perfil del profesional formador

Perfil académico (competencias técnicas)
Experiencia profesional requerida*

Con titulación Sin titulación**
Título de profesor/docente en la

especialidad o área de la familia
profesional o,

Título de Técnico Superior concluido en

la especialidad requerida o,

Título de grado o postgrado equivalente

o superior relacionado con el módulo
formativo.

1 año de experiencia

laboral
3 años de experiencia

laboral

Competencias
pedagógicas

- Título de profesor en cualquier especialidad o,

- Habilitaciónpedagógica/ habilitación metodológicarequerida
por cada Administración responsable o,

- Título de profesor profesionalizante.

- Formación basada en competencias (no excluyente).

Requisitos básicos de espacios, infraestructuras y equipamiento

Hasta 20 estudiantes Hasta 40 estudiantesEspacio
2 m2 por estudiante 2 m2 por estudianteAula polivalente

120 m2 140 m2

Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos

Depósito de materiales 6m2 6mz

Infrae strructuras biís i cas

Suministro eléctrico con tomas de corrientes

Iluminación adecuada.

I

Sistema

fiistyÁu zñ
de ventilación.
de aire acondicionado/
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnTe
PROFESIONAL DE AGRICI.JLTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CTILTTVOS
IIERBACEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS YERSIÓN 2,
CORRESPONDTENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFILES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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- Accesibilidad universal a los espacios.

- Extintores y sistemas de seguridad.

- Conexión a Internet, por cable o red wifi
Equipamiento de los espacios

Nombre del espacio Equipos, mobiliario y materiales
Aula poliualente Notebook o PC (docente).

Proyector multimedia.
Pizana acrilica, pincel y borrador.
Aplicaciones informáticas de uso general instaladas en los
equipos.

Sillas (una para cada estudiante).

Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de participantes), para
trabajo con o sin computador.
Escritorio y silla para el docente o instructor.
Impresora.

Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos

Ptzarra acrilica, pincel y borrador.
Mesas de trabajo y sillas (acorde ala cantidad de participantes).

Escritorio y silla para el docente o instructor.
Herramientas básicas, implementos y equipamiento para el
desarrollo de los contenidos del módulo (material de conducción
y apoyo: postes, tutores, anclajes, tensores, alambres, material de
atado; pala, azada, rastrillo, tijeras de poda, regadera, gtadañ,a,
serrucho, sierras, afiladora, lima, pastas cicatrizantes).
Maquinarias, para el desarrollo de los contenidos del módulo
(tractor, rastra, sembradora, cosechadora, pulverizadora,
abonadora).
Equipos y elementos de protección individual: guantes, gafas de
protección, máscara respiratoria, botas de seguridad, ropa de
trabaio.

Depósito de materiales

-{ll\,,/

Estanterías o gabinetes apropiados para el almacenamiento de

los equipos, herramientas, productos de limpieza y lubricación y
materiales.

Botiquín.
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡n
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN OE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
YPNSTÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIONAL DE CULTtvoS
I{ERBÁCEOS Y SUS IVTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VNNSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOCO NACIONAL DE PERFTLES PROFESIONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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MODULO FORMATIVO 3

Nombre del Módulo Formativo
Cultivo, cosecha, transporte, secado y almacenamiento
de frutas.

Código }/4F0254_2

Nivel de competencia (CNPP) 2 (dos).

Duración 120 horas.

UC asociada
Ejecutar las operaciones de cultivo, cosecha, transporte
y primer acondicionamiento de frutas.

Ejecutar las operaciones de cultivo, cosecha, transporte y primer acondicionamiento de frutas

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

RA.l. Realizar las tareas de implantación y manejo de cobertura vegetal en cultivos frutales

C.E.l.l. Ejecutar las labores para eliminación de malezas, teniendo en cuenta las condiciones del
suelo y el tipo de malezas identificadas.
C.E.1.2. Identificar las posibilidades de aprovechamiento, clasificacióny/o eliminación de los
restos vegetales, siguiendo criterios de ef,rciencia.
C.E.1.3. Aplicar herbicida para el tratamiento de cultivos frutales con las técnicas, productos y
dosis indicados por el personal técnico responsable y utilizando los equipos de protección
personal requeridos.
C.E.1.4. Aplicar las técnicas de implantación, manejo y mantenimiento de la cobertura vegetal
(asociación de cultivo con abonos verdes o cultivos de renta y,/o subsistencia), con los equipos,
maquinaria y herramientas requeridos.
C.8.1.5. Ejecutar las operaciones de regulación, calibración y mantenimiento rutinario de

maquinarias, implementos y equipos de acue¡do a las indicaciones técnicas, para mantenerlos en
estado de uso óptimo.
RA.z. Regar los cultivos frutales mediante la instalación de sistema de riego manual o

automatizado, atendiendo las necesidades hídricas y las condiciones ambientales.

C.E.1.1. Citar los factores medioambientales que influyen en las necesidades de los cultivos y los

instrumentos básicos de medida de éstos.

C.8.1.2. Identificar las necesidades hídricas de los cultivos frutales en los distintos estados

vegetativos.

C.E.1.3. Realizar la instalación de sistema de riego manual o automático, considerando las

características de la plantación y los criterios de eficiencia.
-Q4.1.a* Aplyár la cantidad, frecuencia y núg;ffi§rras de riego en función de los datos

Objetivo General
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNNA
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN NT PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALEs Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVoS ASoCIADoS .
YPNSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTtvoS
rTTN¡ÁCBOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VNNSTÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), oBr cerÁroco NACIoNAL DE pERFILEs pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

características del suelo y necesidades hídricas del cultivo, con el asesoramiento
técnico requerido.

C.E.1.5. Describir las características más imponantes que def,rnen la calidad del agua parariego,
la manera adecuada de tomar una muestra y la interpretación de un análisis de agua para riego
C.E.1.6. Describir las necesidades de riegos de lavado en función de los drenajes, de la textura
del suelo y de la calidad del agua de riego.

climatológicos,

RA.3. Aplicar los fertilizantes recomendados a las plantaciones frutales, utilizando los equipos
adecuados.

C,8.2.1. Describir el proceso parala toma de muestra de suelo, hoja y aguay la interpretación
del análisis de los mismos.

C,8.2,2, Reconocer los síntomas de las carencias de nutrientes minerales más importantes en las
plantaciones frutales.

C.8.2.3. Listar los distintos elementos químicos utilizados en la nutrición de los cultivos y los
fertilizantes de uso común en plantaciones frutales junto con sus principales características.
C.8,2.4, Reconocer el signif,rcado de las etiquetas de los fertilizantes y el cálculo de las cantidades
de fertilizante, fitorregulador o bioestimulante para la preparación de las soluciones prescritas.

C.E.2.5. Seleccionar la maquinaria, implementos y equipos para aplicación de fertilizantes,
f,rtorregulador o bioestimulante a los cultivos frutales, realizando su regulación y mantenimiento
de acuerdo a las especificaciones técnicas.

C.8.2.6. Aplicar las medidas de prevención de riesgos relacionadas a la aplicación de los
fertilizantes, fitorregulador o bioestimulante, según normativa aplicable.

R4.4. Cosechar los cultivos frutales, teniendo en cuenta el estado y la época indicada según la
especie y el destino de la producción.

C.E.4.1. Citar los principales parámetros indicativos del estado de madurez óptimo para la
recolección de la cosecha, según las especies implantadas.

C.8.4.2. Seleccionar los equipos, contenedores y herramientas a ser utilizados para la cosecha, en
función de las caracteristicas del cultivo, características del fruto y su destino.

C.E.4.3. Ejecutar labores de cosecha de forma manual o mecánica en los principales cultivos
frutales, identificando los métodos y el momento óptimo.
C.8,4.4, Realizar el acondicionamiento (limpieza, secado, descascarillado, calibrado, selección)
y envasado de la fruta para su conservación en campo, de acuerdo a los protocolos establecidos.

. Ejecutar las operaciones de y mantenimiento rutinario de

120
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNNA
PROFESIONAL DE AGRJCULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTIEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS IVTÓOUTOS FORMATTvoS ASoCIADoS .
vnnslóN l; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cul,Trvos
rmnnÁcnos y sus vrÓouros FoRMATrvos ASOCTADOS VBnSróN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), OET CRTÁTOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNPP)..---..

Asunción, 06 de noviembre de 2024

y equipos de acuerdo a las indicaciones técnicas, para mantenerlos en estado de usohenamientas
óptimo

R4.5. Establecer los sistemas de transporte y de acondicionamiento de la cosecha recolectada.
C.E.5.1. Identificar los equipos de transporte, carga) descarga, conservación y acondicionamiento
de la fruta para cada cultivo, de acuerdo a criterios técnicos y de eficiencia.
C.8,5,2, Realizar la carga, transporte y descarga de manera que asegure la conservación y evite
daños a la fruta.
C.E.5.3. Indicar las instalaciones necesarias para conservar el producto hasta su venta y los
puntos críticos de control durante su almacenamiento, atendiendo criterios de calidad de la fruta.
C.E.5.4. Interpretar los parámetros ambientales de almacenes y/o cámaras, para detectar y
corregir posibles alteraciones o deterioros, siguiendo las especif,rcaciones técnicas.

C.E.5.5. Realizar el acondicionamiento (limpieza, secado, descascarillado, calibrado, selección)
y envasado de la fruta, en función de las características del cultivo, las condiciones de
conservación y el destino de la producción.

C.E.5.6. Ejecutar las operaciones de regulación, calibración y mantenimiento rutinario de
maquinarias, herramientas y equipos de acuerdo a las indicaciones técnicas, para mantenerlos en
estado de uso óptimo.

Contenidos formativos
Conceptuales:
Cobertura vegetal:

El suelo. Características fisico-químicas. Capacidad de absorción y retención de agua. La
erosión del suelo. Influencia de la topografra y de la protección del suelo en el balance
hídrico y en la erosión.
El laboreo mecánico del suelo. Objetivos del laboreo. Labores básicas. Implementos de
labranza.
Cubiertas vegetales vivas. Cubiertas inertes. Control de las cubiertas vegetales. Siembra de
cubiertas. Control mecánico y químico de cubiertas. Manejo de cubiertas inertes.
Técnicas, productos y dosis indicados de aplicación de productos herbicidas.

El Riego
Lacalidad del agua de riego. Toma de muestras de agua. Interpretación de un análisis de
agta.
Datos climatológicos. Necesidades hídricas de los cultivos frutales.

Factores climáticos yen en el balance

-tr Sl6fe de riego. Tipos y
hídrico

Ieo
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Eficiencia del riego. Uniformidad del riego.
Instalaciones de riego. Estación de bombeo y filtrado. Sistemas de inyección de soluciones
nutritivas y sanitarias. Sistema de distribución del agua. Emisores de agua. Manejo y
primer mantenimiento de la instalación de riego. Regulación y comprobación de caudal y
presión. Limpieza del sistema.
Medida de la uniformidad del riego. Medida de la humedad del suelo.

Fertilización
La fenilidad del suelo. Variables que definen la fenilidad del suelo. Carencias
nutricionales de cultivos frutales.
Toma de muestras de suelo. Interpretación de un análisis de suelo. Necesidades nutritivas
de las plantaciones frutales. Los elementos esenciales. Diagnóstico del estado nutritivo.
Tipos de abonos y características. Aplicación de los nutrientes necesarios. Aplicación al
suelo. Aplicación por vía foliar.

Cosecha
El proceso de maduración. Maduración fisiológicay comercial. Índices de maduración.
Recolección manual. Herramientas y utensilios. Plataformas. Contenedores para la
recepción y el transporte.
Recolección mecánica. Derribo del fruto. Vibradores de ramas y troncos. Vareadores.
Recepción del fruto. Lienzos movidos a mano.Paraguas invertidos.
Recogida de la fruta del suelo. Barredoras, sopladoras, recogedoras. Cosechadoras
integrales.
Normas medioambientales y de prevención de riesgos laborales.

Transporte y almacenamiento de la fruta en campo
Contenedores. Cintas transportadoras.
Primeros tratamientos de la fruta en campo.
Equipos de limpieza. Secadoras. Descascarilladoras.
Instalaciones de clasificación y selección de fruta. Almacenamiento de la fruta hasta su
conservación.
Almacenamiento en frío. Almacenamiento en atmósfera controlada.
Elaboración de la información necesariapara establecer latazabllidad de las partidas de
fruta.

Procedimentales
Implantación y manejo de cobertura

Aplicación de herbicida para el tratamiento de cultivos frutales con las técnicas, productos
y dosis indicados.
Manejo alternativo del suelo. Labranza

de las técnicas de mantenimiento de la cobertura
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Án¡e
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICTILTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATToS ASoCIADos .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTtvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE PERFTLES PRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

ne
MfE,SS t22

t.:



Htn¡sfEtro *

f 1 TRAB/UO, IMPLIO
\..| YSIIGUIUDADSOCIAL

PAR GUAY i xrtiin¡"'r:lffrt,'ni" Q $iiliffi;il I fiffi9Xf'

RESoLUCTóN Ivrrrss N" to98/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNEA
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN NE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y sEMILLA5 EN
VTVEROS; b) FRUTICI.ILTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVOS ASoCIADoS -
vnnslóN t; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cuLTwos
rmnsÁcnos y sus vrópuros FoRMATwos AsocrADos vnnsróN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), nEr cRrÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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vegetal (asociación de cultivo con abonos verdes o cultivos de renta y/o subsistencia).
Utilización de equipo de protección individual de manera corecta para la ejecución de
tareas.

Riego en cultivos frutales.
Selección del tipo de riego más adecuado para cada plantación.
Identificación de los componentes del sistema de riego y sus funciones.
Cálculo de la dosis de riego y el número de horas de funcionamiento.
Ejecución de labores de mantenimiento básico.
Aplicación del riego con ef,rciencia en plantaciones frutales.

Aplicación de fertilizantes
Selección de los abonos comerciales a ttllizar.
Preparación y aplicación de los fertilizantes.
Aplicación de abonos, fitorreguladores y/o bioestimulantes
Ejecución del mantenimiento del equipo de fertilización.

Implementación de operaciones de cosecha
Determinación de los parámetros que determinan la madurez de los frutos.
Selección del equipo de cosecha más adecuado, estableciendo su regulación, conffol y
mantenimiento.
Cosecha de los frutos teniendo en cuenta las normas de calidad, trazabilidad y seguridad
alimentaria.
Manipulación y embalaje de productos y subproductos
Ejecución de las labores tomando las medidas de prevención de riesgos y de protección
medioambiental.

Implementación de las operaciones de almacenamiento
Establecimiento del plan de control del producto almacenado.
Carga y descarga de cosecha de cultivos frutales

Acondicionamiento (limpieza, secado, descascarillado, calibrado, selección) y envasado
de la fruta, para su conservación en campo.

Actitudinales:
Responsabilidad en el trabajo desarrollado.
Prolijidad y orden en el manejo de las maquinarias, equipos e implementos.
Cumplimiento de las indicaciones técnicas de producción fijadas.
Proactividadpara la ejecución de tareas y mejora de resultados.
Respeto al medio ambiente durante las tareas de preparación de suelo.
Idoneidad y ef,rcacia parala finalización de los trabajos asignados.

-Im del orden del

ral
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ANTE
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.JLTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN OE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALEs Y sEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICI.JLTURA Y SUS MÓDULOS FoRMATTvoS AsoCIADoS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI,JLTtvos
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUAN,IO
(AGRO), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE pERFILES pRoFESIoNALEs (cNpp).--.,..

Asunción, 06 de noviembre de 2024

() En el área relacionada con el módulo formativo.
(*) En el caso de que el formador no cuente con titulación.

Requisitos mínimos de acceso al módulo
Cumplir uno de los siguientes requisitos:

Educación Escolar Básica, concluida.
Educación Básica Bilingüe para Personas Jóvenes y Adultas, concluida.
Certif,rcado de Auxiliar (nivel 1 de cualificación).

- Certificación de competencias ligada a perfiles del QNPP de nivel 1 de cualificación.

Perfil del profesional formador
Perfil académico (competencias técnicas) Experiencia profesional requerida*

Con
Título de profesor/docente en la
especialidad o área de la familia
profesional o,

Titulo de Técnico Superior concluido
en la especialidad requerida o,

Título de grado o postgrado

equivalente o superior relacionado
con el módulo formativo.

I año de experiencia

laboral
3 años de experiencia

laboral

Competencias
pedagógicas

- Título de profesor en cualquier especialidad o,

- Habilitaciónpedagógica/ habilitación metodológicarequerida
por cada Administración responsable o,

- Título de profesor profesionalízante.

- Formación basada en competencias (no excluyente).

SO
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁN¡N
PROFESIONAL DE AGRICI.,LTURA: a) HORTICI.ITURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN OB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDI.ILOS FORMATTvoS ASoCIADoS .
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTvoS
IMRBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATIVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE pERFILES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Requisitos básicos de espacios, infraestructuras y equipamiento

Espacio Hasta 20 estudiontes Hasta 40 esfitdiantes
Aula polivalente 2 mz por estudiante 2 m2 por estudiante
Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos

120 m2 140 m2

Depósito de materiales 6m2 6m2
Infraestructuras básicas

mobiliario materiales

Equipamiento de los
Nombre

Aula polivalente - Notebook o PC (docente).

- Proyectormultimedia.
- Pizarra acrílica, pincel y borrador.

- Aplicaciones informáticas de uso general instaladas en los

equipos.

- Sillas (una para cada estudiante).

- Mesas detrabajo (acorde a la cantidad de participantes), para
trabajo con o sin computador.

- Escritorio y silla para el docente o instructor.

- Impresora.
Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

itnpleffientos

,/,,";A \,/

- Pizarra acrílica, pincel y borrador.

- Mesas de trabajo y sillas (acorde a la cantidad de participantes).

- Escritorio y silla para el docente o instructor.

- Herramientas básica'g-narc el desarrollo de los contenidos del
módulo (pala, ffiS§fuilo, tijeras Ce poda, regadera,

fr

0etra¡a
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- Suministro eléctrico con tomas de corrientes.

- Iluminaciónadecuada.

- Sistema de ventilación.

- Sistema de aire acondicionado.

- Accesibilidad universal a los espacios.

- Extintores y sistemas de seguridad.

- Conexión a Internet, por cable o red wifi.
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RESoLUCIóN nnEss N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnEe
PROFESIONAL DE AGRICI.,LTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓIV PB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS UTÓOUTOS FORMATTVoS ASoCIADoS -
vrnslóN t; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cul.Trvos
gnnnÁcpos y sus nrópuros FoRMATrvos ASocIADos vnnsróN z,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

guadaña).
Maquinarias, implementos y equipamiento para el desarrollo de
los contenidos del módulo (tractor, cosechadora, pllverizadora,
abonadora, remolques, envases, material para control, regulación
y calibración de equipos.
Equipos de limpieza.
Productos fitosanitarios químicos y/o biológicos.
Equipos y elementos de protección individual: guantes, gafas de
protección, máscara respiratoria, botas de seguridad, ropa de
trabajo.

Depósito de materiales Estanterias o gabinetes apropiados para el almacenamiento de
los equipos, herramientas, productos de limpieza y lubricación y
materiales.

Botiquín.

MÓDULO rORMATrvo 4
Nombre del Módulo Formativo Control de plagas en cultivos
Código }|4F0251_2

Nivel de competencia (CNPP) 2 (dos)

Duración 120 horas

UC asociada Controlar las plagas en cultivos

Objetivo General
Controlar las plagas en cultivos

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

RA.1. Realizar el monitoreo protocolizado de los cultivos determinando su estado sanitario.
C.E.l.l. Explicar los criterios técnicos en base a los cuales se ubican las unidades de muestreo en
el suelo.
C.8.1,2. Listar los elementos de captura, seguimiento y los métodos de cuantificación siguiendo
las indicaciones técnicas.
C.E.l.3 Interpretar los síntomas y daños detectados en las plantas, registrando los datos de los
elementos de captura siguiendo el protocolo establecido.
C.E.1.4. Describir la fauna auxiliar, plagas y carencias nutricionales más habituales de los
cultivos.
C para su envío al laboratorio, con lasA el de deI 5 toma muestraplicar procedimiento

adecuados

loso
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNTE
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDI.JLOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATATOCO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

RA.2. Aplicar los métodos de control fitosanitario de plagas siguiendo la normativa aplicable.
C.E.2.1. Describir los vehículos, máquinas e implementos utilizados para el control fitosanitario.
C.8.2.2. Describir las condiciones de transporte, almacenamiento y manipulación de los
productos fitosanitarios de acuerdo con la legislación vigente.

C.8,2.3, Describir los procesos de preparación, mezcla y dosificación de los productos
f,rtosanitarios seleccionados, siguiendo las indicaciones de la etiqueta y la normativa vigente.

C.8.2,4. Explicar la regulación y calibración de las máquinas, implementos y equipos empleados
para mantener la dosificación deseada y la uniformidad en la aplicación.
C,8.2,5. Describir las condiciones climáticas requeridas en el momento adecuado para aplicación
de productos fitosanitarios.
C.8,2,6. Reconocer los métodos no químicos de prevención, protección y control f,rtosanitario
(técnicas culfurales, medios fisicos, control biológico, entre otros) según el protocolo establecido.

C,8.2.7. Describir los métodos de limpieza y desinfección de las instalaciones, maquinaria,
herramientas y zonas de almacenaje de acuerdo a la normativa vigente.

RA.3. Aplicar medidas de protección y seguridad en la realización de tratamientos
fitosanitarios, de acuerdo con la normativa aplicable.

C.E.3.1. Describir el uso de los equipos de protección individual requeridos para el trabajo, según

el producto y técnica aplicada.

C.8,3.2. Enumerar las medidas de reducción de riesgos en zonas específicas y respecto a cultivos
próximos sensibles-según la normativa vigente,

C.E.3.3. Implementar las medidas específ,rcas de reducción de riesgos en zonas tratadas

recientemente, que afecten a los trabajadores agrarios, el ganado y los cultivos, de acuerdos a

especificaciones técnicas y la normativa aplicable.

C.E3.4. Describir las medidas de protección según el riesgo de toxicidad para las personas, la

fauna silvestre y el ganado, de fitotoxicidad y de contaminación de suelos y aguas.

C.E3.5. Realizar la gestión y/o eliminación de los envases vacios de productos fitosanitarios,

según la normativa vigente.

C.E3.6 Explicar la estructura y funcionamiento del registro de plagas y de tratamientos en las

explotaciones agrarias.

RA.4. Comercializar productos fitosanitarios en establecimientos autorizados cumpliendo la
normativa aplicable.

bir la información relacionada de los productos fitosanitarios que debe1

Sooa\
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁnT¡.
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PP PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALEs Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDI.,LOS FORMATTVOS ASoCIADoS .
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTtvoS
I{ERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNPP)..----.

Asunción, 06 de noviembre de 2024

proporcionarse al cliente en el momento de la venta para su uso profesional
C.8.4.2. Describir la información relacionada con el uso de los productos fitosanitarios que debe
proporcionarse al cliente en el momento de la venta para el uso no profesional.
C.E.4.3. Determinar los distintos tipos de licencias (registro de SENAVE) que especifican los
niveles de capacitación exigibles a usuarios profesionales y vendedores, según la legislación
vigente.

C.8.4.4. Indicar el ámbito de actuación y el tipo de productos fitosanitarios para cada nivel de
capacitación cumpliendo la normativa aplicable.
C.E.4.5. Registrar los datos de transacciones de productos fitosanitarios siguiendo la normativa
aplicable.

Contenidos formativos
Conceptuales:
Las plagas de las plantas

Agentes bióticos. Clasificación. Descripción e identificación. Plagas más frecuentes.
Clasificación, descripción y daños que producen.
Agentes abióticos. Clasificación. Descripción e incidencia. Fisiopatías más frecuentes.
Factores ambientales y climatológicos.
Factores derivados del suelo (acción del agta, estrucfura, carencias nutricionales,
abonos y pH).
Agentes beneficiosos. Flora y fauna auxiliar. Clasificación. Descripción e incidencia.
Métodos de detección, identificación y seguimiento de las alteraciones y agentes
nocivos de las plantas.
Factores ambientales y climatológicos que afectan a los parásitos y patógenos en la
zona. i

Estaciones y elementos de captura y seguimiento (trampas y sus tipos, placas 
I

engomadas, feromonas, cebos). Técnicas de conteo. Cuantificación. 
I

Registro y elaboración de datos: croquis, unidades de muestreo, técnicas a emplear, 
I

tamaño de la muesffa, la Tocalización de los puntos de conteo, materiales y equipos,
fichas y gráficos.
Preparación y envío de muestras al laboratorio
Determinación de la incidencia de plagas en función del protocolo establecido.
Diagnostico

-.'.,-. A - Práyaicas de identificación de agentelnqqlvos y de organismos de control biológico y
' 'l\ .nsfmanqq. zZ#ilnñs- f\
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RESoLUCIóN urrss N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánnn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.JLTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YIVEROS; b) FRUTICT.TLTT.JRA Y SUS MÓDUIOS FORMATwOS ASOCIADOS -
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
IIERSACEOS Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Métodos de control fitosanitario
Medios y métodos de prevención, protección y control de plagas de los cultivos:
culturales, fisicos, químicos y biológicos. Aplicación. Selección.
Manejo integrado de plagas (MIP). Principios generales de la gestión integrada de
plagas. Estrategias y técnicas parala gestión integrada de plagas. Control biológico y
otras técnicas alternativas para el control de plagas en distintos cultivos.
Productos fitosanitarios: sustancias activas y preparados comerciales. Definición,
descripción y clasificación. Elección de productos fitosanitarios. Presentación.
Ingredientes. Transporte y almacenamiento. Preparación, mezcla y aplicación.
Métodos de aplicación de productos f,itosanitarios.
Factores a tener en cuenta para una ef,rciente y correcta aplicación.
Importancia de la dosificación y de los volúmenes de aplicación. Espolvoreo.
Pulverización. Atomización. Fumigación. Nebulización.
Maquinaria y equipos de aplicación de productos fitosanitarios. Clasificación:
espolvoreadores, pulverizadores, atomizadores, fumigadores, nebulizadores.
Descripción y funcionamiento. Puesta a punto. Preparación, regulación y calibración
de maquinaria y equipos de tratamientos.
Riesgos relacionados con el uso de equipos de aplicación de productos fitosanitarios.
Prácticas de aplicación de tratamientos fitosanitarios. Eliminación de envases vacíos.

Protección y seguridad en el control fitosanitario.
Seguridad en el almacenamiento, transporte y uso sostenible de productos
fitosanitarios.
Riesgo de los productos fitosanitarios: indicador de riesgo. Etiquetas y fichas de datos
de seguridad.
Riesgos derivados de la utilización de productos fitosanitarios para la salud de las
personas: Riesgos para el consumidor por residuos de productos fitosanitarios,
Manera de evitarlos y medidas de emergencia en caso de contaminaciones
accidentales. Concepto de seguridad alimentaria y alerfa sanitaria. Riesgos para la
población en general y los grupos vulnerables.
Riesgos para el aplicador: Intoxicaciones y otros efectos sobre la salud. Prácticas de
primeros auxilios.
Estructuras de vigilancia sanitaria y disponibilidad de acceso para informar sobre
cualquier incidente o sospecha de incidente.
Medidas preventivas y de protección del aplicador.
Riesgos derivados de la tilízación de productos fitosanitarios para el medio ambiente.
Medidas para reducir dichos riesgos, incluyendo medidas de emergencia en caso de

accidentales. en relación a la
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁN¡¡.
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vIVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCTADOS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
IIERBACEOS Y SUS MÓDULOS FORMATryOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

preservación de los recursos naturales, biodiversidad, flora y fauna.
Protección y medidas especiales establecidas para recursos hídricos.
Secuencia correcta durante el transporte, almacenamiento y manipulación de los
productos fitosanitarios. Principios de la tr azabilidad.
Registro de plagas y de tratamientos en explotaciones agrarias.
Equipos de protección individual específicos para la actividad. Prácticas de
identificación y utilización de Equipos de protección individual (EPIs).
Relación trabajo-salud. Normativa sobre prevención de riesgos laborales MTESS.
Normativa aplicable que afecta a la lutilización de productos fitosanitarios: Compra
transporte y almacenamiento (SENAVE).
Sistemas de gestión y tratamiento de envases y residuos.

Comerciali zación de productos fitosanitarios.
Usuarios profesionales y no profesionales. Normativa especifica.
Normativa que afecta a la comercialización y compra de productos fitosanitarios:
Autorización y registro de productos fitosanitarios. Registro oficial de productos y
operadores. Estructura y funcionamiento del Registro. Usuario profesional,
distribuidor y asesor (SENAVE).
Métodos para identificar los productos fitosanitarios ilegales y riesgos asociados a su
uso.
Infracciones, sanciones y delitos.
Niveles de cualifrcación para usuarios profesionales y vendedores.
Identiflrcación e interpretación de las etiquetas y de las fichas de datos de seguridad:
Clasificación y etiquetado.
Pictogramas, palabras de advertencia, frases de riesgo o indicaciones de peligro,
consejos de prudencia, síntomas de intoxicación y recomendaciones para el usuario.
Casos prácticos. Transmisión eftcaz de la información al cliente. Registros de

transacciones con productos fitosanitarios.
Procedimentales
Determinación del estado sanitario

Señalización en el terreno de las unidades de muestreo, aplicando el protocolo
establecido.
Ubicación de las estaciones y elementos de captura y seguimiento (trampas, placas

engomadas, feromonas, cebos) en el terreno, siguiendo el protocolo establecido.
Revisión de las estaciones y elementos de captura y seguimiento y las visitas de

reconocimiento con la frecuencia establecida.

Aplicación del protocolo para registro de datos de capturas y los síntomas y daños
en las

130Scuat
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTAIES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vIVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDLrLOS FORMATwOS ASOCTADOS -
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Veloso

Aplicación de tratamientos fitosanitarios.
Ejecución de tareas de acople, regulación y calibrado de la maquinaria e implementos
a tttlizar.
Preparación y dosificación de productos según [a información de la etiqueta y las
indicaciones técnicas.
Conducción de maquinarias, comprobando la dosis aplicada y consiguiendo el ritmo y
calidad de trabajo establecido
Ejecución de tareas de limpieza y mantenimiento básico de máquinas, implementos y
equipos utilizados.

Aplicación de medidas de protección y seguridad
Utilización de los equipos de protección individual (EPIs) siguiendo indicaciones
técnicas.
Aplicación de las medidas específicas de reducción de riesgo en cultivos próximos
sensibles.
Aplicación de las medidas de protección requeridas para un producto determinado,
según su clasificación toxicológica e indicaciones de la etiqueta.
Implementación del procedimiento establecido para la disposición o eliminación de
envases de productos fitosanitarios.
Aplicación del procedimiento de limpieza de máquinas, equipos y material utilizado
después de la aplicación de productos fitosanitarios.
Aplicación del procedimiento de la explotación para el registro de plagas y de
tratamientos en las explotaciones agrarias.

Comerciali zación de productos fi tosanitarios
Aplicación del procedimiento establecido parala venta de productos fitosanitarios.
Aplicación del procedimiento establecido para el registro de productos
comercializados.
Identificación de las características y usos de los productos fitosanitarios
comercializados.

Actitudinales:
Responsabilidad en el trabajo desarrollado.
Prol¡idad y orden en el manejo de las maquinarias, equipos e implementos.
Cumplimiento de las indicaciones técnicas de producción f,rjadas.

Proactividadpara la ejecución de tareas y mejora de resultados.
Respeto al medio ambiente durante las tareas de preparación de suelo.

Idoneidad y eftcaciaparala fi¡alización de los trabajos asignados.

Importancia del orden y limpieza
V de las acciones

de trabajo.
eventuales
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNN¿.
PROFESIONAL DE AGRICI.JLTURA: a) HORTICULTURA, FLORJCULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VIVEROS; b) FRUTICLJLTURA Y SUS MÓDULOS FORMATMS ASOCTADOS -
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Requisitos minimos de acceso al módulo
Cumplir uno de los siguientes requisitos:

- Educación Escolar Básica, concluida.

- Educación Básica Bilingue para Personas Jóvenes y Adultas, concluida.

- Certificado de Auxiliar (nivel I de cualificación).

- Certificación de competencias ligada a perfiles del CNPP de nivel 1 de cualificación

Perfil del profesional formador

Perfil académico (competencias técnicas)
Experiencia profesional requerida*

Con titulación Sin titulación**
Titulo de profesor/docente en la especialidad

o área de la familia profesional, o

Título de Técnico Superior concluido en la
especialidad requerida, o

Título de grado o postgrado equivalente o
superior relacionado con el módulo formativo.

1 año de

experiencia

laboral

3 años de

experiencia laboral

0 En el área relacionada con el móduloformativo.

(*) En el caso de que el formador no cuente con titulación.

132

Competencias
pedagógicas

Título de profesor en cualquier especialidad o,

Habilitación pedagógic a / habilitación metodológica requerida por

cada Administración responsable o,

Título de profesor profesional izante,
Formación basada en competencias (no excluyente).

-/als?'

Valoración de los riesgos potenciales que puedan ocasionar accidentes en el puesto de
trabajo.
Respeto y rigurosidad en la aplicación de las normas para el almacenamiento,
transporte y uso de productos fitosanitarios.
Responsabilidad en el cuidado de su salud y la de los demás aplicando las normas
básicas.

tlLmtuiodelnbeP'

MTESS



()
ttfftsfE ro oE

TRAIAJO, [MPL[C)
Y SIGUIUDAD SOCIAL

ffiiitpo.rnPoRolron'A'Apo f 1
#{}J',{I4rrGUAJErKoPoR{ \¡r

I PARAGUÁI
I nnruÁl

GOBIERNOnnl.
PARAGUAY

RESoLUCIóN vrunss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡n
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTI.IRA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vrvERos; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDUr.OS FORMATTVOS ASOCTADOS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATWOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOCO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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Requisitos básicos de espacios, infraestnrcturas y equipamiento

Espacio Hasta 20 estudiantes Hasta 40 estudiantes

Aula polivalente 2 m2 por estudiante 2 m2 pot estudiante
Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos

120 mz 140 m2

Depósito de materiales 6m2 6m2

Infr aestnrcturas básicas

Suministro eléctrico con tomas de corrientes.

Iluminación adecuada.

Sistema de ventilación.
Sistema de aire acondicionado.
Accesibilidad universal a los espacios.

Extintores y sistemas de seguridad.

Conexión a Internet, por cable o red wifi.
Equipamiento de los espacios

Nombre del espacio Equipos, mobiliario y materiales
Aula polivalente Notebook o PC (docente).

Proyector multimedia.
Pizana acrilica, pincel y borrador.
Aplicaciones informáticas de uso general instaladas en los

equipos.

Sillas (una para cada estudiante).

Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de participantes), para

trabajo con o sin computador.
Escritorio y silla para el docente o instructor.

Impresora.

Pizarra acrílica, pincel y borrador.
Mesas de trabajo y sillas (acorde a la cantidad de participantes).

Escritorio y silla para el docente o instructor.

Herramientas básicas para el desarrollo de los contenidos del
módulo (pata,zffiñustrillo, tiieras de poda, regadera,

Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos

.- "Y.fl
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gradaña).
Maquinarias, implementos y equipamiento para el desarrollo de
los contenidos del módulo (tractor, equipos parala aplicación de
productos fitosanitarios, pulverizadoras hidráulicas,
atomizadores, mochila ptlverizadora/fumigadora,
nebulizadores, espolvoreadores, equipos de control de la
aplicación de productos fitosanitarios, material para control,
regulación y calibración de equipos.
Equipos de limpieza.
Productos fitosanitarios químicos y/o biológicos.
Equipos y elementos de protección individual: guantes, gafas de
protección, máscara respiratoria, botas de seguridad, ropa de
trabajo.

Depósito de materiales Estanterías o gabinetes apropiados para el almacenamiento de

los equipos, herramientas, productos de limpieza y lubricación y
materiales.

Botiquin.
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁnTn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTVEROS; b) FRUTICI.JLTURA Y SUS MÓDULOS FORMATtvoS ASoCIADoS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFEsIoNAL DE CULTtvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL CATÁLoco NACIoNAL DE PERFILES PRoFESIoNALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

MODI.'LO FORMATTVO 5

Nombre del Módulo Formativo
Manejo, montaje y mantenimiento de maquinarias e

instalaciones agrarias.

!Código }/dF02t2_2

Nivel de competencia (CNPP) 2 (dos).

Duración 150 horas.

UC asociada
Realizar el manejo, montaje y mantenimiento de

maquinarias e instalaciones agrarias.

Objetivo General
Realizar el manejo, montaje y mantenimiento de maquinarias e instalaciones agrarias

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

RA.l. Realizar el mantenimiento de tractores y equipos de tracción para su conseryación en

estado de uso, siguiendo las especificaciones técnicas

C.E.l.l Describir los tipos de tractores y otros equipos de tracción, reconociendo su utilidad y
funcionalidad.

y funciona tractores y equipos de tracción,
con destreza las herramientas

ri,ar I
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RESoLUCIóN urEss N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS NTÓPUTOS FORMATTVoS ASoCIADoS .
wnsróN l; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cut,Ttvos
rmnnÁcros y sus vrÓouros FoRMATrvos ASOCTADOS VnnSróN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), oBr cnrÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

C.E.l.3 Realizar las principales operaciones de mantenimiento en los tractores y equipos de
tracción utilizados en la explotación de acuerdo con las especificaciones técnicas y la frecuencia
establecida.
C.E.l.4 Describir las características más importantes de las herramientas, implementos, repuestos
y materiales utilizados en el mantenimiento de los tractores y equipos de tracción.
C.E.1.5 Ordenar el taller, las herramientas, equipos y materiales necesarios para cada operación,
de acuerdo a los procedimientos establecidos.
C.E.1.6 Aplicar las medidas de prevención de riesgos laborales a tener en cuenta en el
mantenimiento de lor t.uao..r V equip q¡4cción,

seleccionadas

R4.2. Preparar los tractores y equipos de tracción para las labores programadas y la
circulación por vías públicas cumpliendo la normativa.
C.8.2.1. Operar los tractores y equipos de tracción asegurando el ritmo de trabajo adecuado y
garantizando la calidad de las labores.

C,8,2,2, Ejecutar los procedimientos de regulación y ajuste de los equipos en función de las

condiciones de trabajo
C.8.2.3. Acoplar la maquinaria e implementos, siguiendo los protocolos de seguridad.
C.8.2.4. Utilízar los elementos de señalizació¡ para la circulación del tractor, equipo de tracción
o implementos por vías públicas, cumpliendo la normativa relacionada.

C.8.2.5. Aplicar las medidas de prevención de riesgos laborales parael manejo de los tractores y
equipos de tracción utilizados en la explotación.
C.8.2.6. Reconocer los procedimientos básicos para primeros auxilios en caso de accidentes.

R4.3. Realizar Ia instalación y mantenimiento de los sistemas de protección de cultivos,
aplicando las medidas de prevención de riesgos laborales.

C.E.3.1. Describir la utilidad y el funcionamiento de las instalaciones, sus dispositivos de

regulación y su impacto en la productividad de los cultivos.
C.8.3.2. Nivelar el terreno empleando máquinas e implementos adecuados, en función de las

condiciones del suelo, el tipo de instalación y el sistema productivo seleccionado.
C.E.3.3. Describir los requerimientos del terreno, materiales y medios para la construcción de

diferentes tipos de protección de cultivos.
C.E.3.4. Instalar los invemaderos, túneles y acolchados en función del clima dela zona, el tipo de

cultivo y siguiendo criterios técnicos.

C.E3.5. Instalar los sistemas de control ambiental É¿e#ihglón, calefacción, humidificación, entre
otrosj;sigi¡1s!{o las especificaciones técnicas , ffi-UffNn del técnico responsable.

MTESS
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RESoLUCIóN prtEss N. to98/2024

POR LA CUAL SE APRTIEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTI.IRA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN NN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUIOS FORMATTVoS ASOCIADoS .
YTNSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTtvoS
IMNTÁCEOS Y SUS IIÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VENSTÓN 2,
CORRESPONDTENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), nnr carÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

.E3.6. Realizar las operaciones de mantenimiento rutinario y especifico de las instalaciones de
protección de cultivos, de acuerdo con las especificaciones técnicas.
C.F,}.7. Aplicar las medidas de prevención de riesgos laborales durante las labores de instalación
y mantenimiento de los sistemas de protección de cultivos.

C

R4.4. Realizar la instalación y mantenimiento de los sistemas de riego, con las técnicas
adecuadas.

C.8.4.1. Describir la utilidad y el funcionamiento de las instalaciones de riego y de sus
dispositivos de regulación y control, de acuerdo con las especificaciones técnicas y los criterios de
eficiencia.

C.8,4.2. Montar y desmontar componentes del sistema de riego, tuberías, válvulas, filtros y otros
elementos sencillos siguiendo las especifrcaciones técnicas.

C.E.4.3. Realizar obras sencillas para el montaje de las instalaciones de acopio, elevación y
conducción de agua para el riego de cultivos, siguiendo las indicaciones técnicas.

C.8.4.4. Ejecutar las operaciones de mantenimiento del sistema de riego para su funcionamiento
eficiente, de acuerdo alprograma de mantenimiento de la explotación.
R4.5. Acondicionar las instalaciones agrícolas, para asegurar las correctas condiciones de uso
de las mismas.

C.E.5.1. Identificar los productos de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización
requeridos para las instalaciones agricolas.

C.8.5.2. Describir los equipos adecuados para las operaciones de acondicionamiento, limpieza,
desinfección, desinsectación y desratización

C.E.5.3. Ejecutar las tareas de limpieza, desinfección desinsectación y desratización de los locales
e instalaciones, siguiendo las indicaciones técnicas y el programa sanitario de la explotación.
C.E.5.4. Realizar la eliminación de residuos generados en la limpieza de los locales e

instalaciones (envases, residuos orgánicos, entre otros), siguiendo los protocolos establecidos y la
normativa aplicable.

C.E.5.5. Realizar el acondicionamiento y mantenimiento de los materiales, equipos y
herramientas empleados en la bmpieza, desinfección, desinsectación y desratización de locales e

instalaciones, de acuerdo a las indicaciones técnicas y al plan sanitario de la explotación.
C.E.5.6. Aplicar las medidas de seguridad a adoptar en las operaciones de acondicionamiento y
limpiezadq..las instalaciones. ./

MfESS
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RESoLUCIóN urpss N. to98/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNNE
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTvoS ASoCTADoS -
VERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

R4.5. Realizar el mantenimiento básico de los sistemas eléctrico, de climatización y de
suministro de agaa de las instalaciones

C.E.6.1. Describir de manera bás

climatización de las instalaciones.
C.8.6.2. Listar los componentes básicos de la instalación eléctrica, el suministro de aguas y los
sistemas de climatización.
C.E.6.3 Ejecutar las operaciones de mantenimiento básico de las instalaciones, de acuerdo a las
indicaciones técnicas.

ica el sistema eléctrico, de suministro de agua y los sistemas de

Conceptuales:
Mantenimiento de tractores, equipos de tracción e implementos

El taller de la explotación agraria: equipos y herramientas.
Operaciones básicas. Necesidades y funcionamiento.
Organización del taller. Distribución. Preparación y mantenimiento de los equipos y
herramientas.
Montaje y desmontaje de piezas y componentes. Mecanizadobásico y soldadura.
Soldadura eléctrica: Equipos de soldadura. Tipos y aplicaciones.
Herramientas y materiales para el mantenimiento y reparación básica de máquinas,
implementos y equipos utilizados en una explotación agraria.
El tractor y los equipos de tracción: Funciones, tipos, componentes y funcionamiento.
Prestaciones y aplicaciones.
Motor: sistema de distribución y admisión.
Sistema de engrase. Sistema de refrigeración. Sistema de alimentación. Sistema hidráulico.
Sistema de transmisión. Toma de fierza. Frenos. Ruedas. Sistema eléctrico.
La potencia y su aprovechamiento en tractores y equipos de tracción: Bases fisicas de la
potencia y rendimientos, tipos de potencia en tractores.
Importancia técnica de la mecanización y su relación con otros medios de producción.
Mantenimiento, reparación básica, revisión e inspección periódica de tractores, equipos de
tracción, equipos de tratamientos fitosanitario, maquinaria e implementos utilizados en la
explotación agricola.
Operaciones de mantenimiento. Frecuencia de intervención. Recambios e implementos
necesarios. Control de las operaciones de mantenimiento. Registro de operaciones.

. _: Identificación de averias a reparar en taller especializado.

^Á 
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PER-FILES PRoFESIoNALES DEL Ánnn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.JLTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDI.ILOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTtvoS
HERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATIVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE PERFTLES PRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Combustibles: Características. Tipos. Almacenaje.
Prevención de riesgos laborales en taller: uso seguro de las herramientas y equipos.
Normativa y sefralízación. Equipos de protección personal.
Manipulación y eliminación de residuos y materiales de desecho en el mantenimiento de
equipos.
Procedimientos aplicables a la gestión de riesgos laborales en el taller.

Preparación y manejo de tractores e implementos:
Tractores y equipos de tracción: Puestos de conducción y cabinas.
Protecciones ante el vuelco. Enganches.
Normas de seguridad en el manejo y conducción del tractor. Normativa y seialización para
circulación. Enganche de maquinaria e implementos. Equipos y acondicionamiento.
Prevención de riesgos laborales en la preparación y manejo de maquinaria agrícola: Riesgos
más comunes en el manejo de maquinaria agricola.

Instalación y mantenimiento de los sistemas de protección de cultivos
Sistemas de protección de cultivos. Invernaderos, túneles y acolchados: Tipos.
Características. Función. Dimensiones. Materiales empleados. Instalación y montaje.
Parámetros a considerar en el control climático: Temperatura. Humedad. Iluminación.
Ot¡os.
Sistemas de ventilación. Dispositivos de control y automatización. Programas de
mantenimiento.
Nivelación del terreno. Equipos. Técnicas.
Colocación de cubiertas de sistemas de protección.
Prevención de riesgos labo¡ales en instalaciones de cultivo: Reconocimiento de los riesgos
más comunes en el montaje y mantenimiento de instalaciones.
Manipulación y eliminación de residuos y materiales de desecho en el mantenimiento de las
instalaciones

Instalación de sistemas de riego
Instalaciones de sistemas riego. Tipos. Funcionamiento.
Componentes básicos: elementos de bombeo, conducciones y tuberías, aspersores y
emisores de riego localizado.
Mantenimiento de sistemas de riego. Operaciones básicas.

Acondicionamiento de locales e instalaciones agrícolas
Equipos y productos de desinsectación y desratización: características, componentes,
regulación mantenlmrento.

delimpieza y desinfección de instalaciones
de los equipos, herramientas y útiles utilizados en cada caso.

de climatización

Técnicas

suministro
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RESoLUCIóN umnss N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN ON PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓNUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
YTNSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTvoS
IüNTÁCBOS Y SUS IVTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VBNSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pnr carÁroco NACToNAL DE rERFTLEs rRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Instalaciones eléctricas en la explotación agraria: dispositivos de control y alJtomatización.
Componentes básicos. Función de los dispositivos. Tipos. Sustitución de elementos
sencillos.
Instalaciones de ventilación, climatización y acondicionamiento ambiental en explotaciones
agr arias: tipos, características.
Funcionamiento de instalaciones y mantenimiento.

Procedimentales
Ejecución del mantenimiento de tractores y maquinarias

Ordenamiento y selección delas herramientas, equipos y materiales necesarios para cada
operación.
Ejecución de las operaciones de mantenimiento, interpretando correctamente las
indicaciones de un programa de mantenimiento.
Identificación de averías a reparar en taller especializado.
Ejecución de reparaciones básicas y adaptaciones sencillas, realizando operaciones de
montaje/desmontaje con los equipos y herramientas adecuados.
Verif,rcación del correcto funcionamiento de la máquina después de su mantenimiento.
Registro en el cuaderno de mantenimiento las operaciones realizadas y las incidencias
observadas.
Eliminación de los residuos o subproductos del mantenimiento de manera adecuada.

Manejo y desplazamiento de tractores
Determinación de las variables de trabajo correctas (velocidad, solicitud de potencia, y
regulaciones, recorridos y circuitos de trabajo).
Señalización del tractor, equipo de tracción o implemento cumpliendo la normativa
referente a circulación por vías públicas.
Acople de la máquina o implemento en función de las variables de trabajo.
Operación de los tractores y equipos de tracción asegurando el ritmo y calidad de trabajo
requeridos.

lnstalación de sistemas de protección
Nivelación del terreno empleando máquinas y materiales adecuados al tipo de instalación y
al sistema productivo de la explotación.
Instalación de las estructuras siguiendo las especificaciones técnicas y los criterios
económicos y productivos de la empresa.
Colocación de las cubiertas de los sistemas de protección siguiendo las indicaciones técnicas
y en el momento adecuado.

Montaje de riego
del montaje y desmontaje de elementos de riego, tuberías, válvulas, filtros y otros

:,.1....-
sencillos en instalaciones
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RESoLUCTóN vrr¡ss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIoNALES DEL Án¡a
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTI,RA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓNUTOS FORMATTVoS AsoCIADoS .
vgnstóN t; ASIMISMo, sE AIRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cul,Ttvos
rmn¡Ácnos y sus nrópuros FoRMATtvos ASocIADos vnnsróN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), oBr carÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Ejecución del arranque y parada de la instalación.
Realización de las comprobaciones de funcionamiento de la instalación.

Ejecución de tareas de limpieza de instalaciones
Identificación de los problemas previsibles (acumulación de residuos, suciedad,
obturaciones, infecciones, parásitos, deterioro de elementos).
Preparación de los equipos y productos de limpieza seleccionados.
Ejecución de tareas de limpieza de los locales e instalaciones siguiendo los procedimientos
establecidos.

Mantenimiento de sistemas
Verificación de la instalación eléctrica, el suministro de agva y los sistemas de climatización
de las instalaciones, comprobando su estado.
Ejecución de tareas de mantenimiento básico del sistema eléctrico, de suministro de agua y
de climatización siguiendo las indicaciones técnicas.

Actitudinales:
Responsabilidad en el trabajo desarrollado.
Prolijidad y orden en el manejo de las maquinarias, equipos e implementos,
Cumplimiento de las indicaciones técnicas de producción flrjadas.
Proactividadpara la ejecución de tareas y mejora de resultados.
Respeto al medio ambiente durante las tareas de preparación de suelo.
Idoneidad y eficacia parala finalización de los trabajos asignados.
Importancia del orden y limpieza del área de trabajo.
Valoración de las acciones preventivas ante riesgos eventuales.
Valoración los riesgos potenciales que puedan ocasionar accidentes en el puesto de trabajo.
Respeto y rigurosidad en la aplicación de las normas para el almacenamiento, transporte y
uso de productos fitosanitarios.

bilidad en el cuidado de su salud la de los demás las normas básicas

Requisitos mínimos de acceso al módulo
Cumplir uno de los siguientes requisitos:

- Educación Escolar Básica, concluida.

- Educación Básica Bilingüe para Personas Jóvenes y Adultas, concluida.

- Certificado de Auxiliar (nivel I de cualificación).

- Certificación de competencias ligada a perfiles del CNPP de nivel 1 de cualificación.

SO
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RESoLUCIóN MTESS N. to98/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNT¡.
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVoS ASoCIADoS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CuLTTvoS
HERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VNRSTÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

() En el area relacionada con el móduloformatiuo.
(*) En el caso de que elformador no cuente con titulación.

Perfil del profesional formador

Perfil académico (competencias

técnicas) Con titulación
titulación**

Título de profesor/docente en la
especialidad o área de la familia
profesional o,

Título de Técnico Superior concluido
en la especialidad requerida o,

Título de grado o postgrado
equivalente o superior relacionado
con el módulo formativo.

I año de

experiencia laboral
3 años de

experiencia laboral

Competencias
pedagógicas

- Título de profesor en cualquier especialidad o,

- Habilitación pedagogica/ habilitación metodológica requerida
por cada Administración responsable o,

- Título de profesor profesionalizante.

- Formación basada en competencias (no excluyente).

Requisitos básicos de espacios, infraestnrcturas y equipamiento

Espacio Hasta 20 estudiantes Hasta 40 estudiantes

Aula polivalente 2 m2 por estudiante 2 m2 por estudiante
Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos

120 m2 140 m2

Depósito de materiales 6m2 6m2

Infr ae stn¡cturas biis i cas

Suministro eléctrico con tomas de corrientes

t4t

Experiencia profesional requerida*

Sin

<)

Ilurylnación adecuada.

I Sr(ema de ventilación.
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNNA.
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI.ILTIVOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILTA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

V
De

lrdad Socnt
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- Sistema de aire acondicionado.

- Accesibilidad universal a los espacios.

- Extintores y sistemas de seguridad.

- Conexión a Internet, por cable o red wifi
Equipamiento de los espacios

Nombre del espacio Equipos, mobiliario y materiales
Aula polivalente - Notebook o PC (docente).

- Proyectormultimedia.
- Pizarra acrilica, pincel y borrador.

- Aplicaciones informáticas de uso general instaladas en los
equipos.

- Sillas (una para cada estudiante).

- Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de participantes), para

trabajo con o sin computador.

- Escritorio y silla para el docente o instructor.

- Impresora.

Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos

t\i l, ,/

- Pizarra acrílica, pincel y borrador.

- Mesas de trabajo y sillas (acorde a la cantidad de participantes).

- Escritorio y silla para el docente o instructor.

- Herramientas básicas para el desarrollo de los contenidos del
módulo (kit de herramientas manuales para el mantenimiento y
reparación básica de maquinarias).

- Maquinarias, implementos y equipamiento para el desarrollo de
los contenidos del módulo (tractores y equipos de tracción,
máquinas autopropulsadas y accionadas para el trabajo del
suelo, implementos más frecuentes para el enganche y/o acople,
filtros y repuestos de uso más frecuente).

- Materialpara control, regulación y calibración de equipos.
- Equipos de limpieza, lubricantes.
- Productos f,rtosanitarios químicos y/o biológicos.
- Equipos y elementos de protección individual: guantes, gafas de

protección, máscara respiratoria, botas de seguridad, ropa de
trabaio.
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡,I
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDI.ILOS FORMATTVOS ASOCIADOS ,
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Depósito de materiales Estanterías o gabinetes apropiados para el almacenamiento de

los equipos, herramientas, productos de limpieza y lubricación y
materiales.

Botiquín.

AUTORIDADES

Actividad conjunta entre el Ministerio de Educación y Ciencias y el Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social, a través de la Unidad Técnica Interministerial del Consejo Nacional
de Educación y Trabajo (CNET), para la construcción del Catálogo Nacional de Perfiles
Profesionales (CNPP). Toda la información suministrada en el presente documento podrá ser
u¡ilizada mencionando la fuente.

Santiago Peña Palacios
Presidente de la República del Paraguay

Luis Fernando Ramírez Silva
Ministro de Educación y Ciencias

D avid Y elárzqucz S eiferheld
Viceministro de Educación Básica

Nelson Federico Mora Peralta
Viceministro de Educación Superior y

Ciencias

Mónica Isabel Recalde De Giacomi
Ministra de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social

César Augusto Segovia Villasantti
Viceministro de Trabajo

Verónica Diana López Benitez
Viceministra de Empleo y Seguridad

Social

FICHA DE AUTORIDADES
MEC

Zalma Patricia Morales Fernández,
Coordinadora General

Unidad Técnica Interministerial Consejo
N de Educación y Trabajo

MTESS

Alfredo Javier Mongelós
Coordinador General

Unidad Técnica Interministerial
Consejo Nacional de Educación y

Sooal

z-::\ Trabajo
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RESOLUCIÓN MTESS N" I(88/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL An¡e
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vrvERos; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATwOS ASOCTADOS -
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS YERSIÓN 2,
CORRESPONDTENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Tania Quintana de Giangiácomo,
Coordinadora Adjunta

Unidad Técnica Interministerial Consejo
Nacional de Educación y Trabajo

Nancy Oilda Benitez Ojeda,
Directora General de Desarrollo Educativo

Nilsa Inés Alum de Valiente,
Directora General de Educación Permanente

de Personas Jóvenes y Adultas

Ana Margarita Mello Martínez,
Directora General del Tercer Ciclo de la

Educación Escolar Básica y dela Educación
Media

Daniel Alfredo P érez González,
Director General de Universidades,

Institutos Superiores e Institutos Técnicos
Superiores

Alcides Nicolás Santader Fernández
Director General de Administración y

Finanzas

Juan Manuel Arce Leiva,
Director General de Asesoría Jurídica

FICHA TÉCNICA

Familia Profesional: Agropecuario (AGRO)
Perfil Profesional: Fruticultura.
Nivel de cualificación: 2 (dos)
Módulos Formativos asociados:

Preparación del terreno y plantación de cultivos frutales
Poda e injerto de cultivos frutales

José Cogliolo
Director General

Servicio Nacional de Promoción
Profesional

, A'68

Cultivo, cosecha, transpofie, secado y frutas

t44
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RESoLUCTóN Ivrrrss N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡n
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.JLTI,RA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN ON PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vIVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS rvrÓpUrOs FORMATTVOS ASOCTADOS -
vrnsróN r; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFEsIoNAL DE cut,Trvos
rmn¡Ácnos y sus wrópuros FoRMATrvos ASocrADos vrnsróN z,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pBr clrÁroco NACToNAL DE rERFTLES rRoFESIoNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Control de plagas en cultivos.
Manejo, montaje y mantenimiento de maquinarias e instalaciones agrarias

Grupo de Trabajo de Diseño de Módulos Formativos
Emilia Rotela de Acosta, Unidad Técnica Interministerial - MEC.
Mónica Lezcano de Ruíz Diaz, Unidad Técnica Interministerial - MEC
Osmar Venialgo, SNPP - MTESS.

Expertos formativos consultados
AIba León, Colegio Nacional Santa Rosa - Departamento de Misiones
Caren Paniagua, Colegio Nacional Agustín Pío Barrios.
Andrés Armadans, Universidad San Carlos.
Rosa Cárdenas, Colegio Nacional Coronel Mongelós.
Yennaro Vargas, Dirección de Educación Agraria - MAG.
Isaac Estigarribia, Colegio Sebastián Yegros.
Liz Martínez, Colegio Nacional San Sebastián.
Francisco Mattinez, Facultas de Ciencias Agrarias - UNA.
Laura de Sarquis, Dirección Departamental de Educación.
Deydi Ojeda, Dirección de Educación Agraria - MAG.
Katiana Cabrera, Asociación Rural del Paraguay.
Cristhian Salinas, Colegio Nacional Dr. Domingo Montanaro.
Mirna de Mongelós, Escuela Agraria Priv. Subv. San Isidro Labrador.
Carlos Riveros, Escuela Agrícola de San Juan Bautista.
Nilse Rojas, Dirección Departamental de Educación - San Pedro.
Carlos Alvarez, Colegio E.M.D. Sebastián de Yegros.
María Cabello, Colegio Técnico Agropecuario Ing. Agr. Hernando Bertoni
Mariela Ramírez, Supervisión Educativa 08- 1 0.

Héctor Corvalán, Facultad de Ciencias Agrarias - UNA.
Patricia Lara, Colegio Nacional Coronel Mongelós.
Nicolaza de Giménez, Colegio Nacional General Francisco Caballero.
María del Carmen Delgado, Escuela Agrícola de Minga Guazu.
Irma Rainz, Supervisión

Metodológica

Martí, Unidad Técnica
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ann¡.
PROFESIONAL DE AGRICIJLTURA: a) HORTICI.,LTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN OT PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTyEROS; b) FRUTICLJLTURA Y SUS VrÓpUrOS FORMATMS ASOCIADOS -
vrnslóN t; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cuLTwos
rmnrÁcnos y sus própuros FoRMATrvos ASocrADos yrnslóN z,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁroco NACIoNAL DE rERFTLES rRoFESIoNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

- Mónica Lezcano de Ruíz Diaz, Unidad Técnica Interministerial, CNET-MEC.
- Emilia Rotela de Acosta, Unidad Técnica Interministerial-CNET.
- Raúl Sosa, Unidad Técnica Interministerial-CNET.

MTESS
- María Alejandra Ríos, SINAFOCAL.
- Estela Diaz, SNPP.
- Estela Miranda, SNPP.

Proyecto: Impulsando la Calidad Educativa en Paraguay - Componente 3 EFTP Y SNCP, con
la Cooperación de la UE - OEI

Rubén Notario, Consultor - Empresa EDUCTRADE.
Lourdes Britos, Especialista de la Línea 3: Ampliación del CNPP.
Susana Villarroel, Consultora metodológica Empresa EDUCTRADE.
Diana Enrique, Apoyo OEI.

Equipo Normativo
Pedro G onzález, Dirección Jurídica SINAFOCAL-MTES S

Tania Quintana, Unidad Técnica Interministerial - MEC
Silvia Candia, Unidad Técnica Interministerial - MEC
Lilian Ortellado Esteche, Dirección General de Universidades, Institutos Superiores e

Institutos Técnicos Superiores - MEC
Mabel Chavez, Dirección General de Administración y Finanzas - MEC
Marta Barrios, Dirección General de Educación Permanente de Personas Jóvenes y
Adultas - MEC.
Beatriz León, Unidad Técnica Interministerial - MEC

Fecha de cierre del documento del Equipo Normativoz 20/08/2024 - Informe Técnico No
10 / 2024 y 28 / 08 / 2024 - Informe Técnico N" 12 / 2024.

Asunción, Paragaay
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.JLTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
VERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTVoS
TIERBÁCEOS Y SUS UÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

ANEXO Y

FAMILIA PROFESIONAL
Agropecuario (AGRO)

PERI'IL PROFESIONAL
Cultivos Herbáceos

(versión 2)

Nivel de Cualificaciónz 2 (dos)
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Denominación Cultivos herbáceos
Nivel de
Competencia

2 (dos)

Familia
Profesional

Agropecuario (AGRO) Código del Perfil AGRO 0092_2

Competencia
General

Realizar las operaciones de
cosecha en una explotación

implantación, mantenimiento, producción y
de cultivos herbáceos, controlando la sanidad

vegetal, manejando la maquinaria, aplicando criterios de buenas prácticas
agroambientales y de rentabilidad económica y cumpliendo con la
normativa aplicable medioambiental, de control de calidad, de seguridad
alimentaria, de productos fitosanitarios y de prevención de riesgos laborales

Ocupaciones y Puestos de Trabajo Código CPO

Agricultores y trabajadores de cultivos 6111
Agricultores y trabajadores de cultivos mixtos 6tt4

Sectores Productivos y tipo de organizaciones en los que se integra Código CNAEP

Cultivo de arroz 0111
Cultivo de cereales (excepto arroz), plantas leguminosas y semillas
oleaginqsjts 0tL2

Cultivo de caña de azúcar 0114
Cultivo de tabaco 0115
Cultivo de fibras vegetales 0116
Cultivo de otras cosechas no perennes n.c.p 0119
Cultivo de estevia 0129
Este profesional programa y ejecuta tareas relacionadas a los cultivos herbáceos, en las áreas de
implantación, producción, cosecha y procesamiento de cultivos en explotaciones agrícolas. Este
técnico actuarábajola supervisión general de un mando intermedio o responsable de producción.

UNIDADES DE COMPETENCIA Código
CPO

Código de la
Unidad de

Competencia
1. Realizar las labores de preparación del terreno y de

reproducción de plantines, siembra y/o trasplante en
cultivos herbáceos

6t 1l uc0227_2

2. Realizar las operaciones de cultivo, cosecha,
'^transporte, seca/o y almacenamiento de los cultivos

helbóceds t, ,/
6111 UCO228J

tl 
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁnTa
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.JLTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN OP PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTvoS ASoCTADoS -
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CuLTtvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNNE
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓru PT PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTvos ASoCIADoS .
VERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CuLTTVoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDI.ILOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDTENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), OT]- CRTÁTOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNPP).-.-..-

Asunción, 06 de noviembre de 2024

trffESS

3. Controlar las plagas en cultivos. 6111 uc0273_2
4. Realizar el manejo, montaje y mantenimiento de 6lt4 UCO23OJ

Denominación ucl. Realizar las labores de preparación del terreno y de reproducción de
plantines, siembra y/o trasplante en cultivos herbáceos.

Código uc0227_2 Nivel de cualificación 2 (dos)

Elementos de competencia Criterios de desempeño

CDl.1. Recopilar los datos climáticos de la zona (temperatura,
viento, precipitaciones, periodo libre de heladas, entre otros)
determinando su influencia sobre la especie, variedad, y sistema
de cultivo.
CD1.2. Recoger los datos topográf,rcos de la parcela (forma,
dimensiones, orientación, pendiente, entre otras) determinando
su influencia sobre la especie, sistema de cultivo y sistema de
riego.
CD1.3. Tomar las muestras del suelo, siguiendo el protocolo
establecido para determinar sus ca¡acterísticas fisicas y químicas.
CD1.4. Establecer las correcciones (enmiendas orgánicas y
calizas, curvas de nivel, entre otras) en función del análisis del
suelo, la topografia y las exigencias del cultivo a implantar, con
el asesoramiento técnico requerido.
CD1.5. Seleccionar la especie y variedad de cultivo en función
de su adaptación a las características climáticas, edáficas y
agronómicas del medio.

ECl. Interpretar los datos del
análisis de suelo, el clima y el
agua de riego de la zona con
el asesoramiento técnico
requerido, determinando
viabilidad de la especie,
variedad y sistema de cultivo
herbáceo seleccionado,
cumpliendo la normativa
aplicable.

CD1.6. Determinar el origen, disponibilidad, calidad y situación
legal del agua de riego, siguiendo el protocolo establecido
garantizando que se cubren las necesidades del cultivo.
CDZ.I. Realizar las obras para la implantación de los cultivos
herbáceos (obras de infraestructura sencillas, labores de despeje,
nivelación, preparación de tablones, entre otras) siguiendo las
especificaciones técnicas, en función de las características
topográficas de la parcela y del suelo.

ECz. Instalar las
infraestructuras de una
explotación de cultivos
herbáceos, acondicionando
previamente el terreno según
criterios wcnicos y
'eqmpliendo / la normativa

CD22. Seleccionar y reglular la maquinaria, implementos y
equipos requeridos en-l¿s tareas de preparación del terreno y de

Emnl¡n
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maquinarias e instalaciones agrarias



aplicable. instalación de las infraestructuras, para su manejo en función de
las indicaciones técnicas.
CD2.3. Instalar las redes de drenaje y desagüe, en los lugares y
con los medios requeridos, cumpliendo el plan técnico.
CDz.4. Realizar las obras de captación, conducción y
almacenamiento de agua (reservorios y sumideros) con los
medios reqqeridos, cumpliendo el plan técnico.
CD2.5. Instalar las infraestructuras (cercados, barreras rompe
vientos, caminos, curvas de nivel y otras) requeridas en la
preparación del terreno con los medios establecidos cumpliendo
el plan técnico.

EC3. Preparar el suelo parala
siembra y/o plantación de los
cultivos herbáceos, utilizando
los medios técnicos
requeridos según
caractedsticas del suelo y del
cultivo, cumpliendo la
normativa aplicable y
siguiendo criterios de
eficiencia energética,
económica y medioambiental.

CD3.1. Realizar la selección y regulación de maquinarias,
implementos y equipos requeridos en las tareas de preparación y
de corrección del suelo.
CD3.2. Realizar las labores de preparación del suelo requeridas,
teniendo en cuenta el sistema de cultivo, las características del
suelo y el estado de humedad del terreno optimizando la
producción.
CD3.3, Realizar la fertllización y las correcciones del suelo con
los medios requeridos en función de los cultivos y las
características del terreno, cumpliendo las recomendaciones
técnicas.
CD3.4. Realizar las operaciones propias de las técnicas de
labra¡za cero o siembra directa, cuando proceda, teniendo en
cuenta las características del suelo, el precedente cultural y el
cultivo seleccionado.
CD3.5. Realizar el manejo e instalación de los sistemas de
cobertura sintética (mulching), de acuerdo las características de
cada cultivo.
CD3.6. Mantener en estado de uso la maquinaria, implementos
y equipos requeridos para las tareas de preparación del terreno y
de corrección del mismo.
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Án¡n
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULT(IRA,
PRODUCCTÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASoCIADoS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTvoS
HERBÁCEOS Y SUS TUÓNWOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁLoco NACIONAL DE PERFILES PRoFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnTn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YMEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVoS ASoCIADoS -
VNNSTÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CIJLTtvoS
IMNTÁCNOS Y SUS UÓOUTOS FORMATIVOS ASOCIADOS VNNSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), nnr carÁroco NACIoNAL DE PERFILES pRoFEsToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

EC4. Realizar las labores de
siembra o plantación de los
cultivos herbáceos,
optimizando la producción,
de acuerdo a las indicaciones
técnicas y cumpliendo la
normativa aplicable.

CD4.1. Verif,rcar las condiciones del suelo mediante el cont¡ol de
parámetros f,rsicoquímicos, según especificaciones técnicas para
la siembra o plantación de la especie seleccionada y la técnica de
cultivo elegida
CD4.2. Mantener en estado de uso la maquinaria, implementos
y equipos requeridos en la siembra o trasplante de cultivos
herbáceos en función de las especificaqiones técnicas.
CD4.3.Preparar las semillas, en caso de siembra, y los plantines
o el material vegetal, en caso de plantación, siguiendo las
indicaciones técnicas.
CD4.4.Realizar la siembra o trasplante de cultivos herbáceos en
la cantidad por hectárea establecida o según el marco de
plantación, cumpliendo el plan técnico de la explotación.
CD4.5. Realizar la verificación y corrección si procede, durante
el periodo de siembra o trasplante, con resiembras o reposición
de plantines que no hayan prendido, respectivamente.

Contexto de aplicación

Medios y materiales

Equipos para toma de muestras de aguas y suelos. Tractores agrícolas y equipos de tracción.
Equipos delabranza. Máquinas autopropulsadas y accionadas:para el trabajo del suelo, parula
implantación de los cultivos y para la aplicación de herbicidas. Equipos para la distribución de
fertilizantes mineral y orgánico (abonadoras, esparcidores de estiércol y purines, entre otros).
Equipos de siembra. Máquinas de siembra directa. Drenes y equipos de drenaje. Maquinaria y
equipos para rcalización de obras sencillas de captación, conducción y almacenamiento de agua
y para instalación o realización de infraestructuras sencillas. Abonos minerales y orgánicos.
Equipo de protección individual. Depósito de insumos y equipos fitosanitarios.

Información:

Edafología básica aplicada. Meteorología básica aplicada. Manuales de fitotecnia básica para
cultivos herbáceos. Analitica de suelos y de aguas de riego. Manuales de servicio de tractores,
maquinarias, implementos y equipos. Información técnica: sobre prestaciones de trabajo, sobre
posibilidades y limitaciones de la maquinaria y equipos que se deben utilizar y sobre procesos de
mantenimiento de tractores y máquinas agrícolas.
Cuaderno de explotación. Guía básica de buenas prácticas agrícolas para productos vegetales
B,esolución SENAVE N' 516/2009 Por la cual se aprueba la Guía básica de buenas prá«icas
agiicqlfu para productos vegetales y se a.U¡ffifuimplementación. Plan de prevención de
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNTA
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.LTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vrvERos; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATwOS ASOCTADOS -
VERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

riesgos de la empresa. Ley N' 5804/2017 Que establece el Sistema Nacional de Prevención de
Riesgos Laborales.

Principales resultados del trabajo

Caracteristicas del suelo, el clima y el agua de riego determinadas. Infraestructuras de una
explotación de cultivos herbáceos, determinadas. Terreno preparado mediante las labores previas
requeridas. Labores de preparación y corrección del suelo recomendadas rcalizadas. Labores de
siembra y/o trasplante de los cultivos, realizadas y verificadas. Resiembras o reposición de
plantines que no hayan prendido realizadas

UCz. Realizar las operaciones de cultivo, cosecha, transporte, secado y
almacenamiento de los cultivos herbáceos.

Código uc0228_2 Nivel de cualificación 2 (dos)

Elementos de competencia Criterios de desempeño

CD1.1. Determinar la época, cantidad, frecuencia y número de
horas de riego en función de los datos climatológicos,
características del suelo, sistema de riego y necesidades hídricas
del cultivo con el asesoramiento técnico establecido.
CDI.Z. Utilizar los medidores de humedad del suelo y/o los
sistemas de determinación de evapotranspiración según
protocolos para optimizar el riego.
CD1.3. Programar la instalación de sistemas de riego y
reservorio de agua, manual o automatizada, siguiendo los
parámetros establecidos y las indicaciones técnicas, optimizando
su funcionamiento, la eficiencia de riego y la racionalización del
agtJa.

CD1.4. Gara¡tizar la calidad del agua de riego, verificando los
valores de parámetros establecidos.
CD1.5. Aplicar cuando proceda, los riegos de lavado del suelo
en función de sus propiedades fisico-químicas, de la calidad del
agua de riego y el sistema de drenaje.

ECl. Regar el cultivo
herbáceo paru su óptimo
desarrollo, con un sistema de
riego manual o automatizado,
rentabilizando el agua
utllizada y cumpliendo la
normativa aplicable.

CD2.1. Tomar las muestras de agua, hoja y suelo para su
análisis, siguiendo los protocolos establecidos.
CDz.2. Determinar las carencias más importantes de nutrientes
minerales del cultivo en colaboración con el personal técnico a
partir de los resu*#asdt.hrñálisis de las muetsas realizando la

EC2. Realizar el abonado en
cobertura de los cultivos
seleccionados cubriendo sus
neqBsidades 7de nutrientes,
iieli{eqdq\ /,fa planif,rcación
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNTA
PROFESIONAL DE AGRICUI,TURA: a) HORTICULTI.IRA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VIVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS UÓpUrOS FORMATwOS ASOCTADOS -

VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
I{ERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

suplementación en caso requerido.
CD2.3. Realizar la preparación, dosificación y/o mezcla de
fertilizante, fitorregulador o bioestimulante, en función de las
necesidades y estado fenológico del cultivo, siguiendo
especificaciones técnicas para su posterior aplicación.
CD2.4. Realizar la regulación y/o calibración del equipo de
fertilización, en función del tipo de abonos a suministrar,
manteniéndolos en estado de uso.

establecida y cumpliendo la
normativa aplicable.

CD2.5. Aplicar los abonos, fitorreguladores y/o bioestimulantes,
en las dosis establecidas y con los medios requeridos, teniendo
en cuenta las condiciones climáticas, del suelo y del cultivo,
siguiendo indicaciones técnicas.
CD3.1. Realizar las labores de aporcado, según planificación,
cubriendo con tierra parte del tallo del cultivo herbáceo,
consiquiendo un óptimo desarrollo.
CD3.2. Realizar las labores de escarda y/o removida,
eliminando las malezas de los cultivos con la maquinaria y
equipos requeridos, en función del estado fisico del suelo para
optimizar el desarrollo del cultivo.
CD3.3. Realizar las podas de formación, nivelación o de
limpieza, de acuerdo a la etapa y el tipo de cultivo, según su
requerimiento.
CD3.4. Colocar los tutores, cuando sean requeridos, en función
del cultivo implantado optimizando su desarrollo.
CD3.5. Recoger y clasificar los restos vegetales para su posterior
aprovechamiento o eliminación.
CD3.6. Ftealizar la selección y regulación o calibración de la
maquinaria y equipos utilizados en las labores culturales en
función de la labor a planif,rcada.

CD3.7. Revisar la maquinaria y equipos utilizados en las labores
culturales para mantenerlos en estado de uso.

EC3. Realizar las labores
culturales (aporque, escarda
y/o removida del suelo, entre
otras), para el desarrollo de
los cultivos herbáceos,
utilizando la maquinaria
requerida, siguiendo las
indicaciones técnicas y
cumpliendo la normativa
aplicable.

CD .I. Establecer los parámetros (estado de madurez y
humedad de los cultivos, entre otros), que indican el momento
de la cosecha de los cultivos herbáceos con asesoramiento
técnico y en función de la especie, vanedad y destino de la
producción para optimizar la producción.

EC4. Cosechar el cultivo en el
estado y la época indicada
según la especie y el destino
definido, utilizando la
maq

CD4.2. Realizar la selección y regulación de la maquinaria y
equipos utilizados en las labores de cosecha en función de las
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CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pnr carÁroco NACIoNAL DE PERFILES pRoFESToNALEs (cNpp).----,-

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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características del cultivo y su destino, evitando su deterioro.
la cosecha en el momento óptimo en función

del estado de desarrollo, madurez y humedad de los cultivos,
siguiendo los parámetros y protocolos previamente
determinados.

CD4.3. Realizar

CD4.4. Aplicar las distintas técnicas para el secado y manejo
post cosecha de los cultivos, de acuerdo a sus características y
finalidad.
CD4,5. Acondicionar los productos y subproductos de la
cosecha, según especificación del proceso productivo,
embalando y/o manipulándolo para su posterior utilización,

transportealmacenamiento o
CD4.6. Revisar periódicamente la maquinaria y equipos de
cosecha, según el plan de mantenimiento para mantenerlos en
estado de uso.
CD5.1. Revisar, antes de su uso el estado del depósito
comprobando que reúna los requisitos técnicos de higiene y
estado sanitario para favorecer el acceso y las operaciones de
carga y descarga.
CD5.2. Revisar las condiciones de aireación, humedad y
temperatura del depósito, con higrómetros, entre otros,
verificando que se ajusten a los requerimientos del producto.
CD5.3. Seleccionar el medio de transporte y de almacenamiento
de la cosecha y los subproductos, en función de las
características del producto, optimizando sus condiciones.
CD5.4. Transportar la cosecha y los subproductos a los lugares
indicados para su almacenamiento, según las especificaciones
técnicas.
CDs.5. Revisar periódicamente el producto almacenado,
detectando y corrigiendo posibles alteraciones o deterioros.

ECs. Transpofiar los
productos de las cosechas y
los subproductos, para
almacenarlos en los lugares y
condiciones requeridos,
siguiendo las indicaciones
técnicas y cumpliendo la
normativa aplicable.

CD5.6. Revisar periódicamente la maquinaria, equipos de
transporte y almacenaje, para mantenerlos operativos.

t¡üti"uu
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POR LA CUAL SE APRI]EBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ANN¡.
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.JLTURA, FLORICULTURA,
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CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de2024

Estaciones meteorológicas. Equipos de bombeo y equipos de fertirrigación manuales y
automáticos. Redes de distribución de agua. Equipos para aplicación de abono y tratamientos
foliares. Equipos y material de control de aplicación de productos foliares. Cosechadoras de
grano y de forraje, maquinaria para la cosecha, tractores, remolques, hileradoras, empacadoras.
Silos para forraje. Otra maquinaria y equipos. Almacén de productos agrícolas. Aparatos y
elementos de medición y control de humedad y temperatura. Soportes informáticos. Equipo de

individual

Datos climáticos de la zona. Información sobre los suelos de la zona. Análisis de agua, suelo y
material vegetal. Manuales de manejo y mantenimiento de tractores y equipos de tracción,
implementos, máquinas, equipos, herramientas y sistemas de riego. Información sobre
necesidades hídricas de los cultivos enla zona y ETP (Evapotranspiración Potencial). Bibliografia
sobre los cultivos implantados. Catálogos con la composición, características y precios de
fertilizantes, fitorreguladores y bioestimulantes. Plan de prevención de riesgos de la empresa.
Guías de básica de buenas prácticas agrícolas para productos vegetales Resolución SENAVE N'
516/2009 Por la cual se aprueba la Guía básica de buenas prácticas agrícolas para productos
vegetales y se autoriza su implementación. Fichas de registro de labores culturales y productos
aplicados a cada cultivo. Cuaderno de explotación. Ley N' 5804/2017 Que establece el Sistema
Nacional de Prevención de Riesgos Laborales. Ley N" 123/1991Que adoptan nuevas normas de

f,rtosanitaria

Cultivo regado y abonado. Agua de riego usada con eficiencia. Labores culturales necesarias para
el buen desarrollo de los cultivos herbáceos realizadas. Cultivo cosechado en la época indicada.
Subproductos aprovechados. Cosechas en buen estado sanitario, acondicionadas, transportadas y
almacenadas su uso o comercializacton.

Denominación UC3. Controlar las plagas en cultivos.

Códieo uc0273_2 Nivel de cualificación 2 (dos)

Elementos de competencia Criterios de desempeño

Determinar el estado
de las

CD1.1. Señalar en el terreno las unidades de muestreo de

cultivos, aplicandffirññrsqcolo establecido, adoptando las

¿E

N
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Contexto de aplicación

Medios y materiales

Información:

Principales resultados del trabajo
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PER-FILES PROFESIONALES DEL ÁN.EA
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vrvERos; b) FRUTTCTTLTURA Y SUS MÓDULOS FORMATryOS ASOCTADOS -
VERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERTIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
TMRBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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medidas oportunas en función de posibles plagas
enfermedades.

o

CDl.2. Ubicar en el terreno los elementos de captura (trampas,
placas engomadas, feromonas, cebos y otros) considerando las
estaciones anuales, haciendo seguimiento de ellos, según
protocolo establecido.
CD1.3. Realizar el seguimiento de los elementos de captura,
mediante visitas de reconocimiento en las estaciones requeridas
y con la frecuencia establecida.
CDL4. Registrar los datos de los elementos de capturas, los
sintomas y daños detectados en las plantas, siguiendo el
protocolo establecido.
CDl.5. Realizar al registro y actualización de los datos
climáticos para establecer calendarios de control de plagas,
enfermedades, malezas y fisiopatias de las plantas según el
protocolo establecido.
CDl.6. Identificar la flora y fauna auxiliar, plagas,
enfermedades, carencias nutricionales, malezas y fisiopatías más
frecuentes, cuantificándolas con asesoramiento técnico.
CD1.7. Tomar las muestras de plantas afectadas por agentes no
identificados, siguiendo el protocolo establecido y procediendo
al envio al laboratorio o a la estación fitopatológica
correspondiente.

siguiendo las indicaciones del
personal técnico y adoptando
las medidas oportunas en el
control de plagas,
enfermedades, malezas y
f,rsiopatías, cumpliendo la
normativa aplicable.

CDz.l. Seleccionar los vehículos, máquinas, equipos y
herramientas utilizadas en la aplicación del tratamiento
fitosanitario, según el método de control empleado.
CD2.2. Transportar los productos fitosanitarios utilizados en el
tratamiento del cultivo, almacenándolos y manipulándolos de
acuerdo con la normativa aplicable.
CD2.3. Pteparar los productos fitosanitarios seleccionados,
mediante asesoramiento técnico, mezclándolos y dosificándolos,
siguiendo las indicaciones de la etiqueta y la normativa
aplicable.
CDz.4. Realizar la regulacióny/o calibración de las máquinas,
equipos e implementos utilizados en el tratamiento fitosanitario,
manteniendo la dosificación y la uniformidad en la aplicación.

ECz. Aplicar los
tratamientos f,rtosanitarios
para combatir plagas,
enfermedades, malezas y
fisiopatías en plantas y suelo,
siguiendo las especificaciones
técnicas y cumpliendo la
normativa aplicable.

CD2.5. Aplicar los productos fltosanitarios en el momento
establecido, y gl;#condiciones climáticas requeridas,i"/\ iV
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siguiendo instrucciones del técnico responsable.
CDz.6. Aplicar los métodos no químicos de protección y control
fitosanitario (técnicas culturales, medios fisicos, control
biológico, entre otros) según el protocolo establecido.
CDz.7 . Limpiar las máquinas, equipos y herramientas utilizadas
en el tratamiento fitosanitario, cumpliendo la normativa
aplicable.
CD2.8. Desinfectar el suelo, las instalaciones, maquinaria,
herramientas y zonas de almacenaje, en caso requerido.
CD3.1 . Utilizar los equipos de protección individual requeridos
en la aplicación de productos fitosanitarios, según el producto y
la técnica, siguiendo las instrucciones del fabricante, cumpliendo
la normativa aplicable.
CD3.2. Tomar las medidas de reducción de riesgo en la
aplicación de productos f,itosanitarios en zonas específicas y
respecto a cultivos próximos sensibles, siguiendo los protocolos
establecidos y la normativa aplicable.
CD3.3. Tomar las medidas específicas en zor^as tratadas
recientemente con productos fitosanitarios que utilicen los
trabajadores agrarios, aproveche el ganado o hayan de
recolectarse, siguiendo los protocolos establecidos y la normativa
aplicable.
CD3.4. Tomar las medidas de protección durante la aplicación
de productos fitosanitarios, según el riesgo de toxicidad para las
personas, la fauna silvestre y el ganado, de fitotoxicidad y de
contaminación de suelos y aguas.

CD3.5. Enjuagar los envases vacíos, siguiendo el protocolo
establecido, eliminándolos o disponiéndolos posteriormente
según la normativa aplicable.

EC3. Aplicar medidas de
protección y seguridad en la
aplicación de tratamientos
Fitosanitarios y para \a
manipulación en el
almacenamiento de
productos, envases
y residuos de acuerdo con la
normativa aplicable.

CD3.6. Completar el registro de plagas y de tratamientos en las

explotaciones agrarias y el cuaderno de explotación según los
protocolos establecidos.
CD4.1. Proporcionar al cliente la información en relación con el
uso de los productos fitosanitarios comercializados en el
momento de la venta de productos fitosanitarios para uso
profesional.

EC4. Comercializar
productos fitosanitarios en
establecimientos autorizados,
cumpliendo la normativa
.aplcable sobre
coryibrcializacÉn y uso

CD4.2. Proporcion?_t-41.1:liente la información general sobre los
riesgos del uso dqLotrpn}h(ctos fitosanitarios para la salud y el

\.h\([,/
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sostenible de los productos
fitosanitarios.

medio ambiente, así como sobre las alternativas de bajo riesgo,
en el momento de la venta de productos fitosanitarios para uso
no profesional, cumpliendo la normativa aplicable.
CD4.3. Requerir el carné/licencia que acredita los distintos
niveles de capacitación básico y/o anlifrcado al titular al que se

suministre un producto f,rtosanitario.
CD4.4. Solicitar el carné/licencia para nivel de capacitación
fumigador al personal de empresas de tratamientos cuando se

suministren productos fitosanitarios que sean gases clasificados
como tóxicos, muy tóxicos, o mortales, o que generen gases de
esta naturaleza.
CD4.5. Completar los datos de los Registros de transacciones
con productos f,itosanitarios de uso profesional en las
operaciones de entrega a terceros.

Contexto de aplicación

Medios y materiales

Equipos de seguimiento y detección de plagas y enfermedades. Equipos de estimación de riesgo
de enfermedades. Medios de accionamiento y tracción: tractores, motores térmicos y eléctricos.
Material para control y calibración de equipos. Equipos para la aplicación de productos
fitosanitarios tanto autopropulsados como por tracción. Máquinas aplicadoras de gránulos y
microgránulos. Espolvoreadores, equipos manuales. Equipos y material de control de aplicación
de productos fitosanitarios. Contenedores para gestión de residuos y envases. Material para
delimitar, seiralizar y proteger zoflas tratadas. Equipos de limpieza. Equipos de protección
individual. Depósito de materiales e insumos fitosanitarios.

Información:
Manuales y guías de uso y manejo de productos fitosanitarios. Ley N"3742/2009 Control de
productos fitosanitarios de uso agricola, (síntesis, formulación, fraccionamiento, transporte,
almacenaje, etiquetado y comercial\zación, publicidad, aplicación y eliminación de residuos y
disposición final de envases vacíos y plaguicidas vencidos). Etiquetas de productos fitosanitarios.
Previsión climática parala realización oportuna de tratamientos.
Registro de entidad comercial del SENAVE, registro de profesional técnico del SENAVE.
Registro de plagas y de tratamientos en las explotaciones agrarias. Cuaderno de explotación.
Niveles de capacitación de usuarios profesionales y vendedores.
Resolución SENAVE N" 516/2009 Por la cual se aprueba la Guía básica de buenas prácticas
agfiícolas pata prodlctos vegetales y se autoriza su implementación. Ley N" 5804/2017 Que

'¡l
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establece el Sistema Nacional de Prevención de Riesgos Laborales. Ley N" I23/L991 Que
adoptan nuevas Normas de Protección Fitosanitaria.

Principales resultados del trabajo

Estado sanitario de las plantas identificado. Control racional de las plagas, enfermedades,
carencias, fisiopatías y hierbas de los cultivos, de manera que se asegure la producción sin riesgo
para las personas y el medio ambiente. Control integrado o control ecológico de los cultivos
cuando se trate de sistemas de producción integrada o producción ecológica. Productos
fitosanitarios, envases y residuos manipulados y almacenados. Productos fltosanitarios
comercializados.

Denominación
UC4. Realizar el manejo, montaje y mantenimiento de maquinarias e

instalaciones agrarias.
iCódigo Nivel de cualificaciónuc0230_2 2 (dos)

Elementos de Competencia Criterios de Desempeño

CD1.1. Seleccionar las máquinas, herramientas, útiles y
materiales requeridos para el mantenimiento de los tractores,
equipos de tracción e implementos en función de la labor
requerida.
CDl.2. Ordenar el taller, optimizando el espacio y facilitando el
acceso a las herramientas y equipos de trabajo.
CD1.3. Revisar los tractores y equipos de tracción con la
periodicidad indicada en los manuales de mantenimiento
detectando posibles averias o anomalías.
CDl.4. Realizar las operaciones de mantenimiento preventivo
de los tractores, máquinas y equipos de tracción, siguiendo los
procedimientos establecidos.

ECl. Mantener los tractores,
equipos de tracción
implementos para
conservación en estado
uso, siguiendo
especificaciones
cumpliendo la
aplicable.

e

su
de
las

vtécnicas
normatlva

CD1.5. Realizar las operaciones de montaje/desmontaje,
soldadura, reparaciones básicas con los equipos, herramientas y
con la precisión requerida manteniéndolos en estado de uso.
CDz.l. Seleccionar los equipos requeridos (tractores,
implementos, entre otros) siguiendo las especificaciones técnicas
parala labor a rcalizar.

ECZ. Preparar los tractores y
equipos de tracción para su
desplazamiento y utilización
en - las labores/operaciones
progránaadar, .umpliendo la
?rormaffua añ1ics6le.

CDz.2. Acoplar los implementos y equipos al tractor
de la labor a programada y de lasregulándolos en

variables de

doso

üd§aod
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CD2.3. Realizar la conducción y señalización del tractor,
equipos de tracción, maquinaria e implementos que se desplazan
por las vías públicas cumpliendo la normativa referente a
circulación de vehículos agrícolas por vías públicas.
CD2,4. Manejar los tractores, equipos de tracción, maquinaria e

implementos durante las labores, controlando el
funcionamiento, la precisión y el ritmo de trabajo establecido,
siguiendo con las normas técnicas y de seguridad específicas de
cada uno de ellos.
CD2.5. Aplicar las técnicas sanitarias básicas y los primeros
auxilios en caso de accidentes evitando posibles complicaciones.
CD3.1. Seleccionar las máquinas, herramientas y materiales
requeridos para la instalación y mantenimiento de sistemas de
protección en función a la técnica establecida en la explotación.
CD3.2. Realizar el despeje, acondicionamiento y nivelación del
terreno, empleando máquinas y materiales requeridos en
relación al tipo de instalación y sistema productivo de la
explotación
CD3.3. Instalar la estructura y cubierta de los sistemas de
protección de cultivos requeridos, siguiendo los criterios técnicos
del fabricante y productivos de la empresa
CD3.4. Instalar los sistemas de control ambiental (ventilación,
calefacción, humidificación, entre otros), revisándolos
periódicamente y manteniéndolos en estado de uso bajo
supervisión del técnico responsable.
CD3.5. Revisar el sistema de protección instalado con la
periodicidad requerida y sustituyendo los elementos deteriorados
o desgastados en caso requerido, manteniéndolos en estado de
uso.

EC3. Instalar sistemas de
protección de cultivos,
utilizando los materiales
requeridos según el cultivo, el
medio y el sistema de
producción, según las
especificaciones técnicas.

CD4.1. Seleccionar los equipos y medios técnicos requeridos
para la instalación y mantenimiento de los sistemas de riego y
drenaie en función de los requerimientos de los cultivos
CR4.2. Instalar el sistema de riego seleccionado, utilizando los
medios técnicos adaptados al desnivel del terreno, a las
características del suelo y alacapafreática

EC4, Instalar los sistemas de
riego y drenaje,
manteniéndolos en estado de
uso, asegurando un desarrollo
óptimo de los cultivos,
siguiendo las indicaciones
'1§5njcas y cumpliendo a

qgriK"aff,bte.
CD4.3. Realizar las obras sencillas de acopio, elevación y
conducción
indicaciones

medios requeridos y siguiendode

ta
ecretanaS
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CD4.4. Mantener el sistema de riego operativo, verificando su
funcionamiento y sustituyendo los elementos averiados o
desgastados en caso requerido.
CD4.5. Instalar el sistema de fertirrigación, siguiendo las
especificaciones técnicas, revisándolo y manteniéndolo
operativo, según indicaciones técnicas.
CD4.6. Programar el sistema de fertirriego de acuerdo a las
especificaciones técnicas, las dosis y tiempos de riego fijados,
revisando que se cumplen los parámetros establecidos
CD5.1. Seleccionar los procedimientos, productos y equipos de
limpieza, desinfección, desinsectación y desratización
autorizados, preparándolos en función de la labor programada,
según los protocolos establecidos y la normativa aplicable
CD5,2. Realizar la Timpieza, desinfección desinsectación y
desratización de los locales e instalaciones con la frecuencia,
productos y los procedimientos autorizados; comprobando que
se encuentran aptos para su próximo uso, según los protocolos
establecidos.
CD5.3. Eliminar los residuos generados en la limpieza de los
locales e instalaciones (envases, residuos orgánicos, entre otros),
siguiendo los protocolos establecidos y la normativa aplicable.

EC5. Realizar el
acondicionamiento y limpieza
de los locales e instalaciones,
manteniendo su estado
sanitario, siguiendo los
protocolos establecidos y
cumpliendo la normativa
aplicable.

CD5.4. Mantener en estado de uso los materiales, equipos y
herramientas empleadas en la limpieza, desinfección,
desinsectación y desratización de locales e instalaciones.
CD6.1. Mantener en estado de uso la instalación eléctrica de los
locales e instalaciones, mediante sustitución, adaptación o
reparaciones sencillas verificando su funcionamiento
CD6.2. Mantener en estado de uso el sistema de climatización
de los locales e instalaciones, mediante sustitución, adaptación o
reparaciones sencillas, verificando su funcionamiento.

EC6. Realizar las operaciones
de mantenimiento básico de
los sistemas eléctrico, de
climatización y de suministro
de agua de los locales e

instalaciones, siguiendo las
indicaciones técnicas.

CD6.3. Mantener en estado de uso el suministro de agua de los
locales e instalaciones, mediante sustitución, adaptación o
reparaciones sencillas verificando su funcionamiento.
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Equipos de riego: sistemas de bombeo y de distribución
Equipos de fertirrigación. Almacenes, instalaciones de secado y ventilación, instalaciones de frío,
medidores de humedad y temperatura. Sistema hidropónico, instalaciones abiertas (huertas) para
el cultivo. Equipos de limpieza. Tractores y equipos de tracción, máquinas autopropulsadas y
accionadas para el trabajo del suelo, implementos más frecuentes para el enganche y/o acople.
Equipos e instrumentos de taller para mantenimiento y reparaciones de tractores y equipos de

Instalaciones cubiertas para el cultivo.

tracción. Recambios accesonos.

y depósitos. Manuales de montaje de instalaciones. Manuales de servicio
y de taller de tractores, máquinas y equipos e información técnica sobre prestaciones de trabajo
sobre posibilidades y limitaciones de las máquinas que se van a utilizat. Sobre procesos de
mantenimiento de tractores, equipos de tracción, aperos e instalaciones.
Normativa aplicable a la circulación de maquinarias agrícolas. Ley N' 5016/20L4 Nacional de
tránsito y seguridad vial. Resolución SENAVE N'516/2009 Por la cual se aprueba la Guía
básica de buenas prácticas agrícolas para productos vegetales y se auforiza su implementación.
Ley N" 5804/2017 Que establece el Sistema Nacional de Prevención de Riesgos Laborales. Ley
N" 12311991 Que adopta nuevas normas de protección fitosanitarias. Fichas con información
sobre fecha, duración, rendimiento e incidencias de las operaciones realizadas.

Planos de instalaciones

Tractores y equipos de tracción conservados y preparados para su utilización. Sistemas de
protección de cultivos instalados y conservados. Sistemas de riego instalados y conservados.
Locales e instalaciones acondicionadas y limpias. Sistemas eléctricos, de climatización y de
suministro de agua de los locales e instalaciones, instalados y conservados.

AUTORIDADES

Actividad conjunta entre el Ministerio de Educación y Ciencias y el Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social a través de la Unidad Técnica Interministerial del Consejo Nacional

(CNET), para la construcción del Catálogo Nacional de Perfiles
S
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Contexto de aplicación

Medios y materiales

Información:

Principales resultados del trabajo
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Asunción, 06 de noviembre de 2024

Ana Mello Martinez,
Directora General del Tercer Ciclo de la

Educación Escolar Básica y de la Educación
Media

Daniel PérezGonzález,
Director General de Universidades,

Institutos Superiores e Institutos Técnicos
Superiores

Juan Manuel Arce Leiva,
Director General de Asesoría Jurídica

FICTIA FICIIA TÉCNICA

Grupo de Trabajo de Identificación de Perfiles Profesionales.
Rubén Notario Recalde, Consultor FmP Agropecuario - Empresa Eductrade
Osmar Venialgo, SNPP - MTESS.
Emilia Rotela de Acosta, Unidad Técnica Interministerial - MEC.

Acompañan:
- Mónica Lezcano, Unidad Técnica Interministerial- MEC.
- Tania Quintana, Unidad Técnica Interministerial - MEC.
- Pablo Ponce, SINAFOCAL - MTESS.

Expertos ocupacionales consultados
Héctor Corvalán Pozzo, Facultad de Ciencias Agrarias - U.N.A
Sonia MaríaRojas Rodríguez, Universidad San Carlos.
Crisanta Rodas, instituto Paraguayo de Tecnología Agraria.
Francisco MartinezBnítez Facultad de Ciencias Agrarias - U.N.A
Luis Ro Ortigoza, instituto Paraguayo de Tecnologia Agraria

Chaparro Cardozo, Bio Agro
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Familia Profesional: Agropecuario (AGRO).
Perfil Profesional: Cultivos herbáceos.
Nivel de cualificación: 2 (dos)
Código del Perfil: AGRO 00922
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RESoLUCIóN urrnss N" to98/2024

POR LA CUAL SE APRTIEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnTa
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN NT PLANTAS ORNAMENTALEs, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATtvoS ASoCIADoS -
WNSTÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI.JLTTvoS
TMN¡ÁCEOS Y SUS IT,TÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VNNSIÓN 2,
CORRESPONDTENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), prr cnrÁroco NACIoNAL DE pERFTLEs pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Katiana Leticia Cabrera N.Iarqué2, Asociación Rural de Paraguay.
Luis Fernando Codas Baade, Universidad San Carlos.
Gustavo Esteche Arce, SIGEST - Ministerio de Agricultura y Ganadería.
Norberto Oliveira, Dirección de Educación Agraria - Ministerio de Agriculrura y Ganadería.
Alcides Duarte Rotela, Profesional del área independiente.
Lider Ayala Aguilera, Facultad de Ciencias Agrarias - U.N.A
Claudia Isabel, RaizDiaz Barroso, Universidad San Carlos.

Participantes Mesa Sectorial
Por el Sector:

Katiana Cabrera, Asociación Rural del Paraguay.
Andrés Armadans, Universidad San Carlos.
AnaLiz Ramos, Universidad San Carlos.
Alcides Duarte, Iporama SACI.
Orlando Chaparro, Bio Agro Trading Consultoría.
Yasmine Amarilla, Instituto Paraguayo de Tecnologia Agraria.
Francisco Martinez, Facultad de Ciencias Agrarias - UNA.
Lider AyalaAguilera, Facultad de Ciencias Agrarias - UNA.
Carlos Huespe Castro, Centro de Investigación Hernando Bertoni (CIHB) - IPTA.
José Belli, Productor de plantas ornamentales.
Juan Molinas, Dirección de Extensión Agraria - MAG.

Por OEI
Lourdes Britos, Especialista Linea 3 - OEI.
Rubén Notario, Consultor EDUCTRADE.
Aristóteles Ferniíndez, Coordinador EDUCTRADE.
Diana Enrique, Apoyo OEI.

Por MEC
ZtlmaMorales, Unidad Técnica Interministerial, CNET.
Tania Quintana, Unidad Técnica Interministerial, CNET.
Mónica Lezcano, Unidad Técnica Interministerial, CNET.
Emilia Rotela, Unidad Técnica Interministerial, CNET - MEC.

PoTMTESS
Mario Patiño, SINAFOCAL.
Pablo Ponce, CIMA- SINAFOCAL.

Venialgo, SNPP
Medina, SNPP.
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RESoLUCIóN prrrss N" to98/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánne
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTIIRA,
PRODUCCIÓN OB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
vpnslóN r; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cuI.Trvos
rmn¡ÁcEos y sus tvrópuros FoRMATrvos ASocrADos vnnsróN z,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pnr clrÁroco NACToNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Isis Rojas, SINAFOCAL.

Fecha de validación por Mesa Sectorial: l0/ll/2023 - Acta N" 10/2023.

Proyecto: Impulsando la Calidad Educativa en Paraguay - Componente 3: EFTP y SNCP, con
la cooperación de la UE - OEI

Alcira Sosa Penayo, CoordinadoraPedagógica - Componente 3 - EFTP Y SNCP
Lourdes Britos, Especialista de la Linea 3: Ampfiación del CNPP
Rubén Notario Recalde, Consultor Familia Profesional de Agropecuario - Empresa
Eductrade.
Diana Enrique, Apoyo OEI

Revisión Metodológica (validación interna)
MEC

Juan Aldo Rolón Martí, Unidad Técnica Interministerial-CNET
Mónica BeatizLezca¡o de Ruiz Diaz, Unidad Técnica Interministerial-CNET

MTESS
María Alejandra Ríos, SINAFOCAL

Equipo Normativo
Pedro Gonzilez, Dirección Jurídica SINAFOCAL-MTESS
Tania Quintana, Unidad Técnica Interministerial - MEC
Silvia Candia, Unidad Técnica Interministerial - MEC
Lilian Ortellado Esteche, Dirección General de Universidades, Institutos Superiores e

Institutos Técnicos Superiores - MEC
Mabel Chavez, Dirección General de Administración y Finanzas - MEC
Marta Barrios, Dirección General de Educación Permanente de Personas Jóvenes y
Adultas - MEC.
Beatiz León, Unidad Técnica Interministerial - MEC

Fecha de ciere del documento del Equipo Normativoz 20-08-2024 - Informe Técnico N'
10/2024y 28-08-2024 - Informe Técnico N" 12/2024.
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RESoLUCTóN prrnss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNNA
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALEs Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS UÓNUTOS FORMATtvos ASoCIADoS -
vpnslóN l; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cul.Tryos
rmn¡Ácpos y sus vrÓouros FoRMATwos ASOCTADOS VEnSróN 2,
CORRESPONDMNTES A LA FAMILIA PROFESIONAI DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

ANEXO YI

FAMILIA PROFESIO¡{AL
Agropecuario (AGRO)

VTÓPUI,OS FORMATTVOS CORRESPONDMNTES AL
PERFIL PROFESIONAL DE

"Cultivos herbáceos"

NNTEL DE CUALIFICACTÓX: 2 (dOS)

Veloso
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RESoLUCIóI{ NIrnss N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡a
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTTIRA,
PRODUCCIÓN NN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAs EN
YIVEROS; b) FRUTICULTLJRA Y SUS VrÓOUTOS FORMATwOS ASOCIADOS -
vnnsróN 1; ASIMISMo, sE AIRLIEBA EL nERFIL rRoFESIoNAL DE cLJLTrvos
rmn¡Ácnos y sus vrópuros FoRMATrvos ASocrADos vnnsróN z,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁroco NACToNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

uópuros FoRMATwoS

FAMILIA PROFESIONAL: Agropecuario (AGRO)
PERFIL PROFESIONAL: Cultivos herbáceos
NwEL DE CUALFICaCIÓN: 2 (dos)

UNIDADES DE COMPETENCIA ASOCIADAS

Unidades de Competencia
Código de la
Unidad de

Comoetencia

Realizar las labores de preparación del terreno y de reproducción de

plantines, siembra y/o trasplante en cultivos herbáceos.
uc02z7_2

Realizar las operaciones de cultivo, cosecha, transporte, secado y
almacenamiento de los cultivos herbáceos.

uc0228_2

Controlar las plagas en cultivos UCO273J

Realizar el manejo, montaje y mantenimiento de maquinarias e

instalaciones agrarias
uc0230_2

Carga
Horaria

Código del Módulo
FormativoMódulos Formativos

t20 MF 0209)Preparación del terreno y de reproducción de plantines,

siembra y / o trasplante en cultivos herbáceos.

r20 MF 0210_2
Cultivo, cosecha, transporte, secado y almacenamiento de

los cultivos herbáceos.

t20 MF 02sr2Control de plagas

150 MF 02t2_2
Manejo, montaje y mantenimiento de maquinarias e

instalaciones agrarias.

tt\PttO
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁN-EN
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YIVEROS; b) FRUTTCULTURA Y SUS MÓDLILOS FORMATwOS ASOCIADOS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
TIERBÁCEOS Y SUS MÓDI.JLOS FORMATIVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNpp).---,--

Asunción, 06 de noviembre de 2024

ASOCIACIÓN ENTRE LINIDADES DE COMPTENCIA Y MÓDULOS FORMATTVOS

169
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Unidades de Competencia Módulos Formativos
Carga

Horaria
UC0227] Realizar las labores de

preparación del terreno y de reproducción
de plantines, siembra y/o trasplante en

cultivos herbáceos

MF020912, Preparación del terreno y de

reproducción de plantines, siembra y/o
trasplante en cultivos herbáceos

t20

UC0228J, Realizar las operaciones de

cultivo, cosecha, transporte, secado y
almacenamiento de los cultivos herbáceos

MF02l0_2 Cultivo, cosecha, transporte,

secado y almacenamiento de los
cultivos herbáceos

120

UC0273] Controlar las plagas en

cultivos.
MF025l-2 Control de plagas en

cultivos.
120

UC0230-2 Realizar el manejo, montaje y
mantenimiento de maquinarias e

instalaciones agrarias.

MF02l2_2 Manejo, montaje y
mantenimiento de maquinarias e

instalaciones agrarias.

150

Preparación del terreno y de reproducción de plantines,
en cultivos herbáceossiembra /o

]0ú4F0209-2

Nivel de 2 dos
120
Realizar las labores de preparación del terreno y de
reproducción de plantines, siembra y / o trasplante en
cultivos herbáceos

Realizar las labores de preparación del terreno y de reproducción de plantines, siembra y/o
en cultivos herbáceos

Resultados de criterios
R.A.l. Distinguir los distintos tipos de suelos y sus caracteristicas, el clima y agra para

sistema de cultivo seleccionadosvariedadde la relacionados con la
C.E.l.1 Analizar los datos climáticos dela zona (temperatura, precipitaciones, viento, periodo

sobre la especie, variedad y sistema deotros) determinando

MODTILO FORMATIVO 1

Nombre del Módulo Formativo

Códiso

Duración

UC asociada
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RESoLUCTóN vnpss N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIoNALES DEL Ánne
PROFESIONAL DE AGRICI.JLTURA: a) HORTICULTURA, FLORICI.JLTURA,
PRODUCCIÓN PB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATtvoS ASoCIADoS -
vgnslóN l; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cuLTwos
TEN¡ÁCBOS Y SUS NAÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VENSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), nnr cRrÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

C.E.l,z Analízar los datos topográficos (forma, dimensiones, orientación, pendiente, entre
otras) determinando su influencia sobre la especie, sistema de cultivo y sistema de riego
C.8.1.3 Identificar las principales características fisicas, químicas y biológicas de los distintos
tipos de suelos, reconociendo las condiciones óptimas para cada especie, variedad y sistema de
cultivo
C.E.1.4. Describir el proceso para la toma de muestras del suelo, siguiendo el protocolo
establecido.
C.E.1.5. Ejecutar las correcciones necesarias (enmiendas orgánicas y calizas, entre otras) en
función del análisis del suelo y las exigencias de los cultivos a implantar, con el asesoramiento
técnico requerido
C.E.l.ó. Determinar la disponibilidad, origen, calidad y situación legal del agua para riego
cubriendo las necesidades del cultivo
C.E.1.7. Determinar las especies y variedades de cultivos adecuadas en función de las
características del suelo, el clima y el aguaparariego y el sistema de cultivo seleccionado.
R.A.2. Realizar las labores previas de acondicionamiento de terreno para la instalación de
infraestructuras en una explotación de cultivos herbáceos en función de la planificación
técnica.
C.E.2.l Determinar las obras de infraestructuras necesarias (obras de infraestructura sencillas,
labores de despeje, nivelación, preparación de tablones, entre otras) y las maquinarias, equipos
o implementos para la implantación de cultivos herbáceos, en función de las especificaciones
técnicas.
C.8.2,2 Ejecutar las operaciones de regulación de maquinarias, implementos y equipos
requeridos en función de las especificaciones técnicas.
C.E.2.3. Implementar las labores de despeje, nivelación y movimientos de tiena para la
implantación de cultivos herbáceos, adaptándose a las características de la parcela.
C.8.2.4 Ejecutar las obras sencillas de captación, transporte y almacenamiento de agua, con
los medios requeridos, adecuadas a las necesidades de los cultivos herbáceos.
C.E.2.5 Realizar la instalación de las redes de drenaje y desagüe, en los lugares y con los
medios requeridos, cumpliendo el plan técnico.
C,8.2.6 Realizar las labores previas de adecuación (cercados, barreras rompe vientos, caminos,
curvas de nivel y otras) con la maquinaria e implementos adecuados de acuerdo a las
especif,rcaciones técnicas para la instalación de los mismos.
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL AnTn
PROFESIONAL DE AGRICI.,LTURA: a) HORTICULTURA, FLORICI,JLTURA,
PRODUCCTÓN PT PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALEs Y sEMILLAS EN
YTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VrÓpUrOS FORMATTVOS ASOCTADOS -
vrnslóN t; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFTL pRoFESIoNAL DE crrr,Twos
mnrÁcBos y sus urópuros FoRMATrvos ASocrADos vnnsróN z,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARJO
(AGRo), pBr c¡.rÁroco NACToNAL DE rERFTLES rRoFESIoNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

[oso

Atig,

R.A.3. Preparar el suelo para la siembra y/o trasplante, empleando los medios técnicos
requeridos.
C.E.3.l Seleccionar la maquinaria, implementos para las tareas de preparación y corrección
del suelo, realizando su regulación en función de las indicaciones técnicas.
C.E,3.2.Identificar las labores de preparación del suelo requeridas, en función del sistema de
cultivo, las características y humedad del suelo.
C.E.3.3 Determinar la profundidad de labor más conveniente, la maquinaria y los
implementos necesarios en función de la especie, variedad y sistema de cultivo a implantar.
C.E.3.4 Aplicar el método de fertilización y las correcciones del suelo requeridas en función

del análisis del suelo y del cultivo seleccionado.
C.83.5 Identificar las operaciones propias de las técnicas de siembra directa, si procede,
teniendo en cuenta las características del suelo, el precedente cultural y el cultivo herbáceo a
sembrar o plantar
C.E3.6 Instalar los sistemas de cobertura sintética (mulching), de acuerdo las características de
cada cultivo.
C.E.3.7 Ejecutar las operaciones de mantenimiento rutinario de maquinarias, implementos y
equipos de acuerdo a las indicaciones técnicas, para mantenerlos en estado de uso óptimo.
R.A.4. Efectuar las labores de siembra o plantación de los cultivos herbáceos, siguiendo las
indicaciones técnicas.
C.E.4.1 Verificar lapreparación del suelo mediante el control de parámetros fisicoquímicos y
especificaciones técnicas para la siembra o plantación, comprobando su adecuación a la
especie y a la técnica de cultivo elegida.
C.8.4.2 Seleccionar la maquinaria, implementos y equipos adecuados paru la siembra o
plantación en función de la especie y la técnica de cultivo elegida
C.E.4.3 Seleccionar las semillas, plantines o material vegetal, garanfizando la calidad de los
mismos y optimizando la productividad.
C,8.4.4 Realizar la siembra o plantación de acuerdo a la cantidad por hectárea o al marco de
plantación establecidos.
C.E.4.5 Verificar la siembra o plantación, corrigiendo si procede, con resiembras o
reposiciones de plantines que no hayan prendido, respectivamente.

Contenidos formativos
Conceptuales:
Tipos de suelo y sus caracteristicas

- El suelo agrícola.Fertibzantes y abonado:

Compospón del suelo. Características fisicas. El perfrl. Textura, estructura y

I p!ry¡rgád Efectos de la materia orgánicg{ffilas propiedades fisicas, químicas y
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Anne
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICI,JLTIJRA,
PRODUCCIÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YIVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS rvrÓpUrOs FORMATryOS ASOCTADOS -
vnnslóN l; ASIMISMo, sE ArRUEBA EL rERFIL rRoFESIoNAL DE cul,Trvos
nnn¡Ácros y sus próouros FoRMATtvos AsocrADos vrnsróN z,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pnr cnrÁroco NACToNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

t72
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biológicas.

Propiedades fisico-químicas: CIC (capacidad de intercambio catiónico), pH (potencial
de hidrógeno) y salinidad. Corrección de suelos salinos y alcalinos.

Contaminación y erosión. Conservación del suelo.

Análisis de suelos. Tomas de muestras. Interpretación de análisis. Enmiendas y
abonado. Fertilización orgánica y química.

Tipos de abonos: Características, propiedades y utilización.
Clima dela zonay ag:rta para riego

Climatología agricola. Necesidades de riego

Climatología aplicada a la producción agraria

Variables agroclimáticas

Efecto de fenómenos meteorológicos en la producción agraria, fenología

Cambio climático y su efecto en la agricultura.

Necesidades de agua de los principales grupos de cultivos.

Disponibilidad, origen, calidad y situación legal del agua de riego.

Especie, variedad y sistema de cultivos herbáceos

Principales especies y variedades de cultivos herbáceos.

Características botánicas y fisiológicas. Clasificación
Labores previas de acondicionamiento de tereno

Topografia, forma y superficie de la parcela. Obras de infraestructuras. Movimientos
de tierra.

Maquinaria, implementos y equipos. Despeje, nivelación, destoque, preparación de

tablones, otros.

Agua: Obras de captación, conducción y almacenamiento (reservorios y sumideros).

Cercados, barreras rompe vientos, caminos, curvas de nivel. Características.

Materiales. Instalación.

Operaciones sobre el suelo en los sistemas delabranza mínima o siembra directa.

Enmiendas y abonado: Tipos de abonos. Características. Calculo del abonado.

Técnicas de aplicación de abonos. Maquinaria e implementos.

Siembra y/o de cultivos
terial para la siembra y/o plantación. Densidad y cantidad de semillas por

Érndeol
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RESOLUCTÓN VrrnSS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Annn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTI.IRA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VIVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATwOS ASOCTADOS -
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
HERBÁCEOS Y SUS MÓDI.ILOS FORMATIVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

\h(\

Marcos de plantación. Selección y preparación de la semilla y/o planta. Cuidados del
material vegetal.

Sistemas de siembra y plantación. Épocas.

Preparación y regulación de la maquinaria, implementos y herramientas de siembra y
plantación.

Cobertura de cultivos (mulching), uso y beneficios.

Buenas Prácticas Agrícolas (BPA).

Guia básica de buenas prácticas agrícolas para productos vegetales (Resolución N"
5t6/09 SENAVE).

Procedimentales:
Interpretación de datos de análisis del suelo, climáticos y de agua:

Análisis de suelos. Tomas de muestras. Interpretación de análisis. Enmiendas y cálculo
del abonado. Fertilización orgánica y química.

Interpretación de los resultados del análisis del suelo y su relación con los cultivos que

a implantar en el mismo.

Establecimiento de las correcciones necesarias (enmiendas, etc.) en función del análisis
del suelo y las exigencias de los cultivos a implantar, con el asesoramiento técnico

requerido.

Medición y análisis de variables agroclimáticas.

Interpretación de las previsiones meteorológicas y su relación con la planificación de

los trabajos agrícolas.

Instalación de infraestructura y preparación del suelo
Preparación de la maquinaria, implementos y equipos necesarios para las labores

previas de mejora e instalación de infraestructuras, según las indicaciones técnicas.

Implementación de labores previas de adecuación con la maquinaria más adecuada.

Determinación de las necesidades o no de drenaje, los materiales y la maquinaria.

Determinación de las obras necesarias parala captación y transporte del agua de riego.

Definición de las labores requeridas, previas a la siembray/o plantación de cultivos
herbáceos, asi como la maquinaria e implementos necesarios y su regulación.

del abonado que se debe aplicar a la vista de los análisis del suelo y del

seleccionado.
,z?\ xI
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RESoLUCTóN urrnss N. to98/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS PERFILES PROFESIoNALES DEL Anne
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN OT PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALEs Y SEMILLAS EN
VMEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVoS ASOCIADoS .
WNSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTvoS
nnnrÁcnos y sus uÓnuros FoRMATwos ASOCTADOS VnnSróN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), nrr carÁroco NACToNAL DE PERFTLES PROFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Labores de siembra y/o transplante
Establecimiento de los marcos de plantacióny/o dosis de siembra más adecuados.

Selección y preparación de la semilla y/o planta,

Preparación del material vegetal necesario parala realización de la siembra.
Cálculo de material vegetal parala siembra y,/o plantación.

Verificación de la siembra o plantación para definición de necesidades de resiembra.
Preparación y regulación de la maquinaria, implementos y herramientas de siembra y
plantación.

Actitudinales:
Responsabilidad en el trabajo desarrollado.

Prolijidad y orden en el manejo de las maquinarias, equipos e implementos
Cumplimiento de las indicaciones técnicas de producción fijadas.

Proactividadpara la ejecución de tareas.

Respeto al medio ambiente durante las tareas de preparación de suelo.

Idoneidad y eñcacia parala finalización de los trabajos asignados.

Importancia del orden y Timpreza del área de trabajo.

Requisitos mínimos de acceso al módulo
Cumplir uno de los siguientes requisitos:

- Educación Escolar Básica, concluida.

- Educación Básica Bilingüe para Personas Jóvenes y Adultas, concluida.

- Certificado de Auxiliar (nivel 1 de cualif,rcación).

- Certificación de competencias ligada a perfiles del CNPP de nivel 1 de cualificación.

IOS(

hbg
174

Perfil del profesional formador

Experiencia profesional requerida*
Perfil académico (competencias técnicas)

Con titulación Sin titulación**
- Título de profesor/docente

especialidad o área de la
. profesional o,

- Titulo de Técnico Superior--- tspeqialidTdrequerida, o

en la
familia

en la

1 año de
experiencia laboral

/r-**.

3 años de
experiencia laboral

-t"rl§),
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRTIEBAN LoS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnEe
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.LTTIRA, FLORICULTI.IRA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVoS ASOCIADoS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTrVoS
I{ERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATIVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE PERFTLES PRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Título de grado o postgrado relacionado
con el módulo formativo o área de la
familia profesional.

(*) en el área relacionada con el módulo formativo.
(**) en caso que el formador no cuente con titulación.

Competencias
pedagógicas

Título de profesor/docente en la especialidado área de la familia
profesional o,
Habitación pedagógica / Habllttación metodológica requerida por

cada Administración responsable,
Título de profesor profesional izante.
Formación basada en competencias (no excluyente)

Requisitos básicos de espacios, infraestructuras y equipamiento

Espacio Hasta 20 estudisntes Hasta 40 estadiantes
Aula polivalente 2 m2 por estudiante 2 m2 por estudiante
Taller para guarda y
preparacíón de maquinarias e

implementos
120 m2 140 m2

Depósito de materiales 6m2 6m2
Infraestructuras básicas

- Suministro eléctrico con tomas de corrientes

- Iluminaciónadecuada.

- Sistema de ventilación.

- Sistema de aire acondicionado.

- Accesibilidad universal a los espacios.

- Extintores y sistemas de seguridad.

- Conexión a Internet, por cable o red wifi.

Vetoso
t{cp,
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RESoLUCIóN urrss N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNTN
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PP PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLA5 EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATtvoS ASOCIADoS -
WNSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTtvoS
rTPN¡ÁCNOS Y SUS UÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VPNSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), oEr cnrÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFEsToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Nombre del espacio Equipos, mobiliario y
Aula polivalente - Notebook o PC (docente).

- Proyectormultimedia.
- Pizana acrílica, pincel y borrador.
- Aplicaciones informáticas de uso general instaladas en los

equipos.

- Sillas (una para cada estudiante).

- Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de participantes), para
trabajo con o sin computador.

- Escritorio y silla para el docente o instructor.
- Impresora.

Taller para guarda y
preparación de

maquinarias e

implementos

- Pizarra acnlica, pincel y borrador.
- Mesas de trabajo y sillas (acorde a la cantidad de

participantes).

- Escritorio y silla para el docente o instructor.
- Herramientas básicas para el desarrollo de los contenidos del

módulo (pala, azada, rastrillo, tijeras de poda, regadera,
guadaña).

- Maquinarias, implementos y equipamiento para el desarrollo
de los contenidos del módulo (tractor, rastra, sembradora,
pulverizadora, abonadora, encaladora).

- Equipos y elementos de protección individual: guantes, gafas
de protección, máscara respiratoria, botas de seguridad, ropa
de trabajo.

Depósito de materiales Estanterías o gabinetes apropiados para el almacenamiento
de los equipos, herramientas, productos de limpieza y
lubricación y materiales.

Botiquín.

t76
Nirns\elo

Equipamiento de los espacios
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RESoLUCIóN prrpss N. to98/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnEa
PROFESIONAL DE AGRICLLTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN ON PLANTAS ORNAMENTALEs, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS UÓNUTOS FORMATtvoS ASoCIADoS -
vnnstóN t; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE clrt,Trvos
HeRsÁCrOS y SUS VÍÓOUTOS FORMATTVOS ASOCTADOS VrnSróN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pnr carÁroco NACIoNAL DE pERFILES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

MODULO FORMATIVO 2

Nombre del Módulo Formativo Cultivo, cosecha, transporte, secado y almacenamiento de
cultivos herbáceos.

Código MF0210_2

Nivel de competencia (CNPP) 2 (dos)

Duración 120 hs.

UC asociada
Realizar las operaciones de cultivo, cosecha, secado,
transporte y almacenamiento de los cultivos herbáceos

Objetivo General
Realizar las operaciones de cultivo, cosecha, secado, transporte y almacenamiento de los cultivos
herbáceos

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación
R.A.l. Regar el cultivo mediante la instalación de sistema de riego manual o automatizado,
atendiendo las necesidades hídricas y las condiciones ar4lientales.
C.E.1.1 Citar los factores medioambientales que influyen en las necesidades de los cultivos y los
instrumentos básicos de medida de éstos.
C.E.1.2 Identificar las necesidades hídricas de los cultivos en los distintos estados vegetativos.
C.E.1.3 Describir la instalación de sistema de riego manual o automático, los tipos de riego,
manual o automática, considerando las caracteristicas del cultivo y los criterios de eficiencia.
C.E.l.4 Indicar tipos de riego en función de las características del suelo, del estado vegetativo del
cultivo y de factores ambientales.
C.E.l.5 Describir las necesidades de riegos de lavado en función de los drenajes, de la textura del
suelo y de la calidad del agua de riego.
R.4.2. Aplicar los fertilizantes o enmiendas recomendados a los cultivos herbáceos,
utilizando los equipos adecuados.
C.E.z.l Describir el proceso parala toma de muestra de suelo, hoja y agva y la interpretación del
análisis de los mismos.
C.8,2.2. Describir los síntomas de las carencias más importantes de los cultivos herbáceos.
C.8.2.3. Listar los distintos elementos químicos utilizados en la nutrición de los cultivos y los
fertilizantes de uso común en los cultivos herbáceos con sus principales características.
C.8.2.4 Reconocer el significado de las etiquetas de los fertilizantes y el cálculo de las cantidades
de fertilizantes para la preparación de las soluciones prescritas.

C.E.2.5 Seleccionar la maquinaria, implementos y equipos para aphcación de fertilizantes a los
realizando su regulación y mantenimiento de acuerdo a las especificaciones

Itz
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RESoLUCIóN nrrpss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERTILES PRoFESIoNALES DEL Ánpn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI,JLTI.IRA, FLORICULTTIRA,
PRODUCCIÓN OE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTIEROS; b) FRUTICI'LTURA Y SUS ITÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
vrnslóN l; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cuLTwos
NBNNÁCTOS Y SUS IVIÓNUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VNNSTÓN 2,
CORRESPONDMNTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), nrr cerÁroco NACIoNAL DE rERFTLES rRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

C.8,2,6 Aplicar las medidas de prevención de riesgos relacionadas a la aplicación de los
fertilizantes, según normativa aplicable.

R.4.3. Realizar las labores culturales para el desarrollo de los cultivos herbáceos en función
de la especie.
C.E.3.l Ejecutar las labores para eliminación de malezas, teniendo en cuenta las condiciones del
suelo y el tipo de malezas identificadas.
C.8,3.2. Realizar las labores de aporcado, teniendo en cuenta su importanciapara el desarrollo
del cultivo herbáceo y de acuerdo a las indicaciones técnicas.
C.E.3.3. Ejecutar las podas en verde o despuntes y la limpieza de hojas, siguiendo los criterios
técnicos y de aumento de la productividad.
C.E3.4. P.ealizar el entutorado de los cultivos, de acuerdo a las características del mismo y a las
especificaciones técn icas.

C.E3.5 Seleccionar las maquinarias, implementos y equipos, en función de las labores a ejecutar
y de acuerdo a criterios de eficiencia.
C.E3.6 Aplicar las medidas de prevención de riesgos y de protección medioambiental que
afectan a las labores culturales.
R.4.4. Cosechar los cultivos herbáceos, teniendo en cuenta las normas de calidad,
tr azabilidad y sezuridad alimentaria.
C.8.4.1 Citar los principales parámetros parala estimación del grado de madurez de los distintos
cultivos herbáceos.
C.8.4,2 Realizar la cosecha en los principales cultivos herbáceos, identificando los métodos y el
momento óptimo de cosecha.
C.E.4.3 Describir las principales técnicas para el secado y manejo post cosecha de los cultivos.
C,8.4.4 Seleccionar las maquinarias, cosechadoras y equipos utilizados, identificando los puntos
críticos para su mantenimiento.
C.E.4.5 Aplicar las medidas de prevención de riesgos, según la normativa aplicable que afectan a
la recolección de cultivos herbáceos.

R.A.s. Transportar los productos y subproductos para su almacenamiento, utilizando los
equioos e instalaciones aproDiados.

178

C.E.s.l Enumerar los principales requerimientos que deben reunir los depósitos para cada
producto (dimensiones, materiales de construcción, ventilación, entre otros).
C.8.5.2 Identificar los métodos de recolección y transporte para cada cultivo, de acuerdo a

criterios técnicos y de ef,rciencia.
C.E.5.3 Describir las condiciones que debe reunir el transporte de los diferentes productos y las
características fisicas de los vehículos.
C.E.5.4.Realizar el transporte de los productos y subproductos atendiendo criterios de eficiencia
buenas urácticas asrícolas. ,z-,ñ.
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRI.JEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNTN
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI,LTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vrvERos; b) FRUTICULTLJRA Y SUS prÓpUrOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRI.IEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CI.JLTTVOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAI DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

C.E.5.5 Describir el plan de control del producto almacenado o ensilado (desinfecciones previas
y periódicas, parámetros a controlar, instrumentos para el control, frecuencia de las mediciones y
corrección de los problemas que puedan surgir).
C.E.5.6 Indicar las medidas de prevención de riesgos que afectan al transporte y almacenamiento
de cultivos herbáceos.

Contenidos formativos
Conceptuales:
Riego:

El agua en el suelo. Capacidad de absorción y retención de agua. Influencia de la
topografia y de la cobertura del suelo en el balance hídrico y en la erosión. Necesidades
hídricas de los cultivos herbáceos. Evapotranspiración. Factores climáticos que influyen
en el balance hídrico del cultivo.

La calidad del agua de riego.

Sistemas de riego. Riego a pie, por aspersión, por goteo, por gravedad. Instalaciones de

riego.

Estación de bombeo y f,rltrado. Sistemas de fertirrigación. Sistemas de distribución de

agva.

Emisores de agua. Manejo y primer mantenimiento de la instalación de riego. Regulación
y comprobación del caudal y presión del agua.

Limpieza del sistema. Eficiencia y uniformidad del riego. Medida de la uniformidad del

riego.

Medida de la humedad del suelo. Parámetros que definen la calidad del agua de riego.

Toma de muestras de agla.Interpretación de un análisis de agtua

Fertilización
Factores que definen la fertilidad de un suelo. Toma de muestras de suelo y foliar.
Interpretación de un análisis de suelo y de un análisis foliar.

Nutrición de las plantas. Necesidades nutritivas de los cultivos herbáceos. Los elementos

esenciales.

Diagnóstico del estado nutritivo. Abonado. Tipos de abono. Productos.

Fórmulas. Características. Dosis. Fertinigación.
Aplicación del abono. Aplicación al suelo y por vía foliar.

- - |4aqqinaria. Equipos. Tipos. Descrip-qiéE\_ Caracteristicas. Funcionamiento.

,2. -:\
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RESoLUCTóN umnss N. logg/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnT¡.
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN OE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VIVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS tUÓnUrOS FORMATTVOS ASOCIADOS -

vnnsróN r; ASIMISMo, sE ArRUEBA EL rERFIL rRoFESIoNAL DE cuI,Twos
rreRBÁcros y sus próouros FoRMATwos ASocrADos vnnsróN z,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁroco NACToNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Mantenimiento.
Labores culturales

Laboreo del suelo, def,rnición y objetivo. Cuidados culturales básicos. Aporcado, control
de malezas, tutorado, poda, entre otros.

Implementos para el laboreo del suelo. Tipos. Descripción. Características.
Funcionamiento. Mantenimiento.

Labranza mínima o agricultura de conservación.

Coberturas vegetales vivas e inertes.

Tutorados. Técnicas. Materiales. Podas en verde. Despuntado. Deshojado. Técnicas y
materiales.

Cosecha

Fisiología de la producción y maduración de los diferentes tipos de cultivo. El proceso de

maduración. Madurez fisiológica y comercial.

Técnicas de cosecha de los cultivos herbáceos más representativos: cereales, leguminosas
grano, plantas industriales, raíces y tubérculos, forrajeras. Otros cultivos.

Maquinaria. Tipos. Descripción. Caracteristicas. Funcionamiento y mantenimiento.

Materiales para el acondicionamiento y embalaje de los productos. Tipos y características.

Proceso de henificación de plantas forrajeras. Técnicas. Instalaciones. Maquinaria.
Equipos. Tipos. Descripción.

Proceso de ensilado. Técnicas. Instalaciones. Maquinaria. Equipos. Tipos. Descripción.

Normas de calidad, de trazabilidad y seguridad alimentaria para la cosecha de cultivos.

Transporte y almacenamiento

Medios de trasporte. Selección del transporte en función de las características del

producto. Transporte de productos vegetales frescos.

Almacenamiento y conservación de cultivos herbáceos.

Sistemas de ventilación: natural, artificial.
Instrumentos medidores de humedady de temperatura.

Depósitos. Tipos. Características constructivas: dimensiones, materiales y terminación

Silos para forrajes. Silos para grano, Secaderos de cereales. Otros secaderos.

Cámaras frigoríficas.
va básica aplicable

de riesgos laborales de aplicable
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RESoLUCIóN prrnss N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNEE
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI,LTI.IRA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN NE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VMEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS UÓNUTOS FORMATTVOS ASoCIADOS -
.V|ENSTÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTtvoS
TNNNÁCBOS Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VENSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), pEr carÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Manual de buenas prácticas ambientales.

Manuales de seguridad alimentaria.
Manuales de manejo y mantenimiento de máquinas, equipos y herramientas.
Catálo gos co n compos iciones de f ertilizantes, productos fi tosanitarios.
Equipos de protección individual específicos para las actividades de agricultura

Procedimentales:
Aplicación de riego en cultivos herbáceos

Elegir el sistema de riego más adecuado.

Identificar los componentes del sistema y sus funciones.

Calcular la dosis de riego y el número de horas de funcionamiento.
Determinar los litros de agua necesarios por metro cuadrado.

Aplicación de fertilizantes
Seleccionar los abonos comerciales a utllizar.
Preparar y aplicar los fertilizantes.
Explicar y realizar el mantenimiento del equipo de fertilización.

Ejecución de labores culturales
Enumerar las operaciones necesarias a realizar sobre los cultivos, seleccionando las
herramientas necesarias.

Listar las labores culturales a realizar, eligiendo la maquinaria adecuada en cada caso y
explicando su regulación.

Explicar la conservación y mantenimiento de maquinarias y equipos utilizados.
Implementación de operaciones de cosecha

Enumerar los parámetros que determinan la madtrez de los cultivos herbáceos.

Seleccionar el equipo de cosecha más adecuado, estableciendo su regulación, control y
mantenimiento.

Cosechar los productos de los cultivos herbáceos teniendo en cuenta las normas de
calida d, tr a z abllidad y s e gurida d a I i me nt ari a.

Ejecutar las labores tomando las medidas de prevención de riesgos y de protección
medioambiental.

de las operaciones de almacenamiento
el plan de control del producto o ensilado (desinfecciones previas y
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RESoLUCTóN urrnss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Án¡a
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓ¡q PB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
vrvERos; b) FRUTICLJLTLJRA Y SUS VrÓpUrOS FORMATwOS ASOCIADOS -
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CI.JLTTVOS
rmnrÁcros y sus MóDULos FoRMATrvos ASocrADos vEnsróN z,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), pnr carÁroco NACIoNAL DE rERFTLES rRoFESIoNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

periódicas, parámetros a controlar, instrumentos para el control, frecuencia de las

mediciones y correcciones necesarias).

Actitudinales:
Responsabilidad en el trabajo desarrollado.

Prolijidad y orden en el manejo de las maquinarias, equipos e implementos.

Cumplimiento de las indicaciones técnicas de producción fijadas.

Proactividadpara la ejecución de tareas y mejora de resultados.

Respeto al medio ambiente durante las tareas de preparación de suelo.

Idoneidad y eficacia parala finalización de los trabajos asignados.

Importancia del orden y limpieza del área de trabajo.

Requisitos mínimos de acceso al módulo
Cumplir uno de los siguientes requisitos:

- Educación Escolar Básica, concluida.

- Educación Básica Bilingue para Personas Jóvenes y Adultas, concluida.

- Certificado de Auxiliar (nivel i de cualif,rcación).

- Certificación de competencias ligada a perfiles del CNPP de nivel I de cualificación.

(*) en el área relacionada con el móduloformativo,
(**) en caso que el formador no cuente con titulación,

oso
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Perfil del profesional formador

Perfil académico (competencias técnicas)
Experiencia profesional requerida*

Con titulación Sin titulación**
Título de profesor / docente en la especialidad
o área de la familia profesional, o
Título de Técnico Superior en la especialidad
requerida, o
Título de grado o postgrado relacionado con
el módulo formativo o átea de la familia
profesional.

I año de
experiencia laboral

3 años de
experiencia laboral

I
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS PERFILES PRoFESIoNALES DEL ÁnIa
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASoCIADoS .
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIoNAL DE CuLTtvoS
}MRBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATALOGO NACTONAL DE PERFTLES PROFESIONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Competencias
pedagógicas

- Título de profesor / docente en la especialidad o área de la familia
profesional o,

- Habitación pedagógica/Habrlitación metodológica requerida por
cada Administración responsable,

- Título de profesor profesionalizante.
- Formación basada en competencias (no excluyente)

Requisitos básicos de espacios, infraestructuras y equipamiento

Espacio Hasta 20 estudiantes Hasta 40 estudiantes
Aula polivalente 2 m2 por estudiante 2 m2 por estudiante
Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos
120 m2 740 m2

Depósito de materíales 6m2 6m2
Infraestructuras básicas

- Suministro eléctrico con tomas de corrientes

- Iluminaciónadecuada.

- Sistema de ventilación.

- Sistema de aire acondicionado.

- Accesibilidad universal a los espacios.

- Extintores y sistemas de seguridad.

- Conexión a Internet, por cable o red wifi.
Equipamiento de los espacios

Nombre del
espacio

Equipos, mobiliario y materiales

Aula polivalente

->'N lx /

- Notebook o PC (docente).

- Proyectormultimedia.

- Pizarra acrilica, pincel y borrador.

- Aplicaciones informáticas de uso general instaladas en los equipos.

- Sillas (una para cada estudiante).

- Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de panicipantes), para trabajo
con o sin computador.

- Escritorio y silla para el docente o instructor.

- Impresora. --,.ñ=.r
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNTA
PROFESIONAL DE AGRICI.JLTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PP PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VMEROS; b) FRUTICTILTTIRA Y SUS MÓDULOS FORMATToS ASoCIADoS -
VERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTTvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILEs PRoFESIoNALES (CNPP)..--,-.

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Taller para guarda y
preparación de

maquinarias e

implementos

- Pizarra acrilica, pincel y borrador.
- Mesas de trabajo y sillas (acorde a la cantidad de par-ticipantes).

- Escritorio y silla para el docente o instructor.
- Herramientas básicas para el desarrollo de los contenidos del módulo

(pala, azada, rastrillo, tijeras de poda, rcgadera, guadaña).
- Maquinarias, implementos y equipamiento para el desarrollo de los

contenidos del módulo (tractor, rastra, sembradora, ptlverizadora,
abonadora, encaladora).

- Equipos y elementos de protección individual: guantes, gafas de
protección, máscara respiratoria, botas de seguridad, ropa de trabajo

Depósito
materiales

de Estanterías o gabinetes apropiados para el almacenamiento de los
equipos, herramientas, productos de limpiezay lubricación y
materiales.

Botiquín.

MÓDI.'LO FORMATTVO 3

Nombre del Módulo Formativo Control de plagas en cultivos.

Código MF0251_2
Nivel de competencia (CNPP) 2 (dos)

Duración 120 horas

UC asociada Controlar las plagas en cultivos
Objetivo General
Controlar las plagas en cultivos

Resultados de aprendizaje y criterios de eyaluación

R4.1. Realizar el monitoreo protocolizado de los cultivos determinando su estado
sanitario.

C.E.1.1. Explicar los criterios técnicos en base a los cuales se ubican las unidades de muestreo
en el suelo.
C.8.1.2. Listar los elementos de captura, seguimiento y los métodos de cuantificación
siguiendo las indicaciones técnicas.
C-E-1.3 Interpretar los síntomas y daños detectados en las plantas, registrando los datos de los
elemé-4tos dfr qaptura siguiendo el protocolo estableqfg=--1

,EN
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERI'ILES PROFESIONALES DEL ÁNTE
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICIJLTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTvoS ASoCIADoS -
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTtvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

C.E.1.4. Describir la fauna auxiliar, plagas y carencias nutricionales más habituales de los
cultivos.
c.E.l.5
técnicas

Aplicar el procedimiento de toma de muestra para su envío al laboratorio, con las
materiales adecuados.

RA.2. Aplicar los métodos de control flitosanitario de plagas siguiendo la normativa
aplicable

vehículos, máquinas e implementos utilizados para el control
fitosanitario.
C.8,2,2, Describir las condiciones de transporte, almacenamiento y manipulación de los
productos fitosanitarios de acuerdo con la legislación vigente.
C.8.2.3. Describir los procesos de preparación, mezcla y dosificación de los productos
fitosanitarios seleccionados, siguiendo las indicaciones de la etiqueta y la normativa vigente.
C.8.2,4, Explicar la regulación y calibración de las máquinas, implementos y equipos
empleados para mantener la dosificación deseada y la uniformidad en la aplicación.
C.E.2.5. Describir las condiciones climáticas requeridas en el momento adecuado para
aplicación de productos f,rtosanitarios.

C.8.2.6. Reconocer los métodos no químicos de prevención, protección y control fitosanitario
(técnicas culturales, medios fisicos, control biológico, entre otros) según el protocolo
establecido.

C.8.2.7. Describir los métodos de limpieza y desinfección de las instalaciones, maquinaria,
herramientas y zonas de almacenaje de acuerdo a la normativa vigente.

C.E.2.1. Describir los

R4.3. Aplicar medidas de protección y seguridad en la realización de tratamientos
fitosanitarios, de acuerdo con Ia normativa aplicable.

C.E.3.1. Describir el uso de los equipos de protección individual requeridos para el trabajo,
según el producto y técnica aplicada.

C.8.3.2. Enumerar las medidas de reducción de riesgos en zonas específicas y respecto a
cultivos próximos sensibles-según la normativa vigente,

C.E.3.3. Implementar las medidas específicas de reducción de riesgos en zonas tratadas
recientemente, que afecten a los trabajadores agrarios, el ganado y los cultivos, de acuerdos a

especificaciones técnicas y la normativa aplicable.

C.83.4. Describir las medidas de protección según el riesgo de toxicidadpara las personas, la

Quna silvestre y el ganado, de fitotoxicidad y de contaminación de suelos y aguas.

".61.{. 
Replizyla gestión y/o eliminación-.{gfffiffirses vacíos de productos fitosanitarios,
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según la normativa vigente.
C.E3.6 Explicar la estructura y funcionamiento del registro de plagas y de tratamientos en las
explotaciones agrarias.

RA.4. Comercializar productos fitosanitarios en establecimientos autorizados cumpliendo

C.E.4.1. Dcscribir la información relacionada con el uso de los productos fitosanitarios que
debe proporcionarse al cliente en el momento de la venta para su uso profesional.
C,8.4,2. Describir la información relacionada con el uso de los productos fitosanitarios que
debe proporcionarse al cliente en el momento de la venta para eluso no profesional.
C.E.4.3. Determinar los distintos tipos de licencias (registro de SENAVE) que especifican los
niveles de capacitación exigibles a usuarios profesionales y vendedores, según la legislación
vigente.

C.E,4,4.Indicar el ámbito de actuación y el tipo de productos fitosanitarios para cada nivel de
capacitación cumpliendo la normativa aplicable.

C.E.4.5. Registrar los datos de transacciones de productos fitosanitarios siguiendo la
normativa aplicable.
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Ánnn
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATtvoS ASoCIADOS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERI'IL PRoFEsIoNAL DE CULTtvoS
I{ERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDTENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁLoGo NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Contenidos formativos
Conceptuales:
Las plagas de las plantas

Agentes bióticos. Clasificación. Descripción e identificación. Plagas más frecuentes.
Clasificación, descripción y daños que producen.
Agentes abióticos. Clasif,rcación. Descripción e incidencia. Fisiopatías más
frecuentes.
Factores ambientales y climatológicos.
Factores derivados del suelo (acción del agua, estructura, carencias nutricionales,
abonos y pH).
Agentes beneficiosos. Flora y fauna auxiliar. Clasificación. Descripción e
incidencia.
Métodos de detección, identificación y seguimiento de las alteraciones y agentes
nocivos de las plantas.
Factores ambientales y climatológicos que afectan a los parásitos y patógenos en la

,-, Estaciones y elementos de captura g,§.trEiimiento (trampas y sus tipos, placas
zona
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RESoLUCIóN vrrnss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNTA
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN NN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALEs Y SEMILLA5 EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVoS ASoCIADos .
VNNSTÓX I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CTILTrVoS
IMNNÁCNOS Y SUS VrÓOUTOS FORMATIVOS ASOCIADOS VBNSIÓN 2,
CORRESPONDTENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁroco NACIoNAL DE PER-FTLES PRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

engomadas, feromonas, cebos). Técnicas de conteo. Cuantificación
Registro y elaboración de datos: croquis, unidades de muestreo, técnicas a emplear,
tamaño de la muestra, la localización de los puntos de conteo, materiales y equipos,
fichas y gráficos.
Preparación y envío de muestras al laboratorio
Determinación de la incidencia de plagas en función del protocolo establecido.
Diagnostico
Prácticas de identificación de agentes nocivos y de organismos de control biológico
y su manejo.

Métodos de control fitosanitario
Medios y métodos de prevención, protección y control de plagas de los cultivos:
culturales, fisicos, químicos y biológicos. Aplicación. Selección.
Manejo integrado de plagas (MIP). Principios generales de la gestión integrada de
plagas. Estrategias y técnicas parala gestión integrada de plagas. Control biológico
y otras técnicas alternativas para el control de plagas en distintos cultivos.
Productos fitosanitarios: sustancias activas y preparados comerciales. Definición,
descripción y clasif,rcación. Elección de productos fitosanitarios. Presentación.
Ingredientes. Transporte y almacenamiento. Preparación , mezcla y aplicación.
Métodos de aplicación de productos fitosanitarios.
Factores a tener en cuenta parartna eficiente y correcta aplicación.
Importancia de la dosificación y de los volúmenes de aplicación. Espolvoreo.
Pulverización. Atomización. Fumigación. Nebulización.
Maquinaria y equipos de aplicación de productos fitosanitarios. Clasificación:
espolvoreadores, pulverizadores, atomizadores, fumigadores, nebulizadores.
Descripción y funcionamiento. Puesta a punto. Preparación, regulación y
calibración de maquinaria y equipos de tratamientos.
Riesgos relacionados con el uso de equipos de aplicación de productos
fitosanitarios. Prácticas de aplicación de tratamientos fitosanitarios. Eliminación de
envases vacíos.

Protección y seguridad en el control fitosanitario.
Seguridad en el almacenamiento, transporte y uso sostenible de productos
f,itosanitarios.
Riesgo de los productos fitosanitarios: indicador de riesgo. Etiquetas y fichas de
datos de seguridad.
Riesgos derivados de 7a utilización de productos fitosanitarios para la salud de las

Riesgos para el consumidor residuos de productos fitosanitarios.
de evitarlos en caso de contaminacionesmedidas
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL Án¡a
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN OP PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDI.ILOS FORMATTVoS ASoCIADoS .
VERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTtvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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accidentales. Concepto de
población en general y los

seguridad alimentaria y alerta sanitaria. Riesgos para la
grupos vulnerables.

Riesgos para el aplicador: Intoxicaciones y otros efectos sobre la salud. Prácticas de
primeros auxilios.
Estructuras de vigilancia sanitaria y disponibilidad de acceso para informar sobre
cualquier incidente o sospecha de incidente.
Medidas preventivas y de protección del aplicador.
Riesgos derivados de la utilización de productos fitosanitarios para el medio
ambiente. Medidas para reducir dichos riesgos, incluyendo medidas de emergencia
en caso de contaminaciones accidentales. Buenas prácticas ambientales en relación
a la preservación de los recursos naturales, biodiversidad, flora y fauna.
Protección y medidas especiales establecidas para recursos hídricos.
Secuencia correcta durante el transporte, almacenamiento y manipulación de los
productos fitos anitarios. Princip ios de la tr azabilidad.
Registro de plagas y de tratamientos en explotaciones agrarias.
Equipos de protección individual específicos para la actividad. Prácticas de
identificación y utilización de Equipos de protección individual (EPIs).
Relación trabajo-salud. Normativa sobre prevención de riesgos laborales MTESS.
Normativa aplicable que afecta alautllización de productos fitosanitarios: Compra
transporte y almacenamiento (SENAVE).
Sistemas de gestión y tratamiento de envases y residuos.

Comerciali zació¡ de producto s fi tosanitarios.
Usuarios profesionales y no profesionales. Normativa especifica.
Normativa que afecta a la comercialización y compra de productos f,rtosanitarios:
Autorización y registro de productos fitosanitarios. Registro oficial de productos y
operadores. Estructura y funcionamiento del Registro. Usuario profesional,
distribuidor y asesor (SENAVE).
Métodos para identificar los productos fitosanitarios ilegales y riesgos asociados a
su uso.
Infracciones, sanciones y delitos.
Niveles de cualificación para usuarios profesionales y vendedores.
Identificación e interpretación de las etiquetas y de las fichas de datos de seguridad:
Clasificación y etiquetado.
Pictogramas, palabras de advertencia, frases de riesgo o indicaciones de peligro,
consejos de prudencia, síntomas de intoxicación y recomendaciones para el
usuario.

. Transmisión eftcaz al cliente. de
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNTN
PROFESIONAL DE AGRICI.LTURA: a) HORTICULTURA, FLORICI.JLTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICIJLTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTvos ASoCIADoS -
VERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CuLTTVoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCTADOS YERSIÓN 2,
CORRESPONDMNTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE pERFILES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

transacciones con productos fitosanitarios.
Procedimentales
Determinación del estado sanitario

Señalización en el terreno de las unidades de muestreo, aplicando el protocolo
establecido.
Ubicación de las estaciones y elementos de captura y seguimiento (trampas, placas
engomadas, feromonas, cebos) en el terreno, siguiendo el protocolo establecido.
Revisión de las estaciones y elementos de captura y seguimiento y las visitas de
reconocimiento con la frecuencia establecida.
Aplicación del protocolo para registro de datos de capturas y los síntomas y daños
detectados en las plantas.

Aplicación de tratamientos fitosanitarios.
Ejecución de tareas de acople, regulación y calibrado de la maquinaria e
implementos a utilizar.
Preparación y dosificación de productos según la información de la etiqueta y las
indicaciones técnicas.
Conducción de maquinarias, comprobando la dosis aplicada y consiguiendo el
ritmo y calidad de trabajo establecido.
Ejecución de tareas de limpieza y mantenimiento básico de máquinas, implementos
y equipos utilizados.

Aplicación de medidas de protección y seguridad
Utilización de los equipos de protección individual (EPIs) siguiendo indicaciones
técnicas.
Aplicación de las medidas específicas de reducción de riesgo en cultivos próximos
sensibles.
Aplicación de las medidas de protección requeridas para un producto determinado,
según su clasificación toxicológica e indicaciones de la etiqueta.
Implementación del procedimiento establecido para la disposición o eliminación de
envases de productos fitosanitarios.
Aplicación del procedimiento de limpieza de máquinas, equipos y material
utilizado después de la aplicación de productos fitosanitarios.
Aplicación del procedimiento de la explotación paru el registro de plagas y de
tratamientos en las explotaciones agrarias.

Comerciali zación de productos fitosanitarios
Aplicación del procedimiento establecido parala venta de productos f,rtosanitarios.
Aplicación del procedimiento establecido para el registro de productos
comercializadosr

rQI
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RESOLUCIÓN MTE§S N" IOgIl2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNNN
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓTV PE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLA5 EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATtvoS ASoCIADoS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CULTtvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDI.JLOS FORMATryOS ASOCTADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Identificación de las características y usos de los productos fitosanitarios
comercializados.

Actitudinales:
Responsabilidad en el trabajo desarrollado.
Prolijidad y orden en el manejo de las maquinarias, equipos e implementos.
Cumplimiento de las indicaciones técnicas de producción fijadas.
Proactividadpara la ejecución de tareas y mejora de resultados.
Respeto al medio ambiente durante las tareas de preparación de suelo.
Idoneidad y eficacia parala ftnalización de los trabajos asignados.
Importancia del orden y limpieza del área de trabajo.
Valoración de las acciones preventivas ante riesgos eventuales.
Valoración de los riesgos potenciales que puedan ocasionar accidentes en el puesto
de trabajo.
Respeto y rigurosidad en la aplicación de las normas para el almacenamiento,
transporte y uso de productos fitosanitarios.
Responsabilidad en el cuidado de su salud y la de los demás aplicando las normas
básicas.

de al móduloacceso

Cumplir uno de los siguientes requisitos:

- Educación Escolar Básica, concluida.
- Educación Básica Bilingüe para Personas Jóvenes y Adultas, concluida.
- Certificado de Auxiliar (nivel 1 de cualif,cación).

- Certif,rcación de competencias ligada a perfiles del CNPP de nivel 1 de cualificación

Perfil del profesional formador,

Experiencia profesional requerida*
Perfil académico (competencias técnicas)

Con titulación Sin titulación**
- Título de profesor/docente en la

especialidad o área de la familia profesional,

o

- Título de Técnico Superior concluido
eqta especialidad requerida, o

- 'hi,u/p d,e grado o postgrado equivalente

I año de experiencia

laboral
3 años de experiencia

laboral

VeIoso
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNNA
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTvoS ASoCIADoS -
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CuLTTvoS
HERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE pERFILES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

o superior relacionado con el módulo
formativo.

0 En el area relacionada con el móduloformativo,
(*) En el caso de que elformador no cuente con titulación.

Competencias
pedagógicas

- Título de profesor en cualquier especialidad o,

- Habilitación pedagógica/habllitación metodológica requerida por
cada Administración responsable o,

- Título de profesor profesionalizante.

- Formación basada en competencias (no excluyente).

I

Veloso a

Requisitos básicos de espacios, infraestructuras y equipamiento

Espacio Hasta 20 estudiantes Hasta 40 estudiantes
Aula polivalente 2 m2 por estudiante 2 m2 por estudiante
Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos

120 m2 140 mz

Depósito de materiales 6m2 6m2
Infraestructuras bás icas

Suministro eléctrico con tomas de corrientes.

Iluminación adecuada.

Sistema de ventilación.
Sistema de aire acondicionado.
Accesibilidad universal a los espacios.

Extintores y sistemas de seguridad.
Conexión a Internet, por cable o red wifi.

Equipamiento de los espacios

Nombre del espacio v
Aula poliualente

IiÁ

Notebook o PC (docente).

Proyector multimedia.
Pizar:ra acrilica, pincel y borrador.
Aplicaciones informáticas de uso general instaladas en los

Ab
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Anna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICI,LTIJRA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
IMRBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDTENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

equlpos.

- Sillas (una para cada estudiante).

- Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de participantes), para
trabajo con o sin computador.

- Escritorio y silla para el docente o instnrctor.

- Impresora.

Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos

- Pizarra acrílica, pincel y borrador.

- Mesas de trabajo y sillas (acorde a la cantidad de participantes).

- Escritorio y silla paru el docente o instructor.

- Herramientas básicas para el desarrollo de los contenidos del
módulo (pala, azada, rastrillo, tijeras de poda, regadera,
guadaña).

- Maquinarias, implementos y equipamiento para el desarrollo de
los contenidos del módulo (tractor, equipos para la aplicación de
productos fitosanitarios, pulverizadoras hidráulicas,
atomizadores, mochila pulverizadora/fiimigadora,
nebulizadores, espolvoreadores, equipos de control de la
aplicación de productos frtosanitarios, material para control,
regulación y calibración de equipos.

- Equipos de limpieza.
- Productos fitosanitarios quimicos y/o biológicos.
- Equipos y elementos de protección individual: guantes, gafas de

protección, máscara respiratoria, botas de seguridad, ropa de
trabaio.

Depósito de materiales Estanterías o gabinetes apropiados para el almacenamiento de

los equipos, herramientas, productos de limpieza y lubricación y
materiales.

Botiquín.

'eloso
6
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ANN.q.
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICI.JLTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTAIES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VIVEROS; b) FRUTICLTLTT RA y SUS MÓDULOS FORMATTYOS ASOCIADOS -
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTTVOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024
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MODULO FORMATTVO 4

Nombre del Módulo Formativo Manejo, montaje y mantenimiento de maquinarias e

instalaciones agrarias.

Código j|i4F02t2_2

Nivel de competencia (CNPP) 2 (dos)

Duración 150

UC asociada
Realizar el manejo, montaje y mantenimiento de
maquinarias e instalaciones agrarias

Objetivo General
Realizar el manejo, montaje y mantenimiento de maquinarias e instalaciones agrarias
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación
R.A.1. Realizar el mantenimiento de tractores y equipos de tracción para su conservación en
estado de uso, sizuiendo las especificaciones técnicas
C.8.1.1 Describir los tipos de tractores y otros equipos de tracción, comprobando su correcto
funcionamiento.
C.E.l.z Reconocer los componentes y funcionamiento de tractores y equipos de tracción,
ejecutando reparaciones básicas y adaptaciones sencillas y operando con destreza las
herramientas seleccionadas.
C.E.l.3 Realizar las principales operaciones de mantenimiento en los tractores y equipos de
tracción utilizados en la explotación de acuerdo con las especificaciones técnicas y la frecuencia
establecida.
C.E.l.4 Describir las características más importantes de las herramientas, implementos,
repuestos y materiales utilizados en el mantenimiento de los tractores y equipos de tracción.
C.E.1.5 Ordenar el taller, las herramientas, equipos y materiales necesarios para cada
operación, de acuerdo a los procedimientos establecidos.
C.E.l.6 Describir Aplicar las medidas de prevención de riesgos laborales a tener en cuenta en el
mantenimiento de los tractores y equipos de tracción.
R.A.2. Preparar los tractores y equipos de tracción en las labores programadas y en la
circulación por vías públicas cumpliendo la normativa.
C.E.z.l Operar los tractores y equipos de tracción asegurando el ritmo de trabajo adecuado y
gararrtizando la calidad de las labores.
C.8.2.2. Ejecutar los procedimientos de regulación y ajuste de los equipos en función de las
condiciones de trabajo

lUBwtr
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RESoLUCIóN Iurnss N" to98/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN Los PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánn¿.
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULT{IRA,
PRODUCCIÓN PN PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS .
vnnslóN r; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESToNAL DE cuLTwos
srnnÁcros y sus próouros FoRMATwoS ASocrADos vnnstóN z,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁroco NACToNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

C.F,2.3 Acoplar la maquinaria e implementos, siguiendo los protocolos de seguridad.
C.8.2.3. Uttlizar los elementos de señalización para la circulación del tractor, equipo de
tracción o implementos por vías públicas, cumpliendo la normativa relacionada.
C.8.2.4 Aplicar las medidas de prevención de riesgos laborales para el manejo de los tractores y
equipos de tracción utilizados en la explotación.
C.8.2.5 Reconocer los procedimientos básicos paraprimeros auxilios en caso de accidentes.
R.A.3. Realizar la instalación y mantenimiento de los sistemas de protección de cultivos,
aplicando las medidas de prevención de riesgos laborales.
C.E.3.1 Describir la utilidad y el funcionamiento de las instalaciones, sus dispositivos de
regulación y control y su impacto en la productividad de los cultivos.
C.8.3.2. Nivelar el terreno empleando máquinas e implementos adecuados, en función de las
condiciones del suelo, el tipo de instalación y el sistema productivo seleccionado.
C.E.3.3 Describir los requerimientos del terreno, materiales y medios para la construcción de
diferentes tipos de protección de cultivos.
C.E.3.4. Instalar los invernaderos, túneles y acolchados en función del clima dela zona, el tipo
de cultivo y siguiendo criterios técnicos.
C.E3.4. Instalar los sistemas de control ambiental (ventilación, calefacción, humidificación,
entre otros), siguiendo las especificaciones técnicas y con la supervisión del técnico responsable.
C.E3.5 Realizar las operaciones de mantenimiento rutinario y específico de las instalaciones de
protección de cultivos, de acuerdo con las especificaciones técnicas.
C.E3.6 Aplicar las medidas de prevención de riesgos laborales durante las labores de instalación
y mantenimiento de los sistemas de protección de cultivos.
R.A.4. Realizar la instalación y mantenimiento de los sistemas de riego, con las técnicas
adecuadas.
C.E.4.1. Describir la utilidad y el funcionamiento de las instalaciones de riego y de sus
dispositivos de regulación y control, de acuerdo con las especificaciones técnicas y los criterios
de eficiencia.
C.8.4.2 Montar y desmontar componentes del sistema de riego, tuberías, válvulas, filtros y
otros elementos sencillos siguiendo las especificaciones técnicas.
C.E.4.3 Realizar obras sencillas para el montaje de las instalaciones de acopio, elevación y
conducción de agua para el riego de cultivos, siguiendo las indicaciones técnicas.

C.8.4.4 Ejecutar las operaciones de mantenimiento del sistema de riego para su funcionamiento
eficier¡te, de acuerdo alprograma de mantenimiento de la explotación.

De
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RESoLUCTóN vrrnss N. to98/2024

POR LA CUAL SE APRI.,EBAN LOS PERIILES PRoFESIoNALES DEL Ánnn
PROFESIONAL DE AGRICI.]LTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
YIVEROS; b) FRUTICLILTLTRA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCTADOS -

YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CULTryOS
IIERBACEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS YERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOCO NACTONAL DE PERFILES PROFESTONALES (CNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

R.A.5. Acondicionar las instalaciones agrícolas, para asegurar las correctas condiciones de
uso de las mismas.
C.E.5.1, Identificar los productos de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización
requeridos para las instalaciones agrícolas.
C.8.5.2 Describirlos equipos adecuados para las operaciones de acondicionamiento, limpieza,
desinfección, desinsectación y desratización
C.E.5.3 Ejecutar las tareas de limpieza, desinfección desinsectación y desratización de los
locales e instalaciones, siguiendo las indicaciones técnicas y el programa sanitario de la
explotación.
C.E.5.4 Realizar la eliminación de residuos generados en la limpieza de los locales e

instalaciones (envases, residuos orgánicos, entre otros), siguiendo los protocolos establecidos y la
normativa aplicable.
C.E.5.5 Realizar el acondicionamiento y mantenimiento de los materiales, equipos y
herramientas empleados en la limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de locales e
instalaciones, de acuerdo a las indicaciones técnicas y al plan sanitario de la explotación.
C.E.5.6Ap1icar las medidas de seguridad a adoptar en las operaciones de acondicionamiento y
limpieza de las instalaciones.
R.A.6. Realizar el mantenimiento básico de los sistemas eléctrico, de climatización y de

suministro de agrta de las instalaciones
C.E.6.1. Describir de manera básica el sistema eléctrico, de suministro de agua y los sistemas de

climatización de las instalaciones.
C.8.6.2. Listar los componentes básicos de la instalación eléctrica, el suministro de aguas y los
sistemas de climatización.
C.E.6.3 Ejecutar las operaciones de mantenimiento básico de las instalaciones, de acuerdo a las
indicaciones técnicas.

Contenidos formativos
Conceptuales:
Mantenimiento de tractores, equipos de tracción e implementos

- El taller de la explotaciónagraria equipos y herramientas.
- Operaciones básicas. Necesidades y funcionamiento.
- Organización del taller. Distribución. Preparación y mantenimiento de los equipos y

herramientas.
- Montaje y desmontaje de piezas y componentes. Mecanizadobásico y soldadura.
- Soldadura eléctrica: Equipos de soldadura. Tipos y aplicaciones.
- Herramientas y materiales para e-l mantenimiento y reparación básica de máquinas,

";h implementos y equipos utilizaffin@qxplotaciQltt¿l;arta.
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ANN¡.
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICI,JLTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VIVEROS; b) FRUTTCLJLTURA y SUS MÓDULOS FORMATryOS ASOCIADOS -
YERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRI.JEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE CI.JLTTVOS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS YERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOCO NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CI\¡.PP).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

- El tractor y los equipos de tracción: Funciones, tipos, componentes y
funcionamiento. Prestaciones y aplicaciones.

- Motor: sistema de distribución y admisión.
- Sistema de engrase. Sistema de refrigeración. Sistema de alimentación. Sistema

hidráulico. Sistema de transmisión. Toma de fuerza. Frenos. Ruedas. Sistema
eléctrico.

- La potencia y su aprovechamiento en tractores y equipos de tracción: Bases fisicas
de la potencia y rendimientos, tipos de potencia en tractores.

- Importancia técnica de la mecanización y su relación con otros medios de
producción.

- Mantenimiento, reparación básica, revisión e inspección periódica de tractores,
equipos de tracción, equipos de tratamientos fitosanitario, maquinaria e

implementos utilizados en la explotación agrícola.
- Operaciones de mantenimiento. Frecuencia de intervención. Recambios e

implementos necesarios. Control de las operaciones de mantenimiento. Registro de
operaciones.
Identificación de averías a reparar en taller especializado.
Lubricantes: Caracteristicas, clasificación y aplicaciones.
Combustibles: Características. Tipos. Almacenaje.
Prevención de riesgos laborales en taller: uso seguro de las herramientas y equipos.
Normativa y señalización. Equipos de protección personal.
Manipulación y eliminación de residuos y materiales de desecho en el
mantenimiento de equipos.
Procedimientos aplicables a la gestión de riesgos laborales en el taller.

Preparación y manejo de tractores e implementos:
Tractores y equipos de tracción: Puestos de conducción y cabinas.

Protecciones ante el vuelco. Enganches.
Normas de seguridad en el manejo y conducción del tractor. Normativa y
señalización. Enganche de maquinaria e implementos. Equipos y
acondicionamiento.
Prevención de riesgos laborales en la preparación y manejo de maquinaria agricola:
Riesgos más comunes en el manejo de maquinaria agricola.

Instalación y mantenimiento de los sistemas de protección de cultivos
Sistemas de protección de cultivos. Invernaderos, túneles y acolchados: Tipos.
Caracteristicas. Función. Dimensiones. Materiales empleados. Instalación y
montaje.
Parámetros a considerar climático: tura. Humedad.

loso

rrtsoua'

De

196

(

jj

[ttlrab¡,to



f \iiü'ñiib,l:Irrplro I "ü]iirpo.rupoRouou¡A,Apo f 'tr\l ys4c-unrDADsoctAr I rraTt'rÁrreu.r.¡uxonoru{ \d
I PARAGUÁI
I nnruÁr

GOBIERNO»Er-
PARAGUAY

RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ANT¡,
PROFESIONAL DE AGRICI.JLTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTI.IRA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VWEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTVoS ASoCIADoS -
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CI.ILTTvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁLoco NACIoNAL DE pERFTLEs pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Iluminación. Otros
Sistemas de ventilación. Dispositivos de control y automatización. Programas de
mantenimiento.
Nivelación del terreno. Equipos. Técnicas.
Colocación de cubiertas de sistemas de protección.
Prevención de riesgos laborales en instalaciones de cultivo: Reconocimiento de los
riesgos más comunes en el montaje y mantenimiento de instalaciones.
Manipulación y eliminación de residuos y materiales de desecho en el
mantenimiento de las instalaciones

Instalación de sistemas de riego
Instalaciones de sistemas riego. Tipos. Funcionamiento.
Componentes básicos: elementos de bombeo, conducciones y tuberías, aspersores y
emisores de riego locahzado.
Mantenimiento de sistemas de riego. Operaciones básicas.

Acondicionamiento de locales e instalaciones agrícolas
Equipos y productos de desinsectación y desratización: características, componentes,
regulación y mantenimiento.
Técnicas y métodos de limpieza y desinfección de instalaciones.
Mantenimiento de los equipos, herramientas y útiles utilizados en cada caso.

Sistema eléctrico, de climatización y suministro de agua.
Instalaciones eléctricas en la explotación agraria: dispositivos de control y
automatización.
Componentes básicos. Función de los dispositivos. Tipos. Sustitución de elementos
sencillos.
Instalaciones de ventilación, climatización y acondicionamiento ambiental en
explotaciones agrarias: tipos, características.
Funcionamiento de instalaciones y mantenimiento.

Procedimentales
Ejecución del mantenimiento de tractores y maquinarias

Ordenamiento y selección delas herramientas, equipos y materiales necesarios para
cada operación.
Ejecución de las operaciones de mantenimiento, interpretando correctamente las
indicaciones de un programa de mantenimiento.
Identificación de averías a reparar en taller especializado.
Ejecución de reparaciones básicas y adaptaciones sencillas, realizando operaciones

montaJe desmontaJe con herramientas adecuadost
la sdesu
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RESoLUCTóN ivnBss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERTILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN ON PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICI.JLTURA Y SUS VTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS ,
vEnstów t; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFEsIoNAL DE cLJLTrvos
nnnnÁcpos y sus vrÓouros FoRMATwos ASoCTADOS VrnSróN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALEs (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

mantenimiento.
Registro en el cuaderno de mantenimiento las operaciones realizadas y las
incidencias observadas.
Eliminación de los residuos o subproductos del mantenimiento de manera adecuada.

Manejo y desplazamiento de tractores
Determinación de las variables de trabajo correctas (velocidad, solicitud de potencia,
y regulaciones, recorridos y circuitos de trabajo).
Señalización del tractor, equipo de tracción o implemento cumpliendo la normativa
referente a circulación por vías públicas.
Acople de la máquina o implemento en función de las variables de trabajo.
Operación de los tractores y equipos de tracción asegurando el ritmo y calidad de
trabajo requeridos.

Instalación de sistemas de protección
Nivelación del terreno empleando máquinas y materiales adecuados al tipo de
instalación y al sistema productivo de la explotación.
Instalación de las estructuras siguiendo las especificaciones técnicas y los criterios
económicos y productivos de la empresa.
Colocación de las cubiertas de los sistemas de protección siguiendo las indicaciones
técnicas y en el momento adecuado.

Montaje de sistema de riego
Ejecución del montaje y desmontaje de elementos de riego, tuberías, válvulas, filtros
y otros elementos sencillos en instalaciones.
Ejecución del arranque y parada de la instalación.
Realización de las comprobaciones de funcionamiento de la instalación.

Ejecución de tareas de limpieza de instalaciones
Identificación de los problemas previsibles (acumulación de residuos, suciedad,
obturaciones, infecciones, parásitos, deterioro de elementos).
Preparación de los equipos y productos delimpieza seleccionados.
Ejecución de tareas de limpieza de los locales e instalaciones siguiendo los
procedimientos establecidos.

Mantenimiento de sistemas
Verificación de la instalación eléctrica, el suministro de ag:ua y los sistemas de
climatización de las instalaciones, comprobando su estado.
Ejecución de tareas de mantenimiento básico del sistema eléctrico, de suministro de
ag:uay de climatización siguiendo las indicaciones técnicas.
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RESoLUCIóN prrBss N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICI.,LTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PN PLANTAS ORNAMENTALEs, MEDICINALEs Y SEMILLAs EN
YTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS PTÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
vrnsróN l; ASIMISMo, sE APRLJEBA EL PERFIL PRoFESIoNAT DE cul,Trvos
rmnnÁcnos y sus uónuros FoRMATryos ASocrADos vnRslóNr z,
CORRESPONDMNTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁroco NACToNAL DE pERFTLES pRoFEsToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

(*) en el area relacionada con el móduloformativo.
el formador no cuente con titulación.

St

Prolijidad y orden en el manejo de las maquinarias, equipos e implementos.
Cumplimiento de las indicaciones técnicas de producción fijadas.
Proactividadpara la ejecución de tareas y mejora de resultados.
Respeto al medio ambiente durante las tareas de preparación de suelo.
Idoneidad y ef,rcacia parala finalización de los trabajos asignados.
Importancia del orden y limpieza del área de trabajo.
Valoración de las acciones preventivas ante riesgos eventuales.
Valoración los riesgos potenciales que puedan ocasionar accidentes en el puesto de
trabajo.
Respeto y rigurosidad en la aplicación de las normas para el almacenamiento,
transporte y uso de productos fitosanitarios.
Responsabilidad en el cuidado de su salud y la de los demás aplicando las normas
básicas.

Requisitos mínimos de acceso al módulo
Cumplir uno de los siguientes requisitos:

- Educación Escolar Básica, concluida.

- Educación Básica Bilingüe para Personas Jóvenes y Adultas, concluida.

- Certif,rcado de Auxiliar (nivel I de cualificación).
- Certificación de competencias ligada a perfiles del CNPP de nivel 1 de cualificación

Perfrl del profesional formador

Perfrl académico (competencias técnicas)
Experiencia profesional requerida*

Con titulación Sin titulaciónx*
Título de profesor/docente en la especialidad
o área de la familia profesional, o
Título de Técnico Superior en la especialidad
requerida, o
Título de grado o postgrado relacionado con
el módulo formativo o área de la familia
profesional.

1 año de
experiencia laboral

3 años de
experiencia laboral

r^l QM
MfE, SS
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁnTa
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLA5 EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTvoS ASoCIADoS .
YERSIÓN I; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CuLTTvoS
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS YERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁroco NACIoNAL DE PERFTLES PRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Competencias
pedagógicas

Título de profesor/docente en la especialidad o área de la familia
profesional o,
Habitación pedagógica / Habilitación metodológica requerida por

cada Administración responsable,
Título de profesor profesional izante.
Formación basada en competencias (no excluyente)

Requisitos básicos de espacios, infraestructuras y equipamiento

Espacio Hasta 20 estudiantes Hasta 40 estudiantes
Aula polivalente 2 mz por estudiante 2 m2 por estudiante
Taller para guarda y
preparación de maquinarias e

implementos
120 mz 140 m2

Depósito de materiales 6m2 6m2
Infraestructuras básicas

- Suministro eléctrico con tomas de corrientes

- Iluminaciónadecuada.

- Sistema de ventilación.

- Sistema de aire acondicionado.

- Accesibilidad universal a los espacios.

- Extintores y sistemas de seguridad.

- Conexión a Internet, por cable o red wifi.
Equipamiento de los espacios

delNombre
espacio

Equipos, mobiliario y materiales

Aula poliualente

h1 | ./

Notebook o PC (docente).

Proyector multimedia.
Pizarra acrilica, pincel y borrador.
Aplicaciones informáticas de uso general instaladas en los equipos.
Sillas (una para cada estudiante).

Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de participantes), para trabajo
con o sin computador.
Escritorio y silla para el docente o instructor.
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RESoLUCIóN vrrpss N" to98/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS PERFILES PROFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICTLTURA: a) HORTICULTI.IRA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN PT PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS UÓPUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS -
vrnstótt l; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cuLTwos
IMNNÁCBOS Y SUS PTÓOUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS VENSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁroco NACToNAL DE pERFTLES pRoFESToNALEs (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

AUTORIDADES

Actividad conjunta entre el Ministerio de Educación y Ciencias y el Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social, a través de la Unidad Técnica Interministerial del Consejo Nacional
de Educación y Trabajo (CNET), para la construcción del Catálogo Nacional de Perfiles
Profesionales (CNPP). Toda la información suministrada en el presente documento podrá ser
ttilízada mencionando la fuente.

Toda la información suministrada en el presente documento podrá ser utilizada mencionando la
fuente.

\4, "' -.

_/:'\
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Santiago Peña

feloso

Impresora

Taller para guarda y
preparación de

maquinarias e

implementos

- Pizana acrílica, pincel y borrador.
- Mesas de trabajo y sillas (acorde a la cantidad de participantes).
- Escritorio y silla para el docente o instructor.
- Herramientas básicas para el desarrollo de los contenidos del módulo

(kit de herramientas manuales para el mantenimiento y reparación
básica de maquinarias).

- Maquinarias, implementos y equipamiento para el desarrollo de los
contenidos del módulo (tractores y equipos de tracción, máquinas
autopropulsadas y accionadas para el trabajo del suelo, implementos
más frecuentes para el enganche y/o acople, filtros y repuestos de
uso más frecuente).

- Materialpara control, regulación y calibración de equipos.
- Equipos de limpieza, lubricantes.
- Productos fitosanitarios químicos y/o biológicos.
- Equipos y elementos de protección individual: guantes, gafas de

protección, máscara respiratoria, botas de seguridad, ropa de trabaio.
Depósito
materiales

de Estanterías o gabinetes apropiados para el almacenamiento de los
equipos, herramientas, productos de limpieza y lubricación y
materiales.
Botiquín.

Presidente de la

20r
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RESoLUCIóN prruss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y sEMILLA3 EN
VTVEROS; b) FRUTICULTIJRA Y SUS PTÓOUI.OS FORMATTvos ASoCIADoS .
wnslóN l; ASIMISMo, sE ApRUEBA EL pERFIL pRoFESIoNAL DE cuLTwos
rrnnrÁcpos y sus prÓpuros FoRMATwos ASOCTADOS VpnSlóN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATATOCO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNPP).----.-

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Luis Fernando Ramírez Silva
Ministro de Educación y Ciencias

David Y elázqaez Seiferheld
Viceministro de Educación Básica

Nelson Federico Mora Peralta
Viceministro de Educación Superior y

Ciencias

Mónica Isabel Recalde De Giacomi
Ministra de Trabajo, Empleo y

Seguridad Social

César Augusto Segovia Villasantti
Viceministro de Trabajo

Verónica Diana López Benitez
Viceministra de Empleo y Seguridad

Social

FICHA DE AUTORIDADES
MEC

Zulma Patricia Morales Fernández,
Coordinadora General

Unidad Técnica Interministerial Consejo
Nacional de Educación y Trabajo

Tania Quintana de Giangiácomo,
Coordinadora Adjunta

Unidad Técnica Interministerial Consejo
Nacional de Educación y Trabajo

Nancy Oilda Benitez Ojeda,
Directora General de Desarrollo Educativo

Nilsa Inés AIum de Valiente,
Directora Gene¡al de Educación Permanente

de Personas Jóvenes v Adultas

Ana Margarita Mello Martinez,
Directora General del Tercer Ciclo de la

E4ucación Escolar Básica y de la Educación

MTESS

Alfredo Javier Mongelós
Coordinador General

Unidad Técnica Interministerial
Consejo Nacional de Educación y

Trabajo.

José Cogliolo
Director General

Servicio Nacional de Promoción
Profesional

Media
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RESoLUCIóN umss N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PRoFESIoNALES DEL Ánna
PROFESIONAL DE AGRICIJLTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN OT PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTVoS AsoCIADoS -
YPNSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERT'IL PRoFESIoNAL DE CULTTvoS
rmnnÁcEos y sus vtÓpuros FoRMATrvos ASoCIADOS VBnSIóN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁI-OCO NACIONAL DE PERTILES PROFESIONALES (CNPP).---...

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Daniel Alfredo Pérez Gortzález,
Director General de Universidades,

Institutos Superiores e Institutos Técnicos
Superiores

Alcides Nicolás Santader Fernández
Director General de Administración y

Finanzas

Juan Manuel Arce Leiva,
Director General de Asesoría Jurídica

FICHA TÉCNICA

Familia Profesional: Agropecuario (AGRO)
Perfil Profesional: Cultivos herbáceos
Nivel de cualificación: 2 (dos)

Módulos Formativos asociados al perfil profesional:
Preparación del terreno y de reproducción de plantines, siembra y/o trasplante en cultivos
herbáceos
Cultivo, cosecha, transporte, secado y almacenamiento de los cultivos herbáceos
Control de plagas en cultivos.
Manejo, montaje y mantenimiento de maquinarias e instalaciones agrarias

Grupo de Trabajo de Diseño de Módulos Formativos
Rubén Notario Recalde, Consultor FmP Agropecuario - Empresa Eductrade
Osmar Venialgo, SNPP - MTESS.
Emilia Rotela de Acosta, Unidad Técnica Interministerial - MEC.

Acompañan:
- Mónica Lezcano, Unidad Técnica Interministerial - MEC.
- Tania Quintana, Unidad Técnica Interministerial - MEC.
- Pablo Ponce, SINAFOCAL - MTESS.

formativos consultados
Armadans, Universidad San
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RESoLUCTóN vmnss N. 1098/2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNN¡.
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCTÓN PB PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VMEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS VTÓPUTOS FORMATTvoS ASoCIADoS .
VPNSTÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL DE CuI,TtvoS
rmn¡ÁcBos y sus vrÓpuros FoRMATwOS ASOCTADOS VpnslóN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFESToNALES (cNpp).------

Asunción, 06 de noviembre de 2024

Enrique Benítez, Facultad de Ciencias Agrarias
Emilce Solís Melgarcjo, Colegio Nacional Cmdte. Carmelo Peralta
carlos Legaizamón Gavilán, Colegio Nacional Cmdte. carmelo peralta
Julia Giménez Cabrera, Colegio Nacional Dr. Raúl Peña / Cabañas - Caacupé.
Héctor Corvalán Pozzo, Facultad de Ciencias Agrarias - Área: Ing. Agrícola - U.N.A
Francisco Martínez Britez, Facultad de Ciencias Agrarias - U.N.A.
Juan Molinas Salcedo, Dirección Dptal. de Paraguarí.
Claudia Desvars Aquino, Escuela Agrícola de Concepción.
Alfredo Guillén Guillén, Colegio Nacional Dr. RaúlPeña / Cabañas - Caacupé.
Andrés Acosta Yaldez, Colegio Nacional Elizardo Aquino.
Liz Martine z G onzález, C o legio Na cional S anta Libr ada.
Aldina Cáceres Garcete, Colegio Nacional Elizardo Aquino.
María Cabello Vera, Colegio Técnico Agropecuario Ing. Agr. Hernando Bertoni.
Osvaldo Caballero Fernández, Colegio Nacional Prof. Carmelo Barrios Armoa.
Ricardo Villa Gutiénez, Escuela Agrícola de Concepción.
José Bonhomme, Escuela Básica N'2069 - IPA.
Rosa Cardozo Núñez, Colegio Nacional Dr. Raúl Peña / Cabañas - Caacupé.
Del Rosario Ignacio Denis

Fechas de validación con expertos formativos: 01 y 06 de diciembre del2023

Revisión Metodológica (validación interna)
MEC

fuan Aldo Rolón Martí, Unidad Técnica Interministerial-CNET
Mónica Lezcano de Ruiz Diaz, Unidad Técnica Interministerial-CNET
Emilia Rotela de Acosta, Unidad Técnica Interministerial-CNET
Raúl Sosa Saucedo, Unidad Técnica Interministerial-CNET

MTESS
María Alejandra Ríos, SINAFOCAL
Estela Miranda, SNPP
Estela Diaz, SNPP.

Proyecto: Impulsando Ia Calidad Educativa en Paraguay - Componente 3: EFTP y SNCP, con
la cooperación de la UE - OEI

Lourdes Britos, Especialista de la Línea 3
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RESOLUCIÓN MTESS N" 1098/2024

POR LA CUAL SE APRI.JEBAN LOS PERFILES PROFESIONALES DEL ÁNTA
PROFESIONAL DE AGRICULTURA: a) HORTICULTURA, FLORICULTURA,
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, MEDICINALES Y SEMILLAS EN
VTVEROS; b) FRUTICULTURA Y SUS MÓDULOS FORMATTvoS ASoCIADoS .
VERSIÓN 1; ASIMISMO, SE APRUEBA EL PERTIL PRoFEsIoNAL DE CULTtvos
IIERBÁCEOS Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS VERSIÓN 2,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL cATÁroco NACIoNAL DE pERFTLES pRoFEsToNALES (cNpp).-----,

Asunción, 06 de noviembre de 2024

- Susana Yillaroel, Consultora metodológica - Empresa Eductrade.
- Aristóteles Fernández, Coordinador - Empresa Eductrade.
- Rubén Notario Recalde, Consultor FmP de Agropecuario - Empresa Eductrade.
- Diana Enrique, Apoyo OEI

Equipo Normativo
Pedro Gonzáúez, Dirección Jurídica SINAFOCAL-MTESS
Lilian Ortellado, Dirección de Institutos Técnicos Superiores - MEC
Mabel Chavez, Dirección General de Administración y Finanzas - MEC
Marta Barrios, Dirección General de Educación Permanente de Personas Jóvenes y
Adultas - MEC.
Tania Quintana, Unidad Técnica Interministerial - MEC
Silvia Candia, Unidad Técnica Interministerial - MEC
Beatnz León, Unidad Técnica Interministerial - MEC

Fecha de cierre del documento del Equipo Normativo: 28/08/2024 - Informe Normativo No
t2/2024.

Asunción, Paraguay
2024
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